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I. Disposiciones Generales

CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de las Cortes de Aragón, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de convalidación del Decreto-ley 3/2023, de 15 de diciembre, 
por el que se autoriza la tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de una 
subvención plurianual a favor de “Stellantis España, SL”, para el desarrollo de proyec-
tos de mejora ambiental, eficiencia energética y desarrollo experimental en su planta 
de Figueruelas (Zaragoza) durante los ejercicios 2023 y 2024.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2 del Estatuto de Autonomía de Aragón, 
las Cortes de Aragón, en sesión plenaria celebrada los días 1 y 2 de febrero de 2024, han 
acordado la convalidación del Decreto-ley 3/2023, de 15 de diciembre, por el que se autoriza 
la tramitación, por el procedimiento de concesión directa, de una subvención plurianual a 
favor de “Stellantis España, SL”, para el desarrollo de proyectos de mejora ambiental, efi-
ciencia energética y desarrollo experimental en su planta de Figueruelas (Zaragoza) durante 
los ejercicios 2023 y 2024, con el fin de facilitar el proceso de transformación hacia el vehículo 
eléctrico y conectado e incrementar el grado de protección ambiental, publicado en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 241, de 18 de diciembre de 2023.

Se ordena la publicación para general conocimiento.
 
Zaragoza, 1 de febrero de 2024.
 

La Presidenta de las Cortes de Aragón,
MARTA FERNÁNDEZ MARTÍN
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la 
que se acuerda publicar el Reglamento del Servicio de Donación de Cuerpos y Salas de 
Disección de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de 31 de enero de 
2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza.

La presente Resolución tiene por objeto acordar la publicación del Reglamento del Ser-
vicio de Donación de Cuerpos y Salas de Disección de la Universidad de Zaragoza, para ge-
neral conocimiento, aprobado por Acuerdo de 31 de enero de 2024, del Consejo de Gobierno 
de la Universidad de Zaragoza.

Zaragoza, 1 de febrero de 2024.— El Rector, José Antonio Mayoral Murillo.

Acuerdo de 31 de enero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, 
por el que se aprueba el Reglamento del Servicio de Donación de Cuerpos y Salas de Disec-
ción de la Universidad de Zaragoza.

REGLAMENTO DEL SERVICIO DE DONACIÓN DE CUERPOS Y SALAS DE DISECCIÓN 
DE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CAPÍTULO I
Objeto, naturaleza del Servicio de Donación de Cuerpos y Salas de Disección de la 

Universidad de Zaragoza y funciones

Artículo 1. Objeto y naturaleza.
1. El objeto de este Reglamento es establecer las bases de funcionamiento y de gestión 

del Servicio de Donación de Cuerpos y Salas de Disección de la Universidad de Zaragoza, 
que mantiene el acrónimo SEDOCUZ.

2. El SEDOCUZ se configura como un servicio general de apoyo a la docencia y a la in-
vestigación de la Universidad de Zaragoza, que tiene como objetivo gestionar de forma inte-
grada todos los procesos relacionados con la donación, preservación y utilización de los 
cuerpos donados a la Universidad, para atender las necesidades asociadas a la docencia de 
grado, postgrado, enseñanzas propias e investigación, y garantizar la calidad de los mismos, 
así como, la seguridad y la observancia de la prevención de riesgos para todos los que parti-
cipen en ellos.

3. Para la consecución de ese objetivo, el SEDOCUZ llevará a cabo las siguientes fun-
ciones:

A)	En relación con las donaciones:
a)	 Promover las donaciones mediante campañas de sensibilización social. Para ello se 

impulsarán los reconocimientos institucionales que se consideren oportunos.
b)	 Atender, informar y completar con el donante la ficha de donación. Se seguirá un 

protocolo estricto de custodia y protección de datos acorde a la legislación vigente.
c)	 Gestionar la aceptación de las donaciones. Se determinará a estos efectos la co-

rrespondiente relación contractual con empresas funerarias legalmente reconocidas 
con objeto de cubrir los servicios de traslado y, en su caso, incineración.

d)	 Recibir, identificar y custodiar los cuerpos donados y piezas anatómicas.
e)	 Elaborar un registro que permita la trazabilidad de los cuerpos donados y piezas 

anatómicas.
f)	 Conservar los cuerpos en condiciones adecuadas para su utilización.
g)	 Disponer de los cuerpos y de las piezas anatómicas en las condiciones requeridas 

para la docencia, la investigación y la formación permanente.
h)	 Realizar las actividades complementarias necesarias, como preparación de mues-

tras anatómicas u otras, requeridas para los fines establecidos.
i)	 Eliminar los residuos e incinerar cadáveres y/o restos de material cadavérico, según 

los casos, de acuerdo con la normativa vigente.
j)	 Garantizar el cumplimiento del código ético de la Universidad de Zaragoza y de 

todos aquellos aspectos bioéticos según la normativa vigente.
	 Todo ello quedará regulado por unos protocolos que serán aprobados por la Comi-

sión Científica del SEDOCUZ.
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B)	En relación con las salas de disección y dependencias necesarias para la preparación, 
conservación y uso docente e investigador de los cuerpos y piezas anatómicas el SE-
DOCUZ:
a)	 Será responsable de su gestión, equipamiento y de su conservación.
b)	 Gestionará y, en particular, establecerá un calendario de uso, planificado cuatrimes-

tralmente, en el que se dará prioridad a la docencia reglada, después a la investiga-
ción y, por último, a la formación permanente. Dicho calendario se determinará con 
la Comisión de usuarios, una vez aprobada la planificación docente por el Departa-
mento de Anatomía e Histología Humanas.

c)	 Regulará su uso mediante un protocolo que será aprobado por la Comisión Cientí-
fica del SEDOCUZ.

d)	 Considerará tanto el uso por parte del Personal Docente e Investigador de la propia 
Universidad de Zaragoza, como el requerido por instituciones o profesionales de 
ciencias de la salud externos en condiciones que serán reguladas específicamente.

e)	 Será responsable de cuantas dependencias se necesiten para la conservación del 
material anatómico.

Artículo 2. Régimen jurídico.
El SEDOCUZ se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del 

Sistema Universitario; los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de 
febrero, del Gobierno de Aragón y Decreto 84/2016, de 14 de junio, del Gobierno de Aragón, 
y por el presente Reglamento, así como por cuantas disposiciones puedan ser dictadas en 
desarrollo de las citadas normas.

Artículo 3. Sede.
El SEDOCUZ tendrá su sede en la Facultad de Medicina del Campus San Francisco de la 

Universidad de Zaragoza.

CAPÍTULO II
Estructura, organización y funcionamiento

Artículo 4. Dependencia orgánica y funcional.
El SEDOCUZ depende funcionalmente del Vicerrectorado con competencias en materia 

de investigación, y orgánicamente de Gerencia a través de la Vicegerencia con competencias 
en materia de investigación.

Artículo 5. Estructura.
El SEDOCUZ se estructura en las siguientes prestaciones:
a)	 Formación docente en enseñanzas oficiales y propias de la Facultad de Medicina, así 

como de otros centros de ciencias de la salud humana de la Universidad de Zaragoza.
b)	 Colaboración con la formación docente de otras entidades públicas y privadas en el 

ámbito de las ciencias de la salud humana.
c)	 Actividades de investigación.
d)	 Actividades divulgativas del servicio.
	 En todo caso, salvo el preceptivo convenio con otras entidades públicas, el material 

usado en la formación descrita en los puntos anteriores será utilizado dentro de las 
instalaciones del SEDOCUZ.

	 Asimismo, el uso de material anatómico externo se regulará en el preceptivo convenio 
que se tramitará con el visto bueno de la dirección del SEDOCUZ.

Artículo 6. Órganos de dirección del SEDOCUZ.
Los órganos de dirección del SEDOCUZ son: el Director o la Directora, el Subdirector o la 

Subdirectora y la Comisión Científica del SEDOCUZ.

Artículo 7. El Director o la Directora del SEDOCUZ.
1. El Director o la Directora del SEDOCUZ será nombrado/a por el Rector o la Rectora a 

propuesta del Vicerrector o Vicerrectora con competencias en materia de investigación, oído 
el Consejo del Departamento de Anatomía e Histología Humanas, por un periodo de cuatro 
años prorrogables con informe favorable del Consejo del citado Departamento, entre el profe-
sorado permanente doctor de la Universidad de Zaragoza a tiempo completo, del área de 
Anatomía y Embriología Humana, de reconocido prestigio nacional e internacional, con acre-
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ditada experiencia en el uso y preparación de cuerpos en actividades de docencia y/o inves-
tigación. Su currículum, en aras de la transparencia, se hará público. La dedicación a tiempo 
completo es requisito necesario para el desempeño del cargo. Cesará en su cargo a petición 
propia, por decisión del Rector o Rectora o por cualquier otra causa legal y continuará en 
funciones hasta el nombramiento del nuevo Director o Directora. Además, será el máximo 
responsable de la Prevención de Riesgos Laborales en el SEDOCUZ y garantizará el cumpli-
miento de la normativa de Seguridad y Salud en el trabajo e impulsará la integración de la 
prevención en todas las funciones del Servicio y será un criterio prioritario en la toma de de-
cisiones.

2. Corresponde al Director o Directora:
a)	 Ejercer la representación del SEDOCUZ.
b)	 Proponer al Rector o Rectora el nombramiento del Subdirector o Subdirectora.
c)	 Proponer a la Comisión Científica del SEDOCUZ su reglamento de régimen interno y 

los protocolos de funcionamiento, sus revisiones o modificaciones, para su posterior 
aprobación por los órganos a quienes corresponda.

d)	 Proponer las tarifas de uso de las instalaciones para su aprobación por los órganos 
competentes.

e)	 Proponer a la Comisión Científica del SEDOCUZ la normativa de uso de las instala-
ciones.

f)	 Coordinar y gestionar el servicio a efectos de cumplir todos sus fines. Entre ellos man-
tener las funciones de control de embalsamamiento, selección de individuos anatómi-
camente aptos e incineraciones.

g)	 Proponer la convocatoria de las sesiones ordinarias y extraordinarias de la Comisión 
Científica del SEDOCUZ, así como la inclusión de temas a tratar teniendo en cuenta, 
en su caso, las peticiones de los demás miembros formuladas con la suficiente antela-
ción.

h)	 Ejecutar los acuerdos adoptados por la Comisión Científica del SEDOCUZ.
i)	 Proponer el presupuesto anual del SEDOCUZ.
j)	 Autorizar las actividades de investigación de miembros de la Universidad de Zaragoza, 

así como actividades de formación permanente que precisen el uso de las instala-
ciones, de acuerdo con la normativa establecida por la Universidad de Zaragoza y por 
la propia del SEDOCUZ y las tarifas aprobadas.

	 Estas actividades de investigación deberán contar con el visto bueno del Decano o 
Decana de la facultad propia o afín y serán remitidas, para su conocimiento, al Vice-
rrector o Vicerrectora con competencias en materia de Investigación.

k)	 Autorizar las actividades externas de investigación, así como de enseñanzas propias 
que precisen el uso de las instalaciones, de acuerdo con la normativa de la Universidad 
de Zaragoza y las tarifas aprobadas. Serán remitidas, para su conocimiento, al Vice-
rrector o Vicerrectora con competencias en materia de Investigación. Propondrá al 
Rector o Rectora, si se considera necesario, la firma del respectivo convenio.

l)	 Establecer e implantar un sistema integrado de gestión de la calidad y de seguridad y 
salud en el trabajo, tomando como referencia las normas UNE-EN-ISO: 9001: 2015. 
Sistema de Gestión de la Calidad. Requisitos y la OHSA: 18001: 2007. Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo o cualquier otra de aplicación posterior. 
Todo ello en coordinación con el Comité de Seguridad y Salud, la Unidad de Prevención 
de Riesgos Laborales y la Inspección General de Servicios de la Universidad de Zara-
goza, a efectos de garantizar el ejercicio de la actividad que le es propia.

m)	Velar para que los usuarios de las instalaciones cumplan la normativa vigente.
n)	 Elaborar la memoria anual académica y económica del SEDOCUZ.
o)	 Asegurar el cumplimiento del ordenamiento jurídico.
p)	 Cualquiera otra función que le atribuya el reglamento o la normativa vigente.
3. En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, el Director o la Directora será susti-

tuido o sustituida por el Subdirector o la Subdirectora, que asumirá sus funciones.
En el caso de vacante, se iniciarán inmediatamente los trámites para proceder a un nuevo 

nombramiento.

Artículo 8. El Subdirector o la Subdirectora.
1. El Subdirector o la Subdirectora será nombrado o nombrada y cesado o cesada por el 

Rector o la Rectora a propuesta del Director o la Directora oído el Consejo del Depar-
tamento de Anatomía e Histología Humanas. Este cargo se nombrará preferentemente 
entre el profesorado permanente doctor de la Universidad de Zaragoza a tiempo com-
pleto, del Área de Anatomía y Embriología Humana, de reconocido prestigio nacional e 
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internacional, con acreditada experiencia en el uso y preparación de cuerpos en activi-
dades de docencia y/o investigación. Su currículum, en aras de la transparencia, se 
hará público.

2. El Subdirector o la Subdirectora tendrá las siguientes funciones:
1. Auxiliar al Director o a la Directora del SEDOCUZ en sus funciones. En particular, en 

coordinación con esta dirección del Servicio, determinará e impulsará la implemen-
tación de las acciones preventivas necesarias para garantizar condiciones ade-
cuadas de seguridad y salud y garantizará la efectiva integración de la prevención 
en todas las actividades del Servicio.

2. Sustituir al Director o a la Directora en casos de vacante, ausencia o enfermedad.
3. Cuantas otras funciones que le sean encomendadas al Director o a la Directora del 

SEDOCUZ.

Artículo 9. La Comisión Científica del SEDOCUZ.
La Comisión Científica constituye el órgano vertebrador del SEDOCUZ, y está constituida 

por:
a)	 Un Vicerrector o Vicerrectora, designado o designada por el Rector o Rectora, que os-

tentará la Presidencia del SEDOCUZ.
b)	 El Decano o la Decana de la Facultad de Medicina.
c)	 El Director o la Directora del Departamento de Anatomía e Histología Humanas.
d)	 El funcionario o la funcionaria de carrera de los cuerpos docentes universitarios, de 

mayor categoría y antigüedad del Área de conocimiento de Anatomía y Embriología 
humana.

e)	 El Director o la Directora del SEDOCUZ.
f)	 El Subdirector o la Subdirectora del SEDOCUZ.
g)	 El Administrador o la Administradora de la Facultad de Medicina actuará como Secre-

tario o Secretaria de la Comisión Científica.
	 En el supuesto de que el funcionario o la funcionaria de carrera de los cuerpos do-

centes universitarios, de mayor categoría y antigüedad del Área de conocimiento de 
Anatomía y Embriología humana desempeñe unos de los cargos académicos contem-
plados en los apartados a), b), c), e) o f), será miembro de la Comisión Científica el si-
guiente de mayor categoría y antigüedad de dicha área de conocimiento.

	 Todos sus miembros tendrán voz y voto debiendo el Presidente o la Presidenta de la 
Comisión Científica, dirimir con su voto los empates.

Artículo 10. Funciones de la Comisión Científica del SEDOCUZ.
La Comisión Científica del SEDOCUZ tiene las siguientes funciones:
a)	 La propuesta de aprobación, revisión y modificación de su reglamento de régimen in-

terno y los protocolos de funcionamiento del SEDOCUZ, sus revisiones o modifica-
ciones, que serán objeto de aprobación por el Consejo de Gobierno, previo informe de 
legalidad de la Secretaría General.

b)	 Aprobar la memoria económica del SEDOCUZ. Se considerarán todos los ingresos 
determinados por las funciones del servicio, fruto de las tarifas aprobadas, conforme a 
los gastos producidos por la gestión de los recursos del SEDOCUZ.

c)	 Determinar las prioridades de uso de las instalaciones respetando las ya establecidas 
en este reglamento.

d)	 Aprobar la memoria académica anual en la que se recogerá de forma pormenorizada 
tanto la docencia como la investigación o la formación permanente, internas de la Uni-
versidad de Zaragoza o externas desarrolladas.

e)	 Aprobar la propuesta de tarifas por los servicios prestados por el SEDOCUZ, que podrá 
contemplar exenciones. Dicha propuesta será elevada al equipo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza para su aprobación. En todo caso en las actividades oficiales 
del Departamento de Anatomía e Histología Humanas no se aplicarán las tarifas pro-
puestas.

f)	 La aprobación del anteproyecto del presupuesto del SEDOCUZ.
g)	 Cualesquiera otras funciones que correspondiendo al SEDOCUZ no estén expresa-

mente otorgadas a la competencia del Director o la Directora.

Artículo 11. Convocatoria y orden del día.
1. La Comisión Científica del SEDOCUZ se reunirá, presidida por el Presidente o la Presi-

denta, al menos una vez al año en período lectivo.
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2. La Comisión Científica del SEDOCUZ será convocada por el Presidente o la Presidenta, 
por decisión propia, a petición del Director o la Directora o a solicitud de al menos la tercera 
parte de sus miembros.

3. En los casos de ausencia, enfermedad u otra causa legal que impida al Presidente o a 
la Presidenta de la Comisión Científica del SEDOCUZ acudir a la sesión convocada, será 
presidida por quien designe el Presidente o la Presidenta.

4. Las decisiones de la Comisión Científica del SEDOCUZ se considerarán válidas cuando 
se adopten por mayoría simple de los asistentes. No obstante, se exigirá mayoría absoluta 
para la aprobación de la propuesta de modificación de este Reglamento.

Artículo 12. Actas.
1. De cada sesión que celebre la Comisión Científica del SEDOCUZ se levantará acta por 

el Secretario o la Secretaria, que especificará necesariamente los y las asistentes, el orden 
del día de la reunión, las circunstancias del lugar y tiempo en que se ha celebrado, los puntos 
principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados.

2. En el acta figurará el acuerdo o acuerdos adoptados debiendo, el Secretario o la Secre-
taria, emitir certificación de los mismos y publicarlos en el plazo máximo de 10 días.

3. Las actas deberán ser firmadas por el Secretario o la Secretaria y serán visadas por el 
Presidente o la Presidenta con el sello de la Comisión Científica del SEDOCUZ.

4. Serán archivadas en la secretaría de la Comisión Científica del SEDOCUZ bajo la res-
ponsabilidad del Secretario o Secretaria de la Comisión Científica.

5. Deberá mantenerse una relación de los acuerdos aprobados para el funcionamiento de 
la Comisión Científica del SEDOCUZ.

6. El Secretario o la Secretaria remitirá una copia del acta, una vez aprobada, de cada 
sesión a todos los miembros de la Comisión Científica del SEDOCUZ a la mayor brevedad 
posible.

7. Con carácter general, las actas de la Comisión Científica del SEDOCUZ serán públicas, 
salvaguardando la intimidad de las personas.

8. Cualquier miembro de la Comisión Científica del SEDOCUZ que no esté de acuerdo con 
el contenido del Acta solicitará por escrito al Secretario o a la Secretaria las modificaciones 
que considere. El Secretario o la Secretaria en la sesión del acta en cuestión, podrá no es-
timar correctas las modificaciones, en cuyo caso podrá rechazar motivadamente las modifica-
ciones que se planteen, sin perjuicio del sometimiento a aprobación de la misma.

Artículo 13. La Comisión de Usuarios. Composición y funciones.
1. La Comisión de Usuarios se crea para supervisar las actividades del SEDOCUZ en lo 

que atañe al funcionamiento de las actividades docentes e investigadores de sus principales 
usuarios. En el desarrollo de sus funciones, velará por el respeto a los procedimientos y 
normas de seguridad y salud establecidas y la correcta aplicación de las medidas preventivas 
que se adopten.

2. Estará constituida por:
a)	 El Director o la Directora del SEDOCUZ, que la presidirá.
b)	 El Subdirector o la Subdirectora del SEDOCUZ.
c)	 El Decano o la Decana de la facultad de Medicina de la Universidad de Zaragoza que 

utilice las salas de disección en ejecución de sus actividades docentes y/o de investi-
gación, o persona en quien delegue.

d)	 El Director o la Directora del Departamento de Anatomía e Histología Humanas o per-
sona en quien delegue.

e)	 El profesorado doctor con vinculación permanente y a tiempo completo del Área de 
Anatomía y Embriología Humana.

f)	 Un o una representante del personal investigador, de entre los usuarios del SEDOCUZ, 
designado anualmente por la Comisión Científica.

g)	 Un o una técnico especialista de laboratorio del Departamento de Anatomía e Histo-
logía Humanas.

h)	 Un o una técnico superior en prevención de riesgos laborales designado por la Unidad 
de Prevención de Riesgos Laborales.

i)	 El Administrador o la Administradora de la Facultad de Medicina, que actuará como 
Secretario o Secretaria.

3. Serán funciones de la Comisión de Usuarios:
a)	 Informar la propuesta de la normativa de utilización de las salas de disección elaborada 

por el Director o la Directora del SEDOCUZ.
b)	 Acordar, con carácter general, la planificación y utilización de las salas de disección.
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c)	 Ser informada de las incidencias que se puedan producir en relación con la utilización 
de las salas y participar en la solución de las mismas.

d)	 Ser informada de las actividades desarrolladas en las salas de disección, y específica-
mente de las solicitudes de utilización de entidades externas.

Artículo 14. Funcionamiento.
La Comisión de Usuarios se reunirá en sesión ordinaria al menos una vez por semestre, y 

en sesión extraordinaria siempre que lo estime conveniente el Director o la Directora del SE-
DOCUZ, o cuando lo soliciten al menos un tercio de sus miembros. Por lo demás, se estará a 
lo dispuesto en los artículos correspondientes del funcionamiento de la Comisión Científica 
del SEDOCUZ.

CAPÍTULO III
Del personal

Artículo 15. Personal del SEDOCUZ.
1. El SEDOCUZ contará con el personal técnico, de gestión y de administración y servicios 

necesario para la correcta prestación del servicio, a efectos de asegurar su presencia durante 
el horario de apertura y los periodos vacacionales.

2. A este personal le será de aplicación la normativa que con carácter general es aplicable 
al personal técnico, de gestión y de administración y servicios de la Universidad de Zaragoza, 
actuando bajo la dirección de los responsables académicos del SEDOCUZ, el Director o la 
Directora y el Subdirector o la Subdirectora.

Sus funciones serán contempladas en los protocolos de uso de las instalaciones del SE-
DOCUZ.

3. El personal del SEDOCUZ estará obligado a cumplir las directrices en materia de segu-
ridad y salud establecidas por sus responsables, orientadas a garantizar su bienestar y su 
salud, respetando en todo momento la normativa existente en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Tendrá la obligación de comunicar a la dirección del SEDOCUZ cualquier situación que pueda 
suponer un riesgo para la seguridad y la salud con el fin de que se adopten las medidas necesarias.

4. El personal destinado a labores de carácter técnico en el SEDOCUZ será el adscrito a 
la sala de disección de la Facultad de Medicina. Por tanto, deberá tener conocimientos bá-
sicos de anatomía, tanatopraxia, legislación de sanidad mortuoria, seguridad y salud, así 
como de técnicas de laboratorio.

CAPÍTULO IV
Régimen económico

Artículo 16. Recursos y gestión económica.
1. La gestión económica y patrimonial del SEDOCUZ se regirá por lo dispuesto en los 

Estatutos de la Universidad de Zaragoza y las normas que se aprueben a tal efecto por el 
Consejo de Gobierno.

2. El SEDOCUZ, a efectos presupuestarios, dependerá de la Unidad de Planificación de la 
unidad orgánica del Departamento de Anatomía e Histología Humanas.

3. El servicio gestionará su actividad económica con el objetivo de autofinanciarse.
El Estado de ingresos contendrá todos aquellos procedentes del uso de las instalaciones 

del SEDOCUZ para docencia reglada, investigación o enseñanzas propias.
Se incluirán todos los gastos derivados del traslado de cuerpos y de la retirada de restos 

anatómicos y residuos en general, así como de las inversiones que pueda realizar en el equi-
pamiento y mantenimiento de los espacios propios del SEDOCUZ.

4. En todo caso la gestión del presupuesto del SEDOCUZ se adecuará en cada ejercicio a 
las normas de ejecución presupuestarias que establezca la Universidad de Zaragoza.

Artículo 17. Ingresos.
Los ingresos del SEDOCUZ procederán de:
1. Recursos procedentes de entidades públicas o privadas, derivados de convenios, con-

tratos, subvenciones, tengan o no carácter finalista, o aportaciones debidamente formalizadas 
con las autoridades competentes de la Universidad de Zaragoza.

2. Tarifas abonadas por los usuarios del SEDOCUZ, ya sean miembros de la Universidad 
de Zaragoza o de entidades públicas o privadas exteriores a la misma, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 10 del presente Reglamento.
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CAPÍTULO V
De los servicios

Artículo 18. Utilización.
Los servicios del SEDOCUZ podrán ser utilizados por el personal de la Universidad de 

Zaragoza de centros, departamentos, institutos universitarios de investigación y grupos de 
investigación, así como por otras instituciones públicas o privadas.

Artículo 19. Solicitud.
La solicitud de los servicios del SEDOCUZ se realizará a través de un formulario tipo 

donde se consignará una descripción del servicio y material que se requiere. Dicho formulario 
será firmado por la persona responsable.

Artículo 20. Contrato o convenio.
En caso de aceptación de una solicitud de servicio externo a la Universidad de Zaragoza, 

se firmará un contrato o un convenio, de acuerdo con la normativa general y la normativa 
específica establecida para la Universidad de Zaragoza para las enseñanzas propias.

Artículo 21. Conformidad.
Realizado el trabajo, la persona responsable de la solicitud realizada firmará en un im-

preso formalizado, o albarán, la conformidad del mismo y de los gastos correspondientes del 
trabajo realizado o de la utilización de los recursos del SEDOCUZ.

CAPÍTULO VI
Memoria anual de actividades

Artículo 22. Elaboración y Contenido Mínimo.
1. A partir del primer año de funcionamiento, el SEDOCUZ remitirá al vicerrectorado con 

competencias en materia de investigación, para su remisión al Rector o Rectora, la memoria 
anual de sus actividades.

2. Dicha memoria, que será elaborada por el Director o la Directora del SEDOCUZ y apro-
bada por la Comisión Científica del SEDOCUZ deberá comprender, al menos, los siguientes 
aspectos:

a)	 Actividad docente (Grado, Postgrado y Títulos Propios).
b)	 Actividad investigadora (proyectos que se desarrollen en la Universidad de Zaragoza, 

publicaciones, TFG, TFM y Tesis doctorales).
c)	 Actividades de enseñanzas propias y externas.
d)	 Actividades de divulgación.
e)	 Otras actividades que se consideren relevantes.
f)	 Relación de ingresos y gastos correspondientes al ejercicio.

Disposición adicional única.
Durante los seis primeros meses desde la entrada en vigor del presente Reglamento, el 

funcionario o la funcionaria de carrera de los cuerpos docentes universitarios, de mayor cate-
goría y antigüedad del Área de conocimiento de Anatomía y Embriología humana ejercerá 
provisionalmente el cargo de Director o Directora del SEDOCUZ.

Disposición final única.
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2024, de la Gerencia de Sector de Teruel del Servicio 
Aragonés de Salud, por la que se resuelve el procedimiento de provisión, por el siste-
ma de libre designación, de un puesto de Jefatura de Grupo de Personal del Hospital 
Obispo Polanco del Sector de Teruel.

Mediante Resolución de la Gerencia de Sector de Teruel del Servicio Aragonés de Salud, 
de 7 de diciembre de 2023, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 242, de 19 de 
diciembre de 2023, se inició procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, 
de un puesto de Jefatura de Grupo de Personal del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, vista la propuesta realizada por la Co-
misión de Selección designada al efecto, y de conformidad con lo dispuesto en el capítulo III 
del título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón de selección de 
personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud, esta 
Gerencia de Sector de Teruel, en ejercicio de las competencias legalmente atribuidas, re-
suelve:

Nombrar a D.ª Cristina Sánchez Rodrigo, para el desempeño del puesto de Jefatura de 
Grupo de Personal del Hospital Obispo Polanco de Teruel.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Teruel, 2 de febrero de 2024.— El Gerente de Sector Teruel, Pedro Manuel Eced Bellido.
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b) Oposiciones y concursos

CORTES DE ARAGÓN

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2024, de la Letrada Mayor de las Cortes de Aragón, por 
la que se hace pública la composición del Tribunal calificador y se establece la fecha y 
lugar de realización del primer ejercicio de las pruebas de la convocatoria de estabili-
zación de empleo temporal por el sistema de concurso-oposición, a una plaza de Téc-
nico de Promoción y Difusión de las Cortes de Aragón, grupo A, subgrupo A2.

De conformidad con el Acuerdo de la Mesa de 13 de diciembre 2022, por el que se con-
vocó el proceso de estabilización de empleo temporal por el sistema de concurso- oposición, 
por aplicación del artículo 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para 
la reducción de la temporalidad en el empleo público, de una plaza de Técnico de Promoción 
y Difusión, Grupo A, Subgrupo A2, y se establecieron las bases a las que debía ajustarse la 
citada convocatoria (“Boletín Oficial de Aragón”, número 249, de 28 de diciembre de 2022), 
resuelvo:

Primero.— De conformidad con la base séptima de la mencionada convocatoria, hacer 
pública la composición del Tribunal calificador, aprobada por Acuerdo de la Mesa de las Cortes 
de Aragón, de 24 de enero de 2024, que es la siguiente:

Tribunal titular.
Presidente: Sergio Castillo Espinosa.
Secretario: José Sánchez Medalón.
Vocales: Jerónimo Blasco Jáuregui.
	 Íñigo Linares Muñagorri.
	 Concepción Peralta Santolaria.

Tribunal suplente.
Presidenta: Reyes Serrano González.
Secretaria: Pilar Martí Gracia.
Vocales: Olga Herráiz Serrano.
	 Luis Latorre Vila.
	 Francisco Muñiz Jiménez.

Segundo.— Convocar a los aspirantes, en llamamiento único, para la realización del 
primer ejercicio, que tendrá lugar el día 27 de febrero de 2024, en la sala de Comisiones “A” 
de la sede de las Cortes de Aragón, Palacio de la Aljafería, calle Diputados s/n, a las 10:00 
horas, todo ello de conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la citada convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, ante la Mesa de las Cortes de Aragón, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Administración de las 
Cortes de Aragón, de 6 de febrero de 2019, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 26 de enero de 2024.

La Letrada Mayor,
CARMEN RUBIO DE VAL
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en 
el proceso selectivo extraordinario de estabilización convocado por Resolución de 2 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Celador/a en centros del Servicio Aragonés de Salud de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre, discapacidad, per-
sonas transexuales, víctimas de terrorismo y violencia de género.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 2 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 244, de 20 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Único.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría de Celador/a para su provisión por turno libre, discapacidad, personas transe-
xuales, víctimas de terrorismo y violencia de género.

Titulares:
Presidenta: D.ª Carmen Sánchez Roldán.
Secretaria: D.ª María Concepción Casas Morera.
Vocal 1.º : D. Jesús Alberto Martín Pérez.
Vocal 2.º : D.ª María Isabel Roche Martín.
Vocal 3.º : D.ª Ana del Ara Chavez Paz.

Suplentes:
Presidente: D. Javier Portero de la Cruz.
Secretaria: D.ª Beatriz Martínez Baroja.
Vocal 1.º : D. Francisco José Martínez del Amo.
Vocal 2.º : D. José Antonio Beguería Latorre.
Vocal 3.º : D.ª Pilar Sánchez Cermeño.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto Refundido 
de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. (Orden de 20 de diciembre de 2023),

El Director de Área Económico Administrativa,
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2024, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se designa a los miembros que van a formar parte del Tribunal en el 
proceso selectivo extraordinario de estabilización convocado por Resolución de 1 de 
diciembre de 2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas 
básicas de la categoría de Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administrativa en 
centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su 
provisión por turno libre, discapacidad, personas transexuales y violencia de género.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 1 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 245, de 21 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, y de acuerdo con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Único.— Designar a los siguientes miembros que van a formar parte del Tribunal que ha 
de juzgar los procesos selectivos para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
la categoría de Grupo Auxiliar Administrativo de la Función Administrativa para su provisión 
por turno libre, discapacidad, personas transexuales y violencia de género.

Titulares:
Presidenta: D.ª Peña Pérez Bendicho.
Secretario: D. Diego Llorente Mateo.
Vocal 1.º : D. Alejandro Domingo Grau.
Vocal 2.º : D.ª Estrella María Alastruey Val.
Vocal 3.º : D.ª Carla Calderón López.

Suplentes:
Presidente: D. Carlos Calvo Vila.
Secretaria: D.ª Raquel Hernández Cintora.
Vocal 1.º : D.ª Eva María Rodena Abadía.
Vocal 2.º : D. Enrique Ortiz de Orruño Gonzalvez.
Vocal 3.º : D.ª María Ángeles Soro Bandrés.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el titular del Departamento de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del Texto 
Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 1 de febrero de 2024.

La Directora Gerente del Servicio Aragonés de Salud,
P.S. (Orden de 20 de diciembre de 2023),

El Director de Área Económico Administrativa,
JOSÉ JULIO GIL PARDO
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 16 de marzo de 2016, del Institu-
to Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto 
ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la ampliación de una 
explotación avícola de pavos para producción de carne, hasta una capacidad final para 
47.000 plazas, ubicada en el polígono 8, parcelas 384, 386, 388, 389 y 390, del término 
municipal de La Ginebrosa (Teruel), y promovida por Bosquedo, SC. (Número de Expe-
diente: INAGA 500202/02/2023/09270).

Con fecha 10 de octubre de 2023, D. Raúl Edo Bosque en representación de Bosquedo, 
SC, presenta la documentación en este Instituto solicitando la modificación puntual de la Au-
torización Ambiental Integrada de su explotación con REGA ES441180000813, con el fin de 
actualizar las instalaciones recogidas en su Autorización Ambiental Integrada.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES441180000813, dispone de Autorización Am-
biental Integrada otorgada mediante Resolución 16 de marzo de 2016, del Instituto Aragonés 
de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, nú-
mero 73, de 18 de abril de 2016. (Expte. INAGA 500601/02/2015/02864).

El 10 de agosto de 2021, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 167, la Re-
solución de 11 de mayo de 2021, del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental 
Integrada incorporando el anexo II de Mejores Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
50202/02/2019/12257).

Segundo.— La modificación puntual se presenta con el fin de ajustar la Autorización Am-
biental Integrada a la realidad de la explotación. Esto implica: la existencia de un único ester-
colero, incluir una nave almacén y la renuncia de construcción de la quinta nave ganadera.

Las modificaciones propuestas no comprometen el cumplimiento de la normativa aplicable 
en lo relativo a otras explotaciones ganaderas y elementos relevantes del territorio.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la Resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y 
protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, sobre ac-
tividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 692/2010, de 20 de mayo, por el que se 
establecen las normas mínimas para la protección de los pollos destinados a la producción de 
carne; el Real Decreto 637/2021, de 27 de julio, por el que se establecen las normas básicas 
de ordenación de las granjas avícolas; el Decreto 53/2019, de 26 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la gestión de estiércoles y los procedimientos de acreditación y 
control; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
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ministraciones Públicas, y la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, se resuelve:

Modificar la Resolución de 16 de marzo de 2016, del INAGA, por la que se formula la de-
claración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para la am-
pliación de una explotación avícola de pavos para producción de carne, de la explotación con 
REGA ES441180000813, ubicada en el término municipal de La Ginebrosa (Teruel), en los 
siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 2 queda redactado como sigue:
“2. Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a la sociedad Bosquedo, SC, para la am-

pliación de una explotación avícola de pavos para producción de carne, hasta una capacidad 
final para 47.000 plazas (329 UGM), ubicada en el polígono 8, parcelas 384, 386, 388, 389 y 
390, del término municipal de La Ginebrosa (Teruel), con unas coordenadas UTM ETRS89 
(huso 30) de: X = 739.358 / Y = 4.526.702 / Z = 586 m.

La presente autorización se otorga para las instalaciones reflejadas en el punto 2.1, con 
las obligaciones, derechos y condiciones específicas que se indican a continuación y las ge-
nerales de obligado cumplimiento incluidas en los anexos a la presente Resolución:”.

El punto 2.1 se sustituye por lo siguiente:
“2.1. Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con: tres naves para el alojamiento de 24.000 pavos; un edificio multiusos (almacén, 
oficina y vestuario) con dos cobertizos, donde, entre otros elementos se aloja el electrogene-
rador de reserva y las calderas, y un tercer cobertizo que hace las veces de aparcamiento 
cubierto de vehículos; un estercolero; una fosa de cadáveres de dimensiones interiores, 3 m 
de largo por 3 m de ancho y 2 m de profundidad, con una capacidad de 18 m³; un depósito de 
agua de 120 m³ de capacidad y el vallado perimetral de todo el recinto.

Las instalaciones proyectadas para la ampliación de capacidad se corresponden con una 
nave para cebo, de dimensiones 140 x 12 m, con una superficie útil de 1.680 m², una nave-
almacén y la ampliación del depósito de agua.”

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que, en su caso, pudiera interponerse.

Zaragoza, 9 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se extingue la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabrica-
ción de productos fitosanitarios y biocidas ubicada en el término municipal de Sabiñá-
nigo (Huesca), titularidad de Desarrollo Químico Industrial, SA. (Número de Expediente: 
INAGA 500301/02/2023/5790).

Mediante Resolución de 30 de abril de 2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
se otorga la Autorización Ambiental Integrada para las Instalaciones existentes de fábrica de 
productos fitosanitarios y biocidas, ubicada en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), 
de la empresa Desarrollo Químico Industrial, SA, (N.º Expte. INAGA 500301/02/2006/10026). 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 69, de 29 de mayo de 2008.

Mediante Resolución de 3 de abril de 2009, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada para las Instalaciones exis-
tentes de fábrica de productos fitosanitarios y biocidas, ubicada en el término municipal de 
Sabiñánigo (Huesca), de la empresa Desarrollo Químico Industrial, SA, (N.º Expte. INAGA 
500301/02/2009/0026). “Boletín Oficial de Aragón”, número 83, de 5 de mayo de 2009.

Mediante Resolución de 30 de septiembre de 2014, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, se autoriza a Desarrollo Químico Industrial, SA, el cese de la actividad de la fábrica 
de productos fitosanitarios y biocidas ubicada en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca). 
(N.º Expte. INAGA 500301/02/2013/10937).

Considerando el condicionado 1.14 de la Resolución de 30 de abril de 2008 y la Resolu-
ción de 30 de septiembre de 2014, que establece que una vez otorgada la efectividad, el 
Servicio de Control Ambiental la notificará al titular y al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental y que, recibida la notificación, el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental emitirá de 
oficio resolución por la que se extingue la Autorización Ambiental Integrada de la instalación.

Resultando que con fecha 9 de junio de 2023, se recibe escrito del Director General de 
Calidad y Seguridad Alimentaria, que comunica que, tras comprobarse el cumplimiento y re-
quisitos establecidos en la Resolución de 30 de septiembre de 2014, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental y de conformidad con lo dispuesto en el condicionado 5 de la misma, dicha 
autorización adquiere efectividad.

Considerando lo establecido en el artículo 68 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, relativo al cese definitivo de la actividad y 
cierre de la instalación.

Vistos el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 
11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 
815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales 
y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la con-
taminación; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas y demás disposiciones de general aplicación.

Por todo lo expuesto, resuelvo:

Primero.— Extinguir la Autorización Ambiental Integrada de la planta de fabricación de 
productos fitosanitarios y biocidas ubicada en el término municipal de Sabiñánigo (Huesca), 
titularidad de Desarrollo Químico Industrial, SA, otorgada por Resolución de 30 de abril de 
2008, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

Segundo.— Notificar la presente Resolución al Ayuntamiento de Sabiñánigo y a la Confe-
deración Hidrográfica del Ebro.

Tercero.— Comunicar la presente Resolución al Ministerio para la Transición Ecológica y 
el Reto Demográfico a los efectos establecidos en el artículo 13.5) del Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en el artículo 68 de la Ley 11/2014, de 4 
de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, y se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
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podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 17 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 25 de julio de 2005, por la que 
se formula la declaración de impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental 
Integrada para el Proyecto de ampliación de explotación porcina de cebo con capaci-
dad hasta 4.247 plazas, en el paraje “Monte Orillena”, del término municipal de Lanaja 
(Huesca) y promovido por D. Celso Rami Rials. (Número de Expediente: INAGA 
500305/02/2023/09272).

Con fecha 11 de octubre de 2023, se presenta en el Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, la solicitud para modificar la Autorización Ambiental Integrada de la explotación con 
REGA ES221370000118, para actualizar el listado de MTD incluidas en el anexo II.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES221370000118, dispone de Autorización Am-
biental Integrada que se otorgó mediante Resolución de 25 de julio de 2005, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA), para la ampliación de una explotación 
porcina de cebo hasta una capacidad para 4.247 plazas. Esta Resolución fue publicada en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, número 95, de 8 de agosto de ese mismo año (Expte. INAGA 
500301/02/2004/03732).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se actualiza la Autorización 
Ambiental Integrada de la explotación. (Expte INAGA 500601/02/2013/10356).

Mediante Resolución de 12 de marzo de 2021, del INAGA, publicado en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, número 107, de 18 de mayo, se ha revisado la Autorización Ambiental Integrada 
de la explotación incorporando el anexo II de Mejoras Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 
500202/02/2019/06899).

Mediante Resolución de 20 de febrero de 2023, del INAGA, se modifica puntualmente la 
Autorización Ambiental Integrada para incorporar la inscripción en el registro de pequeños 
productores de residuos peligrosos y autorizar la explotación como potencialmente contami-
nadora de la atmósfera. (Expte. 500202/02/2022/11734).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la actualización del listado de 
MTD del anexo II incorporado a la Autorización Ambiental Integrada mediante Resolución de 
12 de marzo de 2021, del INAGA.

El promotor desea sustituir algunas de las técnicas de la MTD 6, 7, 9, 12, 17, 21, 24 y 30.
La MTD 9 y 12, no se eliminan del listado, tal y como solicita el promotor, ya que solo son 

aplicables si se prevén molestias debidas al ruido en receptores sensibles o se haya confir-
mado la existencia de dichas molestias.

En relación a la MTD 17, al ser la costra natural y la adición de materiales ligeros, como la 
paja, equivalentes en lo que se refiere a reducción de emisiones de amoniaco, se recoge la 
posibilidad de usar cualquiera de ellas, siempre que la formación de costra sea posible.

Los cambios propuestos garantizan el cumplimiento de la normativa sectorial.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de di-
ciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados 
de la contaminación; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de 
prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre activi-
dades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se 
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establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas intensivas, y se modifica la 
normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado porcino extensivo; el Real 
Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de los 
cerdos; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 25 de julio de 2005, por la que se formula la declaración de 
impacto ambiental y se otorga la Autorización Ambiental Integrada para el Proyecto de amplia-
ción de explotación porcina de cebo con capacidad hasta 4.247 plazas, en el paraje “Monte 
Orillena”, del Término Municipal de Lanaja (Huesca), en los siguientes puntos dejando inalte-
rado el resto:

Se eliminan las siguiente MTD del listado de MTD incluidas en el anexo II: Mejores Téc-
nicas Disponibles, incorporado mediante Resolución de 12 de marzo de 2021, del INAGA:

MTD 6.c Para reducir la generación de aguas residuales: Separar las aguas de lluvia no 
contaminadas de las que requieren tratamiento.

MTD 7.c Para reducir el vertido de aguas residuales: Aplicar las aguas residuales con bajo 
nivel demostrado de contaminación por terrenos adyacentes, p. e. mediante un sistema de 
riego tal como un aspersor, un irrigador móvil, una cisterna o un inyector.

MTD 17.b.3 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: 
Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de pu-
rines empleando una costra natural.

MTD 21.d Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Inyección profunda (surco cerrado) (Ver aplicabilidad según suelos y cul-
tivos).

MTD 24.b Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados presentes en el estiércol, 
utilizando con frecuencia anual por categoría de animales: Análisis del estiércol, determi-
nando el contenido de N y de P total.

MTD 30.a.5 Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera: Manejo estiércol: 
Cerdas en apareamiento y gestantes y Cerdos de engorde en Suelo parcialmente emparri-
llado: Fosa reducida de purín.

Se incorporan las siguientes MTD al anexo II: Mejores Técnicas Disponibles:
MTD 6.a Para reducir la generación de aguas residuales: Mantener las superficies sucias 

del patio lo más reducidas posible.
MTD 17.b.2,3,4 En balsas de purines, para reducir las emisiones de amoniaco a la atmós-

fera: Cubrir la balsa de purines utilizando una cubierta flexible y/o flotante: Cubrir la balsa de 
purines usando costra natural o materiales ligeros a granel, incluida paja.

MTD 21.b Para reducir las emisiones de amoniaco a la atmósfera por la aplicación al 
campo de purines: Esparcidor en bandas, mediante tubos colgantes o zapatas colgantes (Ver 
aplicabilidad de la MTD).

MTD 24.a Supervisar el nitrógeno y el fósforo total excretados en el estiércol, utilizando 
anualmente por categoría de animales: Balance de masas de N y P basado en la ración, con-
tenido de PB en la dieta, P total y rendimiento de los animales.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro que, en su caso, pudiera inter-
ponerse.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal, por la que se modifica puntualmente la Autorización Ambiental Integrada de la ins-
talación para fabricación de estructuras metálicas para asientos de automóviles, a par-
tir de productos metálicos conformados, ubicada en el polígono industrial Valdemuel, 
en el término municipal de la Épila (Zaragoza) promovida por Proma Hispania, SA. (Nú-
mero de Expediente: INAGA 500301/02/2021/1994).

Con fecha 7 de agosto de 2013, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 155, 
la Resolución de 5 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se actualiza la Autorización Ambiental Integrada de la instalación existente para la fabricación 
de estructuras metálicas para asientos de automóviles a partir de producto metálicos confor-
mados, ubicada en polígono industrial Valdemuel, en el término municipal de Épila (Zara-
goza), promovida por Proma Hispania, SA. (Expediente INAGA 500301/02/2012/00596).

Con fecha 24 de marzo de 2017, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 58, 
la Resolución de 1 de marzo de 2017, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que 
se modifica puntualmente la Resolución de 5 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de Ges-
tión Ambiental, en cuanto a la producción de residuos (Expediente INAGA 
500301/02/2015/09733).

Con fecha 26 de diciembre de 2018, se publica en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
248, la Resolución de 28 de noviembre de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de julio de 2013, del Instituto Ara-
gonés de Gestión Ambiental, en cuanto a consumo de combustible y a emisiones a la atmós-
fera (Expediente INAGA 500301/02/2018/00451).

Por Resolución de 4 de marzo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
considera como no sustancial la modificación tienen como objetivo poder fabricar estructuras 
metálicas y pintadas de asientos y parachoques de nuevos modelos de automóviles y piezas 
para coches con motor, híbridos y eléctricos. Con los nuevos proyectos se prevé fabricar 
1.306.800 estructuras a partir de 28.229.000 piezas siderúrgicas, por debajo de la capacidad 
autorizada. Con este fin se acometerán las siguientes modificaciones en las instalaciones: en 
cambio de ubicación, dimensionamiento y procesos de pretratamiento de la línea de pintura. 
El volumen de las cubas de pretratamiento y pintura de la nueva línea de pintura será de 
75,18 m³, frente a los 45,6 m³ que tenía la anterior línea. Se seguirán realizando los procesos 
de predesengrase, desengrase y fosfatado y se añadirá un nuevo proceso de pasivado por 
inmersión antes del paso de las piezas a la cuba de pintura por cataforesis y del horno de 
polimerización de la pintura. Además de modificarse los productos químicos a utilizar en el 
tratamiento de superficies, incorporándose en sus composiciones nuevas contaminantes 
como níquel, cinc o manganeso y aumentándose su contenido en fósforo. Se desmantelarán 
los focos asociados a la antigua línea de pintado (focos 5, 6, 7 y 8) y se instalarán 4 nuevos 
focos (cuba de pintura, horno 1 y horno 2 y caldera). Los procesos de depuración de las aguas 
residuales de la línea de pintura no se modificarán respecto a los existentes, si bien variará el 
recorrido de las aguas hasta el proceso de depuración. También se pondrán en marcha de 
cinco nuevas máquinas de soldadura y desmantelará seis. Además de la instalación de un 
horno de sellado de las cajas de baterías de coche eléctrico, que dispondrá de 2 focos de 
emisiones a la atmósfera y el desmantelamiento de la torre de refrigeración del agua del an-
tiguo túnel de pintura. Para incorporar a la Autorización Ambiental Integrada los cambios de-
rivados de la modificación no sustancial, con fecha de 9 de marzo de 2021, se inicia de oficio 
el presente expediente de modificación puntual incorporando la documentación presentada 
(Expediente INAGA 500301/02/2020/10361).

Con fecha 25 de marzo de 2021, se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
justificación del pago de la tasa correspondiente a la tramitación del presente expediente.

Por Resolución de 31 de mayo de 2021, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, se 
considera como no sustancial la modificación consistente en la ampliación de la capacidad de 
almacenamiento de producto terminado mediante la construcción de una nave rectangular de 
2.995,93 m² adosada al almacén existente. Una nueva instalación de combustión en la nave 
2 para dar más confort a los trabajadores en los meses de invierno. La generación de un re-
siduo no peligroso no previsto inicialmente en el proceso de sellado de las cajas de baterías 
de coche eléctrico, proceso que se consideró como modificación no sustancial por Resolución 
de 4 de marzo de 2021. Se trata de 0,7 t/año de residuos peligrosos con LER 080409, resi-
duos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peli-
grosas. Para incorporar a la Autorización Ambiental Integrada los cambios derivados de la 
presente modificación no sustancial, Proma Hispania, SA, deberá aportar en el plazo de 15 
días documentación complementaria al expediente de modificación puntual en tramitación 
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INAGA 500301/02/2021/1994, adjuntando memoria firmada por técnico competente en la que 
se describan las modificaciones pretendidas, con descripción detallada la instalación de com-
bustión prevista en la nave 2 para dar más confort a los trabajadores en los meses de in-
vierno, indicando tipo de instalación, características, potencia térmica y combustible utilizado 
y plano actualizado de la planta. (Expediente INAGA 500301/02/2021/3742).

Con fecha 13 de octubre de 2021, se le requiere documentación técnica al promotor por 
parte de este Instituto que la empresa aporta con fecha 5 de noviembre de 2021. Más tarde, 
con fecha 18 de marzo de 2022, se le requiere nueva documentación técnica al promotor por 
parte de este Instituto que la empresa aporta con fecha 1 de abril de 2022. Con fechas de 21 
de enero y 18 de marzo de 2022, Proma Hispania, SA, incorpora documentación adicional al 
expediente relativa a características técnicas de nuevo compresor y a ruidos.

Con fecha 24 de octubre de 2023, se comunica al promotor el perceptivo trámite de au-
diencia para que pueda conocer el expediente completo y presentar las alegaciones y obser-
vaciones que considere oportunas, antes de resolver este Instituto la solicitud de modificación 
puntual de la Autorización Ambiental Integrada de las instalaciones ubicadas en el polígono 
industrial Valdemuel, en el término municipal de Épila (Zaragoza), disponiéndose para ello de 
un plazo de 10 días. Con fecha 13 de noviembre se recibe en el Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental un escrito por parte de la empresa solicitando que se de alta un foco de soldadura 
que se prevé dejar de funcionar el primer trimestre de 2024 y un foco generador de aire ca-
liente para la nave tres. También solicita dar de baja el generador de aire caliente relativo al 
foco n.º 54 por no funcionar. Con fecha 23 y 27 de noviembre la empresa presenta documen-
tación con las características de los focos a incorporar a la autorización. Al respecto se incor-
poran a la autorización los dos nuevos focos n.º 69 y 70 y se da de baja el foco n.º 54.

Considerando que el promotor ha justificado las modificaciones pretendidas en cuanto a 
capacidad de producción, descripción de la instalación, consumos de materias primas, agua 
y energía, emisiones a la atmósfera, emisiones de ruido y producción de residuos.

Considerando que en el artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón, se establece que la Autorización Ambiental Integrada podrá 
ser modificada puntualmente a solicitud del titular de la instalación.

Considerando que la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, le atribuye a este Instituto la competencia de tramitación y resolución de los pro-
cedimientos administrativos a que dan lugar las materias que se relacionan en el anexo único 
de la Ley, entre las que se incluye la competencia para otorgar las Autorizaciones Ambientales 
Integradas.

Durante esta tramitación se ha seguido el procedimiento del Real Decreto Legislativo 
1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención 
y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, y demás normativa de general aplicación.

Visto el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contaminación; la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desa-
rrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación; 
la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real 
Decreto 100/2011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades poten-
cialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones básicas para su 
aplicación; el Real Decreto 102/2011, de 28 de enero, relativo a la mejora de la calidad del 
aire; el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la 
atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de com-
bustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 
de calidad del aire y protección de la atmósfera; la Orden de 20 de mayo de 2015, del Conse-
jero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se establecen los requisitos de 
registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se es-
tablecen métodos alternativos de análisis para determinados contaminantes atmosféricos; la 
Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón, 
la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular; 
el Decreto 148/2008, de 22 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Catá-
logo Aragonés de Residuos, la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
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Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y demás disposiciones de general aplica-
ción, se resuelve:

Modificar puntualmente la “Resolución de 5 de julio de 2013, del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental de la instalación existente 
para fabricación de estructuras metálicas para asientos de automóviles, a partir de productos 
metálicos conformados, ubicada en polígono industrial Valdemuel, en el término municipal de 
Épila (Zaragoza), promovida por Proma Hispania, SA”, en el siguiente sentido:

1. Se sustituye el condicionado 1. Actualizar la Autorización Ambiental Integrada a Proma 
Hispania, SA, (CIF: A-50947381) ubicada en el Polígono Industrial Valdemuel, avenid Opel 
España, número 11, (coordenadas UTM, Huso 30: X=644.358, Y=4.606.789, Z=336 m) y 
CNAE-29.32 (según Real Decreto 475/2007 CNAE-2009), en el término municipal de Épila 
(Zaragoza) para la fabricación de estructuras metálicas para asientos de automóviles, a partir 
de productos metálicos conformados con una capacidad nominal de fabricación de 3.718.400 
estructuras. Dicha autorización se otorga con la descripción, obligaciones y derechos que se 
indican a continuación, por el siguiente:

1. Actualizar la Autorización Ambiental Integrada a Proma Hispania, SA, (CIF: A-50947381) 
ubicada en el Polígono Industrial Valdemuel, avda. Opel España n.º 11, (coordenadas UTM, 
Huso 30: X=644.358, Y=4.606.789, Z=336 m) y CNAE-29.32 (según Real Decreto 475/2007 
CNAE-2009), en el término municipal de Épila (Zaragoza) para la fabricación de estructuras 
metálicas para asientos de automóviles, a partir de productos metálicos conformados con una 
capacidad nominal de fabricación de 1.306.800 estructuras. Dicha autorización se otorga con 
la descripción, obligaciones y derechos que se indican a continuación.

2. Se sustituye el apartado 1.1. Descripción de las instalaciones por el siguiente, por el 
siguiente:

1.1. Descripción de la instalación.
La fábrica de Proma Hispania, SA, se dedica a la fabricación y recubrimiento de estruc-

turas metálicas para asientos de automóviles, a partir de productos metálicos conformados. 
La parcela ocupa una superficie de 34.358 m² (construidos 18.082,93 m²).

Las instalaciones se encuentran distribuidas en 3 secciones donde se ubican los equipos 
e instalaciones principales y auxiliares.

1. Ensamblaje y Soldadura: Mediante la inserción manual se procede a la colocación de 
las diferentes piezas metálicas que conforman la estructura del asiento en útiles y mediante 
robots se procede a la soldadura de los mismos. Los gases producidos en las diferentes islas 
de soldadura, se extraen al exterior y constituyen 18 focos de emisión a la atmósfera.

2. Pintura por Cataforesis: Las piezas a pintar son transportadas en bastidores colocados 
en un transportador aéreo desde los puntos de soldadura atravesando las diferentes fases en 
que se divide el proceso de pintura.

La pintura por cataforesis de las piezas soldadas consta de las siguientes fases:
Túnel de Pretratamiento de Pintura, etapas:
Predesengrase en base alcalina.
Desengrase en base alcalina.
Lavado 1 con agua de red.
Activación.
Fosfatado mediante un baño a base de fosfato ácido de zinc, níquel y manganeso.
Lavado 2 con agua de red.
Lavado 3 con agua desmineralizada.
Pasivado mediante un baño a base de ácidos inorgánicos.
Lavado 4 con agua desmineralizada.
Túnel de Pintura por Cataforesis por electrodeposición (inmersión). El pintado por electro-

deposición consiste en que al paso de la corriente eléctrica continua a través de la pintura 
cataforética diluida en agua desmineralizada provoca la precipitación de la pintura de forma 
uniforme sobre la superficie de la pieza a pintar. Los vapores son aspirados al exterior.

Túnel de Lavado de Pintura:
Lavado con pintura ultra filtrada 1.
Lavado con pintura ultra filtrada 2.
Horno de secado. Una vez las piezas tratadas, pintadas y lavadas con pintura ultra filtrada, 

se introducen en el horno, para lograr la polimerización de la pintura.
3. Montaje y verificación final de la estructura de los asientos. Las piezas una vez pintadas 

pueden pasar una fase de montaje para ensamblar alguna pieza o muelle, finalmente son 
verificadas y pasan al almacén de producto terminado, listas para ser expedidas.

4. Fabricación de carcasas para baterías. Se fabrican cajas para baterías de coches eléc-
tricos, cuyas piezas se unen mediante sellado térmico y el empleo de adhesivos y sellantes.
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Además, las instalaciones cuentan con:
Una depuradora existente de aguas residuales de 96 m³/día de caudal máximo para el 

tratamiento de los vertidos del proceso de desengrase, fosfatado y pintura.
Centro de distribución y medida.
Centro de transformación y suministro eléctrico.
Propano canalizado desde una planta del propio polígono industrial.
Instalación de aire comprimido.
Caldera.
Humidificador.
Tanques de agua.
Planta de agua desmineralizada.
Planta de gas natural que dispone de un depósito de doble pared para GNL de 19,9 m³ y 

cuya titularidad corresponde a Methane Logistics, SL.
3. Se sustituye el apartado 1.2 Consumos, por el siguiente:
1.2. Consumos.
Los consumos de materias primas, combustible y agua previstos en las instalaciones de 

Proma Hispania, SA, están referidos a la capacidad de producción de la planta (1.306.800 
estructuras), y son los que se señalan a continuación:

Materias primas.
Las diferentes materias primas y auxiliares utilizadas en los procesos de producción de la 

planta y las cantidades estimadas de consumo para la máxima capacidad de producción, son 
las siguientes:

Materia prima Consumo anual

Productos siderúrgicos (piezas metálicas) 62.300.000 Ud

Palets 106.000 kg / 16.000 Ud

Cartón 99.000 kg / 100.500 cajas

Argón 300.000 kg

CO2 (líquido) 98.000 kg

Hilo de acero cobreado 226.000 kg

Ligante catíonico 136.000 kg

Pasta  ca t ión ica  (d iso lven te  con  2-
Butoxietanol / Eter Monobutílico del Etilen
Glicol con inferior a 12,5% del contenido en
peso)

34.700 kg
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Materia prima auxiliar Consumo anual

Ácido clorhídrico 33% 30.250 kg

Ácido Láctico 3.100 kg

Ácido Fosfórico 200 kg

Sosa Cáustica al 50% 36.500 kg

Sulfato aluminio 6.800 kg

Preparado inhibidor de corrosión 800 kg

Preparado bactericida 800 kg

Agente desengrasante alcalino 7.600 kg

Fosfatante amorfo para acero 9.500 kg

Floculante 30 kg

Butilglicol (disolvente industrial) 750 kg

Hexylglicol 350 kg

Biocida anti-algas 20 Kg

Limpiador anti-cal para tuberías y cubas 300 kg

Bisulfito sódico 100 kg

Níquel 10.000 kg

Manganeso 5.000 kg

Cinc 10.000 kg

Agua.
El consumo de agua para la máxima capacidad de producción es de 25.925 m²/año. El 

agua empleada para uso industrial procederá de la red del polígono industrial Valdemuel.
Electricidad.
La energía eléctrica procede de la red. El consumo anual de electricidad estimado para la 

capacidad de producción es de 4.950.000 kwh.
Combustibles.
El combustible que se emplea en la instalación es gas natural, con un consumo anual para 

capacidad de producción de 122.304 m³/año.
El suministro de gas natural de Proma Hispania, SA, se realiza mediante una planta de gas 

natural que dispone de un depósito de doble pared para GNL de 19,9 m³ y cuya titularidad 
corresponde a Methane Logistics, SL.

4. Se sustituye el anexo II. Emisiones a la atmósfera y su control, por el siguiente:
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ANEXO II
EMISIONES A LA ATMÓSFERA Y SU CONTROL

A)	Emisiones a la atmósfera.
Se inscribe a la empresa Proma Hispania, SA, en el registro de actividades potencialmente 

contaminadoras de la atmósfera de la Comunidad Autónoma de Aragón, con el número de 
inscripción AR/IA-278, de acuerdo a lo establecido en la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera y en el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, 
por el que se actualiza el catálogo de actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación.

Se inscribe el foco n.º 60 de Proma Hispania, SA, en el registro de instalaciones de com-
bustión medianas de la Comunidad Autónoma de Aragón con el número AR278/ICM058, de 
acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limita-
ción de las emisiones a la atmósfera de determinados agentes contaminantes procedentes de 
las instalaciones de combustión medianas y por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 
34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

La principal actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera que desarrolla la 
empresa está clasificada en el Grupo C, código CAPCA 06010103 “Recubrimiento de vehí-
culos con una capacidad de producción igual o menor de 200 t/año o de 150 kg/hora y mayor 
de 0,5 t/año”, de acuerdo a lo establecido en el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de no-
viembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera.

La empresa deberá cumplir los valores límite de emisión establecidos para cada uno de 
los focos emisores y contaminantes emitidos que se señalan a continuación. Las concentra-
ciones de contaminantes, expresadas como media de una hora, se referirán a condiciones 
normalizadas de temperatura (273 K) y de presión (101,3 kPa) de gas seco, y referidos al 
porcentaje de O2 que se señala en cada caso.

Focos de combustión.
Focos n.º 1, 2, 3 y 4.
Generador de Aire Caliente n.º 3, Generador de Aire Caliente n.º 4, Generador de Aire 

Caliente n.º 1 y Generador de Aire Caliente n.º 2, que utilizan gas natural como combustible. 
Potencia térmica individual de 145 kWt. A continuación, se completan datos:

Foco Codificación foco Denominación del foco Altura chimenea
D i á m e t r o
chimenea

1 AR 278/IC01 Generador de Aire Caliente nº 3 12 m 0,5 m

2 AR 278/IC02 Generador de Aire Caliente nº 4 12 m 0,5 m

3 AR 278/IC03 Generador de Aire Caliente nº 1 12 m 0,5 m

4 AR 278/IC04 Generador de Aire Caliente nº 2 12 m 0,5 m

Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera, y posteriores modificaciones: sin grupo asignado, código 03 01 
03 05.

Contaminantes emitidos: monóxido de carbono (CO) y óxidos de nitrógeno (NOX).
Límites de emisión:

Emisiones Valor límite de emisión

NOX 200 mg/Nm3

CO ---(*)

(*) Se deberá medir, aunque no se limita su emisión.
Emisiones másicas por foco:
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Foco Caudal (m3N/h) Horas de funcionamiento (h/año) Emisiones másicas de NOx (kg/año)

1 1.531 2.760 845

2 1.531 2.760 845

3 1.531 2.760 845

4 5.396 2.760 2.979

Focos n.º 30, 68 y 69.
Generador de Aire Caliente n.º 5 (ampliación nave 2), Generador de Aire Caliente n.º 7 y 

Generador de aire caliente n .º 8 (nave 3). Potencia de motor 2x4 kW, Potencia térmica indi-
vidual 551 kWt.

Estos focos se codifican como AR278/IC08, AR278/IC59 y AR278/IC60, respectivamente.
La chimenea de evacuación de cada foco tiene una altura de 12 m y diámetro de 0,5 m.
Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera, y posteriores modificaciones: código 03 01 03 04, sin grupo 
asignado, por ser equipo que forma parte íntegra de las instalaciones incluidas en el ámbito 
de aplicación del Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, por el que se aprueba el Regla-
mento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, y tener una potencia térmica nominal infe-
rior a 1 MWt.

El caudal de emisiones para los focos 30 y 68 es de 5.396 m³N/h y el régimen de funcio-
namiento es de 2.760 h/año; y para el foco 69, el caudal de emisiones es de 34.100 m³N/h y 
el régimen de funcionamiento es de 3.500 h/año.

Límites de emisión y emisiones másicas para cada uno de los focos:

Emisiones Valor límite de emisión
Emisiones másicas de focos 30 y 68
(kg/año)

Emisiones másicas de foco 69
(kg/año)

NOX 200 mg/Nm3 2.979 23.870

CO ---(*) --- ---

(*) Se deberá medir, aunque no se limita su emisión.
Foco n.º 60.
Caldera agua caliente del túnel de pintura, que utiliza gas natural como combustible. Po-

tencia térmica nominal 1.163 kWt.
Este foco se codifica como AR278/ICM58.
La chimenea de evacuación tiene una altura de 13 m y diámetro de 0,4 m.
Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera, y posteriores modificaciones: grupo C, código 03 01 03 03.
Contaminantes emitidos: óxidos de nitrógeno (NOX) y monóxido de carbono (CO).
Su caudal de emisión es de 12.281 m³N/h y su régimen de funcionamiento de 5.328 h/año.
Límites de emisión y emisiones másicas:

Emisiones Valor límite de emisión(1) Emisiones másicas (kg/año)

NOX 100 mg/Nm3 6.543

CO ---(2) --

(1) Referidos a un contenido de O2 del 3%.
(2) Se deberá medir, aunque no se limita su emisión.
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Esta caldera, por su potencia, se trata de una instalación regulada en el Real Decreto 
1042/2017, de 22 de diciembre, sobre la limitación de las emisiones a la atmósfera de deter-
minados agentes contaminantes procedentes de las instalaciones de combustión medianas y 
por el que se actualiza el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera, por lo que se procede a su inscripción en el registro de instala-
ciones de combustión medianas de la Comunidad Autónoma de Aragón con los siguientes 
datos:

Número registro AR278/ICM058

Nombre de la instalación Caldera agua caliente del túnel de pintura

Potencia térmica nominal 1,163 MWt

Tipo de la instalación Caldera

Combustible utilizado Gas natural

Fecha de puesta en marcha Resolución

Código CAPCA/Grupo 03 01 03 03 / Grupo C

Horas de funcionamiento anuales 5.376 h/año

Carga media 100 %

Razón social Proma Hispania, S.A.

Ubicación de la instalación Avda. Opel España, 11, Épila (Zaragoza)

Domicilio social Avda. Opel España, 11, Épila (Zaragoza)

Código NACE 29.32

Focos de proceso.
Foco n.º 57.
Cabina de pintura.
Este foco se codifica como AR278/PI152.
La chimenea de evacuación tiene una altura de 7 m y diámetro de 0,4 m.
�Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera: Grupo C, código 06 01 08 03.
Contaminantes emitidos: compuestos orgánicos volátiles (COV).
Su caudal de emisión es de 1.869 m³N/h y su régimen de funcionamiento de 5.328 h/año.
Límites de emisión y emisiones másicas:

Emisiones Valor límite de emisión Emisiones másicas (kg/año)

COV 100 mgC/Nm3 996
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Focos n.º 58 y 59.
Salidas 1 y 2 del Horno polimerización (con salida conjunta de los gases de combustión y 

ventilación del horno), que utilizan gas natural como combustible y tienen una potencia tér-
mica individual de 581 kW.

Estos focos se codifican como AR278/PI53 y AR278/PI54, respectivamente.
La chimenea de evacuación de cada foco tiene una altura de 9 m y un diámetro de 0,35 m.
Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera y posteriores modificaciones: grupo C, código 03 03 26 36.
Contaminantes emitidos: monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOX) y com-

puestos orgánicos volátiles (COV).
El caudal de emisión es de 507 m³N/h y el régimen de funcionamiento de 5.328 h/año, en 

ambos casos.
Límites de emisión y emisiones másicas para cada uno de los focos:

Emisiones Valor límite de emisión Emisiones másicas (kg/año)

CO 250 mg/Nm3 675

NOX 200 mg/Nm3 540

COV 100 mg/Nm3 270

Focos n.º 61 y 62.
Salidas 1 y 2 del horno de sellado, donde existe contacto entre los gases de combustión y 

el proceso, que utilizan gas natural como combustible. Potencia térmica 521 kWt.
Estos focos se codifican como AR278/PI155 y AR278/PI156, respectivamente.
La chimenea de evacuación de cada foco tiene una altura de 7 m y un diámetro de 0,25 m.
Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 

y protección de la atmósfera y posteriores modificaciones: grupo C, código 03 03 26 36.
Contaminantes emitidos: monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOX) y com-

puestos orgánicos volátiles (COV).
El caudal de emisión es de 422 m³N/h y el régimen de funcionamiento de 5.328 h/año, en 

ambos focos.
Límites de emisión y emisiones másicas para cada uno de los focos:

Emisiones Valor límite de emisión Emisiones másicas (kg/año)

CO 250 mg/Nm3 562

NOX 200 mg/Nm3 450

COV 100 mg/Nm3 225

Focos n.º 56, 63, 64, 65, 66, 67 y 70.
Son focos de extracción de soldadura: Extracción asiento reagrupado nave 2, Extracción 

Bumper nave 2, Extracción trasversa plancha nave 1, Extracción P21 nave 1, Extracción sol-
dadura laser 60%, Extracción soldadura laser 40% y Extracción soldadura Podium.
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Foco Codificación foco Denominación del foco Altura chimenea Diámetro chimenea

56 AR278/PI151 Extracción asiento reagrupado nave 2 12 0.5

63 AR278/PI157 Extracción Bumper nave 2 12 0.5

64 AR278/PI158 Extracción trasversa plancha nave 1 12 0.5

65 AR278/PI159 Extracción P21 nave 1 12 0.5

66 AR278/PI160 Extracción soldadura laser 60% 6 0.4

67 AR278/PI161 Extracción soldadura laser 40% 6 0.4

70 AR278/PI162 Extracción soldadura Podium 8 0.6

Clasificación según el anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire 
y protección de la atmósfera y posteriores modificaciones: sin Grupo de asignación, código 04 
06 17 13.

Contaminantes emitidos: óxidos de nitrógeno (NOX), dióxido de azufre (SO2) y monóxido 
de carbono (CO).

Límites de emisión:

Emisiones Valor límite de emisión

CO 10 mg/Nm3

NOX 25 mg/Nm3

SO2 30 mg/Nm3

Emisiones másicas por foco:

Foco
Caudal
(m3N/h)

H o r a s  d e
funcionamiento (h/año)

Emisiones másicas CO
(kg/año)

Emisiones másicas
NOx
(kg/año)

Emisiones másicas SO2
(kg/año)

56 7.757 3.552 276 689 827

63 7.757 5.328 413 1.033 1.240

64 7.757 3.552 276 689 827

65 7.757 3.552 276 689 827

66 5.000 5.328 266 666 799

67 5.000 5.328 266 666 799

70 20.000 5.790 1.158 2.895 3.474

B)	Control de emisiones a la atmósfera.
Condiciones de monitorización y evaluación del cumplimiento de los valores límite de emi-

sión atmósfera.
Las instalaciones deberán disponer de sitios y secciones de medición de acuerdo con lo 

especificado en la norma UNE-EN 15259:2008 si bien los focos existentes no deberán adap-
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tarse a esta norma siempre y cuando estén diseñados y cumplan lo establecido en el anexo 
III de la Orden de 18 de octubre de 1976, sobre prevención y corrección de la contaminación 
industrial de la atmósfera.

El muestreo y análisis de los contaminantes y parámetros complementarios se realizarán 
de acuerdo a lo siguiente:

El análisis de los contaminantes monóxido de carbono (CO), óxidos de nitrógeno (NOX) y 
dióxido de azufre (SO2), así como el contenido de oxígeno (O2), emitidos a la atmósfera por 
las instalaciones de combustión podrán realizarse por procedimientos internos del organismo 
de control acreditado, en los que se utilice la técnica de células electroquímicas.

El muestreo y análisis de contaminantes atmosféricos distintos de los señalados anterior-
mente, deberán realizarse con arreglo a las normas CEN aplicables.

En caso de no disponer de normas CEN para un parámetro concreto se utilizarán, por este 
orden de preferencia, normas UNE, normas ISO y otras normas internacionales.

En todos los casos, los métodos deberán estar incluidos en el alcance de acreditación vi-
gente del organismo de control acreditado en el momento de la determinación.

En cualquier caso, en inspecciones periódicas:
La toma de muestras deberá realizarse en condiciones reales y representativas de funcio-

namiento de la actividad.
Si las emisiones del proceso son estables, se realizarán, como mínimo, en un periodo de 

ocho horas, tres muestreos representativos de una duración mínima de una hora cada uno de 
ellos, realizando un análisis por separado de cada muestra.

Si las condiciones de emisión no son estables, por ejemplo, en procesos cíclicos o por lotes, 
en procesos con picos de emisión o en procesos con emisiones altamente variables, se deberá 
justificar que el número de muestras tomadas y la duración de las mismas es suficiente para 
considerar que el resultado obtenido es comparable con el valor límite establecido.

En cualquiera de los casos anteriores, la duración de los muestreos debe ser tal que la cantidad 
de muestra tomada sea suficiente para que se pueda cuantificar el parámetro de emisión.

Para cada parámetro a medir, para el que no haya norma CEN, norma UNE, normas ISO, 
otras normas internacionales y normas españolas aplicables, el límite de detección del mé-
todo de medida utilizado no deberá ser superior al 10 % del valor límite establecido en la 
presente autorización.

Los informes de los controles externos realizados por organismo de control acreditado 
deberán contener, al menos y para cada parámetro medido, los siguientes datos: foco me-
dido, condiciones predominantes del proceso durante la adquisición de los datos, método de 
medida incluyendo el muestreo, incertidumbre del método, tiempo de promedio, cálculo de las 
medias y unidades en que se dan los resultados.

Así mismo, el contenido de los informes deberá cumplir lo establecido en el Decreto 
25/1999, de 23 de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el contenido de los 
informes de los organismos de control sobre contaminación atmosférica, en la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Los resultados de las medidas se expresarán en concentración media de una hora y se 
referirán a condiciones normalizadas de temperatura (273 K) y de presión (101,3 kPa) de gas 
seco. En el caso de gases de combustión, los resultados se corregirán al contenido de oxí-
geno que se hayan indicado expresamente, en su caso, en el apartado A de este anexo.

Se considerará que se cumplen los valores límite de emisión si la media de concentración de los 
muestreos realizados más la incertidumbre asociada al método es inferior al valor límite establecido.

Frecuencias de los controles.
Para los focos de 56 a 70, en un plazo de 3 meses desde la publicación de la presente 

Resolución, o en su caso desde la puesta en funcionamiento de los focos, se deberán realizar 
mediciones por Organismo de Control Acreditado, con el fin de comprobar que cumplen con 
el valor límite emisión, y tomar medidas correctoras, en su caso.

A partir de entonces, en los focos de emisión clasificados sin grupo asignado y en los per-
tenecientes al grupo C, se deberán realizar mediciones oficiales por organismo de control 
acreditado cada 5 años, al igual que en los focos 1, 2, 3, 4, 30 y 54.

En el foco 60 clasificado en el grupo C y correspondiente a una instalación de combustión 
mediana, tras la medición inicial, se deberán realizar mediciones oficiales por organismo de 
control acreditado cada 3 años.

Obligaciones de registro y documentales.
La empresa deberá mantener debidamente actualizado un registro, físico o telemático, 

que incluya los siguientes datos:
a)	 Número de inscripción, código CAPCA y grupo de la principal actividad potencialmente 

contaminadora de la atmósfera.
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b)	 Para cada foco emisor, canalizado o no:
Número de identificación del foco.
Fecha de alta y baja del foco.
Código CAPCA y grupo de la actividad potencialmente contaminadora de la atmósfera 

correspondiente a ese foco.
Frecuencia de las mediciones según la presente Resolución.
Características del foco emisor indicando si es canalizado o difuso y, cuando proceda 

según el tipo de foco, altura y diámetro de la chimenea, ubicación mediante coordenadas 
UTM (Huso 30, ETRS89), n.º de horas/día y horas/año de funcionamiento, caudal de gases 
emitidos en condiciones reales de funcionamiento (m³/h) y en condiciones normalizadas de 
presión y temperatura (m³N/h), temperatura de emisión de los gases y medidas correctoras 
de que dispone. En caso de que sea un foco de proceso se deberá indicar la capacidad de 
procesamiento y en caso de que sea un foco de combustión se deberá indicar la potencia 
térmica nominal, el consumo horario y anual de combustible y el tipo de combustible utilizado.

Límites de emisión en caso de foco canalizado o de calidad del aire si es un foco difuso, 
establecidos en la presente Resolución.

Mediciones de autocontrol realizadas: indicando fecha de toma de muestras, método de 
análisis y resultados.

Controles externos realizados indicando fecha de toma de muestras, nombre del orga-
nismo de control acreditado que realiza las mediciones y resultados de las mediciones.

Incidencias: superación de límites, inicio y fin de paradas por mantenimiento o avería, 
cambios o mantenimientos de medidas correctoras.

Inspecciones pasadas. Fecha de envío de resultados de mediciones a la administración.
Proma Hispania, SA, deberá conservar la información del registro físico o telemático, así 

como los informes de las mediciones realizadas por los organismos de control acreditados, 
durante un periodo no inferior a 10 años.

En el primer trimestre de cada año, Proma Hispania, SA, deberá comunicar al Servicio de 
control ambiental del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente los informes 
de medición de los controles periódicos realizados por un organismo de control acreditado 
correspondientes al año precedente.

5. Se sustituye el anexo III.Emisiones de ruido y sus control, por el siguiente:

ANEXO III
EMISIONES DE RUIDO Y SU CONTROL

Se tomarán las medidas necesarias para que los valores límite de inmisión máximos de 
ruido en el entorno de las instalaciones no superen los valores de 65 dB(A) para el periodo 
diurno y de tarde y 55 dB(A) para el periodo nocturno, de acuerdo con lo establecido en la 
tabla 6 del anexo III de la Ley 7/2010, de 18 de noviembre, de protección contra la contami-
nación acústica de Aragón, para áreas de usos industriales.

En el plazo de seis meses desde la notificación de la presente Resolución, Proma His-
pania, S.A realizará una campaña de medición de acuerdo a la evaluación acústica y la valo-
ración de los resultados establecidos en los anexos III y IV de la Ley 7/2010, de 18 de no-
viembre, de protección contra la contaminación acústica de Aragón cuyos resultados serán 
remitidos al Ayuntamiento de Épila y al Servicio de Control Ambiental del Departamento de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente.

En caso de que las mediciones demostraran que no se cumplen los límites establecidos, 
la empresa deberá adoptar en un plazo máximo de 6 meses las medidas adicionales de ate-
nuación de ruidos que sean necesarias hasta el cumplimiento de los niveles de ruido, debién-
dose presentar al Ayuntamiento de Épila y al Servicio de Control Ambiental del Departamento 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente los resultados de la campaña de medición, rea-
lizada de acuerdo a lo señalado en el párrafo anterior, que así lo justifiquen.

6. Se sustituye el Anexo IV. Producion de residuos peligrosos y su control, por el siguiente:

ANEXO IV
PRODUCCIÓN DE RESIDUOS Y SU CONTROL

A)	Prevención y priorización en la gestión de residuos.
Conforme a lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 

para una economía circular, Proma Hispania, SA, deberá gestionar los residuos generados en 
la planta aplicando el siguiente orden de prioridad: prevención, preparación para la reutiliza-
ción, reciclado y otros tipos de valorización, incluida la valorización energética y eliminación.
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Actualmente Proma Hispania, SA, aplica las medidas de prevención en la generación de 
residuos y de preparación para el reciclado o valorización posterior que se señalan en el con-
dicionado 1.4. Mejores técnicas disponibles de esta Resolución. Así mismo, de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 18.7 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular, a partir del 1 de julio de 2022, Proma Hispania, SA, deberá 
disponer de un plan de minimización de residuos peligrosos que incluya las prácticas que van 
a adoptar para reducir la cantidad de residuos peligrosos generados y su peligrosidad.

En lo que respecta a la gestión posterior, Proma Hispania, SA, prioriza la valorización 
frente a la eliminación en aquellos residuos de las tablas de los apartados B.— Producción de 
Residuos Peligrosos y C.— Producción de residuos industriales no peligrosos del presente 
anexo para los que se ha señalado como operación de tratamiento actual un código de ope-
ración R. Para el resto de residuos, en los que se ha señalado como operación de tratamiento 
actual un código de operación D, podrán seguir siendo tratados mediante las operaciones de 
eliminación actuales siempre y cuando se evite o reduzca al máximo su repercusión en el 
medio ambiente.

B)	Producción de residuos peligrosos.
Se inscribe a Proma Hispania, SA, en el registro de Productores de Residuos Peligrosos, 

según lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para 
una economía circular, con el número de inscripción AR/P-161 para los siguientes residuos:

Residuos peligrosos Código LER
Cantidad total
(t/año)

Código HP
O p e r a c i ó n  d e
tratamiento (*)

Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos
u otras sustancias peligrosas

08 01 11 3,5 HP3 R2-R3

Toners de impresión 08 03 17 0,025 HP5 D15

Residuos adhesivos que contienen disolventes y otras sustancias
peligrosas

08 04 09 1,7 HP14 R2

Aceites usados 13 02 08 2 HP14 / HP6 R9

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están
contaminados por ellas (Envases vacíos contaminados metálicos)

15 01 10 0,6 HP5 R3-R4-R5

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están
contaminados por ellas (Envases vacíos contaminados plásticos)

15 01 10 0,5 HP5 R3-R4-R5

Absorbentes, materiales de filtración (incluidos los filtros de aceite
no especificados en otra categoría) trapos de limpieza y ropas
(filtros y materiales con aceite, trapos)

15 02 02 6 HP5 R3-R5-R7-R9

Gases en recipientes a presión que contienen sustancias
peligrosas (aerosoles).

16 05 04 0,9 HP5 R3-R5

Productos químicos e laboratorio que consisten en o contienen
sustancias peligrosas incluidas mezclas de productos químicos
(productos caducados)

16 05 06 2,186 HP14 R2-R3-R6

Acumuladores de Ni-Cd 16 06 02 0,08 HP5 R4-R5

Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas
(aguas de limpieza)

16 10 01 0,4 HP5 D9

Residuos sanitarios (grupo III) 18 01 03 0,03 HP9 D9

Lodos de tratamiento físico químico que contienen sustancias
peligrosas (lodos de depuradora)

19 02 05 18 HP5 D5

Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales que
contienen sustancias peligrosas (fango filtro prensa)

19 08 13 24 HP5 D5

Tubos fluorescentes 20 01 21 0,1 HP14 / HP6 R13

TOTAL x 60,021 x x
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(*) Operaciones de tratamiento según la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Como muy tarde el 8 de abril de 2024, el titular deberá solicitar la actualización 
de las operaciones de tratamiento a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.

La empresa deberá cumplir todas las prescripciones establecidas en la vigente normativa 
sobre residuos peligrosos para los productores de residuos peligrosos, incluidas en la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y en el 
Decreto 236/2005, de 22 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos peligrosos y del régimen jurí-
dico del servicio público de eliminación de residuos peligrosos en la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Proma Hispania, SA, deberá suscribir un contrato de seguro de responsabilidad civil en los 
términos previstos en el artículo 23.5.c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, por una cuantía mínima de 450.000 euros para 
cubrir las indemnizaciones señaladas en los subapartados 1.º y 2.º el artículo 23.5.c) de la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 208/2022, de 22 de 
marzo, sobre las garantías financieras en materia de residuos.

Los costes de reparación y recuperación del medio ambiente alterado señalados en el 
subapartado 3.º del artículo 23.5.c) de la Ley 7/2022, de 8 de abril, serán sufragados por 
Proma Hispania, SA, estando exenta la empresa, mientras se mantenga que la cuantía del 
daño a reparar es inferior a 300.000 de euros, de suscribir un seguro al efecto de acuerdo a 
la exención prevista en el artículo 28.a) de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabi-
lidad Medioambiental.

C)	Producción de residuos no peligrosos.
Se inscribe a Proma Hispania, SA, en el Registro de Productores de Residuos No Peli-

grosos, según lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contami-
nados para una economía circular, con el n.º de inscripción AR/PRNP-35, para los siguientes 
residuos:

Residuos industriales no peligrosos Código LER
C a n t i d a d
(Tm/año)

O p e r a c i ó n  d e
tratamiento(*)

Chatarra variada 12 01 99 78,53 R4

Cartón 15 01 01 76,25 R3

Palets 15 01 03 152,56 R3

Envases mezclados 15 01 06 1 R3

Restos de producción y maquinaria (AAI) 12 01 99 1 R4

Resinas iónicas saturadas para la preparación de agua de
uso industrial (**)

19 09 05 0.1 R7

Residuos de soldadura (residuos cobre) 12 01 13 1.5 R4-R5

Componentes retirados de equipos desechados distintos de
los especificados en el código 1600215

16 02 16 1.4 R3-R4-R5

Restos de basura orgánica y basura de l impieza
instalaciones

20 03 01 10 (***) D05

TOTAL x 322,34 x

(*) Operaciones de tratamiento según la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. Como muy tarde el 8 de abril de 2024, el titular deberá solicitar la actualización 
de las operaciones de tratamiento a lo establecido en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos 
y suelos contaminados para una economía circular.
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(**) Residuo no generado anualmente, únicamente cuando se realicen las operaciones de 
mantenimiento en el proceso de ósmosis.

(***) Cantidad estimada en función del número de trabajadores.
Sin perjuicio del cumplimiento de lo establecido en el apartado A de este anexo, los residuos de 

producción no peligrosos generados en la planta deberán gestionarse mediante un gestor autori-
zado, conforme a lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular y el Decreto 2/2006, de 10 de enero, del Gobierno de Aragón, por el 
que se aprueba el Reglamento de la producción, posesión y gestión de residuos industriales no 
peligrosos y del régimen jurídico del servicio público de eliminación de residuos industriales no 
peligrosos no susceptibles de valorización en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Los residuos domésticos generados deberán gestionarse de acuerdo a la Ley 7/2022, de 
8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular y a las Ordenanzas 
Municipales de Épila. En cualquier caso, se fomentará la segregación de residuos por mate-
riales y se depositarán en los contenedores de recogida selectiva, si ésta existe, para facilitar 
su reciclado y/o valorización posterior.

D)	Control de la producción de residuos.
D.1. Control de la producción de residuos peligrosos.
Proma Hispania, SA deberá llevar un archivo electrónico de la producción de residuos peli-

grosos, en el que se harán constar, por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen del 
residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte y frecuencia 
de recogida de los residuos peligrosos generados, y cualquier otra información relevante de la 
señalada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados 
para una economía circular. El archivo cronológico se conformará a partir de la información 
contenida en las acreditaciones documentales exigidas a los productores de residuos peligrosos 
en la mencionada Ley. La información del archivo cronológico se guardará, al menos, 5 años y 
estará a disposición de las autorizaciones competentes a efectos de inspección y control.

Anualmente, antes del 1 de marzo del año posterior respecto al cual se hayan recogido los 
datos, la empresa deberá enviar al Servicio de Control Ambiental del Departamento de Medio 
Ambiente y Turismo, una memoria resumen del contenido del archivo cronológico de produc-
ción de residuos peligrosos.

Así mismo Proma Hispania, SA, deberá informar cada cuatro años al Servicio de Control 
Ambiental del Departamento de Medio Ambiente y Turismo de los resultados obtenidos del 
plan de minimización de residuos peligrosos señalado en el apartado A de este anexo.

D.2. Control de la producción de residuos no peligrosos.
Sin perjuicio de lo señalado el apartado C de este anexo para los residuos domésticos, 

Proma Hispania, SA, deberá llevar un archivo electrónico de la producción de residuos no 
peligrosos, en el que se harán constar por orden cronológico, la cantidad, naturaleza y origen 
del residuo generado, así como el destino, método de tratamiento, medio de transporte y fre-
cuencia de recogida de los residuos no peligrosos generados, y cualquier otra información 
relevante de la señalada en el artículo 64.1 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y 
suelos contaminados para una economía circular. El archivo cronológico se conformará a 
partir de la información contenida en las acreditaciones documentales exigidas a los produc-
tores de residuos no peligrosos en la mencionada Ley. La información del archivo cronológico 
se guardará, al menos, 5 años y estará a disposición de las autorizaciones competentes a 
efectos de inspección y control.

Esta Resolución se notificará en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón” de acuerdo con lo establecido en el artículo 64 de la Ley 11/2014, 
de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 30 de noviembre de 2023.
El Director del Instituto Aragonés

de Gestión Ambiental,
LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2023, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 20 de junio de 2006, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integra-
da de explotación de porcino existente, con REGA ES501510000013, para una capaci-
dad de 3.860 plazas de cebo en el término municipal de Luna (Zaragoza) y promovido 
por D. Juan Carlos Ezquerra Liso. (Número de Expediente: INAGA 500305/02/2023/07663).

Con fecha 16 de agosto de 2023, D. Juan Carlos Ezquerra Liso presenta la documentación 
en este Instituto solicitando la modificación puntual de la Autorización Ambiental Integrada de 
su explotación con REGA ES501510000013, para incorporar una instalación fotovoltaica de 
30 módulos instalados sobre suelo, con una potencia nominal de 12 kW.

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación, con REGA ES501510000013, dispone de Autorización Am-
biental Integrada que se otorgó mediante Resolución de 20 de junio de 2006, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental (en adelante INAGA) para una capacidad de 463,2 UGM de 
porcino de cebo. Esta resolución fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 132, 
de 22 de junio de 2006 (Expte. INAGA 500301/02/2005/06912).

Mediante Resolución de 13 de diciembre de 2013, de este Instituto, publicada en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 252, de 26 de diciembre de 2013, se procede a la actualiza-
ción de dicha Autorización Ambiental Integrada (Expte. INAGA 500601/02/2013/10071).

Mediante Resolución de 20 de marzo de 2018, de este Instituto, se toma conocimiento del 
cambio de titularidad de la Autorización Ambiental Integrada a favor de Juan Carlos Ezquerra 
Liso. (Expte. INAGA 500202/02/2017/11730).

El 22 de junio de 2021, se publicó en “Boletín Oficial de Aragón”, la Resolución de 5 de 
abril del INAGA, por la que se revisó la Autorización Ambiental Integrada de la explotación 
incorporando el anexo II de Mejoras Técnicas Disponibles (Expte. INAGA 500202/02/2019/10603).

Mediante Resolución de 14 de noviembre de 2022, del INAGA, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 18, de 27 de enero de 2023, se le asignó número de pequeño 
productor de residuos peligrosos (Expte. INAGA 500202/02/2022/09389).

Segundo.— La modificación puntual solicitada consiste en la incorporación de una planta 
solar fotovoltaica ubicada en la misma parcela donde se ubica la explotación, junto a la balsa 
de agua: polígono 510, parcela 149, de la localidad de Sanchornal, término municipal de Luna 
(Zaragoza).

La documentación aportada consta del proyecto de instalación, elaborado por la empresa 
Proyectos XXI Ingeniería y visado por el Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Aragón, con fecha 27 de julio de 2023.

La instalación estará compuesta por un campo de paneles fotovoltaicos generadores de la 
energía eléctrica a partir de la radiación solar, un inversor y 3 reguladores que transformarán 
la energía a las condiciones necesarias para el consumo del suministro al que está asociada 
la instalación aislada, baterías de almacenamiento de la energía generada en las horas de 
radiación para su consumo posterior, durante las horas que no haya radiación, cuadros y 
sistemas de protección, cableado de interconexión entre paneles e inversor CC y entre in-
versor, regulador, baterías, cuadro de protección y armario de medida CA. Se instalarán dos 
grupos electrógenos que darán soporte a esta instalación fotovoltaica.

Se realizará la ejecución de la instalación de paneles con estructura fija sobre estructura 
metálica, fija sobre el terreno, con una orientación 0.º SUR y una inclinación con respecto al 
plano horizontal de 30.º, ocupando una superficie de terreno de 250 m², según proyecto.

En base al cálculo de energía consumida al día por la explotación, y en base a los datos 
de radiación solar incidente, se ha proyectado una instalación fotovoltaica de 13,50 kWp y 12 
kWn de potencia trifásica, que se combinará con un sistema con acumulación con baterías 
Narada dirigido a atender la demanda base de la explotación, más la demanda instantánea 
de las operaciones de gestión y mantenimiento de la explotación. La instalación estará com-
puesta por 30 módulos de 450 Wp c.u.

Tercero.— Considerando los criterios del artículo 14.1 del Real Decreto 815/2013, de 18 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones industriales y de desarrollo de 
la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación, la mo-
dificación propuesta se considera no sustancial. Sin embargo, procede recoger estos cambios 
en la Autorización Ambiental Integrada, modificando puntualmente la resolución, todo ello de 
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acuerdo al artículo 64 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Am-
biental de Aragón.

La ubicación de la planta fotovoltaica propuesta, no tiene ninguna protección ambiental por 
lo que no es necesario la realización de una evaluación de impacto ambiental propia para la 
instalación fotovoltaica, según los criterios establecidos en el Real Decreto 445/2023, de 13 
de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
evaluación ambiental.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por 
la que se aprueba el texto refundido de la de prevención y control integrados de la contamina-
ción; el Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de 
emisiones industriales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control 
integrados de la contaminación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; 
el Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican los anexos I, II y III de la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de 
calidad del aire y protección de la atmósfera; el Real Decreto 100/2011, de 28 de enero, por 
el que se actualiza el catálogo de las actividades potencialmente contaminadoras de la at-
mósfera y se establecen las disposiciones básicas para su aplicación; la Orden de 20 de 
mayo de 2015, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, por la que se es-
tablecen los requisitos de registro y control en las actividades potencialmente contaminadoras 
de la atmósfera y se establecen métodos alternativos de análisis para determinados contami-
nantes atmosféricos; el Decreto 94/2009, de 26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que 
se aprueba la revisión de las Directrices sectoriales sobre actividades e instalaciones gana-
deras; Real Decreto 306/2020, de 11 de febrero, por el que se establecen normas básicas de 
ordenación de las granjas porcinas intensivas, y en el Real Decreto 1135/2002, de 31 de oc-
tubre sobre bienestar animal; la Ley 6/2023, de 23 de febrero de protección y modernización 
de la agricultura social y familiar y del patrimonio agrario de Aragón; la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 
10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 5/2021, de 
29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 
demás disposiciones de general aplicación, se resuelve:

Modificar la Resolución de 20 de junio de 2006, del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental, por la que se otorgó la Autorización Ambiental Integrada de explotación de porcino 
existente, con REGA ES501510000013, para una capacidad de 3.860 plazas de cebo en el 
término municipal de Luna (Zaragoza), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

Al punto 1.1 se añade el siguiente párrafo:
“La capacidad autorizada podría verse modificada para quedar adaptada a la normativa de 

bienestar animal que se deriva de la entrada en vigor del Real Decreto 159/2023, de 7 de 
marzo.”

El punto 1.3 quedará sustituido por lo siguiente:
“1.3. El suministro eléctrico de la explotación se realizará a través de una planta solar fo-

tovoltaica aislada dotada de baterías, de 13,50 kWp y 12 kWn de potencia trifásica, com-
puesta por 30 módulos fotovoltaicos anclados a suelo. Estarán ubicados en la misma parcela 
de la explotación, junto a la balsa de agua. Además, se cuenta con un grupo electrógeno de 
emergencia de 20 kVA. El consumo eléctrico anual se estima en 39.000 Kwh.

1.3.1. Focos emisores.
La clasificación de los focos emisores, según el anexo del Real Decreto 100/2011, de 28 

de enero, se corresponde con el código 02 03 04 04 para los grupos electrógenos.
Estos equipos quedan exentos del control externo de sus emisiones, no obstante, se de-

berá realizar un mantenimiento periódico adecuado con objeto de minimizar las emisiones a 
la atmósfera”.

Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 
estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
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podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Presidente del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de cualquier otro recurso que, en su caso, pu-
diera interponerse.

Zaragoza, 1 de diciembre de 2023.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

LUIS SIMAL DOMÍNGUEZ
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2024, de la Directora General de Ciencia e Investiga-
ción, por la que se aprueba la modificación de la composición de determinados grupos 
de investigación reconocidos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón para 
el periodo 2023-2025, y se sustituye, para dar publicidad a la composición actualizada, 
el anexo III de la Resolución de 20 de abril de 2023, del Director General de Investiga-
ción e Innovación, por la que se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas 
a fomentar la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2023-2025 
(Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre).

Vistos los escritos presentados por la Fundación Instituto de Investigación Sanitaria de 
Aragón (Fundación IISA), el Instituto Aragonés de Ciencias de la Salud (IACS), el Instituto 
Tecnológico de Aragón (ITAINNOVA), la Universidad de Zaragoza, la Universidad San Jorge, 
la Fundación Centro de Estudios de Física del Cosmos de Aragón (Fundación CEFCA), la 
Escuela Universitaria Politécnica de La Almunia de Doña Godina (EUPLA), el Instituto Pire-
naico de Ecología (IPE-CSIC), el Instituto de Carboquímica (ICB-CSIC) y el Instituto de Sín-
tesis Química y Catálisis Homogénea (ISQCH-CSIC), el Instituto de Nanociencia y Materiales 
de Aragón (INMA-CSIC), la Estación Experimental Aula Dei (EEAD_CSIC), el Centro de In-
vestigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA), la Fundación Centro de Investiga-
ción de Recursos y Consumos Energéticos (Fundación CIRCE), la Fundación Conjunto Pa-
leontológico de Teruel-Dinópolis y la Fundación Zaragoza Logistics Center (ZLC), por los que 
se comunican cambios en la composición de determinados grupos de investigación publicada 
en el anexo III de la Resolución de 20 de abril de 2023, del Director General de Investigación 
e Innovación, se aprecian los siguientes,

I Antecedentes de hecho

Primero.— Por Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre, se aprueban las bases regula-
doras y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la actividad 
investigadora de los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comu-
nidad de Aragón para el periodo 2023-2025. La mencionada Orden se publicó en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 223, de 17 de noviembre de 2022.

Segundo.— Mediante Resolución de 20 de abril de 2023, del Director General de Investi-
gación e Innovación, publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 28 de abril de 
2023, se resuelve la convocatoria de subvenciones destinadas a fomentar la actividad inves-
tigadora de los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón para el periodo 2023-2025, y se aprueba la composición completa de 
los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. La composición completa de los 258 grupos de investigación reconocidos figura en 
el anexo III de la citada Resolución.

Tercero.— Durante el año 2023 y hasta el 24 de enero de 2024, determinados centros y 
organismos de investigación han comunicado a la Dirección General de Ciencia e Investiga-
ción (anterior Dirección General de Investigación e Innovación) diferentes situaciones que 
han alterado la composición inicial de los grupos de investigación que tienen adscritos, publi-
cada en el anexo III de la Resolución de 20 de abril de 2023, del Director General de Investi-
gación e Innovación.

1.º Cambios en las personas investigadoras y/o coinvestigadoras principales, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 5 y 24 de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre:

a)	 La Universidad de Zaragoza comunica la baja de la IP, manteniendo su categoría de 
investigadora efectiva doctora, y la designación de nueva IP del grupo de investigación 
T07_23R “GIAOVE. Grupo de Investigación en Alimentos de Origen Vegetal”.

b)	 El IISA comunica la designación de un investigador efectivo doctor como CoIP del 
grupo de investigación B12_23R “Unidad de Investigación en Prevención Cardiovas-
cular”.

c)	 La EUPLA comunica la baja del IP, que pasa a ser investigador colaborador, y la desig-
nación de nuevo IP y CoIP del grupo de investigación T18_23R “Grupo de Ingeniería 
Ambiental e Hidráulica”.
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d)	 El IACS comunica la baja por jubilación de la CoIP y la designación del nuevo CoIP del 
grupo de investigación B01_23R “Grupo EpiChron de Investigación en Enfermedades 
Crónicas”, y la baja del CoIP, manteniendo su categoría de investigador efectivo del 
grupo de investigación B02_23R “Data Science for Healht Services and Policy Re-
search”.

e)	 El INMA-CSIC comunica la baja del CoIP, que pasa a ser investigador colaborador, y la 
designación de nuevo CoIP del grupo de investigación E12_23R “Radiación Sincrotrón 
y Materiales: Investigación básica y Aplicaciones”.

f)	 El ISQCH-CSIC comunica la designación de CoIP en el grupo de investigación E05_23R 
“Catálisis Homogénea Enantioselectiva (ChiralCat)” y en el grupo de investigación 
E50_23R “Arquitectura Molecular Inorgánica y Aplicaciones”.

2.º Altas, bajas, cambios en la categoría de los miembros de los grupos de investigación, 
investigador efectivo, investigador colaborador y personal técnico colaborador, de acuerdo 
con el artículo 24 de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre:

a)	 La Fundación IISA en relación con los grupos B12_23R “Unidad de Investigación en 
Prevención Cardiovascular”, B22_23R “Precision Medicine in respiratory diseases 
“PRES”, y B48_23D “Grupo de trabajo para el estudio de la enfermedad celiaca en 
Aragón (GASTRO-CEL)”.

b)	 El IPE- CSIC en relación con los grupos E02_23R “Procesos Geoambientales y Cambio 
Global” y E40_23R “Restauración Ecológica”.

c)	 El ITAINNOVA en relación con los grupos “Componentes, productos y sistemas climá-
ticamente neutros (COMPUTAR)” T72_23R, y “Robótica, mecatrónica y MBSE 
(ROMEM)” T73_23R.

d)	 La Universidad de Zaragoza en relación con los siguientes grupos: “Nuevas Tecnolo-
gías de Procesado de Alimentos” A03_23R, “Enfermedades Priónicas, vectoriales y 
zoom emergente” A05_23R, “Efecto del procesado tecnológico de los alimentos en las 
patologías digestivas y alérgicas (ALIPAT)” A20_23R, “Grupo de Genética de Micobac-
terias” B35_23R, “Agua y Salud Ambiental “B43_23R, “PhysiUZeraoy: health sciences 
research group-University of Zaragoza” B52_23R, “SAPIENF” B53_23R, “Química inor-
gánica y de los Compuestos Organometálicos” E17_23R, “Láser para Energía y Mate-
riales Avanzados, LEMA” E21_23R; “Física Nuclear y Astropartículas” E27_23R, 
“Platón” E31_23R, “GEOtransfer. Investigación Geológica para la Ciencia y Sociedad” 
E32_23R, “Análisis Numérico, Optimización y aplicaciones” E41_23R, “Catálisis Homo-
génea por Compuestos Organometálicos” E42__23R, “Tecnología Óptica Láser” 
E44_23R, “Análisis y física matemática” E48_23R, “Psylex (Lenguaje y cognición)” 
H11_23R, “HIBERUS” H13_23R, “CIRES” H16_23R, “BYBLÍON” H17_23R, “Observa-
torio Aragonés de Arte en la Esfera Pública” H18_23R, “CEMA (Centro de Estudios 
Medievales de Aragón)” H20_23R, H30_23D “GENUS”; “Polymathía” H34_23R, “Labo-
ratorio de investigaciones Literarias Abisal Margen (LIL-AM)” H35_23R, “Laboratorio de 
Sociología jurídica” S09_23R, “CEMBE” S11_23R, “Grupo de Estudios Penales” 
S13_23R; “Investigación y Desarrollo del Derecho Civil de Aragón. Grupo IDDA” 
S15_23R, “EFYPAF- Educación física y promoción de la actividad física” S17_23R, 
“AGUDEMA (Agua, Derecho y Medio Ambiente)” S21_23R, “Psicología: Procesos Cog-
nitivos y Sociales” S24_23R, “Movimiento Humano” S25_23R, “Grupo BEAGLE. Inves-
tigación en dinámica de las Ciencias Naturales” S27_23R, “GESES. Grupo de Estudios 
Sociales y Económicos del Tercer Sector” S28_23R; “Socioeconomía y Sostenibilidad: 
Contabilidad Medioambiental, Economía Circular Corporativa y Recurso” S33_23R, 
“CIBER-Análisis Económico Financiero de la empresa y los mercados” S38_23R, “Cre-
cimiento, Demanda y Recursos Naturales, CREDENAT” S40_23R, “Sector Exterior e 
integración monetaria(SEIM)” S44_23R, “JAPON” S47_23R, “Educación y diversidad” 
S49_23R, “ARGOS. Investigación en didáctica de las Ciencias Sociales” S50_23R, 
“GEOFOREST-Procesos GEOambientales en espacios FORESTales” S51_23R, “En-
trenamiento, actividad física y rendimiento deportivo. ENFYRED” S53_23R, “GESPÚ-
BLICA” S56_23R, “Educación y procesos psicológicos EDUCAVIVA” S57_23R; “So-
ciedad, creatividad e incertidumbre” S66_23R, “PROSAM. Promoción de la Salud 
Mental, Prevención del Suicidio” S69_23R, “EXER-GENUD” S72_23R, “Laboratorio de 
neuroeducación, Tecnología educativa y desarrollo (Nee Ted Lab)” S73_23D, “Ali-
mentos de Origen Vegetal. (GIAOVE)” T07_23R, “CeNIT” T31_23R, “Tecnologías Flui-
dodinámicas” T32_23R, “Robótica, visión por computador e inteligencia” T45_23R, 
“Láser para Energía y Materiales Avanzados (LEMA), T54_23R y “G2PM Group in Pro-
duct and Proyect Management” T66_23R.
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e)	 El CITA en relación con el grupo A26_23R “Sistemas socio ecológicos: resiliencia, sos-
tenibilidad y gobernanza de sistemas agrarios ante el cambio climático”.

f)	 El ICB-CSIC en relación con el grupo T05_23R “Combustión y Gasificación” y T06_23R 
“grupo de Conversión de Combustibles”.

g)	 La Fundación CEFCA en relación con el grupo E16_23R “Astrofísica con grandes car-
tografiados”.

h)	 La Fundación CIRCE en relación con el grupo T09_23R “CIRCE-RED: Grupo de Inves-
tigación en Redes Eléctricas e Integración en Red”, T65_23R “CIRCE-TIN: Grupo de 
Investigación en Tecnologías Industriales”, T11_23R “CIRCE- REN: Grupo de investi-
gación en Energías Renovables” y T63_23R “CIRCE-ECI: Grupo de investigación de 
Economía Circular y Sostenibilidad”.

i)	 La Fundación ZLC en relación con el grupo T14_23R “Smart and Sustainable Logistics 
& Supply Chains”.

j)	 El INMA-CSIC en relación con el grupo E13_23R “Nanofabricación y microscopías 
avanzadas (NANOMIDAS)”.

k)	 La Universidad San Jorge en relación con el grupo S08_23R “ValorA”; B58_23R “Gre-
enlife”; B61_23D “iPhysio”; B44_23R “Phyto-Pharm: principios vegetales bioactivos y 
ciencias farmacéuticas”; S07_23R “ECONOMIUS-J” y B50_23D “UNLOC- Unlimited 
Locomotion”.

l)	 La Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel -Dinópolis- en relación con el grupo 
E04_23R “FOCONTUR - Fósiles Continentales Turolenses- Foco en Turismo”.

m)	La EEAD_CSIC en relación con el grupo A08_23R “Genética, genómica, biotecnología 
y mejora de cultivos”.

Vistas la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre, por la que se aprueban las bases 
reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por la Administración de la 
Comunidad de Aragón para el periodo 2023-2025; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; la Ley 5/2021, de 29 de 
junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; el texto 
refundido de la Ley del Presidente o Presidenta y del Gobierno de Aragón, aprobado por De-
creto Legislativo 1/2022, de 6 de abril; el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos; el Decreto 
102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se desarrolla la estructura 
orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, y demás norma-
tiva aplicable, se exponen los siguientes.

II Fundamentos de derecho

Único.— La composición de los grupos de investigación reconocidos en el periodo 2023-
2025 publicada como anexo III de la Resolución de 20 de abril de 2023, del Director General 
de Investigación e Innovación, es susceptible de ser modificada, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 24 de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre. De este modo, los centros 
y organismos de investigación comunicarán los cambios en la composición de los grupos de 
investigación que se produzcan con posterioridad a la resolución de concesión de la subven-
ción de forma electrónica y en el plazo de dos meses a contar desde la modificación.

A la vista de la documentación aportada por los centros y organismos de investigación, en 
relación con los cambios de las personas IP y CoIP, se ha comprobado que las personas de-
signadas en tales categorías reúnen las condiciones exigidas en los artículos 3.d) y e), 5.1 y 
15.4 de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre.

De la misma manera, en relación con los cambios que afectan al resto de miembros, se ha 
comprobado que los grupos afectados mantienen los requisitos de composición exigidos para 
el reconocimiento en la categoría de grupos de investigación de referencia, o en desarrollo, 
que están previstos en los artículos 6 y 7 de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre.

Por ello, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 24.5 de la mencionada Orden, pro-
cede aprobar la modificación de la composición de los grupos de investigación en los términos 
solicitados y dar publicidad a la composición completa actualizada de los grupos de investiga-
ción que se relacionan en el antecedente de hecho tercero.

En virtud de todo lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Educación, Ciencia y Universidades en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del 
Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, 
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y teniendo en cuenta el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Aprobar la modificación de la composición de los siguientes grupos de investi-
gación reconocidos para el periodo 2023-2025, en los términos solicitados, derivada de los 
cambios en las personas investigadoras y coinvestigadoras principales, de las altas y/o bajas 
de investigadores efectivos y colaboradores, así como de personal técnico colaborador, cuya 
nueva composición figuran en el anexo I de esta Resolución.

a)	 Grupos de investigación adscritos a la Fundación IISA: B12_23R “Unidad de Investiga-
ción en Prevención Cardiovascular”, B22_23R “Precision Medicine in respiratory di-
seases “PRES”, y B48_23D “Grupo de trabajo para el estudio de la enfermedad celiaca 
en Aragón (GASTRO-CEL)”.

b)	 Grupos de investigación adscritos al IPE- CSIC: E02_23R “Procesos Geoambientales 
y Cambio Global” y E40_23R “Restauración Ecológica”.

c)	 Grupos de investigación adscritos al ITAINNOVA: “Componentes, productos y sistemas 
climáticamente neutros (COMPUTAR)” T72_23R, y “Robótica, mecatrónica y MBSE 
(ROMEM)” T73_23R.

d)	 Grupos de investigación adscritos a la Universidad de Zaragoza: “Nuevas Tecnologías 
de Procesado de Alimentos” A03_23R, “Enfermedades Priónicas, vectoriales y zoom 
emergente” A05_23R, “Efecto del procesado tecnológico de los alimentos en las pato-
logías digestivas y alérgicas (ALIPAT)” A20_23R, “Grupo de Genética de Micobacte-
rias” B35_23R, “Agua y Salud Ambiental “B43_23R, “PhysiUZeraoy: health sciences 
research group-University of Zaragoza” B52_23R, “SAPIENF” B53_23R, “Química inor-
gánica y de los Compuestos Organometálicos” E17_23R, “Láser para Energía y Mate-
riales Avanzados, LEMA” E21_23R; “Física Nuclear y Astropartículas” E27_23R, 
“Platón” E31_23R, “GEOtransfer. Investigación Geológica para la Ciencia y Sociedad” 
E32_23R, “Análisis Numérico, Optimización y aplicaciones” E41_23R, “Catálisis Homo-
génea por Compuestos Organometálicos” E42__23R, “Tecnología Óptica Láser” 
E44_23R, “Análisis y física matemática” E48_23R, “Psylex (Lenguaje y cognición)” 
H11_23R, “HIBERUS” H13_23R, “CIRES” H16_23R, “BYBLÍON” H17_23R, “Observa-
torio Aragonés de Arte en la Esfera Pública” H18_23R, “CEMA (Centro de Estudios 
Medievales de Aragón)” H20_23R, H30_23D “GENUS”; “Polymathía” H34_23R, “Labo-
ratorio de investigaciones Literarias Abisal Margen (LIL-AM)” H35_23R, “Laboratorio de 
Sociología jurídica” S09_23R, “CEMBE” S11_23R, “Grupo de Estudios Penales” 
S13_23R; “Investigación y Desarrollo del Derecho Civil de Aragón. Grupo IDDA” 
S15_23R, “EFYPAF- Educación física y promoción de la actividad física” S17_23R, 
“AGUDEMA (Agua, Derecho y Medio Ambiente)” S21_23R, “Psicología: Procesos Cog-
nitivos y Sociales” S24_23R, “Movimiento Humano” S25_23R, “Grupo BEAGLE. Inves-
tigación en dinámica de las Ciencias Naturales” S27_23R, “GESES. Grupo de Estudios 
Sociales y Económicos del Tercer Sector” S28_23R; “Socioeconomía y Sostenibilidad: 
Contabilidad Medioambiental, Economía Circular Corporativa y Recurso” S33_23R, 
“CIBER-Análisis Económico Financiero de la empresa y los mercados” S38_23R, “Cre-
cimiento, Demanda y Recursos Naturales, CREDENAT” S40_23R, “Sector Exterior e 
integración monetaria(SEIM)” S44_23R, “JAPON” S47_23R, “Educación y diversidad” 
S49_23R, “ARGOS. Investigación en didáctica de las Ciencias Sociales” S50_23R, 
“GEOFOREST-Procesos GEOambientales en espacios FORESTales” S51_23R, “En-
trenamiento, actividad física y rendimiento deportivo. ENFYRED” S53_23R, “GESPÚ-
BLICA” S56_23R, “Educación y procesos psicológicos EDUCAVIVA” S57_23R; “So-
ciedad, creatividad e incertidumbre” S66_23R, “PROSAM. Promoción de la Salud 
Mental, Prevención del Suicidio” S69_23R, “EXER-GENUD” S72_23R, “Laboratorio de 
neuroeducación, Tecnología educativa y desarrollo (Nee Ted Lab)” S73_23D, “Ali-
mentos de Origen Vegetal. (GIAOVE)” T07_23R, “CeNIT” T31_23R, “Tecnologías Flui-
dodinámicas” T32_23R, “Robótica, visión por computador e inteligencia” T45_23R, 
“Láser para Energía y Materiales Avanzados (LEMA), T54_23R y “G2PM Group in Pro-
duct and Proyect Management” T66_23R.

e)	 Grupos de investigación adscritos al CITA: A26_23R “Sistemas socio-ecológicos: resi-
liencia, sostenibilidad y gobernanza de sistemas agrarios ante el cambio climático”.

f)	 Grupos de investigación adscritos al CB-CSIC: T05_23R “Combustión y Gasificación” 
y T06_23R “grupo de Conversión de Combustibles”.

g)	 Grupos de investigación adscritos a la Fundación CEFCA: E16_23R “Astrofísica con 
grandes cartografiados”.
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h)	 Grupos de investigación adscritos a la Fundación CIRCE: T09_23R “CIRCE-RED: 
Grupo de Investigación en Redes Eléctricas e Integración en Red”, T65_23R “CIRCE-
TIN: Grupo de Investigación en Tecnologías Industriales”, T11_23R “CIRCE- REN: 
Grupo de investigación en Energías Renovables” y T63_23R “CIRCE-ECI: Grupo de 
investigación de Economía Circular y Sostenibilidad”.

i)	 Grupos de investigación adscritos a la Fundación ZLC: T14_23R “Smart and Sustai-
nable Logistics & Supply Chains”.

j)	 Grupos de investigación adscritos al INMA-CSIC: E12_23R “Radiación Sincrotrón y 
Materiales: Investigación básica y Aplicaciones”, y E13_23R “Nanofabricación y mi-
croscopías avanzadas (NANOMIDAS)”.

k)	 Grupos de investigación adscritos a la Universidad San Jorge: S08_23R “ValorA”; 
B58_23R “Greenlife”; B61_23D “iPhysio”; B44_23R “Phyto-Pharm: principios vegetales 
bioactivos y ciencias farmacéuticas”; S07_23R “ECONOMIUS-J” y B50_23D “UNLOC- 
Unlimited Locomotion”.

l)	 Grupos de investigación adscritos a la Fundación Conjunto Paleontológico de Teruel 
-Dinópolis-: E04_23R “FOCONTUR - Fósiles Continentales Turolenses- Foco en Tu-
rismo”.

m)	Grupos de investigación adscritos a la EEAD_CSIC: grupo A08_23R “Genética, genó-
mica, biotecnología y mejora de cultivos”.

n)	 Grupos de investigación adscritos a la EUPLA: T18_23R “Grupo de ingeniería Am-
biental e Hidráulica”.

o)	 Grupos de investigación adscritos al IACS: B01_23R “Grupo EpiChron de Investigación 
en Enfermedades Crónicas” y B02_23R “Data Science for Health Services and Policy 
Research”.

p)	 Grupos de investigación adscritos al ISQCH-CSIC: E05_23R “Catálisis Homogénea 
Enantioselectiva (ChiralCat)” y E50_23R “Arquitectura Molecular Inorgánica y Aplica-
ciones”.

Segundo.— Dar publicidad a las relaciones de miembros que figuran en el anexo I de esta 
Resolución, tanto de los grupos de investigación cuya composición ha sido modificada, como 
de los grupos de investigación que no han modificado su composición, sustituyendo a las 
publicadas en el anexo III “Relación de la composición completa de los grupos de investiga-
ción reconocidos por la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón” de la Resolu-
ción de 20 de abril de 2023, del Director General de Investigación e Innovación, publicada en 
el “Boletín Oficial de Aragón”, número 80, de 28 de abril de 2023.

Tercero.— La vigencia del reconocimiento de los grupos de investigación afectados por 
esta Resolución finalizará el 31 de diciembre de 2025, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición transitoria única de la Orden CUS/1638/2022, de 8 de noviembre, por la que se 
aprueban las bases reguladoras y la convocatoria para la concesión de subvenciones desti-
nadas a fomentar la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón para el periodo 2023-2025.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada, ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, de conformidad con los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Zaragoza, 30 de enero de 2024.

La Directora General de Ciencia e Investigación,
MARÍA PILAR GAYÁN SANZ
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Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

PILAR CATALÁN RODRÍGUEZ INV. PRINCIPAL SI
LUIS JAVIER ANDREU LAHOZ INV. EFECTIVO NO
ITZIAR ARNELAS SECO INV. COLABORADOR SI
JOAQUÍN ASCASO MARTORELL INV. EFECTIVO SI
SAMIRA BEN-MENNI SCHULER INV. COLABORADOR SI
MIGUEL CAMPOS CÁCERES INV. EFECTIVO NO
JOSÉ CASANOVA GASCÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES DECENA RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
SERGIO GÁLVEZ ROJAS INV. COLABORADOR SI
PILAR HERNANDEZ MOLINA INV. COLABORADOR SI
LUIS ÁNGEL INDA ARAMENDÍA INV. EFECTIVO SI
YANA MALYMON TÉCNICO COLABORADOR NO
ERNESTO PÉREZ COLLAZOS INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ RODRÍGUEZ VÁZQUEZ DE ALDANA INV. COLABORADOR SI
RUBÉN SANCHO COHEN INV. COLABORADOR SI
ALFONSO SARRÍA GUARDIA INV. EFECTIVO SI
ALBA SOTOMAYOR ALGE INV. EFECTIVO NO
PABLO TEJERO IBARRA INV. EFECTIVO SI
KARMELO URCELAY MARTÍNEZ DE ITURRATE INV. EFECTIVO NO
LUIS VILLAR PÉREZ INV. EFECTIVO SI
JOHN VOGEL INV. COLABORADOR SI
ÍÑIGO ZABALGOGEAZCOA GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
JAVIER RASO PUEYO INV. PRINCIPAL SI
MARÍA PILAR MAÑAS PÉREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
VANESA ABAD CALABIA INV. COLABORADOR NO
MARTA ALEJANDRE AMELA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO ÁLVAREZ LANZAROTE INV. EFECTIVO SI
LEIRE ASTRÁIN REDÍN INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO BERZOSA CÓRDOBA INV. EFECTIVO NO
SILVIA CALERO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
LINA CASAÑAS CEBALLOS INV. COLABORADOR NO
GUILLERMO CEBRIÁN AURÉ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR FREIRE CARRASCOSA INV. EFECTIVO NO
ELISA GAYÁN ORDÁS INV. EFECTIVO SI
PAULA GÓMARA UTRILLA INV. EFECTIVO NO
MARÍA GUITIÉRREZ LEÓN INV. COLABORADOR NO
ELISA LUENGO MARANILLO INV. EFECTIVO SI
JAVIER MARÍN SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
JUAN MANUEL MARTÍNEZ RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR SI
LAURA NADAL CALVO INV. EFECTIVO NO
SEBASTIÁN OSPINA CORRAL INV. EFECTIVO NO
ENMA PINILLA CARRERA INV. EFECTIVO NO
MAIKA SALVADOR ARNADILLO INV. EFECTIVO NO
ANA CRISTINA SÁNCHEZ GIMENO INV. EFECTIVO SI
JORGE SANZ MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA DEL MAR CAMPO ARRIBAS INV. PRINCIPAL SI
MARÍA BEGOÑA ASENJO MARTÍN INV. COLABORADOR SI
MARTA BARAHONA MARCO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO BELTRÁN GRACIA INV. EFECTIVO SI
JUAN BENITO CALANCHE MORALES INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN HONRADO FRÍAS INV. EFECTIVO NO
GUSTAVO ADOLFO MARÍA LEVRINO INV. EFECTIVO SI
PEDRO LUIS MARQUINA GUTIÉRREZ INV. EFECTIVO SI
GENARO CVABODNI MIRANDA DE LA LAMA INV. EFECTIVO SI
HELENA MARÍA MORENO CONDE INV. COLABORADOR SI
JOSÉ LUIS OLLETA CASTAÑER INV. EFECTIVO SI
JULIA POMED AEDO TÉCNICO COLABORADOR NO
VIRGINIA CELIA RESCONI BRIGGILER INV. EFECTIVO SI
BERNARDINO MORENO BURGOS INV. PRINCIPAL SI
ROSA MARÍA BOLEA BAILO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA ISABEL ABAD FAU INV. COLABORADOR NO
CRISTINA ACÍN TRESACO INV. EFECTIVO SI
ÁFRICA MYRIAN ARBIZU URRICELQUI TÉCNICO COLABORADOR NO
JUAN JOSÉ BADIOLA DIEZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS CALVETE MARGOLLES INV. EFECTIVO SI
JUAN ANTONIO CASTILLO HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
SARAH ÁNGELE DELACOUR ESTRELLA INV. EFECTIVO SI
ROSA ESTRADA PEÑA TÉCNICO COLABORADOR SI
DANIEL FERNÁNDEZ DE LUCO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
NABIL HALAIHEL KASSAB INV. EFECTIVO SI
JAVIER LUCIENTES CURDI INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ LUESMA BARTOLOMÉ INV. EFECTIVO SI
PAULA ADRIANA MARCO LORENTE INV. COLABORADOR NO
MARÍA BELÉN MARÍN GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
DAVID MARTÍNEZ DURÁN INV. EFECTIVO SI
CATARINA MARTINHO AVES TÉCNICO COLABORADOR NO
SANDRA MAYORDOMO FELICES TÉCNICO COLABORADOR NO
EVA MONLEÓN MOSCARDÓ INV. EFECTIVO SI
MARTA MONZÓN GARCÉS INV. EFECTIVO SI

ANEXO III
RELACIÓN DE LA COMPOSICIÓN COMPLETA DE LOS GRUPOS DE INVESTIGACIÓN RECONOCIDOS POR LA ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN

A04_23R CAL&TEC "CALIDAD Y 
TECNOLOGÍA DE LA CARNE Y 
EL PESCADO"

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ

ENFERMEDADES PRIONICAS, 
VECTORIALES Y ZOONOSIS 
EMERGENTES

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZA05_23R

A01_23R BIOFLORA CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ

A03_23R NUEVAS TECNOLOGIAS DE 
PROCESADO DE ALIMENTOS

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ
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MARIANO JOSÉ MORALES AMELLA INV. EFECTIVO SI
ALICIA OTERO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
SONIA PÉREZ LÁZARO INV. EFECTIVO NO
MARÍA PAZ PERIS PERIS INV. COLABORADOR SI
DANIEL ROMANOS LIZANO TÉCNICO COLABORADOR NO
ANA ELOÍSA SEVILLA ROMEO INV. EFECTIVO SI
DIEGO SOLA FRACA INV. EFECTIVO NO
AGUSTÍN ARIÑO MONEVA INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ABENOZA GIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
SUSANA BAYARRI FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
DANIEL BERDEJO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
RAÚL CAMPILLO PÉREZ INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ CARRAMIÑANA ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
RAQUEL CIÉRCOLES TEJEDA INV. COLABORADOR NO
MARÍA PILAR CONCHELLO MORENO INV. EFECTIVO SI
MARÍA FERNANDA ENSEÑAT ORTIZ INV. COLABORADOR NO
CRISTINA ESCOLAR MIÑANA INV. COLABORADOR SI
GLORIA ESTOPAÑÁN MUÑOZ INV. COLABORADOR NO
DIEGO GARCÍA GONZALO INV. EFECTIVO SI
IVO GARCÍA PENAS INV. EFECTIVO NO
DIEGO GÓMEZ LOZANO INV. EFECTIVO SI
MARTA HERRERA SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
ANTONIO HERRERA MARTEACHE INV. EFECTIVO SI
TERESA JUAN ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
REGINA LÁZARO GISTAU INV. EFECTIVO SI
SUSANA LORÁN AYALA INV. EFECTIVO SI
IVA MARQUES LOPES INV. EFECTIVO SI
MONTSERRAT MARTÍNEZ PINEDA INV. EFECTIVO SI
SUSANA MENAL PUEY INV. EFECTIVO SI
NATALIA MERINO ALMALÉ INV. EFECTIVO NO
MARÍA NIEVES ORTEGA ARANDA TÉCNICO COLABORADOR NO
RAFAEL PAGÁN TOMÁS INV. EFECTIVO SI
ELISA PAGÁN ALBERTOS INV. EFECTIVO NO
BELÉN ROMERO DE CASTILLA LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA DEL CARMEN ROTA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
TERESA SANCLEMENTE HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
NURIA VALERO PLANAS INV. COLABORADOR NO
CRISTINA YAGÜE RUIZ INV. EFECTIVO SI
PILAR SANTOLARIA BLASCO INV. PRINCIPAL SI
JESÚS LUIS YÁNIZ PÉREZ DE ALBÉNIZ CO-INV. PRINCIPAL SI
ALFONSO ABECIA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO EDUARDO CANTO MUÑOZ INV. COLABORADOR NO
ADRIANA CASAO GASCÓN INV. EFECTIVO SI
EVA LETOSA MONTESA TÉCNICO COLABORADOR NO
IGNACIO MORATO BARBERO TÉCNICO COLABORADOR NO
AGUSTÍ NOYA CLAVÉ INV. EFECTIVO SI
INMACULADA PALACÍN ARIZÓN TÉCNICO COLABORADOR SI
CARLOS PALACIO RIOCERERZO INV. COLABORADOR SI
VICTORIA PEÑA DELGADO INV. EFECTIVO NO
ROSAURA PÉREZ PE INV. EFECTIVO SI
ESTER SALES CLEMENTE INV. EFECTIVO SI
Mª CARMEN SÁNCHEZ SÁNCHEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
MIGUEL ÁNGEL SILVESTRE CAMPS INV. COLABORADOR SI
ANTONIO VICENTE ROSADO TÉCNICO COLABORADOR NO
ERNESTO IGARTUA ARREGUI INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRA CABEZA DE PABO INV. EFECTIVO NO
ANA MARÍA CASAS CENDOYA INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA CASTILLO ALONSO INV. EFECTIVO SI
LUIGI CATTIVELLI INV. COLABORADOR SI
BRUNO CONTRERAS MOREIRA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ASUNCIÓN COSTAR CASTÁN TÉCNICO COLABORADOR NO
BEGOÑA ECHÁVARRI RAZQUIN TÉCNICO COLABORADOR NO
PATRICIA FUSTERO ABAD TÉCNICO COLABORADOR NO
ILDIKÓ KARSAI INV. COLABORADOR SI
BEATRIZ LARRUY GARCÍA TÉCNICO COLABORADOR NO
VANESA MARTÍNEZ AGUDO TÉCNICO COLABORADOR NO
FRANCESC MONTARDIT TARDÁ INV. EFECTIVO NO
TESHOME DAGNE MULUGETA INV. COLABORADOR NO
AIMAR NAVARRO ARGUEDAS INV. EFECTIVO NO
ANTONIO PÉREZ TORRES TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER RAMOS ESCRIBANO INV. EFECTIVO SI
LAURA RUIZ TORRES INV. COLABORADOR NO
MARÍA PILAR VALLES BRAU INV. EFECTIVO SI
AZIZA ZERROUK INV. EFECTIVO NO
DOLORS VILLEGAS TORT INV. EFECTIVO SI
MANUEL BECANA AUSEJO INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ALFONSO LOZANO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA MARÍA ÁLVAREZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
LETICIA BERLANGA SANZ TÉCNICO COLABORADOR NO
RAÚL BOUZADA DÍAZ INV. EFECTIVO NO
ANA CLAVER LACASA TÉCNICO COLABORADOR SI
MARINA DE LA VEGA MAESO TÉCNICO COLABORADOR NO
ROSA Mª ESQUINAS ARIZA INV. EFECTIVO NO

A09_23R FUNCIÓN DE GENES, 
PROTEÍNAS Y METABOLITOS 
DE PLANTAS

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CSIC_EEAD

A08_23R GENÉTICA, GENÓMICA, 
BIOTECNOLOGÍA Y MEJORA 
DE CULTIVOS 

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CSIC_EEAD

A06_23R ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DE 
LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA (AESA)

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ

ENFERMEDADES PRIONICAS, 
VECTORIALES Y ZOONOSIS 
EMERGENTES

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZA05_23R

A07_23R BIOFITER. BIOLOGÍA, 
FISIOLOGÍA Y TECNOLOGÍAS 
DE LA REPRODUCCIÓN

UZCIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA
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LAURA FRAILE CAVA TÉCNICO COLABORADOR NO
YOLANDA GOGORCENA AOIZ INV. EFECTIVO SI
NAJLA KSOURI INV. EFECTIVO SI
PATRICIA LORENTE LORENTE TÉCNICO COLABORADOR NO
MARIAN LUJAN SERRANO TÉCNICO COLABORADOR SI
MANUEL ÁNGEL MATAMOROS GALINDO INV. EFECTIVO SI
SAMUEL MINGUILLÓN CAMPOS INV. EFECTIVO NO
JOAQUÍN MONTENEGRO RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
MARGARITA PALANCAR OLMO TÉCNICO COLABORADOR NO
CARMEN PÉREZ RONTOMÉ TÉCNICO COLABORADOR SI
RAFAEL PICOREL CASTAÑO INV. EFECTIVO SI
JORGE RODRÍGUEZ CELMA INV. EFECTIVO SI
ÁNGELA ROMAN FERNÁNDEZ TÉCNICO COLABORADOR SI
Mª CARMEN RUBIO LUNA INV. EFECTIVO SI
NERY ZAPATA RUIZ INV. PRINCIPAL SI
ENRIQUE PLAYÁN JUBILLAR CO-INV. PRINCIPAL SI
JORGE ÁLVARO FUENTES INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS ARRÚE UGARTE INV. EFECTIVO SI
MARÍA BALCELLS OLIVÁN TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER BURGUETE TOLOSA INV. EFECTIVO SI
CARMEN CASTAÑEDA DEL ÁLAMO INV. EFECTIVO SI
MARÍA AUXILIADORA CASTERAD SERAL INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CAVERO CAMPO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO CLAVERÍA LABORDA TÉCNICO COLABORADOR NO
ARTURO DAUDÉN IBÁÑEZ INV. COLABORADOR SI
FARIDA DECHMI INV. EFECTIVO SI
OLENA DROZD INV. COLABORADOR SI
ROSA GÓMEZ BÁGENA TÉCNICO COLABORADOR NO
MARTA GRIMA MARTA TÉCNICO COLABORADOR NO
MÓNICA GUILLÉN CASTILLO TÉCNICO COLABORADOR NO
JUAN HERRERO ISERN INV. EFECTIVO SI
EVA HERRERO MALLÉN TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL ISIDORO RAMÍREZ INV. COLABORADOR SI
RAMÓN ISLA CLIMENTE INV. EFECTIVO SI
MIGUEL IZQUIERDO LÓPEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
VICTORIA LAFUENTE ROSALES TÉCNICO COLABORADOR SI
BORJA LATORRE GARCÉS INV. EFECTIVO SI
MARIAN LORENZO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
IRENE MARTÍN BRULL INV. EFECTIVO NO
MARÍA MARTÍN SANTAFÉ TÉCNICO COLABORADOR SI
LAURA BEATRIZ MARTÍNEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
NOEMÍ MATEO MARÍN TÉCNICO COLABORADOR SI
EVA TERESA MEDINA PUEYO TÉCNICO COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL MIRÁS ÁVALOS INV. EFECTIVO SI
PILAR PANIAGUA ANTÓN TÉCNICO COLABORADOR SI
ADELAIDA PEREA CACHERO TÉCNICO COLABORADOR SI
CÉSAR ROMANO GONZÁLEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
RAQUEL SALVADOR ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
JAVIER SORIANO SANCHO TÉCNICO COLABORADOR NO
ANA URRIÉS ISAC TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA ASUNCIÓN USÓN MURILLO INV. EFECTIVO SI
VICENTE VILLARROYA RAMO TÉCNICO COLABORADOR NO
INÉS ZUGASTI LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
FERNANDO ESCRIU PARADELL INV. PRINCIPAL SI
ANA BELÉN GARCÉS CLAVER CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA MARÍA AGUADO MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
JOAQUÍN AIBAR LETE INV. COLABORADOR SI
JOAQUÍN BALDUQUE GIL INV. COLABORADOR NO
ISABEL MARÍA BERRUETE RODRÍGUEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
PABLO BRUNA LAVILLA INV. COLABORADOR NO
ALICIA CIRUJEDA RAZENBERJER INV. EFECTIVO SI
MILAGRO COCA ABIA INV. EFECTIVO SI
ORETO FAYOS AVELLÁN INV. COLABORADOR SI
LAURA GÁLVEZ BALLOVAR TÉCNICO COLABORADOR NO
VICENTE GONZÁLEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL GUTIÉRREZ LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
CARMEN JULIÁN LAGUNAS TÉCNICO COLABORADOR SI
MARÍA DEL MAR LÓPEZ BORDONABA TÉCNICO COLABORADOR NO
CARLOS MARÍA LOZANO TOMÁS INV. COLABORADOR NO
ANA ISABEL MARÍ LEÓN INV. COLABORADOR SI
PEDRO MINGOTE BALLESTÍN INV. COLABORADOR NO
CELIA MONTANER OTIN INV. EFECTIVO SI
JAVIER NOCITO PÉREZ INV. COLABORADOR NO
EVA NÚÑEZ SEOANE INV. EFECTIVO SI
ANA PALACIO BIELSA INV. EFECTIVO SI
GABRIEL PARDO SANCLEMENTE INV. EFECTIVO SI
JESÚS MANUEL PÉREZ VIVES INV. COLABORADOR NO
JORGE PUEYO BIELSA TÉCNICO COLABORADOR NO
ALMUDENA QUERO SERRANO INV. COLABORADOR NO
ANA MARÍA SÁNCHEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
CAROLINA SÁNCHEZ OLIVER INV. COLABORADOR NO
IDOYA SERRANO GIL INV. COLABORADOR NO
MARÍA EUGENIA VENTURINI CRESPO INV. EFECTIVO SI

A10_23R RIEGO, AGRONOMÍA Y 
MEDIO AMBIENTE

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CSIC_EEAD

A09_23R FUNCIÓN DE GENES, 
PROTEÍNAS Y METABOLITOS 
DE PLANTAS

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CITA

CSIC_EEAD

A11_23R PRODUCCIÓN VEGETAL 
SOSTENIBLE (PROVESOS)

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA
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PILAR ERREA ABAD INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MANUEL ALONSO SEGURA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ BIELSA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
FCO JAVIER BIELSA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO CALLE CALDERON INV. COLABORADOR SI
AURORA DIAZ BERMÚDEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA ESPIAU RAMÍREZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ERICA FADON ADRIÁN INV. EFECTIVO SI
CLARA GRACIA LATRE INV. EFECTIVO NO
JEROME GRIMPLET INV. EFECTIVO SI
AFIF HEDHLI INV. EFECTIVO SI
PATRICIA IRISARRI SARTO INV. EFECTIVO SI
BIBIANA MACARULLA QUINTILLA TÉCNICO COLABORADOR NO
INÉS MEDINA LOZANO INV. EFECTIVO NO
ÁLVARO MONTESINOS JOVEN INV. COLABORADOR SI
ANA PINA SOBRINO INV. EFECTIVO SI
JAVIER RODRIGO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ RUBIO CABETAS INV. EFECTIVO SI
NÉSTOR SANTOLARIA LLACER INV. EFECTIVO NO
ANDREA TORRES PUNINA INV. EFECTIVO NO
CARMEN VILLALBA GÓMEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ANA WUNSCH BLANCO INV. EFECTIVO SI
AURORA ORTIN PÉREZ INV. PRINCIPAL SI
LUIS BORDERIAS CLAU INV. EFECTIVO SI
MARTA BOROBIA FRIAS INV. EFECTIVO SI
CARLOS TOMAS CONDE AYUDA INV. EFECTIVO SI
MARCELO DE LAS HERAS GUILLAMON INV. EFECTIVO SI
ANTONIO FERNÁNDEZ CASASNOVAS INV. EFECTIVO SI
LUIS MIGUEL FERRER MAYAYO INV. EFECTIVO SI
LUIS PEDRO FIGUERAS ARA INV. EFECTIVO SI
ALEX GÓMEZ CALVO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MARÍA GONZÁLEZ SAINZ INV. EFECTIVO SI
DELIA MARÍA LACASTA LOZANO INV. EFECTIVO SI
ARACELI LOSTE MONTOYA INV. EFECTIVO SI
LAURA NAVARRO COMBALIA INV. EFECTIVO SI
MARTA MARÍA PÉREZ RONTOME INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ RAMOS ANTON INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR RUIZ PÉREZ INV. EFECTIVO NO
MARTA RUIZ DE ARCAUTE RIVERO INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA VERDE ARRIBAS INV. EFECTIVO SI
SERGIO VILLANUEVA SAZ INV. EFECTIVO SI
LUIS VICENTE MONTEAGUDO IBAÑEZ INV. PRINCIPAL SI
MARÍA DEL CARMEN SIMÓN VALENCIA CO-INV. PRINCIPAL SI
MÓNICA ESPADA AGUIRRE INV. COLABORADOR SI
AGUSTIN ESTRADA PEÑA INV. EFECTIVO SI
NATALIA FERNÁNDEZ RUIZ INV. EFECTIVO NO
FERNANDO LÓPEZ BERNAD INV. COLABORADOR SI
JAVIER MILLÁN GASCA INV. EFECTIVO SI
CARMELO ORTEGA RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN QUILEZ CINCA INV. EFECTIVO SI
M. DE LOS ÁNGELES RAMO GIL INV. EFECTIVO SI
RUTH RODRÍGUEZ PASTOR INV. EFECTIVO SI
CARIDAD SÁNCHEZ ACEDO INV. EFECTIVO SI
CLAUDIA VERGARA CASTILBLANCO TÉCNICO COLABORADOR SI

A17-23R RAYSA: REPRODUCCION 
ASISTIDA Y SANIDAD ANIMAL

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ LYDIA GIL HUERTA INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ JAVIER ARAMAYONA ALONSO INV. EFECTIVO SI
RAQUEL AUSEJO MARCOS INV. COLABORADOR NO
NATALIA CALVO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
IGNACIO DE BLAS GIRAL INV. EFECTIVO SI
ANTONIO DEL NIÑO JESÚS GARCÍA INV. EFECTIVO SI
Mª VICTORIA FALCETO RECIO INV. EFECTIVO SI
ANA Mª GARRIDO LEYVA INV. COLABORADOR NO
PABLO GÓMEZ OCHOA INV. EFECTIVO SI
JAVIER GÓMEZ-ARRUE AZPIAZU INV. EFECTIVO SI
NOELIA GONZÁLEZ ORTI INV. EFECTIVO SI
Mª JESÚS GRACIA SALINAS INV. EFECTIVO SI
MARTÍN CARLOS HORNDLER ARGARATE INV. EFECTIVO SI
ALICIA LABORDA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
LLUÍS LUJÁN LERMA INV. EFECTIVO SI
VICTORIA LUÑO LÁZARO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO MARTI JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
FELISA MARTÍNEZ ASENSIO INV. EFECTIVO SI
OLGA MITJANA NERIN INV. EFECTIVO SI
ANA MUNIESA DEL CAMPO INV. EFECTIVO SI
ESTELA PÉREZ RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL PERIBÁÑEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ANA RODRÍGUEZ LARGO INV. EFECTIVO NO
IMANOL RUIZ ZARZUELA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO RUIZ ARRONDO INV. COLABORADOR SI
ANA WHYTE OROZCO INV. EFECTIVO SI
PILAR ZARAGOZA FERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
JORGE ALBAREDA ALBAREDA INV. EFECTIVO SI
PAULA APARICIO BERDEJO INV. EFECTIVO NO

CITAA12_23R FRUTICULTURA: 
CARACTERIZACION, 
ADAPTACION Y MEJORA 
GENETICA

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

A15_23R PATOLOGÍA Y BIENESTAR 
ANIMAL

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ

A19_23R LAGENBIO: GENÉTICA 
MOLECULAR Y BIOLOGÍA 
CELULAR APLICADA A 
PRODUCCIÓN ANIMAL Y 
SALUD

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ

A16_23R ZOONOSIS Y 
ENFERMEDADES 
EMERGENTES DE INTERÉS EN 
SALUD PÚBLICA

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ
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LAURA BARRACHINA PORCAR INV. COLABORADOR SI
ELVIRA BERNAD ROCHE INV. EFECTIVO NO
ANA CRISTINA CALVO ROYO INV. EFECTIVO SI
ALINA CEQUIER SOLER INV. EFECTIVO NO
CARMEN CONS CLAVER TÉCNICO COLABORADOR NO
MIRIAN DE LA TORRE SEBASTIAN INV. EFECTIVO SI
SARA FUENTE FRANCO INV. EFECTIVO NO
MIRTA GARCÍA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
SILVIA GARCÍA-BELÉNGER LAITA INV. EFECTIVO SI
F. MANUEL GASCÓN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
CRISTINA IÑIGUEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
PILAR LARRODE PELLICER INV. EFECTIVO SI
TRESA LÓPEZ ROYO INV. EFECTIVO NO
RAQUEL MANZANO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
JANNE MARKUS TOIVONEN INV. EFECTIVO SI
INMACULADA MARTÍN BURRIEL INV. EFECTIVO SI
JAVIER MIANA MENA INV. EFECTIVO SI
NORA MOLINA TORRES INV. EFECTIVO NO
LETICIA MORENO GARCÍA INV. EFECTIVO NO
LAURA MORENO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS MUÑOZ GONZALVO INV. EFECTIVO SI
ROSARIO OSTA PINZOLAS INV. EFECTIVO SI
JORGE PALACIO LIESA INV. EFECTIVO SI
CLEMENTINA RODELLAR PENELLA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO ROMERO LASHERAS INV. EFECTIVO SI
BELÉN ROSADO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
BELÉN SERRANO PASTOR INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JOSÉ VÁZQUEZ BRINGAS INV. EFECTIVO SI
ARANTZAZU VITORIA MORAIZ INV. EFECTIVO SI
Mª LOURDES SÁNCHEZ PANIAGUA INV. PRINCIPAL SI
LAURA GRASA LÓPEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
INÉS ABAD CHAMORRO INV. EFECTIVO NO
ANA AGULLÓ GARCÍA INV. EFECTIVO NO
Mª PILAR ARRUEBO LOSHUERTOS INV. EFECTIVO SI
ELENA ARRUEBO LOSHUERTOS INV. EFECTIVO NO
ANDREA BELLÉS MIRALLES INV. EFECTIVO NO
MIGUEL CALVO REBOLLAR INV. EFECTIVO SI
MARTA CASTRO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ALBA CIVERA CASEDAS INV. EFECTIVO NO
CARLOS COLÁS SANZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS CUBERO SALDAÑA INV. EFECTIVO SI
CLARA ESTEBAN SANZ INV. EFECTIVO NO
PATRICIA GALÁN MALO INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO GARCÍA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
DIMITRA GRAIKINI EVÁNGELINOU INV. EFECTIVO NO
BELÉN GROS BAÑERES INV. EFECTIVO SI
MÓNICA GROS ALCALDE INV. EFECTIVO NO
ELENA LAYUNTA HERÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ EMILIO MESONERO GUTIÉRREZ INV. EFECTIVO SI
Mª DOLORES PÉREZ CABREJAS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL PLAZA CARRIÓN INV. EFECTIVO SI
ANA PILAR TOBAJAS DE LA FUENTE INV. EFECTIVO SI
RAQUEL VICENTE LIDÓN INV. EFECTIVO NO
PILAR MARÍA MUÑOZ ÁLVARO INV. PRINCIPAL SI
SARA ANDRÉS BARRANCO INV. EFECTIVO SI
JESÚS ARENAS BUSTO INV. EFECTIVO SI
MARICRUZ ARNAL BARRERA INV. EFECTIVO SI
MONTSERRAT BARBERÁN PELEGRÍN INV. EFECTIVO SI
CAMILA BOSCH DÍAZ INV. COLABORADOR NO
RAQUEL CONDE ÁLVAREZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA JESÚS DE MIGUEL LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
AITOR ELIZALDE BIELSA INV. COLABORADOR NO
CARLA GARCÍA LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
MAITE IRIARTE CILVETI INV. COLABORADOR SI
PAULA JURADO ROMERO INV. COLABORADOR NO
MAITE LOPERENA BARBER INV. COLABORADOR NO
NEREA LÓPEZ FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR NO
RAÚL CARLOS MAINAR JAIME INV. EFECTIVO SI
CLARA MARÍA MARÍN ALCALÁ INV. EFECTIVO SI
MIRIAM SALVADOR BESCÓS INV. COLABORADOR SI
MARIO SEBASTIÁN PARDO INV. COLABORADOR NO
SARA SERRANO ALBERO TÉCNICO COLABORADOR NO
CRISTINA URUEN GARCÍA INV. COLABORADOR NO
AMAIA ZÚÑIGA RIPA INV. COLABORADOR SI
CELIA CANTÍN MARDONES INV. PRINCIPAL SI
PEDRO MARCO MONTORI CO-INV. PRINCIPAL SI
GUILLERMO ALCUSON MARCO INV. EFECTIVO SI
RAQUEL LOURDES ANADÓN HERRERA INV. EFECTIVO NO
JUAN J. BARRIUSO VARGAS INV. EFECTIVO SI
JESÚS BETRÁN ASO INV. EFECTIVO NO
SARA DEL RÍO AYETE TÉCNICO COLABORADOR NO
AZAHARA DÍAZ SIMÓN TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA ELENA GARCÍA MARTÍN TÉCNICO COLABORADOR NO

A24_23R AGRINNARA- INNOVACIÓN 
PRE Y POSTCOSECHA EN 
CULTIVOS CON INTERÉS 
AGROALIMENARIO EN 
ARAGÓN 

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CSIC_EEAD

A21_23R ZOONOSIS BACTERIANAS: 
BRUCELOSIS, 
SALMONELOSIS Y 
ESTREPTOCÓCICAS (ZOOBAC)

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CITA

A19_23R LAGENBIO: GENÉTICA 
MOLECULAR Y BIOLOGÍA 
CELULAR APLICADA A 
PRODUCCIÓN ANIMAL Y 
SALUD

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ

A20_23R EFECTO DEL PROCESADO 
TECNOLÓGICO DE LOS 
ALIMENTOS EN LAS 
PATOLOGÍAS DIGESTIVAS Y 
ALÉRGICAS (ALIPAT)

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

UZ



cs
v:

 B
O

A
20

24
02

12
01

2

12/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 30

3643

Nº_CÓDIGO 
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CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

ROSA GIMÉNEZ SORO TÉCNICO COLABORADOR NO
MANUEL ÁNGEL MÁRQUEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
LUCÍA MESTRE MORENO TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA ÁNGELES MORENO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
MARTA PÉREZ HERRERA INV. EFECTIVO NO
RAQUEL REY GIMÉNEZ INV. EFECTIVO NO
EVA TEJEDOR CALVO INV. EFECTIVO SI
JESÚS VAL FALCÓN INV. EFECTIVO SI
ISABEL CASASÚS PUEYO INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ÁNGELES LATORRE GÓRRIZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ LUIS ALABART ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
JUAN ALTARRIBA FARRAN INV. EFECTIVO SI
CLAUDIA BAILA BIGNE INV. COLABORADOR NO
ALEJANDRO BELANCHE GRACIA INV. EFECTIVO SI
JUAN RAMÓN BERTOLÍN PARDOS INV. COLABORADOR SI
MIREIA BLANCO ALIBÉS INV. EFECTIVO SI
JORGE HUGO CALVO LACOSTA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO DE VEGA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JAVIER FERRER ACHIAGA INV. EFECTIVO NO
MANUEL FONDEVILA CAMPS INV. EFECTIVO SI
LAURA GARZA MORENO INV. EFECTIVO SI
MARGALIDA JOY TORRENS INV. EFECTIVO SI
SANDRA LOBÓN ASCASO INV. COLABORADOR SI
DAVID LÓPEZ CARBONELL INV. EFECTIVO NO
LEIRE LÓPEZ DE ARMENTIA OSES INV. EFECTIVO NO
BEGOÑA PANEA DOBLADO INV. EFECTIVO SI
LUIS PARDOS CASTILLO INV. EFECTIVO SI
SARA PÉREZ REDONDO INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO RIPOLL GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ALBINA SANZ PASCUA INV. EFECTIVO SI
LUIS VARONA AGUADO INV. EFECTIVO SI
DANIEL MARTÍN COLLADO INV. PRINCIPAL SI
IRENE PÉREZ IBARRA CO-INV. PRINCIPAL SI
DIEGO ARAHUETES DE LA IGLESIA INV. EFECTIVO NO
ALICIA BENHAMOU PRAT INV. EFECTIVO NO
ALBERTO BERNUÉS JAL INV. EFECTIVO SI
ROCÍO DE TORRE CEIJAS TÉCNICO COLABORADOR SI
LAURA XIMENA ESTÉVEZ MORENO INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER LACOSTA GARCÍA INV. EFECTIVO NO
ISMAEL LARE DAVID INV. EFECTIVO NO
ENRIQUE MUÑOZ ULECIA INV. EFECTIVO NO
ANA MARÍA OLAIZOLA TOLOSANA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO PASTORE BENAIM INV. EFECTIVO NO
DIEGO SOLER NAVARRO INV. EFECTIVO NO
ALICIA TENZA PERAL INV. EFECTIVO SI
ANTONIO GIMENO MIGUEL INV. PRINCIPAL SI
LUIS ANDRÉS GIMENO FELIU CO-INV. PRINCIPAL SI
PAULA ARA BARDAJÍ TÉCNICO COLABORADOR NO
MERCEDES AZA PASCUAL-SALCEDO INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA BANDRÉS LISO INV. EFECTIVO NO
KEVIN BLIEK BUENO INV. COLABORADOR NO
AMAIA CALDERÓN LARRAÑAGA INV. COLABORADOR SI
MARÍA ISABEL CANO DEL POZO INV. EFECTIVO NO
JONÁS CARMONA PÍREZ INV. COLABORADOR SI
MERCEDES CLERENCIA SIERRA INV. EFECTIVO SI
JESÚS DÍEZ MANGLANO INV. EFECTIVO SI
INMACULADA GUERRERO FERNÁNDEZ DE ALBA INV. COLABORADOR SI
IGNATIOS IOAKEIM SKOUFA INV. COLABORADOR NO
CLARA LAGUNA BERNA TÉCNICO COLABORADOR NO
ENRICA MENDITTO INV. COLABORADOR SI
AÍDA MORENO JUSTE INV. EFECTIVO SI
VICTORIA PICO SOLER INV. EFECTIVO NO
MARÍA BELÉN PINA GADEA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ POBLADOR PLOU INV. EFECTIVO SI
ANTONIO PONCEL FALCÓ INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO SANTOS  MEJÍAS TÉCNICO COLABORADOR NO
ENRIQUE BERNAL DELGADO INV. PRINCIPAL SI
JULIAN LIBRERO LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
ESTER ANGULO PUEYO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO R. ESTUPIÑÁN ROMERO INV. EFECTIVO NO
JUAN GONZÁLEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
SOPHIE J.M.C. GORGEMANS INV. EFECTIVO SI
RAMÓN LAUNA GARCES TÉCNICO COLABORADOR SI
NATALIA MARTÍNEZ LIZAGA INV. EFECTIVO SI
JAIME PINILLA DOMINGUEZ INV. COLABORADOR SI
MANUEL RIDAO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
MIRIAM SERAL RODRÍGUEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
CARLOS TELLERIA ORRIOLS INV. EFECTIVO NO
VICENTE GIMENO BALLESTER INV. EFECTIVO SI
VANESA BERNAL MONTERDE CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MIGUEL ARBONES MAINAR INV. PRINCIPAL SI
IZASKUN ARENAZ VILLALBA INV. EFECTIVO SI
SOFÍA BORLAN ANSON INV. EFECTIVO NO

A24_23R AGRINNARA- INNOVACIÓN 
PRE Y POSTCOSECHA EN 
CULTIVOS CON INTERÉS 
AGROALIMENARIO EN 
ARAGÓN 

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

CSIC_EEAD

CITA

CITAA26_23R SISTEMAS 
SOCIOECOLÓGICOS: 
RESILIENCIA, 
SOSTENIBILIDAD Y 
GOVERNANZA DE SISTEMAS 
AGRARIOS ANTE EL CAMBIO 
GLOBAL

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

A25_23R INPASS: INVESTIGACIÓN EN 
PRODUCCIÓN 
AGROGANADERA 
SOSTENIBLE Y SALUDABLE

CIENCIAS AGRARIAS Y 
VETERINARIA

B01_23R GRUPO EPICHRON DE 
INVESTIGACIÓN EN 
ENFERMEDADES CRÓNICAS

CIENCIAS BIOMÉDICAS IACS

B02_23R DATA SCIENCE FOR HEALTH 
SERVICES AND POLICY 
RESEARCH

CIENCIAS BIOMÉDICAS IACS

BIOLOGÍA DEL TEJIDO 
ADIPOSO Y 
COMPLICACIONES 
METABÓLICAS DE LA 
OBESIDAD (ADIPOFAT)

B03_23R CIENCIAS BIOMÉDICAS IACS
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CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

M CARMEN CASAMAYOR FRANCO INV. EFECTIVO SI
DIEGO CASAS DEZA INV. EFECTIVO NO
RAQUEL DEL MORAL BERGOS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL DOBON RASCON INV. EFECTIVO SI
SILVIA ESPINA CADENA INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR GARCÍA SOBREVIELA TÉCNICO COLABORADOR NO
BEATRIZ GARCÍA RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
YOLANDA GONZÁLEZ IRAZABAL INV. EFECTIVO SI
MARTA LÓPEZ YUS INV. EFECTIVO SI
SILVIA LORENTE CEBRIAN INV. EFECTIVO SI
ANA BELÉN MARTÍNEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
ANA MARTÍNEZ-SAPIÑA PÉREZ INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO SANZ PARIS INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL LUIS GARCÍA OTÍN INV. PRINCIPAL SI
RALF KÖHLER CO-INV. PRINCIPAL SI
LAURA ÁLVAREZ ROY INV. EFECTIVO NO
ISIDRO AREVALO VARGAS INV. EFECTIVO NO
ANTONIO ASSO ABADÍA INV. EFECTIVO SI
CLARA BERGUA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
TERESA BLASCO PEIRÓ INV. EFECTIVO NO
DAVID BRUN GUINDA INV. COLABORADOR NO
ENRIQUE CASTILLO LUEÑA INV. COLABORADOR SI
MARÍA CRUZ FERRER GRACIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTHER FRANCO GARCÍA INV. COLABORADOR SI
PILAR GIRALDO CASTELLANO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ RAMÓN LAPERAL MUR INV. COLABORADOR SI
PILAR LAPUENTE GONZÁLEZ INV. COLABORADOR NO
ANTONELA LUKIC INV. EFECTIVO NO
ANA MARCÉN MIRAVETE INV. EFECTIVO NO
MARÍA ÁNGELES MONTAÑÉS PARACUELLOS INV. COLABORADOR NO
EVA MARÍA MORENO ESTEBAN INV. EFECTIVO NO
TERESA OLÓRIZ SANJUÁN INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL ROSARIO ORTAS NADAL INV. EFECTIVO NO
AINHOA PÉREZ GUERRERO INV. EFECTIVO NO
ANA PORTOLÉS OCAMPO INV. EFECTIVO NO
MARÍA DEL VALLE RECASENS FLORES INV. COLABORADOR SI
JOSÉ JAVIER SALAZAR GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
ESTHER SÁNCHEZ ÍNSA INV. EFECTIVO NO
JUAN SÁNCHEZ-RUBIO LEZCANO INV. EFECTIVO NO
IRENE SERRANO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
IGNACIO GIMENEZ LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
JUAN IGNACIO PÉREZ CALVO CO-INV. PRINCIPAL SI
ZOILA STANY ALBINES FIESTAS INV. COLABORADOR NO
BEATRIZ AMORES ARRIAGA INV. EFECTIVO SI
MARÍA SAGRARIO BALDA MANZANOS INV. EFECTIVO SI
ESPERANZA BUENO JUANA INV. COLABORADOR NO
AMELIA CAMPOS SAENZ DE SANTAMARÍA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ANTONIO FERRERAS GASCO INV. COLABORADOR NO
VANESA GARCES HORNA INV. EFECTIVO SI
DANIEL GRADOS SASO INV. EFECTIVO SI
MELISA GUZMAN VASQUEZ INV. COLABORADOR NO
PABLO ÍÑIGO GIL INV. EFECTIVO SI
CLAUDIA JOSA LAORDEN INV. EFECTIVO SI
ISAAC LACAMBRA BLASCO INV. EFECTIVO SI
LAURA MARTÍNEZ GIMENO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA PEÑA PORTA INV. EFECTIVO SI
JORGE RUBIO GRACIA INV. EFECTIVO SI
FERNANDO RUIZ LAIGLESIA INV. EFECTIVO SI
JUAN MANUEL SALVADOR CASABON INV. COLABORADOR NO
PILAR SAMPÉRIZ LEGARRE INV. EFECTIVO SI
MARTA SÁNCHEZ MARTELES INV. EFECTIVO SI
JUAN PELEGRÍN SÁNCHEZ MARIN INV. COLABORADOR NO
MARÍA PILAR TORCAL GUILLÉN TÉCNICO COLABORADOR NO
EMILIO ABECIA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL SÁNCHEZ CANO CO-INV. PRINCIPAL SI
JAVIER ACHA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR AGUADO CASANOVA INV. EFECTIVO NO
JUSTINIANO APORTA ALFONSO INV. COLABORADOR SI
MARÍA ARCAS CARBONELL INV. COLABORADOR NO
MARTA ARIAS ÁLVAREZ INV. EFECTIVO NO
JAVIER ASCASO PUYUELO INV. EFECTIVO SI
ISABEL BARTOLOME SESE INV. EFECTIVO NO
SOFÍA BIELSA ALONSO INV. COLABORADOR NO
CARMEN BILBAO PORTA INV. COLABORADOR SI
ANA BONED MURILLO INV. COLABORADOR NO
CONSTANZA CARAMELLO ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA DOLORES DÍAZ BARREDA INV. COLABORADOR NO
OLIVIA ESTEBAN FLORIA INV. EFECTIVO SI
SILVIA EZPELETA GASCÓN INV. COLABORADOR NO
GUISELA FERNÁNDEZ ESPINOSA INV. COLABORADOR NO
SONIA SOFÍA FERNÁNDEZ LARRIPA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO FERRERAS AMEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN IBAÑEZ ALPERTE INV. EFECTIVO SI

B07_23R INTERACCION 
FISIOPATOLOGICA CARDIO-
RENAL (IFICAR)

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

BIOLOGÍA DEL TEJIDO 
ADIPOSO Y 
COMPLICACIONES 
METABÓLICAS DE LA 
OBESIDAD (ADIPOFAT)

B03_23R CIENCIAS BIOMÉDICAS IACS

B04_23R MECANISMOS DE 
ENFERMEDAD CRÓNICA E 
INVESTIGACIÓN 
TRASLACIONAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS IACS

INVESTIGACIÓN EN RETINA Y 
SISTEMA VISUAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS IISB08_23R
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GEMA INSA SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
EMMA LARA NAVARRO INV. EFECTIVO SI
JAVIER LARA MEDINA INV. COLABORADOR NO
VERÓNICA LOCKETT RUIZ INV. EFECTIVO NO
JAVIER MATEO GABAS INV. EFECTIVO SI
RAFAEL NAVARRO BELSUE INV. EFECTIVO SI
ELVIRA ORDUNA HOSPITAL INV. EFECTIVO SI
LORENA PERDICES ROYO INV. COLABORADOR SI
DIANA PÉREZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ISABEL PINILLA LOZANO INV. PRINCIPAL SI
OSCAR RUIZ MORENO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR RUIZ DEL TIEMPO INV. EFECTIVO NO
MARÍA SOPEÑA PINILLA INV. EFECTIVO NO
MARÍA JOSÉ RABANAQUE HERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
ISABEL AGUILAR PALACIO CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MARÍA ABAD DÍEZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS AIBAR REMÓN INV. EFECTIVO SI
JUAN PABLO ALONSO PÉREZ DE AGREDA INV. EFECTIVO SI
JESÚS ARANAZ ANDRÉS INV. COLABORADOR SI
FEDERICO ARRIBAS MONZÓN INV. EFECTIVO SI
IRANTZU BENGOA URRENGOECHEA INV. COLABORADOR NO
SARA CASTEL FECED INV. COLABORADOR NO
ARMANDO CHAURE PARDOS INV. COLABORADOR NO
MARÍA LUISA COMPÉS DEA INV. EFECTIVO NO
CRISTINA FEJA SOLANA INV. EFECTIVO SI
ISABEL GUTIÉRREZ CÍA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO HERNÁNDEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS LALLANA ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
IRENE LÓPEZ FERRERUELA INV. COLABORADOR NO
SARA PILAR LUENGO BROTO INV. COLABORADOR NO
LINA PATRICIA MALDONADO GUAJE INV. EFECTIVO SI
SARA MALO FUMANAL INV. EFECTIVO SI
ALMUDENA MARCO IBAÑEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ JOAQUÍN MIRA SOLVES INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER MOLINER LAHOZ INV. EFECTIVO SI
BLANCA OBÓN AZUARA INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR RODRIGO VAL INV. EFECTIVO NO
RAQUEL SÁNCHEZ RECIO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO REZUSTA LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
Mª CARMEN ASPIROZ SANCHO CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ANTONIA ARIAS ALONSO INV. EFECTIVO SI
MÓNICA PILAR ARIZA SAMPER INV. EFECTIVO NO
ANA ISABEL BETRAN ESCARTIN INV. EFECTIVO NO
NATALIA BURILLO NAVARRETE INV. COLABORADOR NO
SONIA CANTÍN BLAZQUEZ INV. EFECTIVO NO
ANDRÉS CARRILLO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA DUQUE MALLEN INV. EFECTIVO SI
BLANCA MARÍA FORTUÑO CEBAMANOS INV. EFECTIVO NO
LAURA EVA FRANCO FOBE INV. COLABORADOR NO
VIOLETA FRUTOS MILLÁN INV. COLABORADOR NO
YOLANDA GRACIA GRATALOUP TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA ELENA LAÍN MIRANDA INV. EFECTIVO SI
MIRIAM LATORRE MILLÁN INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ LAVILLA FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
ANA ISABEL LÓPEZ CALLEJA INV. EFECTIVO SI
CONCEPCIÓN LÓPEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
NIEVES FELISA MARTÍNEZ CAMEO TÉCNICO COLABORADOR NO
DAVID MARTÍNEZ MATEOS TÉCNICO COLABORADOR NO
ANA MARÍA MILAGRO BEAMONTE INV. EFECTIVO NO
MARÍA ISABEL MILLÁN LOU INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA MONFORTE CIRAC INV. EFECTIVO SI
PILAR PALACIAN RUIZ INV. EFECTIVO NO
YOLANDA PALACIOS MIGUEL INV. COLABORADOR NO
SARA SANZ SANZ INV. COLABORADOR NO
LUIS TORRES SOPENA INV. EFECTIVO SI
ALEXANDER TRISTANCHO BARÓ INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR VIÑETA VALDELVIRA INV. COLABORADOR NO

B12_23R UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
EN PREVENCIÓN 

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS JOSÉ ANTONIO CASASNOVAS LENGUAS INV. PRINCIPAL SI
MARÍA BELÉN MORENO FRANCO CO-INV. PRINCIPAL SI
EVA MARÍA ANDRÉS ESTEBAN INV. COLABORADOR SI
LUCÍA BALLARIN NAYA INV. EFECTIVO NO
PILAR CALMARZA CALMARZA INV. EFECTIVO SI
NAIARA CALVO GALIANO INV. EFECTIVO SI
PILAR CORSINO ROCHE INV. EFECTIVO SI
GEORGINA FUERTES FERRE INV. EFECTIVO SI
FERNANDO GARZA BENITO INV. EFECTIVO SI
PILAR GUALLAR CASTILLON INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ANTONIO LINARES VICENTE INV. EFECTIVO SI
AINARA MUÑOZ CABREJAS INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ ORDOÑEZ RUBIO INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ SORIANO GODES INV. EFECTIVO NO
MARÍA TÉLLEZ PLAZA INV. COLABORADOR SI
CRISTINA SERAL GARCÍA INV. PRINCIPAL SI

B10_23R ENFERMEDADES 
INFECCIONES DE DIFICIAL 
DIAGNÓSTICO 
TRATAMIENTO

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

INVESTIGACIÓN EN RETINA Y 
SISTEMA VISUAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS IISB08_23R

B13_23R ECOLOGIA DE LA 
RESISTENCIA BACTERIANA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B09_23R GRUPO DE INVESTIGACION 
EN SERVICIOS SANITARIOS 
DE ARAGÓN (GRISSA)

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS
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RAFAEL BENITO RUESCA CO-INV. PRINCIPAL SI
ASSIA ACHKIR EL AZZOUZI INV. EFECTIVO NO
SONIA ALGARATE CAJO INV. EFECTIVO SI
ELENA ALVARADO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
SARA ARNAL LEAL INV. EFECTIVO NO
JESSICA BUENO SANCHO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER CASTILLO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DUCONS MARQUEZ INV. EFECTIVO NO
HELENA GARCÍA LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
CLAUDIA MENDOZA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA EVANGELINA PABLO HERNANDO INV. EFECTIVO SI
MARÍA RIESGO MAGAÑA INV. EFECTIVO NO
JUAN SAHAGUN PAREJA INV. EFECTIVO SI
FERNANDO CIVEIRA MURILLO INV. PRINCIPAL SI
ANA CENARRO LAGUNAS CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA M. BEA SANZ TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA CIVEIRA MARÍN INV. COLABORADOR NO
PABLO MANUEL FERNÁNDEZ CORREDOIRA INV. EFECTIVO NO
IRENE GRACIA RUBIO INV. EFECTIVO SI
ESTÍBALIZ JARAUTA SIMÓN INV. EFECTIVO SI
ITZIAR LAMIQUIZ MONEO INV. EFECTIVO SI
ÁNGELA LEZCANO ENCISO TÉCNICO COLABORADOR NO
CHUAN LÓPEZ ARIÑO INV. COLABORADOR NO
VICTORIA MARCO BENEDÍ INV. EFECTIVO SI
ROCIO MATEO GALLEGO INV. EFECTIVO SI
REBECA MONJÓN GONZÁLEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ROSARIO PÉREZ RUIZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA RAMOS CÁCERES INV. EFECTIVO NO
CARMEN RODRIGO CARBÓ INV. EFECTIVO NO
TERESA TEJEDOR HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
CONCEPCIÓN DE LA CÁMARA IZQUIERDO INV. PRINCIPAL SI
PATRICIA GRACIA GARCÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA FE BARCONES MOLERO INV. EFECTIVO SI
PAULA BUDED CUBERO INV. EFECTIVO NO
RICARDO CAMPOS RÓDENAS INV. EFECTIVO SI
ISABEL JIMÉNEZ LUPIÁÑEZ INV. COLABORADOR NO
ANTONIO LOBO SATUÉ INV. EFECTIVO SI
ELENA LOBO ESCOLAR INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS MARCO SANJUÁN INV. EFECTIVO SI
PEDRO JESÚS MODREGO PARDO INV. EFECTIVO SI
CRISTINA ORTEGA LARRODÉ INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL QUINTANILLA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
PEDRO MANUEL RUIZ LÁZARO INV. EFECTIVO SI
MARTA SÁNCHEZ MORENO INV. COLABORADOR NO
JAVIER SANTABÁRBARA SERRANO INV. EFECTIVO SI
PEDRO SAZ MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
DAVID VAQUERO PUYUELO INV. EFECTIVO SI
JESÚS DE LA OSADA GARCÍA INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ÁNGELES NAVARRO FERRANDO CO-INV. PRINCIPAL SI
CARMEN ARNAL ATARÉS INV. COLABORADOR SI
CRISTINA BARRANQUERO CORTÉS TÉCNICO COLABORADOR NO
SEYED HESAMODDIN BIDOOKI INV. EFECTIVO NO
LUIS VICENTE HERRERA MARCOS INV. EFECTIVO SI
ROBERTO MARTÍNEZ BEAMONTE INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ GRACIA INV. COLABORADOR SI
JAVIER QUERO BELLIDO INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS RODRÍGUEZ YOLDI INV. EFECTIVO SI
ANA RODRÍGUEZ DEL VALLE INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN CARLOS SURRA MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JAVIER GARCÍA CAMPAYO INV. PRINCIPAL SI
YOLANDA LÓPEZ DEL HOYO CO-INV. PRINCIPAL SI
MARTA MARÍA ALDA DÍEZ INV. EFECTIVO SI
ALBERTO BARCELÓ SOLER INV. COLABORADOR SI
MARÍA BELTRÁN RUIZ INV. COLABORADOR NO
DANIEL CAMPOS BACAS INV. EFECTIVO SI
SELENE FERNÁNDEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
MANUEL GONZÁLEZ PANZANO INV. EFECTIVO SI
PAOLA HERRERA MERCADAL INV. EFECTIVO SI
ALICIA MONREAL BARTOLOMÉ INV. EFECTIVO SI
JESÚS MONTERO MARÍN INV. COLABORADOR SI
HÉCTOR MORILLO SARTO INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA NAVARRO GIL INV. EFECTIVO SI
MARÍA ANTONIA NAVASCUÉS SANAGUSTÍN INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN PÉREZ ARANDA INV. EFECTIVO SI
MARCELO MARCOS PIVA DEMARZO INV. COLABORADOR SI
MARTA PUEBLA GUEDEA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL SANTED GERMÁN INV. COLABORADOR SI
Mª VICTORIA SEBASTIÁN GUERRERO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO LABARTA AIZPÚN INV. PRINCIPAL SI
EVA BARRIO OLLERO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO DE ARRIBA MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
ANA FERNÁNDEZ SAINZ INV. COLABORADOR NO
MARTA FERRER LOZANO INV. EFECTIVO NO

 DIETA MEDITERRÁNEA Y POTENCIAL NUTRACÉUTICO CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B17_23R INVESTIGACIÓN EN SALUD 
MENTAL 

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B19_23R

PSIQUIATRÍA DE ENLACE CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B16_23R 

B14_23R DISLIPEMIAS PRIMARIAS CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B13_23R ECOLOGIA DE LA 
RESISTENCIA BACTERIANA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B15_23R

CRECIMIENTO Y 
DESARROLLO: REGULACION 
GENICA Y AMBIENTAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS
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ANA GASCÓN CATALÁN INV. EFECTIVO SI
SILVIA IZQUIERDO ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JAVIER JAULIN PUEYO INV. EFECTIVO NO
RAQUEL NAVARRO HERNÁNDEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
SEGUNDO RITE GRACIA INV. EFECTIVO SI
ROSA MAGALLÓN BOTAYA INV. PRINCIPAL SI
BÁRBARA OLIVÁN BLÁZQUEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRA AGUILAR LATORRE TÉCNICO COLABORADOR SI
ÁNGELA ASENSIO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
CRUZ BARTOLOMÉ MORENO INV. EFECTIVO SI
BELÉN BENEDÉ AZAGRA INV. EFECTIVO SI
ISABEL BLASCO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
ESTELA CALATAYUD SANZ INV. EFECTIVO SI
INMACULADA CALLEJA GIL INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA CARRERA NOGUERO INV. COLABORADOR NO
LUCÍA CERRADA ENCISO INV. COLABORADOR NO
MARÍA VALLE CORONADO VÁZQUEZ INV. COLABORADOR SI
MARTA DOMÍNGEZ GARCÍA INV. EFECTIVO NO
ÁNGEL GASCH GALLÉN INV. EFECTIVO SI
ELENA GASCÓN DEL PRIM INV. COLABORADOR NO
ANA GASTÓN FACI INV. EFECTIVO SI
ISABEL GÓMEZ SORIA INV. EFECTIVO SI
ROGELIO HERNÁNDEZ DÍAZ INV. COLABORADOR NO
ANDREA HURTADO GUTIERREZ INV. COLABORADOR NO
PILAR JIMÉNEZ MARCÉN INV. COLABORADOR NO
EVA LACORT BELTRÁN INV. COLABORADOR NO
SERGIO LAFITA MAINZ INV. EFECTIVO SI
LUCÍA LASILLA FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR NO
SANDRA LEÓN HERRERA INV. EFECTIVO NO
MONTSERRAT LEÓN LATRE INV. EFECTIVO SI
DAVID LERMA IRURETA INV. COLABORADOR NO
SILVIA LORÉN BLAS INV. COLABORADOR NO
MARIMAR MARTÍNEZ PECHARROMÁN TÉCNICO COLABORADOR NO
BÁRBARA MASLUK INV. EFECTIVO SI
PRISCILA MATOVELE OCHOA INV. COLABORADOR NO
ELENA MELÚS PALAZÓN INV. EFECTIVO SI
FÁTIMA MÉNDEZ LÓPEZ DE LA MANZANARA INV. EFECTIVO NO
MARÍA MILLÁN TARATIEL INV. COLABORADOR NO
ISABEL MONREAL ALIAGA INV. COLABORADOR NO
DOLORES MUSEROS SOS INV. COLABORADOR NO
SHYSSET NUGGERUD INV. COLABORADOR SI
MARINA POLA GARCÍA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ LUIS PONCE NOLLA INV. COLABORADOR NO
RAQUEL REFUSTA AINAGA INV. COLABORADOR NO
PILAR ROYÁN MORENO INV. COLABORADOR NO
MARÍA RUIZ HERRERO INV. COLABORADOR NO
MARÍA ANTONIA SÁNCHEZ CALAVERA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA MARÍN TRIGO INV. PRINCIPAL SI
MARÍA AGUADO AGUDO INV. EFECTIVO NO
SERGIO ALARCÓN SISAMÓN INV. EFECTIVO NO
JESÚS ARRIBAS BARCELONA INV. EFECTIVO SI
ANA BOLDOVA LOS CERTALES INV. EFECTIVO SI
JOSÉ PABLO CUBERO MARÍN INV. EFECTIVO NO
MARTA FORNER VICENTE TÉCNICO COLABORADOR NO
BEGOÑA GALLEGO CARRIÓN INV. EFECTIVO SI
ANA VICTORIA GIL GÓMEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
RAQUEL LANGARITA LABELLA TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER LÁZARO SIERRA INV. EFECTIVO SI
AURA MARÍA MALDONADO GUAJE INV. EFECTIVO NO
MARTA MARÍN OTO INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA MARTÍN CARPI INV. EFECTIVO SI
LAURA MARTÍN BIEL INV. EFECTIVO NO
NADIA MUÑOZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
ISABEL NERÍN DE LA PUERTA INV. EFECTIVO SI
JORGE RODRÍGUEZ SANZ INV. EFECTIVO NO
DAVID SANZ RUBIO INV. EFECTIVO SI
ELISABET VERA SOLSONA INV. EFECTIVO NO
EUGENIO VICENTE GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
LUIS EMILIO PABLO JULVEZ INV. PRINCIPAL SI
ELENA GARCÍA MARTÍN CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MANUEL  LARROSA  POVES INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ CORDÓN CIORDIA INV. COLABORADOR NO
MARÍA ISABEL FUERTES  LÁZARO INV. EFECTIVO SI
SILVIA MENDEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
VICENTE POLO  LLORENS INV. EFECTIVO SI
Mª JESÚS RODRIGO SANJUÁN INV. EFECTIVO SI
MARÍA SATUÉ PALACIÁN INV. EFECTIVO SI
MANUEL SUBÍAS PEIRÉ INV. COLABORADOR NO
ELISA VILADÉS PALOMAR INV. EFECTIVO SI
JOSÉ RAMÓN PAÑO PARDO INV. PRINCIPAL SI
MARÍA JOSÉ CRUSELLS CANALES INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ ESQUILLOR RODRIGO INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO LETONA CARBAJO INV. EFECTIVO NO

B22_23R PRECISION MEDICINE IN 
RESPIRATORY DISEASES 
(PRES)

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B19_23R

B23_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN MIGUEL 
SERVET OFTALMOLOGÍA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B21_23R GRUPO ARAGONÉS DE 
INVESTIGACIÓN EN 
ATENCIÓN PRIMARIA. B21

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B24_23R INVESTIGACIÓN CLÍNICA EN 
ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

CRECIMIENTO Y 
DESARROLLO: REGULACION 
GENICA Y AMBIENTAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS
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SANTIAGO LETONA GIMÉNEZ INV. COLABORADOR NO
SILVIA LOSCOS ARANDA INV. EFECTIVO NO
ELENA MORTE ROMEA INV. EFECTIVO SI
GALADRIEL PELLEJERO SAGASTIZÁBAL INV. COLABORADOR NO
ISABEL SANJOAQUÍN CONDE INV. EFECTIVO SI
GABRIEL TIRADO ANGLÉS INV. EFECTIVO NO
CARLA TOYAS MIAZZA INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL LANAS ARBELOA INV. PRINCIPAL SI
ELENA PIAZUELO ORTEGA CO-INV. PRINCIPAL SI
OLGA ABIÁN FRANCO INV. EFECTIVO SI
ERIKA ALFAMBRA CABREJAS TÉCNICO COLABORADOR NO
ENRIQUE ALFARO ALMAJANO INV. EFECTIVO NO
HELEN MICHELE ALMEIDA PONCE INV. EFECTIVO SI
SAMANTA PILAR ARECHAVALETA TABUENCA TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA TERESA ARROYO VILLARINO INV. EFECTIVO SI
PEDRO MIGUEL BAPTISTA INV. EFECTIVO SI
MARÍA LOURDES BENGOCHEA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
ÁLVARO BLANES RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
PATRICIA CARRERA LASFUENTES INV. EFECTIVO SI
JAVIER CASADO APASTEGUI INV. EFECTIVO NO
LUIS CORTÉS GARCÍA INV. EFECTIVO NO
DIOGO MIGUEL DE VASCONCELOS RESENDE MARQUES INV. EFECTIVO NO
MARÍA JOSÉ DOMPER ARNAL INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL FERRÁNDEZ ARENAS INV. EFECTIVO SI
MARÍA ASUNCIÓN GARCÍA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO GARCÍA RAYADO INV. EFECTIVO SI
SANDRA GARCÍA MATEO INV. EFECTIVO NO
LUIS ALBERTO GARCÍA RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR NO
CARLA JERUSALÉN GARGALLO PUYUELO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO GOMOLLÓN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ARIEL GONZALO GONZALES SEJAS INV. EFECTIVO NO
ANDRÉS GONZÁLEZ RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
SONIA HERMOSO DURÁN INV. EFECTIVO NO
GONZALO HIJOS MALLADA INV. EFECTIVO NO
PILAR IRÚN IRÚN INV. EFECTIVO SI
VIVIANA LAREDO DE LA TORRE INV. EFECTIVO SI
SARA LORENTE PÉREZ INV. EFECTIVO SI
ALBERTO LUÉ INV. EFECTIVO SI
CARLO BRUNO MARTA INV. EFECTIVO NO
SAMUEL JESÚS MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ INV. EFECTIVO NO
SANDRA MELITÓN BARBANCHO INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA RAMÍREZ GASCA INV. EFECTIVO SI
PILAR RONCALÉS LÁZARO INV. EFECTIVO SI
PILAR SÁINZ DE LA MAZA ARNAL INV. EFECTIVO SI
NATALIA SÁNCHEZ ROMERO INV. COLABORADOR SI
MARTA SÁNCHEZ LUENGO TÉCNICO COLABORADOR NO
PATRICIA SANCHO ANDRÉS INV. EFECTIVO SI
TRINIDAD SERRANO AULLÓ INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL SIMÓN MARCO INV. EFECTIVO NO
FEDERICO SOPEÑA BIARGE INV. EFECTIVO SI
CARLOS SOSTRES HOMEDES INV. EFECTIVO SI
JAVIER MARTA MORENO INV. PRINCIPAL SI
MARTA SERRANO PONZ CO-INV. PRINCIPAL SI
RAQUEL ALARCIA ALEJOS INV. EFECTIVO SI
MARÍA BESTUÉ CARDIEL INV. EFECTIVO SI
ISABEL CAMPELLO MORER INV. EFECTIVO SI
PAULA CANASTO JIMÉNEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ LUIS CAPABLO LIESA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA ERREA ABAD INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ALVARO GIMENEZ MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
JUAN MARIN LAHOZ INV. EFECTIVO SI
EUGENIA MARTA MORENO INV. EFECTIVO SI
JESÚS MARTÍN MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ MONZON MONGUILOD INV. EFECTIVO SI
CRISTINA MORENO LOSCERTALES INV. COLABORADOR NO
MARTA PALACÍN LARROY INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ PARDIÑAS BARÓN INV. COLABORADOR NO
CRISTINA PÉREZ LÁZARO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CARLOS ROCHE BUENO INV. EFECTIVO SI
DIEGO RODRÍGUEZ GASCÓN INV. COLABORADOR NO
IGNACIO SALDAÑA INDA INV. COLABORADOR NO
MARÍA SERAL MORAL INV. EFECTIVO SI
ELVIRA SOLANAS LETOSA INV. COLABORADOR NO
HERBERT DANIEL TEJADA MEZA INV. EFECTIVO SI
JULIAN PARDO JIMENO INV. PRINCIPAL SI
YURENA AGUILAR DE LA RED INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO ANDRÉS TOVAR INV. EFECTIVO NO
MAYKEL ARIAS CABRERO INV. EFECTIVO SI
ROCIO BAYONA RAMON Y CAJAL INV. EFECTIVO NO
ADANAYS CALVO INV. COLABORADOR NO
IRENE CASTELL YUS INV. COLABORADOR NO
CELIA DEL AGUA ARIAS-CAMISON INV. EFECTIVO SI
ELENA DOLADER BALLESTEROS INV. EFECTIVO NO

B27_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN NEUROCIENCIAS GIIS 042

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B24_23R INVESTIGACIÓN CLÍNICA EN 
ENFERMEDADES 
INFECCIOSAS

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B25_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
TRASLACIONAL EN 
PATOLOGÍA DIGESTIVA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B29_23R INMUNOTERAPIA, 
CITOTOXICIDAD, 
INFLAMACIÓN Y CÁNCER 
(IC)2

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS
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M PILAR DOMINGO REGIDOR TÉCNICO COLABORADOR SI
PATRICIA ESTEBAN SÁNCHEZ INV. COLABORADOR NO
ALBA FERNÁNDEZ GÓMEZ INV. COLABORADOR NO
EVA GALVEZ BUERBA INV. EFECTIVO SI
MARCELA GARZON TITUAÑA INV. EFECTIVO NO
SANDRA HIDALGO ARIZON INV. EFECTIVO NO
ALBERTO JIMÉNEZ SCHUHMACHER INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR JIMÉNEZ DE BAGÜES PICAZO INV. EFECTIVO SI
LAURA LÓPEZ MORAN INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR MANUEL MEDINA PÉREZ INV. COLABORADOR NO
NOELIA MENDOZA CALVO INV. EFECTIVO NO
GLORIA MIGUEL LLORDES INV. EFECTIVO NO
ASCENSIÓN MUÑOZ MELLADO INV. EFECTIVO NO
CARMEN OÑATE SALAFRANCA TÉCNICO COLABORADOR NO
CECILIA PESINI MARTIN INV. EFECTIVO NO
ARIEL RAMÍREZ LABRADA TÉCNICO COLABORADOR SI
SERGIO REDRADO HERNANDEZ INV. EFECTIVO NO
DIEGO SÁNCHEZ MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
LLIPSY SANTIAGO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
REBECA SANZ PAMPLONA INV. EFECTIVO SI
ANA SENAN SALINAS INV. EFECTIVO NO
IRATXE URANGA MURILLO INV. EFECTIVO NO
BERTA SÁEZ GUTIÉRRREZ INV. PRINCIPAL SI
MANUEL GÓMEZ BARRERA CO-INV. PRINCIPAL SI
CARLOS ADOLFO ARANDA MALLÉN INV. COLABORADOR NO
JAVIER AZÚA ROMEO INV. EFECTIVO SI
JAVIER BASCUAS HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
VICTORIA CAPAPÉ POVES INV. EFECTIVO SI
SERGIO GALARRETA APERTE INV. EFECTIVO SI
BENJAMÍN GAYA SANCHO INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN GIMENO PELEGRÍN INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO LÓPEZ DEL VAL INV. EFECTIVO SI
MARÍA MATA ORÚS INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ MUÑOZ JUÁREZ INV. EFECTIVO NO
MERCEDES PÉREZ CONESA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA PLAZA ALONSO INV. COLABORADOR SI
BORJA ROMERO BILBAO INV. EFECTIVO NO
LUIS SÁEZ COMET INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL SÁNCHEZ ZALABARDO INV. EFECTIVO SI
MÓNICA SANZ DEL POZO INV. COLABORADOR NO
JORGE SUBIRÁ RÍOS INV. EFECTIVO SI
LEYRE VICENTE GINÉS INV. COLABORADOR NO
LAURA ZAURÍN PANIAGUA INV. EFECTIVO NO
LUIS ALBERTO ANEL BERNAL INV. PRINCIPAL SI
ISABEL MARZO RUBIO CO-INV. PRINCIPAL SI
Mª ÁNGELES ÁLAVA MARTÍNEZ DE CONTRASTA INV. EFECTIVO SI
GEMMA AZACETA REINARES INV. EFECTIVO SI
MANUEL BELTRAN VISIEDO INV. EFECTIVO NO
ANDREA BENEDÍ VISIEDO INV. EFECTIVO NO
LAURA CAMBRONERO ARREGUI INV. EFECTIVO NO
Mª PILAR CORRAL SANCHO INV. EFECTIVO NO
ROSANA DIEZ ANGULO INV. EFECTIVO NO
RAQUEL IBAÑEZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ITURRALDE NAVARRO INV. EFECTIVO SI
ISABEL IZQUIERDO GARCÍA INV. EFECTIVO NO
EVA LATORRE DUQUE INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN MARCO BRUALLA INV. COLABORADOR SI
Mª JOSÉ MARTÍNEZ LORENZO INV. EFECTIVO SI
LUIS MARTÍNEZ LOSTAO INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ MARTÍNEZ LÁZARO INV. EFECTIVO NO
BÁRBARA MENÉNDEZ JÁNDULA INV. EFECTIVO NO
Mª PILAR MOZAS ALONSO INV. EFECTIVO SI
JAVIER NAVAL IRABERRI INV. EFECTIVO SI
LUIS PALOMERA BERNAL INV. EFECTIVO SI
RUTH SOLER AGESTA INV. EFECTIVO NO
JUAN PIÉ JUSTE INV. PRINCIPAL SI
FELICIANO RAMOS FUENTES CO-INV. PRINCIPAL SI
REBECA ANTOÑANZAS PÉREZ TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA ARNEDO MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
ÁNGELA ASCASO MATAMALA INV. EFECTIVO NO
ARIADNA AYERZA CASAS INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA BERNAL RUÍZ INV. EFECTIVO SI
LUÍS CARMEN SAMPÉRIZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA ANTONIA CONCELLÓN DOÑATE INV. COLABORADOR NO
JULIA DEL RINCÓN DE LA VILLA INV. COLABORADOR NO
LAURA ESCARTIN MADURGA INV. EFECTIVO SI
MARTA GIL SALVADOR INV. EFECTIVO NO
PALOMA JOLÍN GARCÍA INV. COLABORADOR NO
ANA LATORRE PELLICER INV. EFECTIVO SI
CRISTINA TANIA LUCÍA CAMPOS INV. EFECTIVO NO
ELENA MUÑOZ JALLE INV. COLABORADOR NO
MARÍA JESÚS PABLO ZARO INV. EFECTIVO NO
PILAR PAMPLONA VALENZUELA INV. EFECTIVO SI

B30_23R INDIVO (INVESTIGACIÓN EN 
NUEVAS DIANAS EN 
AUTOINMUNIDAD Y 
VIGILANCIA ONCOLÓGICA)

CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ

B29_23R INMUNOTERAPIA, 
CITOTOXICIDAD, 
INFLAMACIÓN Y CÁNCER 
(IC)2

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B31_23R INMUNIDAD, CANCER Y 
TRATAMIENTOS ANTI-
INFLAMATORIOS 

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B32_23R GENETICA CLINICA Y 
GENOMICA FUNCIONAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ
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BEATRIZ PUISAC URIOL INV. EFECTIVO SI
LEÓN REMÓN GARIJO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR TOBAJAS MORLANA INV. EFECTIVO SI
LAURA TRUJILLANO LIDÓN INV. COLABORADOR NO
MARÍA PURIFICACIÓN VENTURA FACI INV. EFECTIVO SI
EDUARDO RUIZ PESINI INV. PRINCIPAL SI
JAVIER AMEZCUA GIL INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR BAYONA BAFALUY INV. EFECTIVO SI
ELENA DE TOMÁS MATEO TÉCNICO COLABORADOR SI
ALEJANDRO DEL RIO GARCÍA INV. COLABORADOR NO
SONIA EMPERADOR ORTIZ INV. EFECTIVO SI
LAURA GALLEGO RAMÍREZ INV. COLABORADOR NO
NURIA GARRIDO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
ELDRIS IGLESIAS HUERTA INV. EFECTIVO SI
IRENE JIMÉNEZ SALVADOR INV. EFECTIVO NO
JOSÉ LORENZO LABARTA MONZÓN INV. EFECTIVO NO
LAURA LLOBET SESÉ INV. EFECTIVO SI
ESTER LÓPEZ GALLARDO INV. EFECTIVO SI
PATRICIA MEADE HUERTA INV. EFECTIVO SI
JULIO MONTOYA VILLARROYA INV. EFECTIVO SI
DAVID PACHEU GRAU INV. EFECTIVO SI
ANA VELA SEBASTIÁN INV. COLABORADOR NO
LUIS ALBERTO MORENO AZNAR INV. PRINCIPAL SI
GERARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA GLORIA BUENO LOZANO INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL PILAR DE MIGUEL ETAYO INV. COLABORADOR SI
MARÍA MARTA FAJÓ PASCUAL INV. EFECTIVO SI
LORENA FUENTES BROTO INV. EFECTIVO SI
NATALIA GIMÉNEZ LEGARRE INV. EFECTIVO SI
IRIS IGLESIA ALTABA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ISABEL IGUACEL AZORÍN INV. EFECTIVO SI
ALICIA LARRUY GARCÍA INV. EFECTIVO NO
MARÍA LUISA MIGUEL BERGES INV. COLABORADOR SI
IVIE REIS MANESCHY INV. EFECTIVO NO
ISABEL RUEDA DE LA TORRE INV. COLABORADOR NO
MARÍA PILAR SAMPER VILLAGRASA INV. EFECTIVO SI
ALBA MARÍA SANTALIESTRA PASÍAS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL SERAL CORTÉS INV. EFECTIVO SI
CARLOS MARTÍN MONTAÑES INV. PRINCIPAL SI
JESÚS ÁNGEL GONZALO ASENSIO CO-INV. PRINCIPAL SI
DIANA ANGÉLICA AGUILAR AYALA INV. COLABORADOR SI
JUAN IGNACIO AGUILÓ ANENTO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO AÍNSA CLAVER INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ARAUJO VOCES INV. COLABORADOR SI
AINHOA ARBUÉS ARRIBAS INV. EFECTIVO SI
REBECA BAILO VERGARA INV. COLABORADOR SI
ANA BENITEZ LÁZARO TÉCNICO COLABORADOR NO
JUAN CALVET SERAL INV. EFECTIVO SI
SILVIA CALVO GARCÍA INV. EFECTIVO NO
ELENA CAMPOS PARDOS INV. EFECTIVO NO
ESTEFANÍA CRESPO YUSTE INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MANUEL EZQUERRA AZNÁREZ INV. EFECTIVO NO
JORDANA GALIZIA CASTRO INV. COLABORADOR SI
MARTA MARÍA GÓMARA LOMERO INV. COLABORADOR NO
ANA BELÉN GÓMEZ AGUIRRE TÉCNICO COLABORADOR NO
BEGOÑA GRACIA DÍAZ TÉCNICO COLABORADOR NO
CLAUDIA GUERRERO PERALES INV. EFECTIVO NO
DANIEL IBARZ BOSQUED TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA JOSÉ IGLESIAS GOZALO INV. EFECTIVO SI
XUNXIAO LIN INV. COLABORADOR NO
AINHOA LUCÍA QUINTANA INV. EFECTIVO SI
DESSISLAVA MARINOVA TÉCNICO COLABORADOR SI
EDUARDO JAVIER MOREO LAPIEZA INV. EFECTIVO NO
LARA MUÑOZ MUÑOZ INV. EFECTIVO NO
ALEKSANDRA MUZYLO TÉCNICO COLABORADOR SI
ISABEL OTAL GIL INV. EFECTIVO SI
ANA PICÓ MARCO TÉCNICO COLABORADOR NO
MARIE SYLVIANNE RABODOARIVELO INV. COLABORADOR SI
SANTIAGO RAMÓN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
EMMA SÁEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
SANDRA SALILLAS BERGES INV. EFECTIVO SI
SOFÍA SAMPER BLASCO INV. EFECTIVO SI
LAURA XIMENA SANZ ASENSIO INV. EFECTIVO NO
FERNANDO SANZ GARCÍA INV. COLABORADOR SI
SANTIAGO URANGA MAÍZ TÉCNICO COLABORADOR NO
JESÚS VIÑUELAS BAYÓN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ BENITO RODRÍGUEZ GÓMEZ INV. PRINCIPAL SI
CAROLINA SERRANO CASORRÁN CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MARÍA ABADAL VILLAYANDRE INV. COLABORADOR SI
MANUEL ALAMAN VALTIERRA INV. COLABORADOR NO
CRISTINA BONASTRE RAFALES INV. EFECTIVO SI
JORDI BOSCH MELGUIZO INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ CIAMPI DOPAZO INV. COLABORADOR NO

UZ

B36_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN TÉCNICAS 
MÍNIMAMENTE INVASIVAS

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B33_23R BIOGÉNESIS Y PATOLOGÍA 
MITOCONDRIAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B34_23R NUTRI-GENUD: GRUPO DE 
REFERENCIA NUTRTICIÓN - 
GROWTH, EXERCISE, 
NUTRITION AND 
DEVELOPMENT (NUTRI - 
GENUD)

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B32_23R GENETICA CLINICA Y 
GENOMICA FUNCIONAL

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B35_23R GRUPO DE GENÉTICA DE 
MICOBACTERIAS (GENMICO)

CIENCIAS BIOMÉDICAS
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MIGUEL ÁNGEL DE GREGORIO ARIZA INV. EFECTIVO SI
CANTAL PAOLA DEL RÍO MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA JOSÉ GIMENO PERIBAÑEZ INV. EFECTIVO SI
LAURA GRACIA CABALLERO INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO GUELBENZU MORTE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANDRÉS GUIROLA ORTIZ INV. EFECTIVO SI
SANDRA LÓPEZ MÍNGUEZ INV. EFECTIVO SI
BLANCA MADARIAGA RUIZ INV. EFECTIVO SI
VICTORIA MAYORAL CAMPOS INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN MEDRANO PEÑA INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO MÉNDEZ ALONSO INV. COLABORADOR NO
MARÍA CRUZ PIQUERO MICHETO INV. EFECTIVO NO
SERGIO RODRÍGUEZ ZAPATER INV. EFECTIVO SI
MARÍA SÁNCHEZ BALLESTÍN INV. EFECTIVO NO
SERGIO DAVID SIERRE INV. COLABORADOR NO
JOSÉ URBANO GARCÍA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MIGUEL TRICÁS MORENO INV. PRINCIPAL SI
MARÍA OROSIA LUCHA LÓPEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
LORETO FERRANDEZ LALIENA INV. COLABORADOR NO
MAR HERNÁNDEZ SECORÚN INV. EFECTIVO NO
CÉSAR HIDALGO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
SERGIO HIJAZO LARROSA INV. COLABORADOR NO
ISABEL LACAMBRA GALLEGO INV. EFECTIVO NO
ENRIQUE LAFUENTE MILLÁN INV. EFECTIVO SI
ANA CARMEN LUCHA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
SERGIO MÁRQUEZ GONZALVO INV. COLABORADOR NO
SOFÍA MONTI BALLANO INV. COLABORADOR NO
JULIAN MÜLLER-THYSSEN URIARTE INV. COLABORADOR NO
MARÍA ISABEL ORTEGA SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR TRICÁS VIDAL INV. COLABORADOR NO
MARÍA CONCEPCIÓN VIDAL PERACHO INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR SORRIBAS ALEJALDRE INV. PRINCIPAL SI
GEMA CHOPO ESCUIN INV. EFECTIVO NO
ANA FERRER DUFOL INV. EFECTIVO SI
NATALIA GUILLÉN MONZÓN INV. EFECTIVO SI
BEGOÑA MARTÍNEZ JARRETA INV. EFECTIVO SI
SEBASTIÁN MENAO GUILLÉN INV. EFECTIVO SI
KEIKO NAKAMURA ANTONACCI INV. EFECTIVO SI
JORGE ÁNGEL QUÍLEZ LONCÁN INV. COLABORADOR NO
MÓNICA RAMOS ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS SANCHO AMADOR TÉCNICO COLABORADOR NO
CECILIA SOSA MISURACA INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR GOÑI CEPERO INV. PRINCIPAL SI
Mª PEÑA ORMAD MELERO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO BELTRÁN ROSEL INV. EFECTIVO NO
PATRICIA CHUECA GÓMEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ANTONIO CLAVEL PARRILLA INV. COLABORADOR SI
SINDY DYANA JOJOA SIERRA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MARIA MATESANZ MARTIN INV. EFECTIVO SI
CARMEN MENACHO MIRALLES INV. EFECTIVO NO
NATIVIDAD MIGUEL SALCEDO INV. EFECTIVO SI
SAMUEL EUGENIO MOLES ALGARRA INV. EFECTIVO SI
ROSA MOSTEO ABAD INV. EFECTIVO SI
JULEN RODRÍGUEZ MONTES INV. COLABORADOR NO
ENCARNACIÓN RUBIO ARANDA INV. EFECTIVO SI
YERAY SAÑUDO RECACHA INV. EFECTIVO NO
JUDITH SARASA ALONSO INV. EFECTIVO SI
JORGE SIERRA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR LÓPEZ RAMOS INV. PRINCIPAL SI
LAURA BOTELLO MORTE INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO CÁSEDAS LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR CEBOLLADA SAMPER INV. COLABORADOR NO
CARLOTA GÓMEZ RINCON INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO LES PARELLADA INV. EFECTIVO SI
FILIPPO MAGGI INV. COLABORADOR SI
ADRIÁN MILLÁN LALEONA INV. COLABORADOR NO
ANA CRISTINA MOLINER LANGA INV. EFECTIVO SI
SONIA NUÑEZ ALONSO INV. EFECTIVO NO
DAVINSON PEZO PIÑA INV. EFECTIVO SI
MARTA URIEL GALLEGO INV. EFECTIVO NO
MARTA SOFÍA VALERO GRACIA INV. EFECTIVO SI

Ciencias Biomédicas MARTÍN LACLAUSTRA GIMENO INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MANUEL LOU BONAFONTE CO-INV. PRINCIPAL SI
VANESA ALONSO VENTURA INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS ANDRÉS OTERO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO CALVO GRACIA INV. EFECTIVO SI
PATRICIA DE DIEGO GARCÍA INV. EFECTIVO NO
MARÍA ISABEL EZPELETA SOBREVÍA INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ JÁUREGUI GARRIDO INV. COLABORADOR SI
SONIA PERIBÁÑEZ BELANCHE INV. EFECTIVO NO
JAVIER TENAS GONZALVO INV. EFECTIVO SI
PABLO TRINCADO AZNAR INV. EFECTIVO NO
JON SCHOORLEMMER INV. PRINCIPAL SI

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B39_23R

B36_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN TÉCNICAS 
MÍNIMAMENTE INVASIVAS

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B38_23R UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 
EN FISIOTERAPIA

TOXIMOL CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B43_23R AGUA Y SALUD AMBIENTAL CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

IIS

B44_23R PHYTO-PHARM: PRINCIPIOS 
VEGETALES BIOACTIVOS Y 
CIENCIAS FARMACÉUTICAS

CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ

B45_23R Sistema Cardiovascular, 
Metabolismo Y Diagnóstico 
Precoz

B46_23R PLACENTAL 
PATHOPHYSIOLOGY AND 
FETAL PROGRAMMING

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS
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DANIEL  ORÓS LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
NATALIA ABADÍA CUCHÍ INV. COLABORADOR NO
MARÍA PILAR CALVO CAROD INV. COLABORADOR NO
BELÉN CARAZO HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA CLIMENT AROZ INV. EFECTIVO SI
MARTA FABRE ESTREMERA INV. EFECTIVO NO
JAVIER GODINO GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
SONIA GÓMEZ MUÑOZ TÉCNICO COLABORADOR NO
JESÚS GONZÁLEZ PÉREZ INV. COLABORADOR NO
PATRICIA IBAÑEZ BURILLO INV. COLABORADOR NO
DIEGO LERMA PUERTAS INV. EFECTIVO SI
CRISTINA LUNA ÁLVAREZ INV. COLABORADOR NO
PURIFICACIÓN MATEO ALCALÁ INV. EFECTIVO SI
ANA MEDEL MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
PEDRO MUNIESA LORDA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA PAULES TEJERO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PERÁN FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR NO
SARA RUÍZ MARTÍNEZ INV. COLABORADOR SI
MARK STRUNK TÉCNICO COLABORADOR NO
MIGUEL ÁNGEL TORRALBA CABEZA INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL AIBAR ARREGUI CO-INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRO ANDRÉS GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARIA DOMINGO MORERA INV. EFECTIVO SI
CARMEN LAHUERTA PUEYO INV. EFECTIVO SI
INMACULADA MORENO GAZQUEZ INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ PERALES AFAN INV. EFECTIVO NO
RAQUEL PÉREZ PALACIOS INV. EFECTIVO SI
ANA ROTETA UNCETA BARRENECHEA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS SIERRA MONZON INV. EFECTIVO NO
MIGUEL MONTORO HUGUET INV. PRINCIPAL SI
SANTOS SANTOLARIA PIEDRAFITA CO-INV. PRINCIPAL SI
YOLANDA ARGUEDAS LÁZARO INV. EFECTIVO NO
KATTALIN ASPURU RUBIO INV. EFECTIVO NO
Mª ISABEL AURED DE LA SERNA INV. EFECTIVO NO
BLANCA BELLOC BARBASTRO INV. EFECTIVO NO
YOLANDA BER NIETO INV. EFECTIVO NO
CARMEN MARÍA BERNAL MAÑAS INV. EFECTIVO SI
ELENA BETORÉ GLARÍA INV. EFECTIVO NO
PATRICIA CAMO MONTERDE INV. EFECTIVO NO
PABLO CAÑAMARES ORBIS INV. COLABORADOR NO
BERTA CUARTERO CUENCA INV. EFECTIVO NO
MANUEL DOMINGUEZ CAJAL INV. EFECTIVO NO
SILVIA ESTRADA ONCINS INV. EFECTIVO NO
NOELIA FERNÁNDEZ HERRANZ INV. COLABORADOR NO
MELODY GARCÍA DOMINGUEZ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ ANTONIO GARCÍA ERCE INV. COLABORADOR SI
MARÍA HERNÁNDEZ AÍNSA INV. COLABORADOR NO
CRISTINA HERNÁNDEZ JORDAN TÉCNICO COLABORADOR NO
CRISTINA JIMENO AYLLÓN INV. EFECTIVO NO
ANA LAMBÁN AISA INV. EFECTIVO NO
LUIS JAVIER LAMUELA CALVO INV. COLABORADOR NO
INMACULADA LERA OMISTE INV. EFECTIVO SI
CARMEN LLIMIÑANA ORDAS INV. EFECTIVO NO
MIGUEL MARIGIL GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ELISA MENJÓN LAJUSTICIA INV. EFECTIVO NO
GEMMA MONTERO ALONSO INV. EFECTIVO NO
GORKA MUÑIZ UNAMUNZAGA INV. EFECTIVO NO
LORENZO OLIVAN GUERRI INV. EFECTIVO NO
VISITACIÓN ORTEGA RIBA TÉCNICO COLABORADOR NO
GRETEHEL PÉREZ CLAVIJO INV. EFECTIVO NO
LUCA PONCHIETTI XX INV. EFECTIVO NO
BEGOÑA REMACHA TOMEY INV. EFECTIVO SI
OLGA RIVAS CALVETE INV. EFECTIVO NO
LAURA RIVILLA MARUGAN INV. EFECTIVO NO
ANA BELÉN SÁNCHEZ PUÉRTOLAS INV. EFECTIVO NO
MARINA SOLANO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
ISSA TALAL TALAL EL-ABBUR INV. EFECTIVO SI
CARLOS YÀNEZ BENITEZ INV. EFECTIVO NO
NUNILO CREMADES CASASIN INV. PRINCIPAL SI
SANDRA ARROYO UREA INV. COLABORADOR NO
JORGE BERTOL FAURE INV. COLABORADOR NO
JOSÉ DANIEL CAMINO CAMINO INV. EFECTIVO SI
JORGE CÁRDENAS PESTANA INV. COLABORADOR NO
ALEJANDRA CARRANCHO ARROYO INV. EFECTIVO NO
ÁNGELA CARRIÓN ANTOLÍ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ ALBERTO CARRODEGUAS VILLAR INV. EFECTIVO SI
DIEGO DE LA FUENTE HERRERUELA INV. EFECTIVO NO
IRIS DEL VAL GARCÍA INV. EFECTIVO NO
JAVIER GARCÍA NAFRÍA INV. EFECTIVO SI
NATALIA GARRÉ RAMO INV. COLABORADOR NO
BEATRIZ HERGUEDAS FRANCÉS INV. EFECTIVO SI
IGNACIO MARCHANTE HUESO INV. COLABORADOR NO
DAVID POLANCO IRISARRI INV. COLABORADOR NO

GRUPO DE TRABAJO PARA 
EL ESTUDIO DE LA 
ENFERMEDAD CELIACA EN 
ARAGÓN (GASTRO-CELIAC)

CIENCIAS BIOMÉDICAS IISB48_23D

B49_23R NEUROBIOSYS-MOLECULAR 
NEUROBIOLOGY AND 
SYSTEMS BIOLOGY

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B47_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
BASICA EN MEDICINA 
INTERNA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B46_23R PLACENTAL 
PATHOPHYSIOLOGY AND 
FETAL PROGRAMMING

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS
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IRENE SÁNCHEZ VALLS INV. COLABORADOR NO
JOAQUÍN SANZ REMÓN INV. EFECTIVO SI
CARLOS VEGA GUTIÉRREZ INV. COLABORADOR NO
LUIS ENRIQUE ROCHE SERUENDO INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO CARTÓN LLORENTE CO-INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRO ALMENAR ARASANZ INV. EFECTIVO NO
ELISA BRAVO VIÑUALES INV. EFED NO
SILVIA CARDIEL SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
CARLOS GARCÍA-CEBADERA GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
CARLOS MAYO NIETO INV. COLABORADOR NO
ALEJANDRO MOLINA MOLINA INV. EFECTIVO NO
ANDRÉS RÁFALES PERUCHA INV. EFECTIVO NO
ALBERTO RUBIO PEIROTÉN INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL CISNEROS GIMENO INV. PRINCIPAL SI
SALVADOR BAENA PINILLA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL BOTELLA LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
ALBERTO GARCÍA BARRIOS INV. EFECTIVO SI
MARIA DEL CARMEN GARZA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA GASCÓN RUBIO INV. EFECTIVO SI
RICARDO GÓMEZ MIRANDA INV. COLABORADOR NO
JESÚS OBON NOGUE INV. EFECTIVO SI
JAIME WHYTE OROZCO INV. EFECTIVO SI
ELENA ESTÉBANEZ DE MIGUEL INV. PRINCIPAL SI
ELENA BUENO GRACIA CO-INV. PRINCIPAL SI
ISABEL ALBAROVA CORRAL INV. COLABORADOR NO
PABLO FANLO MAZAS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL MALO URRIÉS INV. EFECTIVO SI
ALBERTO MONTANER CUELLO INV. EFECTIVO NO
PILAR PARDOS AGUILELLA INV. EFECTIVO NO
JORGE PÉREZ REY INV. EFECTIVO SI
DIEGO RODRÍGUEZ MENA INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA FERNÁNDEZ RODRIGO INV. PRINCIPAL SI
JUAN JOSÉ AGUILÓN LEIVA INV. EFECTIVO NO
LETICIA ALLUE SIERRA INV. COLABORADOR NO
ANA ANGUAS GRACIA INV. EFECTIVO SI
ISABEL ANTÓN SOLANAS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ARIÑO LAPUENTE INV. EFECTIVO SI
ESTHER BAHILLO RUIZ INV. COLABORADOR NO
NATALIA BARRIO FORNÉ INV. COLABORADOR NO
EVA BENITO RUÍZ INV. EFECTIVO SI
ISABEL ROSARIO BLÁZQUEZ ORNAT INV. EFECTIVO SI
MARIA LUISA DE LA RICA ESCUIN INV. EFECTIVO SI
EMMANUEL ECHÁNIZ SERRANO INV. EFECTIVO SI
EMILIA FERRER LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
PIEDAD GÓMEZ TORRES INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MANUEL GRANADA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
LOURDES JIMÉNEZ NAVASCUES INV. COLABORADOR SI
ALBA NEREA LABORERÍA ROMANCES INV. COLABORADOR NO
LAURA LASSO OLAYO INV. EFECTIVO NO
PEDRO LOPES GARZÓN INV. COLABORADOR NO
MARÍA LUISA LOZANO DEL HOYO INV. COLABORADOR SI
YOLANDA MARTÍNEZ SANTOS INV. EFECTIVO SI
MARÍA MARZO MOLES INV. COLABORADOR NO
PILAR MARZO MOLES INV. COLABORADOR NO
EDUARDO MIR RAMOS INV. COLABORADOR NO
CARLOS NAVAS FERRER INV. EFECTIVO SI
AINTZANE ORKAIZAGIRRE GOMARA INV. COLABORADOR SI
MARÍA JESÚS PARDO DIEZ INV. COLABORADOR NO
SOFÍA PILAR PÉREZ CALAHORRA INV. EFECTIVO SI
MARÍA PÉREZ CORRAL INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE RAMÓN ARBUÉS INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ RODRÍGUEZ ROCA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTHER SAMANIEGO DIAZ INV. COLABORADOR SI
BEATRIZ SÁNCHEZ HERNANDO INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ SANZ ABÓS INV. EFECTIVO SI
PEDRO JOSÉ SATÚSTEGUI DORDÁ INV. EFECTIVO SI
Mª ISABEL SERRANO VICENTE INV. EFECTIVO NO
ANA BELÉN SUBIRÓN VALERA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MANUEL TORRES PÉREZ INV. COLABORADOR NO
FERNANDO URCOLA PARDO INV. EFECTIVO SI
EVA Mª GÓMEZ TRULLÉN INV. PRINCIPAL SI
SANDRA CALVO CARRIÓN INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR DOMÍNGUEZ OLIVÁN INV. EFECTIVO SI
RUTH ESTEBAN MARÍN INV. COLABORADOR NO
DANIEL FERNÁNDEZ SANCHÍS INV. EFECTIVO SI
Mª ÁNGELES FRANCO SIERRA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JOSÉ GALLEGO PEÑALVER INV. COLABORADOR NO
MARINA GIL CALVO INV. COLABORADOR SI
PABLO HERRERO GALLEGO INV. EFECTIVO SI
DIEGO LAPUENTE HERNÁNDEZ INV. COLABORADOR NO
Mª JOSÉ LÓPEZ DE LA FUENTE INV. EFECTIVO SI
CARMEN LÓPEZ DE LA FUENTE INV. EFECTIVO SI
Mª YOLANDA MARCÉN ROMÁN INV. EFECTIVO SI

UZ

B49_23R NEUROBIOSYS-MOLECULAR 
NEUROBIOLOGY AND 
SYSTEMS BIOLOGY

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B53_23R CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B52_23R PHYSIUZERAPY: HEALTH 
SCIENCES RESEARCH GROUP-
UNIVERSITY OF ZARAGOZA

CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B54_23R IHEALTHY CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

SAPIENF

B50_23D UNLOC (UNLIMITED 
LOCOMOTION)

CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ

B51_23D ANTECESSOR CIENCIAS BIOMÉDICAS



cs
v:

 B
O

A
20

24
02

12
01

2

12/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 30

3654

Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

FRANCISCO JAVIER MONTSERRAT CANTERA INV. COLABORADOR NO
GORKA ORTEGO SAIZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO ORTÍN CLAVERÍA INV. COLABORADOR NO
SARA PÉREZ PALOMARES INV. EFECTIVO SI
Mª DEL CARMEN RUBER MARÍN INV. COLABORADOR NO
Mª CONCEPCIÓN SANZ RUBIO INV. EFECTIVO SI
Mª DEL PILAR YAGÜE SEBASTIÁN INV. COLABORADOR NO
JOSÉ PUZO FONCILLAS INV. PRINCIPAL SI
DAYSY BLASCO LORENTE INV. COLABORADOR NO
ALICIA CARAZO GARCÍA INV. COLABORADOR NO
ANTONIO EGEA GONZÁLEZ INV. COLABORADOR NO
JESÚS ESCOS ORTA INV. EFECTIVO SI
LUCÍA GÓMEZ MARTINEZ INV. COLABORADOR NO
PILAR GONZÁLEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ANA B LASIERRA MONCLUS INV. EFECTIVO SI
TOMÁS MALLOR BONET INV. EFECTIVO NO
ADOLFO MARQUINA BARCOS INV. EFECTIVO NO
CARLOS SERÓN ARBELOA INV. EFECTIVO SI
IÑAKI VALLES DÍEZ INV. EFECTIVO SI
TERESA VILLARROEL SALCEDO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MANUEL RAMÍREZ RODRÍGUEZ INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ JOAQUÍN GARCÍA GARCÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
CARLOS DAVID ALBENDEA CALLEJA INV. EFECTIVO SI
PEDRO CIA BLASCO INV. EFECTIVO SI
EDUARDO ESTEBAN ZUBERO INV. COLABORADOR SI
JAVIER LONGAS VALIEN INV. EFECTIVO SI
LAURA LÓPEZ PINGARRÓN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARIA REMARTÍNEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARCOS CÉSAR REYES GONZALES INV. EFECTIVO SI
MARÍA SOLEDAD SORIA AZNAR INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ GINER PARACHE INV. PRINCIPAL SI
LAURA LOMBA ERASO CO-INV. PRINCIPAL SI
PILAR ARGENTE ARIZÓN INV. EFECTIVO SI
JULIA CONCHA MAYAYO INV. EFECTIVO NO
LAURA CULLERÉ VAREA INV. EFECTIVO SI
DAVID FLORES SERRANO INV. EFECTIVO SI
CRISTINA BELÉN GARCÍA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR GARRALAGA CLEMENTE INV. COLABORADOR NO
BELÉN MONGE OCHOA INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR RIBATE MOLINA INV. EFECTIVO SI
ESTELA SANGÜESA SANGÜESA INV. EFECTIVO SI
SONIA SANTANDER BALLESTÍN INV. EFECTIVO SI
MARTA SERRANO MEGÍAS INV. EFECTIVO SI
ESTEFANÍA ZURIAGA MARCO INV. EFECTIVO SI
RICARDO GONZÁLEZ TARANCÓN INV. EFECTIVO SI
TAMARA GRACIA CAZAÑA CO-INV. PRINCIPAL SI
EDGAR ABARCA LACHÉN INV. COLABORADOR NO
JOSÉ AGUILERA ARJONA INV. COLABORADOR SI
OCTAVIO ALDA TORRUBIA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ ALDEA MANRIQUE INV. EFECTIVO NO
MANUEL ALMENARA BLASCO INV. EFECTIVO NO
MARCIAL ÁLVAREZ SALAFRANCA INV. EFECTIVO NO
ADRIÁN BALLANO RUIZ INV. EFECTIVO NO
ISABEL BERNAD ALONSO INV. EFECTIVO SI
LAURA BERNAL MASFERRER INV. EFECTIVO NO
LAURA CLUSA CUESTA TÉCNICO COLABORADOR NO
ADRIÁN DIAGO IRACHE INV. EFECTIVO NO
ANA JULIA GARCÍA MALINIS INV. EFECTIVO SI
YOLANDA GILABERTE CALZADA INV. PRINCIPAL SI
SALVADOR GONZÁLEZ RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR SI
IGNACIO HERNÁNDEZ ARAGÜÉS INV. EFECTIVO SI
ÁNGELES JUARRANZ DE LA FUENTE INV. COLABORADOR SI
FÉLIX DIEGO LÓPEZ FIGUEROA INV. COLABORADOR SI
SERVANDO EUGENIO MARRON MOYA INV. EFECTIVO SI
MARTA MASCARAQUE CHECA INV. COLABORADOR SI
MARIANA CLAUDIA MATEI INV. COLABORADOR SI
ANA MARÍA MORALES CALLAGHAN INV. EFECTIVO SI
DANIEL MURCIANO TRIGO TÉCNICO COLABORADOR NO
ALBA NAVARRO BIELSA INV. EFECTIVO NO
MATILDE DESIREE PEREBOOM MAICAS TÉCNICO COLABORADOR SI
JUAN BLAS PÉREZ GILABERTE INV. EFECTIVO NO
NIEVES PORTA AZNÁREZ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR DOMÉNECH GARCÍA INV. PRINCIPAL SI
PABLO BELLOSTA LÓPEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JULIA BLASCO ABADÍA INV. EFECTIVO NO
ALMUDENA BUESA ESTÉLLEZ INV. EFECTIVO SI
CRISTINA DE DIEGO ALONSO INV. EFECTIVO NO
LUIS FERNÁNDEZ SOLA INV. EFECTIVO SI
RAFAEL GINER NICOLÁS INV. EFECTIVO NO
MARÍA PILAR LÓPEZ ROYO INV. EFECTIVO SI
PATRICIA ROLDÁN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MARTA SAN MIGUEL PAGOLA INV. EFECTIVO SI
CAROLINA JIMÉNEZ SÁNCHEZ INV. PRINCIPAL SI

B58_23R

B60_23D MOTUS CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ

B59_23D DERMATOLOGÍA Y 
FOTOBIOLOGÍA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

B56_23D ESTRATEGIAS TERAPEÚTICAS 
PARA MEJORAR LA CALIDAD 
ASISTENCIAL DEL PACIENTE 
QUIRÚRGICO

Ciencias Biomédicas UZ

B54_23R IHEALTHY CIENCIAS BIOMÉDICAS UZ

B61_23D 

GREENLIFE CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ

B55_23D MEDICINA DE 
LABORATORIO, 
ENFERMEDAD VASCULAR Y 
NUTRICIÓN CLÍNICA

CIENCIAS BIOMÉDICAS IIS

GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
IPHYSIO

CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ
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NATALIA BRANDÍN DE LA CRUZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JORGE ALAMILLO SALAS INV. COLABORADOR NO
BEATRIZ ALONSO-CORTÉS FRADEJAS INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MANUEL BURGOS BRAGADO INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ CARPALLO PORCAR INV. EFECTIVO NO
PAULA CORDOVA ALEGRE INV. EFECTIVO NO
LAURA ISABEL ESTEBAN REPISO INV. EFECTIVO NO
ROCIO FORTÚN RABADÁN INV. EFECTIVO SI
RITA MARÍA GALÁN DÍAZ INV. EFECTIVO NO
YASMINA HAMAM ALCOBER INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ HERRERO CORTINA INV. EFECTIVO SI
PATRICIA JOVELLAR ISIEGAS INV. EFECTIVO NO
RAQUEL LAFUENTE URETA INV. EFECTIVO NO
MARÍA PILAR LOSCOS GIL INV. EFECTIVO NO
ALMUDENA MEDINA RINCÓN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LESMES POVEDA LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
JUAN ANTONIO SÁEZ PÉREZ INV. EFECTIVO NO
DANIEL SANJUAN SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
CRISTINA PÉREZ BIELSA INV. PRINCIPAL SI
PILAR CLARIANA GARCÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
CONCEPCIÓN AYALA GALÁN INV. COLABORADOR SI
CARLOS BAQUEDANO ESTÉVEZ INV. COLABORADOR NO
CATALINA BAUZA GARCÍA TÉCNICO COLABORADOR NO
PABLO CALVÍN BALLESTER INV. EFECTIVO SI
JESÚS ANTONIO CAUSAPÉ VALENZUELA INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ DURAN VALSERO INV. COLABORADOR SI
ALEJANDRO GARCÍA GIL INV. COLABORADOR SI
EDUARDO ANTONIO GARRIDO SCHNEIDER INV. EFECTIVO NO
ANTONIO GONZÁLEZ RAMÓN INV. COLABORADOR SI
JAVIER HEREDIA DÍAZ INV. COLABORADOR SI
ESTHER IZQUIERDO LLAVALL INV. EFECTIVO SI
JORGE JODAR BERMUDEZ INV. EFECTIVO SI
LUIS JAVIER LAMBÁN JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN CRUZ LARRASOAÑA GOROSQUIETA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL MARAZUELA CALVO INV. COLABORADOR SI
SERGIO MARTOS ROSILLO INV. COLABORADOR SI
MARÍA PILAR MATA CAMPO INV. COLABORADOR SI
DANIEL MERCHAN ELENA INV. COLABORADOR SI
TANIA MOCHALES LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
CARLOTA OLIVAN POCIELLO INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MARÍA ORELLANA MACÍAS INV. COLABORADOR SI
EMILIO LUIS PUEYO MORER INV. EFECTIVO SI
JAVIER RAMAJO CORDERO INV. COLABORADOR SI
LUIS HUMBERTO ROS MENDOZA INV. COLABORADOR SI
PATRICIA SERRANO FRAGO INV. COLABORADOR SI
PABLO SIERRA CAMPOS INV. EFECTIVO NO
RUTH SOTO MARÍN INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTELA NADAL ROMERO INV. PRINCIPAL SI
GRACIELA MARÍA GIL ROMERA CO-INV. PRINCIPAL SI
SANTIAGO BEGUERÍA PORTUGUÉS INV. EFECTIVO SI
ARTURO CATALÁ ESCAMILLA INV. COLABORADOR NO
MELANI CORTIJOS LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
INÉS DE LA PARRA MUÑOZ TÉCNICO COLABORADOR NO
CÉSAR DESCHAMPS-BERGER INV. EFECTIVO SI
GLORIA DESIR VALÉN INV. EFECTIVO SI
FERNANDO DOMINGUEZ CASTRO INV. EFECTIVO SI
AHMED MOHAMMED EL KENAWY INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ESCUDERO TELLECHEA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ FERNÁNDEZ DUQUE INV. EFECTIVO SI
LETICIA GASPAR FERRER INV. EFECTIVO SI
PENÉLOPE GONZÁLEZ SAMPERIZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ HIDALGO INV. EFECTIVO SI
INMACULADA 
CONCEPCIÓN

GONZÁLEZ  PLANET INV. EFECTIVO NO

JESÚS GUERRERO ITURBE INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO GUTIÉRREZ SANTOLALLA INV. EFECTIVO SI
CARMELO JUEZ JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
IRENE JULIÁN POSADA INV. EFECTIVO NO
KILIAN JUNGKEIT MILLA TÉCNICO COLABORADOR NO
TEODORO LASANTA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MANEL LLENA HERNANDO INV. EFECTIVO SI
JUAN IGNACIO LÓPEZ MORENO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER MARTÍN RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
ANA MORENO CABALLUD INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA NAVAS IZQUIERDO INV. EFECTIVO SI
ARANTXA ORTIZ ELORZA INV. EFECTIVO NO
DHAIS PEÑA ANGULO INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO PÉREZ VILLAR INV. EFECTIVO NO
JORGE PEY BETRAN INV. EFECTIVO SI
DAVID REGUES MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
FERGUS REIG GRACIA TÉCNICO COLABORADOR NO
JESÚS REVUELTO BENEDI INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO EDUARDO ROJAS HEREDIA TÉCNICO COLABORADOR NO

B61_23D 

E01_23R GEOLOGÍA APLICADA 
(GEOAP)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_IGME

GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
IPHYSIO

CIENCIAS BIOMÉDICAS USJ

E02_23R PROCESOS 
GEOAMBIENTALES Y 
CAMBIO GLOBAL

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_IPE
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INNA SEMENOVA INV. EFECTIVO SI
JORGE SEVIL AGUARELES INV. EFECTIVO NO
BLAS LORENZO VALERO GARCES INV. EFECTIVO SI
SERGIO VICENTE SERRANO INV. EFECTIVO SI
IXEIA VIDALLER GAYÁN INV. EFECTIVO NO
JAVIER ZABALZA MARTÍNEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
JOSÉ DANIEL ANADÓN HERRERA INV. EFECTIVO SI
JESÚS JULIO CAMARERO MARTÍNEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO IGNACIO ARROYO MARTÍNEZ TÉCNICO COLABORADOR SI
OLIVIA BARRANTES DÍAZ INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO BUENO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
LYDIA DE LA CRUZ AMO INV. EFECTIVO NO
MARÍA BEGOÑA GARCÍA GONZÁLEZ INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO GAZOL BURGOS INV. EFECTIVO SI
DANIEL GÓMEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ESTER GONZÁLEZ DE ANDRÉS INV. COLABORADOR SI
GURUTZETA GUILLERA ARROITA INV. EFECTIVO SI
JUAN HERRERO CORTÉS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JOAQUÍN LAHOZ MONFORT INV. EFECTIVO SI
VIRGINIA MARÍA LARRAZ GIMENEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ANTONIO MARGALIDA VACA INV. EFECTIVO SI
JESÚS MARTÍNEZ PADILLA INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR MIRANDA CEBRIÁN INV. COLABORADOR NO
GABRIEL MONTSERRAT MARTÍ INV. EFECTIVO SI
SARA PALACIO BLASCO INV. EFECTIVO SI
MANUEL PIZARRO GAVILÁN TÉCNICO COLABORADOR NO
SERGIO PUERTAS RUIZ INV. EFECTIVO NO
YOLANDA PUEYO ESTAÚN INV. EFECTIVO SI
MARTA QUINTANA BUIL TÉCNICO COLABORADOR NO
RAMÓN JUAN REINÉ VIÑALES INV. EFECTIVO SI
CRISTINA VALERIANO PEÑAS INV. COLABORADOR NO
ALBERTO COBOS PERIÁÑEZ INV. PRINCIPAL SI
ANDREA  GUARIDO RAMO INV. COLABORADOR NO
DANIEL AYALA HERVERA INV. EFECTIVO NO
MARÍA MAR CABRA LARIO TÉCNICO COLABORADOR NO
DAVID CASINOS CARDO TÉCNICO COLABORADOR NO
DIEGO CASTANERA ANDRÉS INV. EFECTIVO SI
CARMEN DE PEÑA VILLARROYA INV. EFECTIVO NO
EDUARDO ESPÍLEZ LINARES INV. EFECTIVO NO
JOSUÉ GARCÍA COBEÑA INV. COLABORADOR NO
ANA GONZÁLEZ TOMÁS INV. EFECTIVO NO
FÁTIMA GONZALO GARCÍA TÉCNICO COLABORADOR NO
FABIEN KNOLL INV. COLABORADOR SI
CARMELO LÓPEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
LUIS MAMPEL LABOIRA INV. EFECTIVO SI
MARTA MARCO MALLENT INV. EFECTIVO SI
NURIA MIGUEL SANCHO INV. EFECTIVO SI
MARÍA DOLORES PESQUERO FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR SI
MANUEL JESÚS SALESA CALVO INV. COLABORADOR SI
SERGIO SÁNCHEZ FENOLLOSA INV. COLABORADOR NO
LUIS MIGUEL SENDER PALOMAR INV. EFECTIVO SI
RICARDO RODRÍGUEZ MARTÍNEZ INV. PRINCIPAL SI
RAMÓN MACÍAS MAZA CO-INV. PRINCIPAL SI
J. DANIEL CARMONA GASCÓN INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR DEL RÍO VAREA INV. EFECTIVO SI
Mª MONTSERRAT ESTEBAN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
JOAQUINA FERRER CERRA INV. EFECTIVO SI
CARLOS FERRER BRU INV. EFECTIVO NO
Mª PILAR GARCÍA ORDUÑA TÉCNICO COLABORADOR SI
FERNANDO J. LAHOZ DIÁZ INV. EFECTIVO SI
Mª PILAR LAMATA CRISTÓBAL INV. EFECTIVO SI
FERNANDO VIGURI ROJO INV. EFECTIVO SI
MONTSERRAT OLIVÁN ESCO INV. PRINCIPAL SI
ENRIQUE OÑATE RODRÍGUEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA BENÍTEZ BENÍTEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA LUISA BUIL JUAN INV. EFECTIVO SI
LAURA ANDREA DE LAS HERAS MARTÍN INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL ESTERUELAS RODRIGO INV. EFECTIVO SI
SHEILA GALVÁN CURTO INV. EFECTIVO SI
SUSANA MARÍA IZQUIERDO FERRER INV. EFECTIVO SI
LUIS JOSÉ JIMÉNEZ CHAVARRIGA INV. EFECTIVO NO
FÉLIX LEÓN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ANA MARGARITA LÓPEZ DE LAMA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA MARTÍN ESCURA INV. EFECTIVO SI
KATARZYNA ANNA MITULA INV. EFECTIVO SI
SONIA MORENO BLÁZQUEZ INV. EFECTIVO NO
ESTHER RAGA ORTÍ INV. EFECTIVO NO
MARÍA DE LAS NIEVES RODRÍGUEZ PICAZO INV. EFECTIVO NO
ÍÑIGO VILLANUEVA ALLI INV. EFECTIVO NO
MARÍA CONCEPCIÓN GIMENO FLORIA INV. PRINCIPAL SI
RAQUEL PÉREZ HERRERA CO-INV. PRINCIPAL SI
ELISA ABÁS BENEDÍ INV. EFECTIVO SI
JUAN VICENTE ALEGRE REQUENA INV. EFECTIVO SI

E02_23R PROCESOS 
GEOAMBIENTALES Y 
CAMBIO GLOBAL

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_IPE

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_IPE

E06_23R ORGANOMETÁLICOS Y 
CATÁLISIS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_ISQCH

E07_23R QUÍMICA DE ORO Y PLATA EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_ISQCH

E04_23R FOCONTUR (FÓSILES 
CONTINENTALES 
TUROLENSES-FOCO EN 
TURISMO)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

FUNDACIÓN 
CONJUNTO 

PALEONTOLOGICO 
DE TERUEL-
DINÓPOLIS

E05_23R

CONSERVACIÓN DE 
ECOSISTEMAS NATURALES

CATÁLISIS HOMOGÉNEA 
ENANTIOSELECTIVA 
(CHIRALCAT)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_ISQCH

E03_23R



cs
v:

 B
O

A
20

24
02

12
01

2

12/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 30

3657

Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

SANDRA ARDEVINES ASIN INV. EFECTIVO NO
CHRISTIAN ASCASO ALEGRE INV. EFECTIVO NO
IRATI BARRIENDOS PÉREZ INV. COLABORADOR NO
ROBERTO BERBES MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA DEL CARMEN BLANCO ORTIZ INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO CANUDO BARRERAS INV. EFECTIVO NO
ELENA CERRADA LAMUELA INV. EFECTIVO SI
OLGA CRESPO ZARAGOZA INV. EFECTIVO SI
JORGE ECHEVERRIA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
VANESA FERNÁNDEZ MOREIRA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ALEJANDRO GANDARELA GONZÁLEZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA EUGENIA MARQUÉS LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
EVA MORALES PIOZ INV. COLABORADOR NO
IRENE ORERA UTRILLA INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS PÉREZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
MARTA REDRADO DOMINGO INV. EFECTIVO SI
EDUARDO ROMANOS ALFONSO INV. EFECTIVO NO
NOELIA ROSADO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA ROYO CAÑAS INV. EFECTIVO SI
JAVIER SÁEZ SERRANO INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER SAYAGO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
LUIS MARTÍN MORENO INV. PRINCIPAL SI
MARÍA JOSÉ MARTÍNEZ PÉREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
PABLO ANTONIO CALVO BARLÉS INV. EFECTIVO NO
AGUSTIN CAMÓN LASHERAS INV. EFECTIVO SI
FERNANDO DE LEÓN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
CAROLINA DEL RIO BUENO INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO ESTUPIÑAN LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
ANTONIO FAMULARI INV. EFECTIVO NO
AMALIO FERNÁNDEZ-PACHECO CHICÓN INV. EFECTIVO SI
INÉS GARCÍA RUBIO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS GARCÍA PALACIOS INV. EFECTIVO SI
DAVID GARCÍA PONS INV. COLABORADOR NO
IGNACIO GIMENO ALONSO INV. EFECTIVO NO
ANA ISABEL GRACIA LOSTAO INV. EFECTIVO SI
SERGIO GUTIÉRREZ RODRIGO INV. EFECTIVO SI
JAKUB JURCZYK INV. EFECTIVO SI
NAEMI RICCARDA LEO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO LOREN MASTRAL INV. EFECTIVO NO
FERNANDO LUIS VITALLA INV. EFECTIVO SI
CARLOS MARCUELLO ANGLÉS INV. EFECTIVO SI
JESÚS IGNACIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
SERGIO MARTÍNEZ LOSA DEL RINCÓN INV. COLABORADOR NO
ÁNGELO MOTTOLESE INV. EFECTIVO NO
Mª CARMEN PALLARÉS MATUTE INV. EFECTIVO NO
JORGE PÉREZ BAILON INV. EFECTIVO SI
CARLOS POBES ARANDA INV. COLABORADOR SI
SEBASTIÁN ROCA JERAT INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR ROLLANO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JUAN ROMÁN ROCHE INV. EFECTIVO NO
MARCOS RUBÍN OSANZ INV. EFECTIVO NO
JAVIER SESE MONCLUS INV. EFECTIVO SI
TETIANA SLIPCHENKO INV. EFECTIVO SI
PAVEL STRICHOVANEC TÉCNICO COLABORADOR SI
SERGI TERRADAS BRIANSÓ INV. EFECTIVO NO
DAVID ZUECO LÁINEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS JAVIER CAMPO  RUIZ INV. PRINCIPAL SI
DAVID  GRACIA ALCALDE INV. EFECTIVO NO
RAFAEL  PIÑOL  LACAMBRA INV. EFECTIVO SI
PEDRO ANTONIO ALONSO  SANCHEZ INV. COLABORADOR NO
GABRIELA AURELIO INV. EFECTIVO SI
MARÍA VALERIA BLANCO INV. EFECTIVO SI
SEBASTIÁN BUSTINGORRY INV. EFECTIVO SI
RUBÉN CASADO BARTOLOMÉ TÉCNICO COLABORADOR NO
MIGUEL CASTRO CORELLA INV. EFECTIVO SI
MARCO EVANGELISTI CRESPO INV. EFECTIVO SI
LAWRENCE ROCCO FALVELLO MANCUSO INV. EFECTIVO SI
AUGUSTO JESUS HERNANDEZ LOMBARDINI INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR MANUEL LALIENA BIELSA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER LUZON MARCO INV. EFECTIVO SI
MARÍA REMEDIOS MARTÍNEZ RESINO TÉCNICO COLABORADOR NO
ISABEL MAYORAL ASENSIO TÉCNICO COLABORADOR NO
ÁNGEL MILLÁN ESCOLANO INV. EFECTIVO SI
ELIAS PALACIOS LATASA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL PARDO SAINZ INV. EFECTIVO NO
CRISTINA LUISA PIQUER OLIET INV. EFECTIVO SI
INÉS PUENTE ORENCH INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ALBERTO RODRÍGUEZ  VELAMAZÁN INV. COLABORADOR SI
JAVIER RUBIN LLERA INV. EFECTIVO SI
STANISLAV SAVVIN INV. EFECTIVO SI
FABIO SCE NATALE INV. EFECTIVO SI
MILAGROS TOMAS LISBONA INV. EFECTIVO SI

E11_23R

E09_23R QUANTUM MATERIALS AND 
DEVICES

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_INMA

E07_23R QUÍMICA DE ORO Y PLATA EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_ISQCH

PREPARACIÓN Y ESTUDIO DE 
MATERIALES MAGNÉTICOS 
MULTIFUNCIONALES Y DE 
CARÁCTER MOLECULAR (M4)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_INMA
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MENG WANG INV. EFECTIVO SI
MARÍA GLORIA SUBÍAS PERUGA INV. PRINCIPAL SI
JORGE LOBO CHECA CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA ARAUZO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO ARNAUDAS PONTAQUE INV. EFECTIVO SI
FERNANDO BARTOLOMÉ USIETO INV. COLABORADOR SI
JUAN BARTOLOMÉ SANJOAQUÍN INV. EFECTIVO SI
ELENA BARTOLOMÉ PORCAR INV. COLABORADOR SI
JAVIER BLASCO CARRAL INV. EFECTIVO SI
IRENE CALVO ALMAZÁN INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL CIRIA REMACHA INV. EFECTIVO SI
VERA CUARTERO YAGÜE INV. EFECTIVO SI
LUIS MIGUEL GARCÍA VINUESA INV. EFECTIVO SI
JULIA HERRERO ALBILLOS INV. EFECTIVO SI
SARA LAFUERZA BIELSA INV. COLABORADOR SI
MARÍA ÁNGELES LAGUNA MARCO INV. EFECTIVO SI
MARÍA GRAZIA PROIETTI CECCONI INV. EFECTIVO SI
CONRADO RILLO MILLÁN INV. EFECTIVO SI
MARÍA CONCEPCIÓN SÁNCHEZ SIERRA TÉCNICO COLABORADOR SI
JOSÉ MARÍA DE TERESA NOGUERAS INV. PRINCIPAL SI
CÉSAR MAGÉN DOMÍNGUEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
MYRIAM H. AGUIRRE INV. EFECTIVO SI
RAÚL ARENAL DE LA CONCHA INV. EFECTIVO SI
MARIANO BARRADO MELÉNDEZ TÉCNICO COLABORADOR SI
LAURA CASADO ZUERAS TÉCNICO COLABORADOR NO
ALIX TATIANA ESCALANTE QUICENO INV. EFECTIVO NO
MOHAMMAD FURQHAN INV. EFECTIVO NO
ISABEL LUCÍA HERRER JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
SIMÓN HETTLER INV. COLABORADOR SI
ALFONSO IBARRA GALIÁN TÉCNICO COLABORADOR SI
PANAGIOTIS KOUTSOGIANNIS INV. EFECTIVO NO
CARLOS MARTÍN SACRISTÁN TÉCNICO COLABORADOR NO
ÁLVARO MAYORAL GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARTA NAVARRO ROJAS TÉCNICO COLABORADOR SI
MARIO PELAEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARTEN PIANTEK INV. EFECTIVO SI
MARÍA ISABEL RIVAS GUERRERO TÉCNICO COLABORADOR NO
ABHIJIT ROY INV. COLABORADOR SI
AMAIA SÁENZ HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
SORAYA SANGIAO BARRAL INV. EFECTIVO SI
DAVID SERRATE DONOSO INV. EFECTIVO SI
FABIÁN SIGLOCH INV. EFECTIVO NO
GALA SIMÓN RAMÍREZ TÉCNICO COLABORADOR NO
TEOBALDO TORRES MOLINA INV. EFECTIVO SI
JESÚS MARTÍNEZ DE LA FUENTE INV. PRINCIPAL SI
MARÍA MOROS CABALLERO CO-INV. PRINCIPAL SI
GABRIEL ALFRANCA RAMÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA ALLEVA INV. EFECTIVO NO
ILARIA ARMENIA INV. EFECTIVO SI
LAURA ASÍN PARDO INV. EFECTIVO SI
ELENA ATRIÁN BLASCO TÉCNICO COLABORADOR SI
FRANCESCA BUSSOLARI INV. EFECTIVO NO
CHRISTIAN WLADIMIR CASTRO HINOJOSA INV. COLABORADOR NO
LORENA CEAMANOS FIANCES INV. EFECTIVO NO
CARLOS CUESTAS AYLLÓN INV. EFECTIVO SI
SUSEL DEL SOL FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ÍÑIGO ECHÁNIZ SERRANO TÉCNICO COLABORADOR NO
NATALIA ESTEBAN PÉREZ INV. EFECTIVO NO
ALBA CLARA FERNÁNDEZ RILO INV. EFECTIVO SI
YILIAN FERNÁNDEZ AFONSO INV. EFECTIVO NO
RALUCA MARÍA FRATILA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL CARMEN GÁMEZ SÁNCHEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
PILAR GOMOLLÓN ZUECO INV. COLABORADOR NO
VALERIA GRAZÚ BONAVIA INV. EFECTIVO SI
LUCÍA GUTIÉRREZ MARRUEDO INV. EFECTIVO SI
VANESSA HERRERO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA LÓPEZ VALDEOLIVAS TÉCNICO COLABORADOR NO
ANTONIO LUNA POZO INV. EFECTIVO NO
RAFAEL MARTÍN RAPÚN INV. EFECTIVO SI
PABLO MARTÍNEZ VICENTE INV. COLABORADOR SI
SCOTT GEORGE MITCHELL INV. EFECTIVO SI
LORENA MONTESINO REDONDO INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL ORTEGA SORET INV. COLABORADOR SI
ADRIÁN PARDOS VELA TÉCNICO COLABORADOR NO
MARTA RUBIO CAMACHO INV. EFECTIVO SI
CARLOS SÁNCHEZ SOMOLINOS INV. EFECTIVO SI
MANUEL SÁNCHEZ DEL CASTILLO INV. COLABORADOR SI
NATALIA TOMÁS PANIVINO INV. EFECTIVO NO
GIUSSEPINA TOMMASINI INV. COLABORADOR NO
BEATRIZ TORRES HERRERO INV. EFECTIVO NO
CARLOS LÓPEZ SAN JUAN INV. PRINCIPAL SI
MOHAMMAD AKHLAGHI INV. EFECTIVO SI
JAIRO ANDRÉS ALZATE TRUJILLO INV. COLABORADOR SI

E11_23R

RADIACIÓN SINCROTRÓN Y 
MATERIALES: 
INVESTIGACIÓN BÁSICA Y 
APLICACIONES - RASMIA

INVESTIGACION EN 
NANOFABRICACION Y 
MICROSCOPIAS AVANZADAS 
(NANOMIDAS)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_INMA

CEFCA

E15_23R BIOFUNCIONALIZACIÓN DE 
NANOPARTÍCULAS Y 
SUPERFICIES

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

E16_23R ASTROFÍSICA CON GRANDES 
CARTOGRAFIADOS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

E12_23R EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_INMA

E13_23R

CSIC_INMA

PREPARACIÓN Y ESTUDIO DE 
MATERIALES MAGNÉTICOS 
MULTIFUNCIONALES Y DE 
CARÁCTER MOLECULAR (M4)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_INMA
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RICARDO ÓSCAR AMORÍN BARBIERI INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO ARIZO BORILLO INV. COLABORADOR NO
ANDRÉS JAVIER CENARRO LAGUNAS INV. EFECTIVO SI
TAMARA CIVERA LORENZO TÉCNICO COLABORADOR NO
ANDRÉS DEL PINO MOLINA INV. EFECTIVO SI
HELENA DOMÍNGUEZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
ALESSANDRO EDEROCLITE INV. EFECTIVO SI
SEPIDEH ESKANDARLOU INV. COLABORADOR NO
JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ ONTIVEROS INV. EFECTIVO SI
ANTONIO HERNÁN CABALLERO INV. EFECTIVO SI
FABIOLA HERNÁNDEZ PÉREZ INV. COLABORADOR SI
JAVIER HERNÁNDEZ FUERTES TÉCNICO COLABORADOR NO
RAÚL INFANTE SÁINZ INV. COLABORADOR SI
GEMA MARÍA JULIAN CABALLERO DE ESPAÑA TÉCNICO COLABORADOR NO
TEET KUUTMA INV. COLABORADOR SI
ALEJANDRO LUMBRERAS CALLE INV. COLABORADOR SI
ANTONIO MARÍN FRANCH INV. EFECTIVO SI
DAVID MORATE GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
ALBERTO MORENO SIGNES TÉCNICO COLABORADOR NO
DAVID MUNIESA GALLARDO TÉCNICO COLABORADOR NO
RAHNA PAYYASSERI THANDUPARACKAL INV. COLABORADOR SI
STYLIANOS PYRZAS INV. COLABORADOR SI
LUISA VALDIVIELSO CASAS INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR VÁZQUEZ RAMIÓ INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR VIVES ARIAS TÉCNICO COLABORADOR SI
MARÍA VIOLETA SICILIA MARTÍNEZ INV. PRINCIPAL SI
SARA FUERTES LORDA CO-INV. PRINCIPAL SI
IRENE VICTORIA ARA LAPLANA INV. EFECTIVO SI
LORENZO ARNAL VALLÉS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL BAYA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
PURIFICACIÓN CAÑADAS JAIME INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MARÍA CASAS DEL POZO INV. EFECTIVO SI
DAVID DALMAU GINESTA INV. EFECTIVO NO
ANTONIO MARTÍN TELLO INV. EFECTIVO SI
IRENE MELENDO DOMINGO INV. EFECTIVO NO
BABIL MENJÓN RUIZ INV. EFECTIVO SI
JUAN PUEYO SORIA INV. EFECTIVO NO
JORGE ROY CAVERO INV. EFECTIVO NO
ESTEBAN PABLO URRIOLABEITIA ARRONDO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO CANUDO SANAGUSTÍN INV. PRINCIPAL SI
BEATRIZ BÁDENAS LAGO CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA PILAR ALFARO IBAÑEZ INV. EFECTIVO NO
ENRIQUE ARRANZ YAGÜE INV. EFECTIVO SI
MARCOS AURELL CARDONA INV. EFECTIVO SI
BLANCA BAULUZ LÁZARO INV. EFECTIVO SI
PERE BOVER ARBÓS INV. EFECTIVO SI
VANESSA COLÁS GINÉS INV. EFECTIVO SI
GLORIA CUENCA BESCÓS INV. EFECTIVO SI
LAURA DE JORGE I ARANDA TÉCNICO COLABORADOR NO
ESTER DÍAZ BERENGUER TÉCNICO COLABORADOR SI
ÁNGEL CARMELO DOMÍNGUEZ GARCÍA INV. COLABORADOR SI
LOPE EZQUERRO RUIZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA ISABEL FANLO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
JULIA GALÁN GARCÍA INV. COLABORADOR SI
ÁVARO GARCÍA PENAS INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL GASCA PÉREZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA JOSÉ MAYAYO BURILLO INV. EFECTIVO SI
EDUARDO MEDRANO AGUADO INV. COLABORADOR NO
MIGUEL MORENO AZANZA INV. EFECTIVO SI
CARMEN NÚÑEZ LAHUERTA INV. COLABORADOR SI
MANUEL PÉREZ PUEYO INV. COLABORADOR NO
EDUARDO PUÉRTOLAS PASCUAL INV. EFECTIVO SI
DIEGO TORROMÉ SANZ INV. COLABORADOR NO
VANESSA VILLALBA MOUCO INV. EFECTIVO SI
ALFONSO YUSTE OLIETE INV. EFECTIVO SI
SAMUEL ZAMORA IRANZO INV. EFECTIVO SI
EDUARDO FOLLANA ADÍN INV. PRINCIPAL SI
FERNANDO FALCETO BLECUA CO-INV. PRINCIPAL SI
CÉSAR ASENSIO CHÁVES INV. EFECTIVO SI
MANUEL ASOREY CARBALLEIRA INV. EFECTIVO SI
VICENTE AZCOITI PÉREZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL CARMONA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
INÉS CAVERO PELÁEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS CORTÉS AZCOITI INV. COLABORADOR SI
FERNANDO EZQUERRO SASTRE INV. EFECTIVO NO
JOSÉ VICENTE GARCÍA ESTEVE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARIANO GRACIA BONDÍA INV. COLABORADOR SI
MATHIEU KALTSCHMIDT INV. EFECTIVO NO
SIANNAH PEÑARANDA RIVAS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL PÉREZ TORRES INV. COLABORADOR SI
JAVIER REDONDO MARTÍN INV. EFECTIVO SI
MAYKOLL ANTHONY REYES HUNG INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO MARINO VAQUERO AVILÉS-CASCO INV. EFECTIVO SI

E17_23R QUÍMICA INORGÁNICA Y DE 
LOS COMPUESTOS 
ORGANOMETÁLICOS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E21_23R GRUPO TEORÍCO DE FÍSICA 
DE ALTAS ENERGÍAS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

CEFCA

E18_23R ARAGOSAURUS: RECURSOS 
GEOLÓGICOS Y 
PALEOAMBIENTES

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E16_23R ASTROFÍSICA CON GRANDES 
CARTOGRAFIADOS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS
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CONCEPCIÓN MARTÍNEZ PÉREZ INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL MARCO BUZUNÁRIZ CO-INV. PRINCIPAL SI
FERNANDO ALCALDE CUESTA INV. COLABORADOR SI
DANIELE ANGELLA INV. COLABORADOR SI
JAVIER ARAMAYONA DELGADO INV. COLABORADOR SI
PEIO ARDÁIZ GALÉ INV. COLABORADOR NO
ENRIQUE MANUEL ARTAL BARTOLO INV. EFECTIVO SI
MARÍN AVENDAÑO GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
IVÁN BAILERA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
FERNANDO BARRERA ESTEBAN INV. COLABORADOR NO
JOAN BOSA PUIGREDÓN INV. EFECTIVO SI
DANIELE CASAZZA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ IGNACIO COGOLLUDO SANAGUSTÍN INV. EFECTIVO SI
ALBERTO DAZA GARCÍA INV. EFECTIVO NO
JOSÉ IGNACIO DIVASÓN MALLAGARAY INV. COLABORADOR SI
CRISTINA DRAPER FONTANALS INV. COLABORADOR SI
ALBERTO ELDUQUE PALOMO INV. EFECTIVO SI
EVA ELDUQUE LABURTA INV. COLABORADOR SI
MARCOS ESCARTÍN FERRER INV. EFECTIVO NO
VINCENT FLORENS INV. COLABORADOR SI
MANUEL GONZÁLEZ VILLA INV. EFECTIVO SI
GUSTAVO RICARDO GUERBEROFF INV. COLABORADOR SI
MOISÉS HERRADÓN CUETO INV. COLABORADOR SI
PAZ JIMÉNEZ SERAL INV. EFECTIVO SI
MIKHAIL KOCHETOV INV. COLABORADOR SI
ADELA LATORRE LARRODÉ INV. COLABORADOR SI
EDWIN LEÓN CARDENAL INV. EFECTIVO SI
VIKTOR LEVANDOVSKYY INV. COLABORADOR SI
SANTIAGO LÓPEZ DE MEDRANO SÁNCHEZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA TERESA LOZANO IMÍZCOZ INV. EFECTIVO SI
ÁLVARO LOZANO ROJO INV. EFECTIVO SI
JORGE MARTÍN MORALES INV. EFECTIVO SI
MATILDE MARTÍNEZ INV. COLABORADOR SI
FERNANDO MONTANER FRUTOS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA MONTESINOS AMILIBIA INV. COLABORADOR SI
JAVIER OTAL CINCA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO OTAL GERMÁN INV. EFECTIVO SI
IRENE PANIELLO ALASTRUEY INV. COLABORADOR SI
LUIS PARIS INV. COLABORADOR SI
DAN POPOVOCI INV. COLABORADOR SI
ADRIEN RODAU INV. COLABORADOR NO
ADRIÁN RODRIGO ESCUDERO INV. EFECTIVO SI
ANA ROMERO IBÁÑEZ INV. COLABORADOR SI
LUIS UGARTE VILUMBRALES INV. EFECTIVO SI
JEAN VALLÈS INV. COLABORADOR SI
CARLOS DE VERA PIQUERO INV. EFECTIVO SI
WILLEM VEYS INV. COLABORADOR SI
RAQUEL VILLACAMPA GUTIÉRREZ INV. EFECTIVO SI
JUAN VIU SOS INV. COLABORADOR SI
ANTONIO ELIPE SÁNCHEZ INV. PRINCIPAL SI
ALBERTO ABAD MEDINA INV. COLABORADOR SI
ROBERTO BARRIO GIL INV. EFECTIVO SI
NATALIA BOAL SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
DANIEL CASANOVA ORTEGA INV. EFECTIVO SI
CARMELO CLAVERO GRACIA INV. EFECTIVO SI
ÁNGELES DENA ARTO INV. EFECTIVO SI
LUIS FLORIA GIMENO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JOSÉ GASPAR LORENZO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS GRACIA LOZANO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ DAVID GUTIERREZ DE ALBA INV. COLABORADOR NO
ETELVINA JAVIERRE PÉREZ INV. EFECTIVO SI
PEDRO JODRA ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ALBERTO JOVER GALTIER INV. EFECTIVO SI
ELVIS LACRUZ CALDERON INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES MARTÍNEZ CARBALLO INV. EFECTIVO SI
ANA MAYORA CEBOLLERO INV. COLABORADOR NO
CARMEN MAYORA CEBOLLERO INV. COLABORADOR NO
ÁLVARO PE DE LA RIVA INV. COLABORADOR NO
ESTER PÉREZ SINUSIA INV. EFECTIVO SI
LUCA PICCOTTI INV. COLABORADOR SI
CARMEN RODRIGO CARDIEL INV. EFECTIVO SI
SERGIO SERRANO PASTOR INV. EFECTIVO SI
EVA TRESACO VIDALLER INV. EFECTIVO SI
RUBÉN VIGARA BENITO INV. EFECTIVO SI
JAVIER ZARATIEGUI URDIN INV. COLABORADOR NO
JAVIER GALBÁN BERNAL INV. PRINCIPAL SI
SUSANA DE MARCOS RUIZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JAVIER CAMACHO AGUAYO INV. EFECTIVO NO
VICENTE LUIS CEBOLLA BURILLO INV. EFECTIVO SI
PABLO CEBRIÁN AZNÁREZ INV. COLABORADOR NO
MARIO DOMÍNGUEZ GARCÍA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL ESCUÍN FINOL TÉCNICO COLABORADOR NO
ROSA GARRIGA MATEO INV. EFECTIVO SI

APEDIF (APLICACIONES DE 
ECUACIONES DIFERENCIALES)

NANOSENSORES Y SISTEMAS 
BIOANALÍTICOS (N&SB)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E22_23R ÁLGEBRA Y GEOMETRÍA EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E25_23R

E24_23R EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ
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CARMEN JARNE LARDIÉS INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL LÓPEZ MOLINERO INV. EFECTIVO SI
LUIS MEMBRADO GINER INV. EFECTIVO SI
EDGAR MUÑOZ DE MIGUEL INV. EFECTIVO SI
ISABEL SANZ VICENTE INV. EFECTIVO SI
JESÚS VELA RODRIGO INV. EFECTIVO SI
SUSANA CEBRIÁN GUAJARDO INV. PRINCIPAL SI
GLORIA LUZÓN MARCO CO-INV. PRINCIPAL SI
JULIO CÉSAR AMARÉ TAFALLA INV. COLABORADOR SI
ITXASO BEATRIZ ANTOLÍN ROJO TÉCNICO COLABORADOR NO
JAIME APILLUELO ALLUÉ INV. EFECTIVO NO
JUAN FRANCISCO CASTEL PABLO TÉCNICO COLABORADOR NO
DAVID CINTAS GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
IVÁN COARASA CASAS INV. EFECTIVO SI
THEOPISTI DAFNI INV. EFECTIVO SI
DAVID DÍEZ IBÁÑEZ INV. EFECTIVO NO
ÁLVARO EZQUERRO SASTRE INV. EFECTIVO NO
JAVIER ALBERTO GALÁN LACARRA INV. EFECTIVO SI
EDUARDO GARCÍA ABANCÉNS INV. EFECTIVO SI
IGOR GARCÍA IRASTORZA INV. EFECTIVO SI
JUAN ANTONIO GARCÍA PASCUAL INV. EFECTIVO SI
YIKUN GU INV. COLABORADOR NO
CRISTINA MARGALEJO BLASCO INV. EFECTIVO NO
MARÍA LUCÍA MARTÍNEZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR MIRALLAS SÁNCHEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
LUIS ANTONIO OBÍS APARICIO INV. EFECTIVO NO
YSRAEL RICHARD ORTIGOZA PAREDES INV. EFECTIVO SI
ALFONSO ORTIZ DE SOLÓRZANO AURUSA TÉCNICO COLABORADOR NO
TOMÁS O'SHEA INV. COLABORADOR NO
TAMARA PARDO YANGUAS INV. EFECTIVO NO
ÓSCAR PÉREZ LÁZARO INV. EFECTIVO NO
CARMEN PÉREZ MARÍN TÉCNICO COLABORADOR SI
JORGE PORRÓN LAFUENTE INV. COLABORADOR NO
JORGE MARIO PUIMEDÓN SANTOLARIA INV. EFECTIVO SI
ANA QUINTANA GARCÍA INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO RODRÍGUEZ CANDÓN TÉCNICO COLABORADOR NO
JAIME RUZ ARMENDÁRIZ INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA SALINAS BALDELLOU INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA SARSA SARSA INV. EFECTIVO SI
JULIA KATHARINA VOGEL INV. EFECTIVO SI
MANUEL RICARDO IBARRA GARCÍA INV. PRINCIPAL SI
LUIS MORELLON ALQUEZAR CO-INV. PRINCIPAL SI
PEDRO ANTONIO ALGARABEL LAFUENTE INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO ANTORRENA PARDO TÉCNICO COLABORADOR SI
EDUARDO BARRIUSO FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR NO
RUBÉN CORCUERA PAÑOS INV. COLABORADOR NO
GERARDO FABIAN GOYA INV. EFECTIVO SI
RODRIGO FERNÁNDEZ PACHECO TÉCNICO COLABORADOR SI
JESÚS FUENTES GARCÍA INV. COLABORADOR SI
PILAR JIMÉNEZ CAVERO INV. EFECTIVO SI
IRENE LUCAS DEL POZO INV. EFECTIVO SI
NOELIA MARCANO AGUADO INV. EFECTIVO SI
CLARA ISABEL MARQUINA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ANA CAROLINA MORENO MALDONADO INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ÁNGEL PARDO GRACIA INV. EFECTIVO SI
RUBÉN VALELO VELILLA TÉCNICO COLABORADOR NO
JOSEFINA PÉREZ ARANTEGUI INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO LABORDA GARCÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
ISABEL ABAD ÁLVARO INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA BARANGUAN BADIA TÉCNICO COLABORADOR SI
KHAOULA BEN JEDDOU INV. EFECTIVO NO
EDUARDO BOLEA MORALES INV. EFECTIVO SI
NEREA DIEZ DE PINOS LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
CARMEN PILAR GALLEGO VÁZQUEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA GÓMEZ COTIN INV. EFECTIVO SI
ANA PILAR GUITART DE JUAN TÉCNICO COLABORADOR SI
MARÍA SIERRA JIMÉNEZ GARCÍA-ALCALÁ INV. EFECTIVO SI
ROSARIO VELARTE MOLINER INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS VIDAL IBÁÑEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID ÍÑIGUEZ DIESTE INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO JUAN BAUZA MINGUEZA INV. EFECTIVO SI
PIERPAOLO BRUSCOLINI INV. EFECTIVO SI
ALBERTO CASTRO BARRIGON INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ GÓMEZ BARRERA TÉCNICO COLABORADOR NO
VÍCTOR ARTURO GOPAR SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID LUNA CERRALBO INV. COLABORADOR NO
DANIEL MARTÍNEZ CUCALÓN TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER MORENO GORDO INV. EFECTIVO SI
SERGIO PÉREZ GAVIRO INV. EFECTIVO SI
JUAN FRANCISCO SANZ GARCÍA INV. EFECTIVO NO
ALFONSO TARANCÓN LAFITA INV. EFECTIVO SI

E31_23R PLATÓN EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ CARLOS ENRIQUE LAFUENTE DIOS INV. PRINCIPAL SI
PILAR CEA MINGUEZA CO-INV. PRINCIPAL SI

UZ

UZ

E30_23R SUPERCOMPUTACIÓN Y 
FÍSICA DE LOS SISTEMAS 
COMPLEJOS Y BIOLOGICOS 
(COMPHYS)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E29_23R GRUPO DE ESPECTROSCOPIA 
ANALÍTICA Y SENSORES 
(GEAS)

MAGNA (MAGNETISMO EN 
NANOESTRUCTURAS Y SUS 
APLICACIONES)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

E28_23R

NANOSENSORES Y SISTEMAS 
BIOANALÍTICOS (N&SB)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZE25_23R

E27_23R FÍSICA NUCLEAR Y 
ASTROPARTÍCULAS (GIFNA)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ
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MANUELA ARTAL LERÍN INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR ARTIGAS LAFAJA INV. EFECTIVO SI
FERNANDO JOSÉ BERGUA PEÑA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA BONASTRE ÁLVAREZ INV. EFECTIVO NO
ISABEL CIRIA RAMOS INV. COLABORADOR NO
LAURA DOTOR DELGADO INV. COLABORADOR NO
ENRIQUE ESCORIHUELA LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA GARCÍA MAESTRE INV. COLABORADOR NO
IGNACIO GASCÓN SABATÉ INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO GÓMEZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
MARTA HARO REMÓN INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO MARTÍN SOLANS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MUÑOZ EMBID INV. EFECTIVO SI
EVA NATIVIDAD BLANCO INV. EFECTIVO SI
OLIVIER ROUBEAU INV. EFECTIVO SI
ALBA SALVADOR PORROCHE INV. COLABORADOR NO
INÉS TEJEDOR RAMOS INV. EFECTIVO NO
AINHOA URTIZBEREA LORENTE INV. EFECTIVO SI
CARLOS LUIS LIESA CARRERA INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ARÁNZAZU LUZÓN AGUADO CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA CONCEPCIÓN ARENAS ABAD INV. EFECTIVO SI
LUIS EDUARDO ARLEGUI CRESPO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MARÍA CASAS SAINZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRISTINA GARCÍA LASANTA INV. COLABORADOR SI
ANDRÉS GIL IMAZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉP GISBERT AGUILAR INV. COLABORADOR SI
NATALIA ILLUECA FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR NO
MARCOS MARCÉN ALBERO INV. EFECTIVO SI
INÉS MEMBRADO ROYO INV. COLABORADOR NO
ALICIA MUÑOZ DEL POZO INV. EFECTIVO SI
BELÉN OLIVA URCIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA CINTA OSÁCAR SORIANO INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS POCOVI JUAN INV. EFECTIVO SI
JUAN PEDRO RODRÍGUEZ LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA TERESA ROMÁN BERDIEL INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ÁNGEL SÁNCHEZ NAVARRO INV. EFECTIVO SI
ANA SIMÓN MUZAS INV. EFECTIVO NO
JOSÉ LUIS SIMÓN GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ANA ROSA SORIA DE MIGUEL INV. EFECTIVO SI
ASUNCIÓN SORIANO JIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
BEATRIZ AZANZA ASENSIO INV. PRINCIPAL SI
DANIEL DE MIGUEL CASCÁN CO-INV. PRINCIPAL SI
LAIA ALEGRET BADIOLA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO ARENILLAS SIERRA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO ARZ SOLA INV. EFECTIVO SI
ANDREA CUCCU INV. EFECTIVO NO
JULIA DE ENTRAMBASAGUAS LAGUNA INV. EFECTIVO NO
MARÍA ELENA GASTALDELLO INV. COLABORADOR NO
VICENTE GILABERT PÉREZ INV. EFECTIVO SI
RAQUEL MOYA COSTA INV. EFECTIVO SI
IRENE PEÑALVER CLAVEL INV. EFECTIVO NO
FLAVIA STRANI INV. EFECTIVO SI
MARCELO TEJEDOR INV. EFECTIVO SI
PEDRO MERINO FILELLA INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ IGNACIO DELSO HERNANDEZ INV. EFECTIVO SI
RAMÓN HURTADO GUERRERO INV. EFECTIVO SI
PEDRO IÑARREA LASHERAS INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL JIMÉNEZ SANZ INV. EFECTIVO SI
ROSA PILAR MATUTE NAJARRO INV. EFECTIVO SI
MARÍA SOLEDAD MATUTE NAJARRO INV. EFECTIVO NO
SARA ORTA NAVARRO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MANUEL PEDRÓN LASERNA INV. EFECTIVO SI
DAVID SÁNCHEZ NAVARRO INV. EFECTIVO NO
IGNACIO JESÚS SANZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR TALEB SERAL INV. COLABORADOR NO
TOMÁS TEJERO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
BILLY VELOZ VILLAVICENCIO INV. EFECTIVO NO
MARTA Mª MARTÍNEZ JÚLVEZ INV. PRINCIPAL SI
Mª TERESA BES FUSTERO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA ALONSO SIMÓN INV. EFECTIVO SI
OLGA ARJONA SORIANO INV. COLABORADOR NO
DIEGO BOJ CARBALLO INV. COLABORADOR NO
SERGIO BONETA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR CORREA PÉREZ INV. EFECTIVO NO
PATRICIO FERNÁNDEZ SILVA INV. EFECTIVO SI
PATRICIA FERREIRA NEILA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL FERRER NAVARRO INV. COLABORADOR NO
MARÍA F. FILLAT CASTEJÓN INV. EFECTIVO SI
JORGE GUÍO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
GIUSEPPE LATTANZIO TÉCNICO COLABORADOR NO
MILAGROS MEDINA TRULLENQUE INV. EFECTIVO SI
MARTHA ISABEL MINJÁREZ SÁENZ INV. COLABORADOR NO
RAQUEL MORENO LOSHUERTOS INV. EFECTIVO SI

E32_23R GEOTransfer. Investigación 
Geológica para la Ciencia y la 
Sociedad

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E35_23R BIOLOGÍA ESTRUCTURAL EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E33_23R EXTINCIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN 
PALEOAMBIENTAL

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

E34_23R QUIMICA BIOLOGICA Y 
COMPUTACIONAL

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

UZ
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SYLENE ANDREA MORENO MALDONADO INV. COLABORADOR NO
NEREA NOVO HUERTA INV. EFECTIVO SI
IRENE OLIVÁN MURO INV. EFECTIVO NO
MARIBEL RIVERO BERNABÉ INV. EFECTIVO NO
EMMA SEVILLA MIGUEL INV. EFECTIVO SI
INMACULADA YRUELA GUERRERO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO FALO FORNIÉS INV. PRINCIPAL SI
ALBERTO ALETÁ CASAS INV. EFECTIVO SI
JESÚS BERGUES CABRALES INV. EFECTIVO SI
ALFONSO DE MIGUEL ARRIBAS INV. EFECTIVO NO
SERGIO FACI LÁZARO INV. EFECTIVO NO
ALESSANDRO FIASCONARO CO-INV. PRINCIPAL SI
LUIS MARIO FLORÍA PERALTA INV. EFECTIVO SI
JESÚS GÓMEZ GARDEÑES INV. EFECTIVO SI
CARLOS GRACIA LÁZARO INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO LAMATA OTÍN INV. EFECTIVO NO
PEDRO JESÚS MARTÍNEZ OVEJAS INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ MAZO TORRES INV. COLABORADOR SI
YAMIR MORENO VEGA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL CARMEN MORÓN LAFUENTE INV. EFECTIVO SI
HUGO PÉREZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO SÁINZ AGOST INV. EFECTIVO NO
MARIO TOVAR CALONGE INV. EFECTIVO NO
PABLO VALGAÑON RUIZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ANTONIO MAYORAL MURILLO INV. PRINCIPAL SI
JUAN CRUZ ALMADA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA FRAILE DOLADO INV. EFECTIVO SI
SARA GRACIA BARBERÁN INV. EFECTIVO NO
CLARA ISABEL HERRERÍAS LARRIPA INV. EFECTIVO SI
YASMINE KADRI INV. EFECTIVO SI
HINTSA GITET KAHSAY INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO LEAL DUASO INV. EFECTIVO SI
RAQUEL LUMBRERAS BUSTOS INV. COLABORADOR NO
MARÍA ELÍSABET PIRES EZQUERRA INV. EFECTIVO SI
LUIS SALVATELLA IBÁÑEZ INV. EFECTIVO SI
SUSANA VELASCO LOZANO INV. EFECTIVO SI
EUGENIO VISPE PALACÍN TÉCNICO COLABORADOR SI
ANA MARÍA MAINAR FERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL JOSÉ ARTIGAS ÁLAVA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS MARQUÉS INSA INV. EFECTIVO NO
JOSÉ FRANCISCO MARTÍNEZ LÓPEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JULIANA NAVARRO ROCHA INV. EFECTIVO SI
JUAN IGNACIO PARDO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES SANZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ SANTIAGO URIETA NAVARRO INV. EFECTIVO SI
BELINDA GALLARDO ARMAS INV. PRINCIPAL SI
BEGOÑA ÁLVAREZ FARIZO INV. EFECTIVO SI
ALBERTO BARCOS FERNÁNDEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL BRUNO COLLADOS INV. COLABORADOR SI
CLARA MARÍA CASTELLANO NAVARRO INV. EFECTIVO SI
FRANCISO A. COMÍN SEBASTIÁN INV. EFECTIVO SI
MARÍA FELIPE LUCÍA INV. EFECTIVO SI
MERCEDES GARCÍA GARCÍA TÉCNICO COLABORADOR SI
RICARDO GARCÍA BALLARÍN TÉCNICO COLABORADOR NO
ESPERANZA CRISTINA IRANZO SANZ INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ JIMÉNEZ JAÉN INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA LÓPEZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
ROCÍO LÓPEZ FLORES INV. EFECTIVO SI
DAVID MORET FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE NAVARRO RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL NICOLAU IBARRA INV. EFECTIVO SI
HUGO SÁIZ BUSTAMANTE INV. EFECTIVO SI
MARÍA CARMEN SANCHO MOLINA TÉCNICO COLABORADOR SI
MIGUEL SEVILLA CALLEJO TÉCNICO COLABORADOR SI
RICARDO SORANDO IZQUIERDO INV. COLABORADOR NO
JAUME TORMO BLANES INV. EFECTIVO SI
JUAN MANUEL PEÑA FERRÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
ISOLINA M. ALBERTO MORALEJO INV. EFECTIVO SI
SERGIO ANGLADA SALVANÉS INV. EFECTIVO NO
HERMINIA I. CALVETE FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MANUEL CALVO PINILLA INV. EFECTIVO SI
JORGE DELGADO GRACIA INV. EFECTIVO SI
PABLO DÍAZ BENITO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA FRANCO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL CARMEN GALÉ POLA INV. EFECTIVO SI
AITOR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ A. IRANZO SANZ INV. EFECTIVO SI
YASMINA KHIAR VIANA INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRUZ LÓPEZ DE SILANES BUSTO INV. EFECTIVO SI
ESMERALDA MAINAR MAZA INV. EFECTIVO SI
PEDRO M. MATEO COLLAZOS INV. EFECTIVO SI
JUAN IGNACIO MONTIJANO TORCAL INV. EFECTIVO SI
HÉCTOR ORERA HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI

E40_23R RESTAURACIÓN ECOLÓGICA EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_IPE

E36_23R FISICA ESTADÍSTICA Y NO 
LINEAL (FENOL)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E37_23R CATÁLISIS HETEROGÉNEA EN 
SÍNTESIS ORGÁNICAS 
SELECTIVAS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E35_23R BIOLOGÍA ESTRUCTURAL EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E39_23R GATHERS EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

UZE41_23R ANÁLISIS NUMÉRICO, 
OPTIMIZACIÓN Y 
APLICACIONES

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS
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LUIS RÁNDEZ GARCÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
BEATRIZ RUBIO SERRANO INV. EFECTIVO SI
F. JAVIER TEJEL ALTARRIBA INV. EFECTIVO SI
JESÚS JULIÁN PÉREZ TORRENTE INV. PRINCIPAL SI
MARÍA BATUECAS BATUECAS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL CASADO LACABRA INV. EFECTIVO SI
RICARDO CASTARLENAS CHELA INV. EFECTIVO SI
BELINDA ESPAÑOL SÁNCHEZ INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO JOSÉ FERNÁNDEZ ÁLVAREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
SUSANA PILAR GARCÍA ABELLÁN INV. COLABORADOR NO
SERGIO GARCÍA GARCÍA INV. COLABORADOR NO
MANUEL IGLESIAS ALONSO INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA JIMÉNEZ RUPÉREZ INV. EFECTIVO SI
ANA LUQUE GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
JOAQUÍN MARTÍNEZ SAL INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER MODREGO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
JULEN MUNÁRRIZ TABUENCA INV. EFECTIVO SI
LUIS ANTONIO ORO GIRAL INV. EFECTIVO SI
MARINA PADILLA LANGA TÉCNICO COLABORADOR NO
VINCENZO PASSARELLI FERRARA INV. EFECTIVO SI
ÁLVARO POLO IBÁÑEZ INV. EFECTIVO NO
PABLO SANZ MIGUEL INV. EFECTIVO SI
ASIER URRIOLABEITIA RODRIGO INV. COLABORADOR NO
MARTIN RESANO EZCARAY INV. PRINCIPAL SI
MARÍA TERESA ARAMENDIA MARZO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO BAZO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
EDUARDO BOLEA FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESPERANZA GARCÍA RUIZ INV. EFECTIVO SI
ELENA GARCÍA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
ANDRE LUIZ MARQUES DE SOUZA INV. EFECTIVO NO
BRUNA MOREIRA FREIRE INV. COLABORADOR NO
LUIS RELLO VARAS INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA RUA IBARZ INV. EFECTIVO SI
FLAVIO VENANCIO NAKADI INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS MARTÍN ALONSO INV. PRINCIPAL SI
NIEVES ANDRÉS GIMENO INV. EFECTIVO SI
JORGE ARES GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JESÚS ATENCIA CARRIZO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER ÁVILA GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID BENEDICTO BASELGA INV. COLABORADOR SI
MARÍA VICTORIA COLLADOS COLLADOS INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRA CONSEJO VAQUERO INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR DEL BARCO NOVILLO INV. EFECTIVO SI
DIANA GARGALLO YEBRA INV. COLABORADOR NO
JULIA LOBERA SALAZAR CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA MARÍA LÓPEZ TORRES INV. EFECTIVO SI
MARÍA CONCEPCIÓN MARCELLÁN VIDOSA INV. COLABORADOR NO
JULIA MARÍN SÁEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR MORENO CASADO INV. COLABORADOR NO
SOFÍA ZAIRA OTÍN MALLADA INV. EFECTIVO SI
VIRGINIA RAQUEL PALERO DIAZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO PALOS MATEO INV. COLABORADOR SI
SARA PERCHÉS BARRENA INV. COLABORADOR SI
ANA RAMOS ARIZCUREN INV. COLABORADOR NO
MIGUEL ÁNGEL REBOLLEDO SANZ INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA ROCHE SERUENDO TÉCNICO COLABORADOR NO
ÁNGEL SANZ FELIPE INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JOSÉ TORCAL MILLA INV. EFECTIVO SI
JUAN ANTONIO VALLÉS BRAU INV. EFECTIVO SI
JAVIER SANCHO SANZ INV. PRINCIPAL SI
RAMÓN BADORREY MIGUEL INV. EFECTIVO SI
DARIO BAZCO MARCO INV. EFECTIVO NO
PATRICIA BRUÑÉN FAU INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ GALANO FRUTOS INV. COLABORADOR SI
JÓSE ANTONIO GÁLVEZ LAFUENTE INV. EFECTIVO SI
HELENA GARCÍA CEBOLLADA INV. COLABORADOR SI
VERÓNICA IGUARBE MONTALBÁN TÉCNICO COLABORADOR SI
ANA JIMÉNEZ ALESANCO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR LÓPEZ RAM DE VIU INV. EFECTIVO SI
ALFONSO LÓPEZ DELSO TÉCNICO COLABORADOR NO
RITWIK MAITY INV. EFECTIVO NO
SONIA VEGA SÁNCHEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ADRIÁN VELÁZQUEZ CAMPOY INV. EFECTIVO SI
YOLANDA VERGARA LARRAYAD TÉCNICO COLABORADOR SI
GERARDO SANZ SAIZ INV. PRINCIPAL SI
JESÚS ABAURREA LEÓN INV. COLABORADOR SI
MARTÍN ALCALDE NAVARRO INV. EFECTIVO NO
JESÚS ASÍN LAFUENTE INV. EFECTIVO SI
M. ASUNCIÓN BEAMONTE SANAGUSTIN INV. EFECTIVO SI
JORGE CASTILLO MATEO INV. EFECTIVO SI
ANA CARMEN CEBRIÁN GUAJARDO INV. EFECTIVO SI
ALAN GELFAND INV. COLABORADOR SI
RAÚL GOUET BAÑARES INV. COLABORADOR SI

E45_23R

E44_23R TECNOLOGÍA ÓPTICA LÁSER EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

UZ

E42_23R CATÁLISIS HOMOGÉNEA POR 
COMPUESTOS 
ORGANOMETÁLICOS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

PROTEIN TARGETS AND 
BIOACTIVE COMPOUNDS 
(PROTBIOCOM)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E46_23R MODELOS ESTOCÁSTICOS EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

E41_23R ANÁLISIS NUMÉRICO, 
OPTIMIZACIÓN Y 
APLICACIONES

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

E43_23R MÉTODOS DE ANÁLISIS 
RÁPIDOS CON TÉCNICAS 
ESPECTROSCÓPICAS (MARTE)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ
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ZEUS GRACIA TABUENCA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL LAFUENTE BLASCO INV. EFECTIVO SI
DAVID LAHOZ ARNEDO INV. EFECTIVO SI
F. JAVIER LÓPEZ LORENTE CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ ANTONIO MOLER CUIRAL INV. COLABORADOR SI
ANA PÉREZ PALOMARES INV. EFECTIVO SI
B. FERNANDO PLO ALASTRUÉ INV. EFECTIVO SI
TERESA SIERRA TRAVIESO INV. PRINCIPAL SI
MIRIAM ABAD ANDRÉS INV. EFECTIVO NO
RAQUEL ANDREU SOLANO INV. EFECTIVO SI
CARLOTA AURÍA SORO INV. EFECTIVO NO
JOAQUÍN MANUEL BARBERÁ GRACIA INV. EFECTIVO SI
SARA BESCÓS RAMO INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS BLESA MORENO INV. EFECTIVO SI
ALBERTO CONCELLÓN ALLUEVA INV. EFECTIVO SI
JESÚS DEL BARRIO LASHERAS INV. EFECTIVO SI
SILVIA DEL MORAL PEÑAS INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO FRANCO ONTANEDA INV. EFECTIVO SI
RAQUEL GIMÉNEZ SORO INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE GUERREIRO GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
SILVIA MARÍA HERNÁNDEZ AÍNSA INV. EFECTIVO SI
JOSEFINA JIMÉNEZ VILLAR INV. EFECTIVO SI
IVAN MARÍN MIANA INV. EFECTIVO NO
JAVIER MARTÍN MARTÍN INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO MARTÍNEZ BUENO INV. EFECTIVO NO
ANA OMENAT VAL INV. EFECTIVO SI
JESÚS ORDUNA CATALÁN INV. EFECTIVO SI
LUIS TEODORO ORIOL LANGA INV. EFECTIVO SI
MILAGROS PIÑOL LACAMBRA INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO POSTIGO GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
PILAR ROMERO SORIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA BLANCA ROS LATIENDA INV. EFECTIVO SI
RAQUEL ROYO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO SARASA SAN JOSÉ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ LUIS SERRANO OSTÁRIZ INV. EFECTIVO SI
ROSA MARÍA TEJEDOR BIELSA INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO URIEL RUBIO INV. EFECTIVO SI
BELÉN VILLACAMPA NAVERAC INV. EFECTIVO SI
RAHUL SINGH YADAV INV. EFECTIVO NO
LUIS FERNANDO VELÁZQUEZ CAMPOY INV. PRINCIPAL SI
LUCIANO ABADÍAS ULLOD INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO ADELL PASCUAL INV. EFECTIVO SI
MANUEL ALFARO GARCÍA INV. COLABORADOR SI
MARÍA PILAR ALFARO GARCÍA INV. COLABORADOR SI
DAVID ALONSO GUTIÉRREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JESÚS BASTERO ELEIZALDE INV. EFECTIVO SI
GLENIER LÁZARO BELLOD BURGUET INV. EFECTIVO SI
JULIO BERNUÉS PARDO INV. EFECTIVO SI
CARLOS BOUTHELIER MADRE INV. EFECTIVO NO
MARÍA JOSÉ CANTERO MEDINA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ FERNANDO CARIÑENA MARZO INV. EFECTIVO SI
JESÚS CLEMENTE GALLARDO INV. EFECTIVO SI
MANUEL FERNÁNDEZ-RAÑADA MENÉNDEZ DE LUARCA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ESTEBAN GALÉ GIMENO INV. EFECTIVO SI
LUIS CARLOS GARCÍA LIROLA INV. EFECTIVO SI
ALBERTO LEKUONA AMIANO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO MAHILLO CAZORLA INV. EFECTIVO NO
EDUARDO MARTÍNEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID MARTÍNEZ CRESPO INV. EFECTIVO NO
PEDRO JOSÉ MIANA SANZ INV. EFECTIVO SI
LEANDRO MORAL LEDESMA INV. COLABORADOR SI
JESÚS OLIVA MAZA INV. EFECTIVO NO
MARIO PÉREZ RIERA INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA REZOLA SOLAUN INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JOSÉ RUIZ BLASCO INV. COLABORADOR SI
CARMEN SANGÜESA LAFUENTE INV. EFECTIVO SI
SILVIA VILARIÑO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS MANUEL ANZANO LACARTE INV. PRINCIPAL SI
JAMIL ANWAR INV. COLABORADOR SI
SUSANA CABREDO PINILLOS INV. COLABORADOR SI
ALFONSO CALVO TOMÁS INV. EFECTIVO NO
JAVIER DEL VALLE MELENDO INV. EFECTIVO SI
PAULA GONZÁLEZ BLASCO INV. EFECTIVO NO
IGOR GORNUSHKIN INV. COLABORADOR SI
ROBERTO-JESÚS LASHERAS MOLINA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LLORET BARRACHINA INV. EFECTIVO NO
FERNANDO LÓPEZ-TEJEIRA SAGÜÉS INV. EFECTIVO SI
CÉSAR MARINA MONTES INV. EFECTIVO SI
YASUSHI NUMATA INV. COLABORADOR SI
EDENIR RODRIGUES FERREIRA FILHO INV. COLABORADOR SI
CECILIA SAENZ BARRIO INV. COLABORADOR SI
ABRAHAM ISAAC VELÁSQUEZ FERRÍN INV. COLABORADOR NO
CRISTINA TEJEL ALTARRIBA INV. PRINCIPAL SI

E49_23R

E50_23R ARQUITECTURA MOLECULAR 
INORGÁNICA Y 
APLICACIONES (ARMOIN)

QUÍMICA Y MEDIO 
AMBIENTE

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_ISQCH

E46_23R MODELOS ESTOCÁSTICOS EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

UZ

UZ

E47_23R CRISTALES LÍQUIDOS Y 
POLÍMEROS

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_INMA

E48_23R ANÁLISIS Y FÍSICA 
MATEMÁTICA

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS
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MIGUEL ÁNGEL CIRIANO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL ELDUQUE PALOMO INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA GEER RAMOS CO-INV. PRINCIPAL SI
GREGORIO GUISADO BARRIOS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ CALVO INV. EFECTIVO SI
MARTA MARTÍN CASADO INV. EFECTIVO SI
JANETH NAVARRO FUENMAYOR INV. EFECTIVO SI
EDUARDO SOLA LARRAYA INV. EFECTIVO SI
LUIS MIGUEL TARIFA SOTO INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ EVA VILLARROYA APARICIO INV. EFECTIVO SI
ELISEO SERRANO MARTÍN INV. PRINCIPAL SI
ÍÑIGO BIENZOBAS GIL INV. EFECTIVO NO
PALOMA BRAVO MULLER INV. COLABORADOR SI
PAOLO COZZO INV. COLABORADOR SI
JESÚS CRIADO MAINAR INV. EFECTIVO SI
JAIME ELIPE SORIANO INV. COLABORADOR SI
SILVIA EVANGELISTI INV. COLABORADOR SI
JESÚS GASCÓN PÉREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ IGNACIO GÓMEZ ZORRAQUINO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL GOTOR FACELLO INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MANUEL LATORRE CIRIA INV. EFECTIVO SI
LAURA MALO BARRANCO INV. EFECTIVO SI
MARC MILLÁN RABASA INV. EFECTIVO NO
ANA MORTE ACÍN INV. EFECTIVO SI
DANIEL OCHOA RUDI INV. EFECTIVO NO
JUAN POSTIGO VIDAL INV. EFECTIVO SI
ISABELLE POUTRIN INV. COLABORADOR SI
JUAN RAMÓN ROYO INV. COLABORADOR NO
BLYTHE ALICE RAVIOLA INV. COLABORADOR SI
PAULINE RENOUX-CARON INV. COLABORADOR SI
ARMANDO SERRANO MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
ENRIQUE SOLANO CAMÓN INV. EFECTIVO SI
CÉCILE VINCENT-CASSY INV. COLABORADOR SI
PEDRO RÚJULA LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
DANIEL AQUILLUÉ DOMÍNGUEZ INV. COLABORADOR SI
ALFONSO BERMÚDEZ MOMBIELA INV. COLABORADOR SI
GONZALO BUTRÓN PRIDA INV. COLABORADOR SI
ESTER CASANOVA NUEZ TÉCNICO COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER CASPÍSTEGUI GORASURRETA INV. COLABORADOR SI
ALEXANDRE DUPONT INV. COLABORADOR SI
JOSÉP ESCRIG ROSA INV. COLABORADOR SI
CARLOS FORCADELL ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
IVANA FRASQUET MIGUEL INV. COLABORADOR SI
CARMEN FRÍAS CORREDOR INV. EFECTIVO SI
GIAN LUCA FRUCI INV. COLABORADOR SI
MÓNICA GARCÉS PALACIOS INV. EFECTIVO NO
IGNACIO GARCÍA DEL PASO INV. COLABORADOR SI
CAROLINA IBOR MONESMA INV. EFECTIVO NO
OSCAR LÓPEZ ACÓN INV. EFECTIVO NO
MIGUEL MARIN GELABERT INV. COLABORADOR SI
DARIO MARINO INV. COLABORADOR SI
ÁLVARO PARÍS MARTÍN INV. COLABORADOR SI
IGNACIO PEIRÓ MARTÍN INV. EFECTIVO SI
CARMINE PINTO INV. COLABORADOR SI
JAVIER RAMÓN SOLANS INV. EFECTIVO SI
ALONSO RODRÍGUEZ CHAVES INV. COLABORADOR NO
MARIE SALGUES INV. COLABORADOR SI
CARLOS SANCHO DOMINGO INV. EFECTIVO SI
PIERRE SERNA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ RAMÓN URQUIJO GOITIA INV. COLABORADOR SI
MERCEDES YUSTA RODRIGO INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO COLLADO RODRÍGUEZ INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ABIZANDA CARDONA INV. EFECTIVO NO
ELSA ADÁN HERNÁNDEZ INV. COLABORADOR SI
JESSICA ALIAGA LAVRIJSEN INV. EFECTIVO SI
BÁRBARA ARIZTI MARTÍN INV. EFECTIVO SI
SONIA MARÍA BAELO ALLUÉ INV. EFECTIVO SI
MARTA BAGÜÉS BAUTISTA INV. EFECTIVO NO
MÓNICA CAROLINA CALVO PASCUAL INV. EFECTIVO SI
BIANCA CHERECHÉS INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA ESCUDERO ALÍAS INV. EFECTIVO SI
MARÍA FERRÁNDEZ SAN MIGUEL INV. EFECTIVO SI
MARÍA DOLORES HERRERO GRANADO CO-INV. PRINCIPAL SI
CARMEN LAGUARTA BUENO INV. EFECTIVO SI
LAURA LARRODERA ARCEGA INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS MARTÍNEZ ALFARO INV. EFECTIVO SI
SILVIA MARTÍNEZ FALQUINA INV. EFECTIVO SI
LAURA MIÑANO MANERO INV. EFECTIVO SI
ESTHER MUÑOZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA BENITA NADAL BLASCO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO NADAL RUIZ INV. EFECTIVO SI
CLAUS PETER NEUMANN INV. EFECTIVO SI
SUSANA ONEGA JAÉN INV. EFECTIVO SI

E50_23R ARQUITECTURA MOLECULAR 
INORGÁNICA Y 
APLICACIONES (ARMOIN)

EXPERIMENTALES Y 
MATEMÁTICAS

CSIC_ISQCH

H02_23R POLITIZACIÓN, POLÍTICAS 
DEL PASADO E 
HISTORIOGRAFÍA EN LA 
ESPAÑA CONTEMPORÁNEA

CIENCIAS HUMANAS UZ

H01_23R BLANCAS (HISTORIA 
MODERNA)

CIENCIAS HUMANAS UZ

H03 23R NARRATIVA 
CONTEMPORÁNEA EN 
LENGUA INGLESA

CIENCIAS HUMANAS UZ
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MARÍA EUGENIA OSSANA ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
RUBÉN PEINADO ABARRIO INV. EFECTIVO SI
SILVIA PELLICER ORTÍN INV. EFECTIVO SI
VIRGINIA PIGNAGNOLI INV. EFECTIVO SI
LAURA ROLDÁN SEVILLANO INV. EFECTIVO SI
PAULA ROMO MAYOR INV. EFECTIVO NO
MARÍA DEL PILAR ROYO GRASA INV. EFECTIVO SI
BURCU GÜLÜM TEKIN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA YEBRA PERTUSA INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL PUEYO CAMPOS INV. PRINCIPAL SI
MARÍA DEL PILAR ALONSO LOGROÑO INV. COLABORADOR SI
MARÍA JOSÉ AMORÍN CALZADA INV. EFECTIVO SI
CARMEN MARÍA BENTUÉ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ CALVO MIRANDA INV. COLABORADOR SI
MARÍA CAUDEVILLA LAMBÁN INV. EFECTIVO NO
SEBASTIÁN COVARRUBIAS BAGLIETTO INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA DE LÁZARO Y TORRES INV. COLABORADOR SI
NURIA DEL OLMO VICÉN INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL ESCALONA ORCAO INV. EFECTIVO SI
SEVERINO ESCOLANO UTRILLA INV. EFECTIVO SI
SAMUEL ESTEBAN RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
ELISA ESTEBAN CARBONELL INV. EFECTIVO NO
JULIO FERNÁNDEZ PORTELA INV. COLABORADOR SI
RAFAEL GARCÍA-FONCILLAS LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ÁFRICA HEREDIA LACLAUSTRA INV. COLABORADOR SI
MARÍA LUZ HERNÁNDEZ NAVARRO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO JAVIER LACOSTA ARAGÜÉS INV. COLABORADOR SI
RAÚL CARLOS LARDIÉS BOSQUE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA LLORENTE GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS LÓPEZ ESCOLANO INV. EFECTIVO SI
YAGO MARTÍN GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JOSÉ MORALES YAGO INV. COLABORADOR SI
MAURICIO MORALES SOTO INV. COLABORADOR NO
VÍCTOR ORIVE SERRANO INV. EFECTIVO SI
NURIA ESTHER PASCUAL BELLIDO INV. COLABORADOR SI
RAÚL POSTIGO VIDAL INV. EFECTIVO SI
MARÍA ISABEL RABANAQUE HERNANDEZ INV. EFECTIVO SI
PASCUAL RUBIO TERRADO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO SALVADOR OLIVÁN INV. EFECTIVO SI
SERGIO VALDIVIESO PARDOS INV. EFECTIVO NO
MARÍA ZÚÑIGA ANTÓN CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ÁNGELES NAVAL LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
CARMEN AGUSTÍN LACRUZ CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ANGULO EGEA INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS ARA TORRALBA INV. EFECTIVO SI
LUIS BLANCO DOMINGO INV. EFECTIVO SI
GEMA BUENO DE LA FUENTE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS CALVO CARILLA INV. COLABORADOR SI
PILAR ESTERÁN ABAD INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS MARTÍNEZ PESTAÑA INV. EFECTIVO SI
GONZALO VICENTE PASAMAR ALZURIA INV. EFECTIVO SI
CARMEN PEÑA ARDID INV. EFECTIVO SI
MARÍA PALMIRA VÉLEZ JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS MENDÍVIL GIRÓ INV. PRINCIPAL SI
KIMI AKITA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ LUIS ALIAGA JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA BALLARÍN ROSELL INV. EFECTIVO NO
KATIA MARÍA BENAIGES SAURA INV. EFECTIVO NO
ANTONIO BENÍTEZ BURRACO INV. COLABORADOR SI
RAPHAEL BERTHELE INV. COLABORADOR SI
TERESA CADIERNO LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
PILAR FERRÉ ROMEU INV. COLABORADOR SI
LUNA FILIPOVIC INV. COLABORADOR SI
JAVIER GIRALT LATORRE INV. EFECTIVO SI
MARÍA GÓMEZ BEDOYA INV. COLABORADOR SI
SILVIA GUMIEL MOLINA INV. COLABORADOR SI
JUAN HARO RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO HERNÁNDEZ PARICIO INV. EFECTIVO SI
ALBERTO HIJAZO GASCÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL CARMEN HORNO CHÉLIZ INV. EFECTIVO SI
IRAIDE IBARRETXE ANTUÑANO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL IGOA GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
REYES LLOPIS GARCÍA INV. COLABORADOR SI
NATALIA LÓPEZ CORTÉS INV. EFECTIVO SI
BÁRBARA MARQUETA GRACIA INV. EFECTIVO SI
CARMEN VICTORIA MARRERO AGUIAR INV. COLABORADOR SI
MARÍA TERESA MORET OLIVER INV. EFECTIVO SI
AMINA NACIRI AZZOUZ INV. EFECTIVO SI
SEYDA OZCALISKAN INV. COLABORADOR SI
ASLI OZYUREK INV. COLABORADOR SI
LAURA PEIRÓ MÁRQUEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA ISABEL PÉREZ JIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
PAULA PÉREZ SOBRINO INV. COLABORADOR SI

H07_23R GRUPO DE ESTUDIOS EN 
ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO

CIENCIAS SOCIALES UZ

H11_23R PSYLEX (LENGUAJE Y 
COGNICIÓN)

CIENCIAS HUMANAS UZ

H03 23R NARRATIVA 
CONTEMPORÁNEA EN 
LENGUA INGLESA

CIENCIAS HUMANAS UZ

H08_23R TRANSFICCION CIENCIAS HUMANAS UZ
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SARA RODRÍGUEZ GASCÓN INV. EFECTIVO NO
ANA MARÍA ROJO INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER RUBIO ORECILLA INV. COLABORADOR SI
ROSABEL SAN SEGUNDO CACHERO INV. COLABORADOR SI
JULIO SANTIAGO DE TORRES INV. COLABORADOR SI
DAVID SERRANO DOLADER INV. EFECTIVO SI
LAURA SUÁREZ CAMPOS INV. COLABORADOR NO
DAN TARODO CORTÉS INV. EFECTIVO NO
CARLOS TEJERO JUSTE INV. COLABORADOR SI
JAVIER VALENZUELA MANZANARES INV. COLABORADOR SI
MARÍA ÁNGELES VICENTE SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO PINA POLO INV. PRINCIPAL SI
SILVIA ALFAYÉ VILLA INV. EFECTIVO SI
PAULA ARBELOA BORBÓN INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO BELTRÁN LLORIS INV. EFECTIVO SI
GABRIELA DE TORD BASTERRA INV. EFECTIVO SI
BORJA DÍAZ ARIÑO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO DÍAZ FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR SI
FERNANDO DOMÉNECH CADALÁS INV. EFECTIVO NO
ADELA DUCLOS BERNAL INV. EFECTIVO NO
MARÍA VICTORIA ESCRIBANO PAÑO INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ ESTARÁN TOLOSA INV. EFECTIVO SI
LIDIA GONZÁLEZ ESTRADA INV. COLABORADOR SI
SERGIO HERNÁNDEZ MARTÍN INV. EFECTIVO NO
JAVIER HERRERA RANDO INV. COLABORADOR SI
BEN JERUE INV. EFECTIVO SI
CARLOS JORDÁN CÓLERA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO MARCO SIMÓN INV. EFECTIVO SI
DIEGO MESEGUER GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
ESTEBAN MORENO RESANO INV. EFECTIVO SI
LORENA PÉREZ YARZA INV. COLABORADOR SI
CELIA SÁNCHEZ NATALÍAS INV. EFECTIVO SI
LAURA SANCHO ROCHER INV. EFECTIVO SI
JULIA SEBASTIÁN RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR NO
GABRIEL SOPEÑA GENZOR CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ANGUSTIAS VILLACAMPA RUBIO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA RODANÉS VICENTE INV. PRINCIPAL SI
ISIDRO AGUILERA ARAGÓN INV. EFECTIVO SI
MARTA ALCOLEA GRACIA INV. EFECTIVO SI
ALFONSO ALDAY RUIZ INV. COLABORADOR SI
JORGE ANGÁS PAJAS INV. EFECTIVO SI
TERESA ARTIGAS CRUZ TÉCNICO COLABORADOR NO
MANUEL BEA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MIGUEL BELTRÁN LLORIS INV. EFECTIVO SI
MARINA BRETOS EZCURRA INV. EFECTIVO NO
RAFAEL ANTONIO DOMINGO MARTÍNEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
INÉS DOMINGO SANZ INV. COLABORADOR SI
LARA ÍÑIGUEZ BERROZPE INV. EFECTIVO SI
CRISTINA LÓPEZ TASCÓN INV. COLABORADOR SI
ELENA MARÍA MAESTRO ZALDÍVAR INV. COLABORADOR SI
MARÍA ÁNGELES MAGALLÓN BOTAYA INV. COLABORADOR SI
MANUEL MARTÍN BUENO INV. COLABORADOR SI
CARLOS MAZO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MANUEL MARÍA MEDRANO MARQUÉS INV. EFECTIVO SI
MARÍA LOURDES MONTES RAMÍREZ INV. EFECTIVO SI
MILAGROS NAVARRO CABALLERO INV. COLABORADOR SI
JOSÉ LUIS PEÑA MONNÉ INV. COLABORADOR SI
JESÚS VICENTE PICAZO MILLÁN INV. EFECTIVO SI
DÍDAC ROMAN MONROIG INV. COLABORADOR SI
AITOR RUIZ REDONDO INV. EFECTIVO SI
JESÚS CARLOS SÁENZ PRECIADO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR SÁENZ PRECIADO INV. COLABORADOR SI
MARÍA MARTA SAMPIETRO VATTUONE INV. COLABORADOR SI
MARTA SÁNCHEZ DE LA TORRE INV. COLABORADOR SI
CLAUDIA SERRANO ARANDA INV. EFECTIVO NO
EKATERINA SHVEYGERT INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO SIERRA SAINZ-AJA INV. COLABORADOR SI
ADRIANA SOTO SEBASTIÁN INV. COLABORADOR SI
PAULA URIBE AGUDO INV. EFECTIVO SI
PILAR UTRILLA MIRANDA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ANTONIA ZALBIDEA MUÑOZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA JOSÉ LUZÓN MARCO INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL BENÍTEZ CASTRO INV. EFECTIVO SI
PAULA BUIL BELTRÁN INV. EFECTIVO NO
OANA MARÍA CARCIU INV. EFECTIVO SI
ISABEL CORONA MARZOL INV. EFECTIVO SI
MARÍA FANLO PINIÉS INV. EFECTIVO SI
VICTORIA GIL INV. EFECTIVO NO
DIANA GINER ALONSO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR GONZÁLEZ VERA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO GUILLÉN GALVE INV. EFECTIVO SI
ISABEL HERRANDO RODRIGO INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA HORNERO CORISCO INV. EFECTIVO SI

H11_23R PSYLEX (LENGUAJE Y 
COGNICIÓN)

CIENCIAS HUMANAS UZ

H14_23R Primeros pobladores y 
patrimonio arqueológico del 
Valle del Ebro (P3A)

CIENCIAS HUMANAS UZ

H13_23R GRUPO HIBERUS CIENCIAS HUMANAS UZ

UZCIENCIAS HUMANASCOMUNICACIÓN 
INTERNACIONAL Y RETOS 
SOCIALES

H16_23R
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ROSA LORÉS SANZ INV. EFECTIVO SI
NOELIA MARQUÉS COBETA INV. EFECTIVO SI
LUIS ALEJANDRO MARTÍNEZ-KLEISER MAGAÑA INV. COLABORADOR NO
PILAR MUR DUEÑAS INV. EFECTIVO SI
SILVIA MURILLO ORNAT INV. EFECTIVO SI
Mª CARMEN PÉREZ-LLANTADA AURÍA INV. EFECTIVO SI
RAMÓN PLO ALASTRUÉ INV. EFECTIVO SI
ANA EUGENIA SANCHO ORTIZ INV. EFECTIVO NO
ALBERTO ÁNGEL VELA RODRIGO INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL VELA TAFALLA INV. EFECTIVO SI
Mª ÁNGELES VELILLA SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
ROSANA VILLARES MALDONADO INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA VIVAS PERAZA INV. EFECTIVO NO
PAULA WOOD BORQUE INV. EFECTIVO NO
JOSÉ VELA TEJADA INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ ANTONIO BELTRÁN CEBOLLADA INV. EFECTIVO SI
ALBERTO GARCÍA BEGUERÍA INV. COLABORADOR NO
ISAAC GÓMEZ LAGUNA INV. EFECTIVO SI
ROSA MARÍA MARINA  SÁEZ INV. EFECTIVO SI
VICENTE M. RAMÓN PALERM INV. EFECTIVO SI
SILVIA VERGARA RECREO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ HORRILLO INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA VICENTE SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS PEDRO LORENTE LORENTE INV. PRINCIPAL SI
FERNANDO ALVIRA BANZO INV. EFECTIVO SI
ROBERTO ANADÓN MAMÉS INV. EFECTIVO SI
ANTONIO ANSÓN ANADÓN INV. EFECTIVO SI
ANA ASIÓN SUÑER INV. COLABORADOR SI
ANNA BIEDERMANN CO-INV. PRINCIPAL SI
CARLOS BUIL GUALLAR INV. EFECTIVO NO
CARLOS CAMPELO GAÍNZA INV. EFECTIVO NO
ALMUDENA CASO BURBANO INV. EFECTIVO NO
ALMUDENA DOMÍNGUEZ ARRANZ INV. COLABORADOR SI
ARÁNZAZU FERNÁNDEZ VÁZQUEZ INV. EFECTIVO NO
JAVIER GALÁN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MANUEL GARCÍA GUATAS INV. EFECTIVO SI
BELÉN GÓMEZ NAVARRO INV. EFECTIVO NO
ADRIÁN GORDÓN ZAN INV. EFECTIVO NO
MARÍA LUISA GRAU TELLO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ LATAS INV. EFECTIVO SI
PILAR IRALA HORTAL INV. EFECTIVO SI
NATALIA JUAN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO JUBERÍAS GRACIA INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER LÁZARO SEBASTIÁN INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO LÓPEZ ALONSO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ MOLINA INV. COLABORADOR SI
NATALIA MUÑOZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR NAVAJAS CORRAL INV. COLABORADOR SI
IRENE PÉREZ LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
GONZALO PRECIADO AZANZA INV. EFECTIVO NO
JOSÉ PRIETO MARTÍN INV. EFECTIVO SI
JORGE RAMÓN SALINAS INV. EFECTIVO SI
IRENE RAMOS LAPESA INV. EFECTIVO NO
INMACULADA REAL LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
JORGE IGNACIO RODRÍGUEZ GRACIA INV. EFECTIVO NO
FERNANDO SANZ FERRERUELA INV. EFECTIVO SI
ROSANA SANZ SEGURA INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL SERRANO OSANZ INV. EFECTIVO SI
FABIANE CRISTINA SILVA DOS SANTOS INV. EFECTIVO SI
MARTA VELA GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
ISABEL YESTE NAVARRO INV. EFECTIVO SI
CARMEN ZAVALA ARNAL INV. EFECTIVO SI
CONCEPCIÓN LOMBA SERRANO INV. PRINCIPAL SI
CARMEN ABAD ZARDOYA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA ALAGÓN LASTE INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR BIEL IBÁÑEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS CALVO ASENSIO INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ CARRERAS LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
REBECA CARRETERO CALVO INV. EFECTIVO SI
ALBERTO CASTÁN CHOCARRO CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ IGNACIO CAVLO RUATA INV. EFECTIVO SI
JORGE NELSON DÍAZ CASTILLO INV. EFECTIVO NO
JOAQUÍN ESCUDER VIRUETE INV. EFECTIVO SI
INÉS ESCUDERO GRUBER INV. EFECTIVO SI
MARÍA FORADADA PINA INV. COLABORADOR NO
JULIO ANDRÉS GRACIA LANA INV. EFECTIVO SI
ASCENSIÓN HERNÁNDEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
PEDRO LUIS HERNANDO SEBASTIÁN INV. EFECTIVO SI
JORGE JIMÉNEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
JONATAN JAIR LÓPEZ MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS LOZANO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
AMPARO MARTÍNEZ HERRANZ INV. EFECTIVO SI
CARMEN MORTE GARCÍA INV. COLABORADOR SI

CIENCIAS HUMANASH17_23R BYBLÍON

UZCIENCIAS HUMANASCOMUNICACIÓN 
INTERNACIONAL Y RETOS 
SOCIALES

H16_23R

H19_23R VESTIGIUM CIENCIAS HUMANAS UZ

H18_23R OBERVATORIO ARAGONÉS 
DE ARTE EN LA ESFERA 
PÚBLICA

CIENCIAS HUMANAS UZ

UZ
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JOSÉ LUIS PANO GRACIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR POBLADOR MUGA INV. EFECTIVO SI
JULIO RAMÓN SANZ INV. EFECTIVO NO
SUSANA ALICIA SARFSON GLEIZER INV. EFECTIVO SI
INÉS SERRANO ARNAL INV. EFECTIVO NO
BLANCA TORRALBA GÁLLEGO INV. EFECTIVO NO
MÓNICA VÁZQUEZ ASTORGA INV. EFECTIVO SI
CARLOS LALIENA CORBERA INV. PRINCIPAL SI
SANDRA ALIAGA UGENCIO INV. EFECTIVO NO
JOAQUÍN APARICI MARTÍ INV. COLABORADOR SI
BEATRIZ CANELLAS ANOZ INV. EFECTIVO NO
ANA ISABEL CARRASCO MANCHADO INV. COLABORADOR SI
MARTINE CHARAGEAT INV. COLABORADOR SI
SANDRA DE LA TORRE GONZALO INV. EFECTIVO SI
GONZALO FRANCO ORDOVÁS INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ GENERELO LANASPA INV. EFECTIVO NO
DAVID IGUAL LUIS INV. COLABORADOR SI
MARIO LAFUENTE GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ÉRIKA LÓPEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO MATEOS ROYO INV. EFECTIVO SI
INMACULADA MELÓN JUNCOSA INV. COLABORADOR SI
GERMÁN NAVARRO ESPINACH INV. EFECTIVO SI
ÁNGELA ORLANDI INV. COLABORADOR SI
JULIÁN MIGUEL ORTEGA ORTEGA INV. COLABORADOR SI
VICENT ROYO PÉREZ INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ÁNGEL SESMA MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO TOMÁS FACI INV. EFECTIVO SI
IRENE VELASCO MARTA INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO VIJIL PICOT INV. EFECTIVO NO
CONCEPCIÓN VILLANUEVA MORTE INV. EFECTIVO SI
MARÍA VIU FANDOS INV. COLABORADOR SI
MARÍA SANZ JULIÁN INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ ARAGÜES ALDAZ CO-INV. PRINCIPAL SI
NURIA ARANDA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ELISABETTA BARALE INV. COLABORADOR SI
JUAN MANUEL CACHO BLECUA INV. COLABORADOR SI
ALBERTO DEL RÍO NOGUERAS INV. EFECTIVO SI
ANA MILAGROS JIMÉNEZ RUIZ INV. EFECTIVO NO
LAILA MIRIAM JREIS NAVARRO INV. EFECTIVO SI
Mª JESÚS LACARRA DUCAY INV. EFECTIVO SI
GAETANO LALOMIA INV. COLABORADOR SI
LAURA LECINA NOGUÉS INV. EFECTIVO NO
Mª CARMEN MARÍN PINA INV. EFECTIVO SI
JULIÁN MUELA EZQUERRA INV. EFECTIVO SI
DANIEL MUR CANTALEJO INV. COLABORADOR NO
MARÍA CONSOLATA PANGALLO INV. COLABORADOR SI
CONCEPCIÓN SALINAS ESPINOSA INV. EFECTIVO SI
LUIS SÁNCHEZ LAÍLLA INV. EFECTIVO SI
DANIELA SANTONOCITO INV. COLABORADOR SI
FEDERICA ZOPPI INV. COLABORADOR SI
CELESTINO DELEYTO ALCALÁ INV. PRINCIPAL SI
MARÍA DEL MAR AZCONA MONTOLIU INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS BUESA ARTAL INV. EFECTIVO NO
JULIA ECHEVERRIA DOMINGO INV. EFECTIVO SI
LUIS MIGUEL GARCÍA MAINAR INV. EFECTIVO SI
PABLO GÓMEZ MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
VIRGINIA LUZÓN AGUADO INV. EFECTIVO SI
SERGIO MARQUETA CALVO INV. EFECTIVO NO
MÓNICA MARTÍN CARPIO INV. EFECTIVO SI
ELENA OLIETE ALDEA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ ORIA GÓMEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
ANDREA SOFÍA REGUEIRA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
MANUELA RUIZ PARDOS INV. EFECTIVO SI
CARMEN SÁEZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
VICTORIA SANTAMARÍA IBOR INV. EFECTIVO NO
JUAN TARANCÓN DE FRANCISCO INV. EFECTIVO SI
ISABEL TREVIÑO LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
JULIÁN CASANOVA RUIZ INV. PRINCIPAL SI
DANIEL CANALES CIUDAD INV. EFECTIVO NO
ROBERTO CEAMANOS LLORENS CO-INV. PRINCIPAL SI
ÁNGELA CENARRO LAGUNAS INV. EFECTIVO SI
CARLOS DOMPER LASUS INV. EFECTIVO SI
DIEGO GASPAR CELAYA INV. EFECTIVO SI
CARMEN GUSTRÁN LOSCOS INV. COLABORADOR SI
MIGUEL ÁNGEL RUIZ CARNICER INV. EFECTIVO SI
PILAR SALOMÓN CHÉLIZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS ASTIGARRAGA GOENAGA INV. PRINCIPAL SI
ELENA AUSEJO MARTÍNEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
DANIEL BELLIDO DIEGO-MADRAZO INV. EFECTIVO SI
JAVIER MARTÍNEZ ANTONIO INV. EFECTIVO SI
JESÚS MORALES ARRIZABALAGA INV. EFECTIVO SI
ESTEBAN PERALTA LOSILLA INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO PÉREZ SARRION INV. COLABORADOR SI

H26_23R GRUPO 
INTERTDISCIPLINARIO DE 
HISTORIA INTELECTUAL E 
INSTITUCIONAL

CIENCIAS HUMANAS UZ

CLARISEL H21_17R

H24_23R HISTORIA DE EUROPA EN EL 
SIGLO XX: SOCIEDAD 
POLITICA Y CULTURA

UZ

CIENCIAS HUMANAS UZ

H19_23R VESTIGIUM CIENCIAS HUMANAS UZ

H21_23R

H23_23R CINE, CULTURA Y SOCIEDAD 
(CCS)

CIENCIAS HUMANAS UZ

CIENCIAS HUMANAS UZ

H20_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
DE REFERENCIA CEMA 
(CENTRO DE ESTUDIOS 
MEDIEVALES DE ARAGÓN)

CIENCIAS HUMANAS
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JAVIER USOZ OTAL INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES VELAMAZÁN GIMENO INV. EFECTIVO SI
ANA GARCÍA VARAS INV. PRINCIPAL SI
ELVIRA BURGOS DIAZ INV. EFECTIVO SI
DAVID CANTARERO TOMÁS INV. EFECTIVO NO
TANIA CASTELLANO SAN JACINTO INV. COLABORADOR SI
GEMMA DEL OLMO CAMPILLO INV. EFECTIVO SI
ROCIO GARRIGA INAREJOS INV. COLABORADOR SI
ALBERTO GÓMEZ ASCASO INV. EFECTIVO SI
HASAN GERMAN LÓPEZ SANZ INV. COLABORADOR SI
SILVIA MARTI MARÍ INV. EFECTIVO SI
RUT MARTIN HERNÁNDEZ INV. COLABORADOR SI
SERGIO MARTÍNEZ LUNA INV. COLABORADOR SI
CAROLINA MELONI GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
INMACULADA MURCIA SERRANO INV. COLABORADOR SI
VÍCTOR MURILLO LIGORRED INV. EFECTIVO SI
VICTORIA PÉREZ ROYO INV. EFECTIVO SI
LUIS VIVES-FERRÁNDIZ SÁNCHEZ INV. COLABORADOR SI
LUIS BELTRÁN ALMERÍA INV. PRINCIPAL SI
DANIEL H. CABRERA ALTIERI INV. EFECTIVO SI
MANUELA CATALA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
RICARDO CONNETT APONTE INV. EFECTIVO SI
FERMIN EZPELETA AGUILAR INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ GARCÍA RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR SI
ANTONIO GARRIDO DOMINGUEZ INV. COLABORADOR SI
MAITE GOBANTES BILBAO INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL MAGALLON GARCÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ANTONIA MARTIN ZORRAQUINO INV. EFECTIVO SI
ELISA MARTÍNEZ SALAZAR INV. EFECTIVO SI
MARIALYS PERDOMO CARMONA INV. EFECTIVO SI
ALICIA SILVESTRE MIRALLES INV. EFECTIVO SI
JOSÉ SOLANA DUESO INV. EFECTIVO SI
FRED SPIER INV. COLABORADOR SI
DOLORES THION SORIANO-MOLLA INV. COLABORADOR SI
PATRICIA URRACA DE LA FUENTE INV. COLABORADOR SI
ANTONIO VIÑUALES SÁNCHEZ INV. COLABORADOR SI
LUIS AGUSTÍN HERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
RAFFAELE ARGIOLAS INV. COLABORADOR NO
NOELIA CERVERO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER DOMINGO BALLESTÍN INV. COLABORADOR NO
ÁNGELICA FERNÁNDEZ MORALES INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JAVIER GALLARDO ORTEGA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ MARTÍN DOMÍNGUEZ INV. EFECTIVO SI
MARTA QUINTILLA CASTÁN INV. EFECTIVO SI
MIGUEL SANCHO MIR INV. EFECTIVO SI
AURELIO VALLESPÍN MUNIESA CO-INV. PRINCIPAL SI
JUAN VILLARROYA GAUDÓ INV. EFECTIVO NO
JAVIER IBÁÑEZ FERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
JORGE ANDRÉS CASABÓN INV. EFECTIVO NO
ESTER CASORRÁN BERGES INV. EFECTIVO SI
PABLO CERCÓS MAÍCAS INV. EFECTIVO NO
FERNANDO MARÍAS FRANCO INV. EFECTIVO SI
JORGE MARTÍN MARCO INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSEFA TARIFA CASTILLA CO-INV. PRINCIPAL SI
RICARDO USÓN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ARTURO ZARAGOZA CATALÁN INV. EFECTIVO SI
ALBERTO MONTANER FRUTOS INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO JOSÉ ALFARO PÉREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
FERMÍN CASTILLO ARCAS INV. EFECTIVO NO
ALFREDO ENCUENTRA ORTEGA INV. EFECTIVO SI
ERNESTO FERNÁNDEZ XESTA INV. EFECTIVO SI
CARLOS GARCÉS MANAU INV. EFECTIVO NO
ANTONIO GARCÍA OMEDES INV. EFECTIVO NO
ÁNGEL GARI LACRUZ INV. EFECTIVO SI
ARISTIDES GIL FATÁS INV. EFECTIVO NO
ENCARNA JARQUE MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
ISMAEL JORCANO PÉREZ INV. EFECTIVO NO
BELÉN LUQUE HERRÁN INV. EFECTIVO NO
CAROLINA NAYA FRANCO INV. EFECTIVO SI
MARNA PEDROL AGUILÀ INV. EFECTIVO SI
ELISA RAMIRO REGLERO INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO RAMIRO MOYA INV. COLABORADOR SI
SALVADOR REMÍREZ VALLEJO INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ANTONIO SALAS AUSENS INV. COLABORADOR SI
ALFREDO SALDAÑA SAGREDO INV. PRINCIPAL SI
ISABEL APARICIO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
SARA BARBERÁN ABAD INV. EFECTIVO NO
CRISTINA BARTOLOMÉ PORCAR INV. COLABORADOR SI
CELIA CARRASCO GIL INV. COLABORADOR NO
MARÍA GRACIELA DE TORRES OLSON INV. EFECTIVO SI
IGNACIO ESCUÍN BORAO INV. COLABORADOR SI
VALERIA GRANCINI INV. EFECTIVO NO
MARÍA PAZ GUERRERO FLÓREZ INV. COLABORADOR NO

H35_23R LABORATORIO DE 
INVESTIGACIONES 
LITERARIAS ABISAL MARGEN

CIENCIAS HUMANAS UZ

ESTÉTICA Y FILOSOFÍA DE LA 
IMAGEN 

CIENCIAS HUMANAS UZ

H26_23R GRUPO 
INTERTDISCIPLINARIO DE 
HISTORIA INTELECTUAL E 
INSTITUCIONAL

CIENCIAS HUMANAS UZ

UZ

UZCIENCIAS HUMANASGENUSH30_23D

H32_23R GRUPO DE 
REPRESENTACIÓN 
ARQUITECTÓNICA DEL 
PATRIMONIO HISTORICO Y 
CONTEMPORÁNEO_GRAPHY
C

CIENCIAS HUMANAS UZ

UZ

H34_23R POLYMATHÍA. GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN PARA EL 
ESTUDIO INTERDISCIPLINAR 
DE LAS TENSIONES, LAS 
EMOCIONES Y LOS 
PROCESOSO 
SOCIOCULTURALES

CIENCIAS HUMANAS

H33_23D TRAZA. GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN EN 
DESARROLLO EN ARTE 
MEDIEVAL Y MODERNO EN 
ARAGÓN

CIENCIAS HUMANAS

H29_23R
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JOSÉ ENRIQUE LAPLANA GIL INV. EFECTIVO SI
LUCÍA LIZARBE CASADO INV. COLABORADOR NO
ELVIRA LUENGO GASCÓN INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MARTÍN BARRACHINA INV. EFECTIVO NO
MARÍA ROSA PELLICER DOMINGO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO PÉREZ LASHERAS CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA PÉREZ HEREDIA INV. COLABORADOR NO
GUSTAVO ALBERTO QUICHIZ CAMPOS INV. COLABORADOR NO
JESÚS RUBIO JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
ALBERTO SABIO ALCUTÉN INV. EFECTIVO SI
OLGA SANZ CASASNOVAS INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ENRIQUE SERRANO ASENJO INV. EFECTIVO SI
JIMENA TORRES MARCO INV. EFECTIVO NO
Mª TERESA DELGADO MARROQUÍN INV. PRINCIPAL SI
CRISTINA ABAD BOUZÁN INV. EFECTIVO NO
ARTURO ALIAGA GUILLÉN INV. EFECTIVO NO
ROGELIO ALTISENT TROTA INV. COLABORADOR SI
Mª PILAR ASTIER PEÑA INV. EFECTIVO SI
CARLOTA CANET FAJAS INV. EFECTIVO NO
TERESA FERNÁNDEZ LETAMENDI INV. EFECTIVO SI
ALBA GALLEGO ROYO INV. EFECTIVO NO
LORETO GARCÍA MOYANO INV. EFECTIVO SI
BÁRBARA MARCO GÓMEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
CANDELA PÉREZ ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
NATALIA PÉREZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
BLANCA PUNTES FELIPE INV. EFECTIVO NO
MIGUEL SÁNCHEZ ORTIZ INV. COLABORADOR NO
INÉS SEBASTIÁN SÁNCHEZ INV. COLABORADOR NO
CLARA SEVERO SÁNCHEZ INV. COLABORADOR NO
VIRGINIA TORRENTE MUR INV. EFECTIVO NO
ÓSCAR URBANO GONZALO INV. COLABORADOR NO
NURIA VAL JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
AZUCENA GRACIA ROYO INV. PRINCIPAL SI
PETJON BALLCO INV. EFECTIVO SI
JESÚS BARREIRO HURLE INV. COLABORADOR SI
HELEEN BARTELINGS INV. COLABORADOR SI
PIERRE BOULANGER INV. COLABORADOR SI
ANA CAUDEVILLA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
BEYHAN DE JONG INV. COLABORADOR SI
TIZIANA DE MAGISTRIS INV. EFECTIVO SI
DUSAN DRABIK INV. COLABORADOR SI
MARÍA PILAR EGEA ROMAN INV. EFECTIVO SI
THOMAS FELLMAN INV. COLABORADOR SI
EMANUELE FERRARI INV. COLABORADOR SI
HUGO FERRER PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MIGUEL GÓMEZ INV. COLABORADOR SI
CRISTINA GORA TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA PILAR GRACIA DE RENTERIA INV. EFECTIVO SI
ETIENNE GROOT INV. COLABORADOR SI
PATRICIA GURRIA INV. COLABORADOR NO
BELINDA LÓPEZ GALAN INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA MAZA RUBIO INV. EFECTIVO SI
ROBERT M'BAREK INV. COLABORADOR SI
LUIS PÉREZ Y PÉREZ INV. EFECTIVO SI
GEORGE PHILIPPIDIS INV. EFECTIVO SI
HELENA RESANO EZCARAY INV. EFECTIVO SI
CESAR REVOREDO-GIHA INV. COLABORADOR SI
TEVECIA RONZON INV. COLABORADOR NO
ANA ISABEL SANJUAN LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
LINDSAY SHUTES INV. COLABORADOR SI
PILAR ULDEMOLINS GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
HANS VAN MEIJL INV. COLABORADOR SI
FABIO VERNAEU INV. COLABORADOR SI
RODRIGO XAVIER ÁLVAREZ INV. EFECTIVO NO
YUQING ZHENG INV. COLABORADOR SI
CRISTINA ZURUTUZA MUÑOZ INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MARÍA ALBALAD AIGUABELLA INV. EFECTIVO SI
FERNANDO CARCAVILLA PUEY INV. EFECTIVO SI
CARMELA GARCÍA ORTEGA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ LÓPEZ MIGUEL INV. EFECTIVO NO
CARMEN LUMBIERRES SUBÍAS INV. EFECTIVO SI
GRETA TALÍA NAVARRO MAGAÑA INV. EFECTIVO NO
JORGE MIGUEL RODRÍGUEZ ROGRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ROMERO CALMACHE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JUAN VERÓN LASSA INV. EFECTIVO SI
ANA RUIZ VARONA INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO JAVIER ÁLVAREZ ATARÉS INV. EFECTIVO NO
ANA BERTOL GROS INV. EFECTIVO NO
RUBÉN CAJO ESTEBAN INV. EFECTIVO NO
MARÍA AMPARO COIDURAS SANAGUSTÍN INV. EFECTIVO NO
ÁNGEL BALBINO COMERAS SERRANO INV. EFECTIVO SI
LOURDES DIEGO BARRADO INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO ELÍA GARCÍA INV. EFECTIVO NO

H36_23D FEMINIZACIÓN, ÉTICA Y 
PROFESIONALIDAD DE LAS 
CIENCIAS DE LA SALUD

CIENCIAS HUMANAS IIS

H35_23R LABORATORIO DE 
INVESTIGACIONES 
LITERARIAS ABISAL MARGEN

CIENCIAS HUMANAS UZ

S03_23R COMUNICACIÓN, 
PERIODISMO, POLÍTICA Y 
CIUDADANÍA

CIENCIAS SOCIALES USJ

S04_23R ARQUITECTURAS 
OPENSOURCE

CIENCIAS SOCIALES USJ

ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA Y DE 
LOS RECURSOS NATURALES

CIENCIAS SOCIALESS01_23R CITA
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ANTONIO ESTEPA RUBIO INV. EFECTIVO SI
CLAUDIO JAVIER GARCÍA BALLANO INV. EFECTIVO NO
IGNACIO GRÁVALOS LACAMBRA INV. EFECTIVO SI
JONAS HOLST SORENSEN INV. EFECTIVO SI
GABRIEL MARIANO MARRO GROS INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL MOTIS DOLADER INV. EFECTIVO SI
LOURDES PÉREZ LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
RAFAEL RAMÓN TEMES CORDOVEZ INV. COLABORADOR SI
CAYETANO FERNÁNDEZ ROMERO INV. PRINCIPAL SI
MARINA AGUARELES BAUTISTA INV. EFECTIVO NO
LINDSEY ANNE BRUTON INV. EFECTIVO NO
ALFONSO CORRAL GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ALMA LÓPEZ AVILES INV. EFECTIVO SI
ALMUDENA NEVADO LLOPIS INV. EFECTIVO SI
ANTONIO PRIETO ANDRÉS CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA CRISTINA ROMEA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA SIERRA HUEDO INV. EFECTIVO SI
RAFAEL BERNAD MAINAR INV. PRINCIPAL SI
IRENE BOSCH FRIGOLA INV. EFECTIVO NO
TAMAR BUIL LÓPEZ-MENCHERO INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ CARRASCÓN CONCELLÓN INV. COLABORADOR NO
FERNANDO COCA VILLALBA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ELENA COLÁS LAGUARDIA INV. EFECTIVO NO
JUAN FRANCISCO DELGADO DE MIGUEL INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO GARCÍA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
MARÍA LAGUNA MARÍN-YASELI INV. EFECTIVO SI
IVANA MARÍA LARROSA IBÁÑEZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA CRUZ LASCORZ COLLADA INV. EFECTIVO SI
ARÁNTZAZU MARTÍNEZ ODRÍA INV. EFECTIVO SI
VANESSA MASTRAL FRANKS INV. EFECTIVO NO
ANTONIO MOLINERO SABATER INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL MURGOITIO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JAVIER RODRÍGUEZ TEN INV. EFECTIVO SI
JUAN ANTONIO ROMÁN ASO INV. EFECTIVO SI
DANIEL SERNA BARDAVÍO INV. EFECTIVO SI
OLGA SERRANO HIDALGO INV. COLABORADOR NO
MIGUEL ÁNGEL TENAS ALÓS CO-INV. PRINCIPAL SI
ANDREA VELILLA MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
GEMA VICENTE PIQUERAS INV. COLABORADOR NO
CÉSAR BERZOSA SÁNCHEZ INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ LUIS ARJOL SERRANO INV. EFECTIVO SI
VALENTINA BARRACHINA AGUERRI INV. EFECTIVO NO
PABLO JESÚS BASCUAS BURGES INV. EFECTIVO NO
ANA VANESSA BATALLER CERVERO CO-INV. PRINCIPAL SI
CRISTINA CIMARRAS OTAL INV. EFECTIVO SI
CRISTINA COMERAS CHUECA INV. EFECTIVO SI
SARA COSCOLLA PALMA INV. EFECTIVO NO
ADRIANA DUASO IRIARTE INV. EFECTIVO NO

MARÍA DE LAS MERCEDES ESTALLO PUYUELO INV. EFECTIVO NO

HÉCTOR GUTIÉRREZ PABLO INV. EFECTIVO SI
DEMETRIO LOZANO JARQUE INV. EFECTIVO SI
ELENA MAINER PARDOS INV. EFECTIVO SI
NOEL MARCEN CINCA INV. EFECTIVO SI
LUIS ALBERTO MARCO CONTRERAS INV. EFECTIVO SI
MARINA MEJÍAS MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
EDUARDO PIEDRAFITA TRIGO INV. EFECTIVO SI
JUAN RABAL PELAY INV. EFECTIVO SI
ALBERTO ROSO MOLINER INV. EFECTIVO NO
JAIME TUQUET HIGUERA INV. EFECTIVO SI
RAQUEL VALERO GRACIA INV. EFECTIVO SI
CARLOS VALERO DEL CAMPO INV. EFECTIVO NO
MARÍA JOSÉ GONZÁLEZ ORDOBÁS INV. PRINCIPAL SI
FERNANDO ARLETTAZ MAN INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ BERNUZ BENEITEZ INV. EFECTIVO SI
ALICIA BROX SÁENZ DE LA CALZADA INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS GARCÍA INDA INV. EFECTIVO SI
JORGE GRACIA IBÁÑEZ INV. COLABORADOR SI
DANIEL JIMÉNEZ FRANCO INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ LACALZADA DE MATEO INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL CARMEN MESA RAYA INV. COLABORADOR SI
A. DANIEL OLIVER LALANA INV. EFECTIVO SI
TERESA PICONTÓ NOVALES INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES RUEDA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
DAVID VILA VIÑAS INV. COLABORADOR SI
CARLOS GARRIDO LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
SONSOLES ARIAS GUEDÓN INV. COLABORADOR SI
ENRIQUE CEBRIÁN ZAZURCA INV. EFECTIVO SI
PILAR CORTÉS BURETA INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR MANUEL CUESTA LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
CARLOS FERNÁNDEZ ESQUER INV. COLABORADOR SI
MIGUEL FERNÁNDEZ ANDÚJAR INV. COLABORADOR NO
YOLANDA GAMARRA CHOPO INV. EFECTIVO SI

UZ

CIENCIAS SOCIALES USJ

S09_23R

S08_23R VALORA

LABORATORIO DE 
SOCIOLOGÍA JURÍDICA

CIENCIAS SOCIALES

S10_23R CONSTITUCIÓN Y FORMAS 
DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
EN DEMOCRACIAS 
AVANZADAS

CIENCIAS SOCIALES UZ

S05_23R MIGRACIONES, 
INTERCULTURALIDAD Y 
DESARROLLO HUMANO 
(MIDH)

CIENCIAS SOCIALES USJ

S04_23R ARQUITECTURAS 
OPENSOURCE

CIENCIAS SOCIALES USJ

S07_23R ECONOMIUS-J CIENCIAS SOCIALES USJ



cs
v:

 B
O

A
20

24
02

12
01

2

12/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 30

3674

Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

PABLO GUERRERO VÁZQUEZ INV. EFECTIVO SI
MARIO KÖLLING INV. COLABORADOR SI
DANIEL LÓPEZ RUBIO INV. COLABORADOR SI
LILISBET LORIE TAPIA TÉCNICO COLABORADOR NO
PIETRO MASALA INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO PALACIOS ROMEO CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA REYES PÉREZ ALBERDI INV. COLABORADOR SI
CARLOS RUBIO POMAR INV. EFECTIVO NO
EVA SÁENZ ROYO INV. EFECTIVO SI
ESTHER SEIJAS VILLADANGOS INV. COLABORADOR SI
VIVIANA TREJO RIZO TÉCNICO COLABORADOR NO
JOSÉ TUDELA ARANDA INV. EFECTIVO SI
Mª ISABEL BRUSCA ALIJARDE INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ ÁNGEL ANSÓN LAPEÑA INV. EFECTIVO SI
NATIVIDAD BLASCO DE LAS HERAS CO-INV. PRINCIPAL SI
Mª PILAR BLASCO BURRIEL INV. EFECTIVO SI
LUIS CASAS VALLADOLID INV. COLABORADOR NO
VICENTE CEAMANOS LLORENS INV. EFECTIVO NO
VICENTE CONDOR LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ALICIA COSTA TODA INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA ESTEBAN SALVADOR INV. EFECTIVO SI
SANDRA FERRERUELA GARCÉS INV. EFECTIVO SI
MARGARITA LABRADOR BARRAFÓN INV. EFECTIVO SI
LUIS JAVIER LAMPLE GRACIA INV. EFECTIVO SI
JORGE OLMO VERA INV. EFECTIVO SI
PEDRO JOSÉ BUESO GUILLÉN INV. PRINCIPAL SI
MARÍA TERESA ALONSO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRISTINA BUENO MALUENDA INV. EFECTIVO SI
ANDREA CASTILLO OLANO INV. EFECTIVO SI
PABLO CASTILLO ROVIRA INV. COLABORADOR SI
KATIA FACH GÓMEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA GÁLLEGO LANAU INV. EFECTIVO SI
ESTHER HERNÁNDEZ SAINZ INV. EFECTIVO SI
REBECA HERRERO MORANT INV. EFECTIVO SI
RITA LARGO GIL INV. EFECTIVO SI
BLANCA LEACH ROS INV. EFECTIVO SI
LORETO CARMEN MATE SATUÉ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ FÉLIX MUÑOZ SORO INV. EFECTIVO SI
JORGE NOVAL PATO INV. COLABORADOR SI
REYES PALÁ LAGUNA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ANUNCIACIÓN PÉREZ PUEYO INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA RUIZ BAÑA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ SÁENZ DE JUBERA HIGUERO INV. COLABORADOR SI
MIGUEL ÁNGEL BOLDOVA PASAMAR INV. PRINCIPAL SI
MARÍA DEL CARMEN ALASTUEY DOBÓN INV. EFECTIVO SI
DANIEL MIGUEL BOLDOVA MARZO INV. EFECTIVO NO
MARÍA ELÓSEGUI ITXASO INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTRELLA ESCUCHURI AÍSA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA FARJAS BALLESTER INV. COLABORADOR NO
CARLOS FUERTES IGLESIAS INV. COLABORADOR NO
JOSÉ CARLOS FUERTES ROCAÑÍN INV. COLABORADOR SI
AGUSTÍN MALÓN MARCO INV. EFECTIVO SI
ELADIO MATEO AYALA INV. EFECTIVO SI
ANA BELÉN MAYO CALDERÓN INV. EFECTIVO SI
NATALIA PEMÁN GRACIA INV. EFECTIVO NO
ROBERTO SALVANÉS DURÁN INV. COLABORADOR NO
CARLOS SANCHO CASAJÚS INV. COLABORADOR NO
ASIER URRUELA MORA INV. EFECTIVO SI
JORGE VIZUETA FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
CARMEN BAYOD LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
GERARDO AGUAS VALERO INV. EFECTIVO NO
FERNANDO AGUSTÍN BONAGA INV. EFECTIVO NO
JOSÉ LUIS ARGUDO PÉRIZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS ARTERO FELIPE INV. EFECTIVO NO
JUAN FRANCISCO BALTAR RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
ADOLFO CALATAYUD SIERRA INV. EFECTIVO NO
MARÍA CRISTINA CHARLEZ ARÁN INV. EFECTIVO SI
JESÚS DELGADO ECHEVERRÍA INV. COLABORADOR SI
MIGUEL LACRUZ MANTECÓN CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA AURORA LÓPEZ AZCONA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO MEDRANO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ JAVIER PÉREZ MILLA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO SERRANO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO VICENTE GUERRERO INV. EFECTIVO SI
MARTA GIL LACRUZ INV. PRINCIPAL SI
LUIS CANTARERO ABAD INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL CAÑETE LAIRLA INV. EFECTIVO SI
ELENA ESPEITX BERNAT INV. EFECTIVO SI
CARMEN GALLEGO RANEDO INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL GIL LACRUZ CO-INV. PRINCIPAL SI
PAULA GONZÁLEZ GRANADOS INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA GRACIA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA LIRA RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI

INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO DEL DERECHO 
CIVIL DE ARAGÓN. GRUPO 
IDDA

CIENCIAS SOCIALES UZ

S13_23R GRUPO DE ESTUDIOS 
PENALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S10_23R CONSTITUCIÓN Y FORMAS 
DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA 
EN DEMOCRACIAS 
AVANZADAS

CIENCIAS SOCIALES

S12_23R LEGAL MANAGEMENT OF 
INNOVATIVE BUSINESS, 
INSTRUMENTS AND 
ORGANISATIONS 
(LEGMIBIO). GESTIÓN 
JURÍDICA DE NEGOCIOS, 
INSTRUMENTOS Y 
ORGANIZACIONES 
INNOVADORAS

CIENCIAS SOCIALES UZ

S15_23R

UZ

S11_23R CEMBE CIENCIAS SOCIALES UZ

S16_23R BIENESTAR Y CAPITAL SOCIAL CIENCIAS SOCIALES UZ
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PILAR MARTÍN HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER MARTÍN PEÑA INV. EFECTIVO SI
MARTA MIRA ALADRÉN INV. EFECTIVO NO
LUIS NAVARRO ELOLA INV. EFECTIVO SI
ANA CLARA PASTOR TEJEDOR INV. EFECTIVO SI
JESÚS PASTOR TEJEDOR INV. EFECTIVO SI
AMARIA RAQUEL PÉREZ NEBRA INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUZ RODRIGO ESTEVAN INV. EFECTIVO SI
JULIA SÁNCHEZ GARCÍA INV. EFECTIVO NO
MARÍA JOSÉ SIERRA BERDEJO INV. EFECTIVO SI
ANDREA YADIRA VEGA TINOCO INV. EFECTIVO NO
ALBERTO AIBAR SOLANA INV. PRINCIPAL SI
ALBERTO ABARCA SOS INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL ABÓS CATALÁN INV. EFECTIVO SI
SONIA ASÚN DIESTE INV. EFECTIVO SI
HISHAM BACHOURI MUNIESA INV. EFECTIVO NO
GEMMA BERMEJO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
ANA CORRAL ABÓS INV. EFECTIVO SI
SERGIO DILOY PEÑA INV. COLABORADOR NO
DIEGO ESTEBAN TORRES INV. EFECTIVO SI
NEREA CRISTINA ESTRADA MARCÉN INV. EFECTIVO SI
RAÚL FERNÁNDEZ BAÑOS INV. COLABORADOR SI
LUIS GARCÍA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER GARCÍA CAZORLA INV. EFECTIVO NO
EDUARDO GENERELO LANASPA INV. EFECTIVO SI
EDUARDO IBOR BERNALTE INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ANTONIO JULIÁN CLEMENTE CO-INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ GAJARDO INV. EFECTIVO SI
SILVIA LORENTE ECHEVERRÍA INV. EFECTIVO NO
CARLOS MAYO ROTA INV. EFECTIVO NO
BERTA MURILLO PARDO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL MURILLO EZCURRA INV. COLABORADOR SI
JAVIER RODRIGO SANJOAQUÍN INV. COLABORADOR SI
MARÍA ROSARIO ROMERO MARTÍN INV. EFECTIVO SI
MARÍA SANZ REMACHA INV. EFECTIVO SI
JAVIER ZARAGOZA CASTERAD INV. EFECTIVO SI
JUAN GARCÍA BLASCO INV. PRINCIPAL SI
ANA AGUAS BLASCO INV. EFECTIVO NO
MARÍA CARMEN AGUILAR MARTIN INV. EFECTIVO SI
SARA ALCAZAR ORTIZ INV. EFECTIVO SI
RAFAEL ÁLVAREZ GIMENO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR CALLAU DALMAU INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL LUIS DE VAL TENA CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ JESÚS DE VAL ARNAL INV. EFECTIVO NO
MANUEL GONZÁLEZ LABRADA INV. EFECTIVO SI
VICENTE PEDRO LAFUENTE PASTOR INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ LOPERA CASTILLEJO INV. EFECTIVO SI
MARÍA CARIDAD LÓPEZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ALBERTO NICOLAS BERNAD INV. EFECTIVO SI
SONIA ISABEL PEDROSA ALQUEZAR INV. EFECTIVO SI
SARA RICO LETOSA INV. EFECTIVO NO
HELENA MARÍA SANTOR SALCEDO INV. EFECTIVO SI
ELISA SIERRA HERNAIZ INV. COLABORADOR SI
SUSANA TORRENTE GARI INV. EFECTIVO SI
MARIANO TREVIÑO PASCUAL INV. EFECTIVO SI
RUTH VALLEJO DACOSTA INV. EFECTIVO SI
CARLOS FLAVIÁN BLANCO INV. PRINCIPAL SI
KHAOULA AKDIM ADOMAZ INV. EFECTIVO SI
RICHARD BAGOZZI INV. COLABORADOR SI
SRGIO BARTA ARROYOS INV. EFECTIVO NO
DANIEL BELANCHE GRACIA INV. EFECTIVO SI
RUSSELL V. BELK INV. COLABORADOR SI
LUIS VICENTE CASALÓ ARIÑO CO-INV. PRINCIPAL SI
CARMEN FANDOS HERRERA INV. EFECTIVO SI
MARTA FLAVIÁN LÁZARO INV. EFECTIVO NO
MIGUEL GUINALIU BLASCO INV. EFECTIVO SI
RAQUEL GURREA SARASA INV. EFECTIVO SI
SERGIO IBÁÑEZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ PABLO JORDÁN BLASCO INV. EFECTIVO SI
CARLOS ORÚS SANCLEMENTE INV. EFECTIVO SI
ALFREDO PÉREZ RUEDA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES RUBIO PASTOR INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ SETUÁIN MENDÍA INV. PRINCIPAL SI
ÁNGELA MARÍA AMAYA ARIAS INV. COLABORADOR SI
ÓSCAR DARÍO AMAYA NAVAS INV. COLABORADOR SI
MÓNICA MARCELA ANDINO MOYANO INV. COLABORADOR SI
GONZALO ARRUEGO RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
DARÍO BADULES IGLESIAS INV. EFECTIVO SI
TATIANA CELUME BYRNE INV. COLABORADOR SI
ELOY MARÍA COLOM PIAZUELO INV. EFECTIVO SI
JUDITH DOMÍNGUEZ SERRANO INV. COLABORADOR SI
JORGE LUIS DUEÑAS BEJERANO INV. COLABORADOR NO
ANTONIO EMBID IRUJO INV. EFECTIVO SI

S21_23R AGUA, DERECHO Y MEDIO 
AMBIENTE (AGUDEMA)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S17_23R EDUCACIÓN FÍSICA Y 
PROMOCIÓN DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA (EFYPAF)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S16_23R BIENESTAR Y CAPITAL SOCIAL CIENCIAS SOCIALES UZ

S20_23R METODO (MARKETING 
ESTRATÉGICO Y TEORÍAS DE 
ORGANIZACIÓN Y 
DIRECCIÓN DE EMPRESAS)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S18_23R DERECHO DEL TRABAJO - 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

CIENCIAS SOCIALES UZ



cs
v:

 B
O

A
20

24
02

12
01

2

12/02/2024Boletín Oficial de AragónNúm. 30

3676

Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

MARÍA DEL PILAR GARCÍA PACHÓN INV. COLABORADOR SI
ADRIÁN GAVÍN LALAGUNA INV. EFECTIVO NO
FREDY FRANCISCO GÉNEZ BAEZ INV. COLABORADOR SI
NICOLÁS GONZÁLEZ DEL SOLAR SARRIA INV. COLABORADOR SI
JUAN JOSÉ GRECO INV. COLABORADOR NO
ISMAEL JIMÉNEZ COMPAIRED INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO JUAN GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
RAQUEL LACAMBRA ORGILLÉS INV. EFECTIVO SI
IVETTE MABARDI PIÑEIRO INV. COLABORADOR NO
JAIME MAGALLÓN SALEGUI INV. EFECTIVO NO
LIBER ALEXIS MARTÍN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA MARTÍNEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS MARTÍNEZ MOSCOSO INV. COLABORADOR SI
ENRIQUE JESÚS MARTÍNEZ PÉREZ INV. COLABORADOR SI
LUCÍA MARÍA MOLINOS RUBIO INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL MONGE GIL INV. EFECTIVO SI
MARÍA LOURDES PALACIOS MOSTACERO INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO PELLICER CORELLANO INV. EFECTIVO SI
MAURICIO PINTO SORIA INV. COLABORADOR SI
MARIANA GISELA RUGOSO BECERRA INV. COLABORADOR NO
SERGIO SALINAS ALCEGA INV. EFECTIVO SI
GRICELDA YAMILET SANTALÓ DÍAZ INV. COLABORADOR NO
AMPARO SERENO ROSADO INV. COLABORADOR SI
NOELIA TORCHIA BAY INV. COLABORADOR NO
MARIO ALEJANDRO VAREA SANZ INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ CECILIA ZALAYA MUGÜERZA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MARÍA GIMENO FELIÚ INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ LUIS BERMEJO LATRE INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL BERNAL BLAY INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS CALVO MIRANDA INV. EFECTIVO SI
LUCÍA COFRADES AQUILUÉ INV. EFECTIVO NO
MARÍA DEL CARMEN DE GUERRERO MANSO CO-INV. PRINCIPAL SI
VÍCTOR MANUEL ESCARTÍN ESCUDÉ INV. EFECTIVO SI
JAVIER ESTEBAN RÍOS INV. EFECTIVO SI
LETICIA FUERTES GINÉ INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO JAVIER GALICIA MANGAS INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL GARCÉS SANAGUSTÍN INV. EFECTIVO SI
GERARDO GARCÍA-ÁLVAREZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
NICOLÁS ALEJANDRO GUILLÉN NAVARRO INV. EFECTIVO SI
OLGA HERRÁIZ SERRANO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO LÓPEZ RAMÓN INV. EFECTIVO SI
FERNANDO LÓPEZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
PILAR LUCEA FRANCO INV. EFECTIVO NO
ELISA MOREU CARBONELL INV. EFECTIVO SI
JUAN MARÍA PEMÁN GAVÍN INV. EFECTIVO SI
JULIO CÉSAR TEJEDOR BIELSA INV. EFECTIVO SI
VITELIO MANUEL TENA PIAZUELO INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL MAR VILLAGRASA ROZAS INV. EFECTIVO NO
JULIO LÓPEZ LABORDA INV. PRINCIPAL SI
FERNANDO ARBUÉS GRACIA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL BARBERÁN LAHUERTA INV. EFECTIVO SI
RAMÓN BARBERÁN ORTÍ INV. EFECTIVO SI
ÁNGELA CASTILLO MURCIEGO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA GÓMEZ SANCHO INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS MANCEBÓN TORRUBIA INV. EFECTIVO SI
MARTA MELGUIZO GARDE INV. EFECTIVO SI
NATALIA OLIETE PEIRONA INV. EFECTIVO NO
FERNANDO RODRIGO SAUCO INV. EFECTIVO SI
LUIS ANTONIO SÁEZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
EDUARDO SANZ ARCEGA INV. EFECTIVO SI
MARÍA CARMEN TRUEBA CORTÉS INV. EFECTIVO SI
JAVIER VALBUENA GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
JAIME VALLÉS GIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
ANABEL ZÁRATE MARCO INV. EFECTIVO SI
CARIDAD LÓPEZ GRANERO INV. PRINCIPAL SI
JAVIER ACEÑA MEDINA INV. EFECTIVO SI
BEGOÑA AGUIRRE ALONSO INV. EFECTIVO NO
MONTSERRAT AIGER VALLÉS INV. EFECTIVO SI
MATILDE ALIQUE AGUILAR INV. COLABORADOR SI
MARÍA ROSA ÁLVAREZ MORENO INV. EFECTIVO NO
MICHAEL ASCHNER INV. COLABORADOR SI
ÁNGEL BARRASA NOTARIO CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA MARÍA BELLIDO BELLÉ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES CAMACHO BALLANO INV. EFECTIVO NO
MARÍA PILAR CATALÁN EDO INV. EFECTIVO SI
BLANCA CATIVIELA CAMPOS INV. EFECTIVO NO
SILVIA COLLADO SALAS INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA COLOMINA FOSCH INV. COLABORADOR SI
SILVIA CRISTINA DA COSTA DUTRA INV. EFECTIVO SI
LAURA DOMINGO VALERO INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ FERRER VILLAHOZ INV. COLABORADOR SI
LAURA GALLARDO ORTÍN INV. EFECTIVO SI
FERMÍN EDUARDO GARCÍA ESTEBAN INV. EFECTIVO SI

S22_23R DERECHO ADMINISTRATIVO 
DE LA ECONOMÍA, LA 
SOCIEDAD Y EL TERRITORIO

CIENCIAS SOCIALES UZ

S24_23R PSICOLOGÍA: PROCESOS 
COGNITIVOS Y SOCIALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S21_23R AGUA, DERECHO Y MEDIO 
AMBIENTE (AGUDEMA)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S23_23R ECONOMÍA PÚBLICA CIENCIAS SOCIALES UZ
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CARLOS MARÍA GARCÍA-GUIU LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ALICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
SARA LORENTE ESCRICHE INV. EFECTIVO SI
NARCISO MANUEL LOZANO DICHA INV. COLABORADOR SI
MARIACARLA MARTÍ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
MARGARITA MORENO MONTOYA INV. COLABORADOR SI
ENRIQUE OREA CASTELLANO INV. EFECTIVO NO
CARMEN PICAZO LAHIGUERA INV. EFECTIVO SI
DIEGO RUÍZ SOBREMAZAS INV. COLABORADOR NO
ELENA SALILLAS PÉREZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO SÁNCHEZ SANTED INV. COLABORADOR SI
PATRICIA SANCHO REQUENA INV. COLABORADOR SI
ALEJANDRO LEGAZ ARRESE INV. PRINCIPAL SI
JAVIER ÁLVAREZ MEDINA INV. EFECTIVO SI
MARIO AMATRIA JIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
JAVIER BUENO ANTEQUERA INV. COLABORADOR SI
LUIS ENRIQUE CARRANZA  GARCÍA INV. COLABORADOR SI
RAFEL CIRER SASTRE INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO CORBI SOLER INV. COLABORADOR SI
MARINA FRANCÍN GALLEGO INV. EFECTIVO NO
ROBERTO GUILLÉN CORREAS INV. EFECTIVO SI
VICENÇ HERNÁNDEZ GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
SUSANA LAPETRA COSTA INV. EFECTIVO SI
ISAAC LÓPEZ LAVAL INV. EFECTIVO SI
CARMEN MAYOLAS PI CO-INV. PRINCIPAL SI
DIEGO MOLINER URDIALES INV. COLABORADOR SI
DIEGO MUNGUÍA IZQUIERDO INV. COLABORADOR SI
ALFONSO MURILLO FUENTES INV. COLABORADOR NO
VÍCTOR MURILO LORENTE INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL OVIEDO CARO INV. COLABORADOR SI
FEDERICO PARÍS GARCÍA INV. COLABORADOR SI
LUIS PUEYO ROMEO INV. COLABORADOR NO
JOAQUÍN REVERTER MASIÀ INV. COLABORADOR SI
MERCEDES RUIDÍAZ PEÑA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JOSÉ SARASA OLIVÁN INV. EFECTIVO SI
SEBASTIÁN JAN SITKO SAMA INV. COLABORADOR SI
JUAN FRANCISCO HERRERO PEREZAGUA INV. PRINCIPAL SI
AURELIO BARRIO GALLARDO INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL BONET NAVARRO INV. EFECTIVO SI
BLANCA BONET LOSCERTALES INV. COLABORADOR SI
ANDRÉS MIGUEL COSIALLS UBACH INV. EFECTIVO SI
SILVANA DALLA BONTÀ INV. COLABORADOR SI
ANTONIO JOSÉ GARCÍA GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
REGINA GARCIMARTÍN MONTERO INV. EFECTIVO SI
SILVIA GASPAR LERA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO DE ASÍS GONZÁLEZ CAMPO INV. COLABORADOR NO
Mª ROSA GUTIÉRREZ SANZ INV. EFECTIVO SI
WALTER TOMÁS HOWARD ALANIS INV. COLABORADOR SI
PABLO JARME MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
ALBERTO JOSÉ LAFUENTE TORRALBA INV. EFECTIVO SI
INMACULADA LLORENTE SAN SEGUNDO INV. EFECTIVO SI
JAVIER LÓPEZ SÁNCHEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
LUIS ALBERTO MARCO ARCALÁ INV. EFECTIVO SI
VANESA MARTÍ PAYÁ INV. EFECTIVO SI
IGNACIO MORALEJO MENÉNDEZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO ORELLANA TORRES INV. COLABORADOR SI
Mª ÁNGELES PARRA LUCÁN INV. EFECTIVO SI
MARTA SALANOVA VILLANUEVA INV. EFECTIVO SI
ALESSANDRO ZAMPONE INV. COLABORADOR SI
MERCEDES ZUBIRI DE SALINAS INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL LUIS CORTÉS GRACIA INV. PRINCIPAL SI
MARÍA VICTORIA ÁLVAREZ SEVILLA INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA ARAGÜÉS DÍAZ INV. EFECTIVO SI
GUIOMAR CALVO SEVILLANO INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ CARRASQUER ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CARRASQUER ZAMORA INV. EFECTIVO SI
ESTHER CASCAROSA SALILLAS INV. EFECTIVO SI
ANA CARMEN DE ECHAVE SANZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA EUGENIA DIES ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
LUIS MIGUEL FERRER BUENO INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL FRUTOS TENA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA GIL GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
PEDRO CLEMENTE LUCHA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
JORGE MARTÍN GARCÍA INV. EFECTIVO NO
JAVIER MARTÍNEZ AZNAR INV. EFECTIVO SI
ESTER MATEO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ MAZAS GIL INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN PONZ MIRANDA INV. EFECTIVO SI
JORGE POZUELO MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR PUEYO ANCHUELA INV. EFECTIVO SI
CARLOS RODRÍGUEZ CASALS INV. EFECTIVO SI
RAFAEL ROYO TORRES INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ SÁEZ BONDÍA INV. EFECTIVO SI

S24_23R PSICOLOGÍA: PROCESOS 
COGNITIVOS Y SOCIALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S25_23R MOVIMIENTO HUMANO CIENCIAS SOCIALES UZ

S27_23R BEAGLE. INVESTIGACIÓN EN 
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
NATURALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S26_23R DE IURE CIENCIAS SOCIALES UZ
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ANNABELLA SALAMANCA VILLATE INV. EFECTIVO SI
ZOEL SALVADÓ BELART INV. EFECTIVO SI
NURIA SÁNCHEZ LEÓN INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER SERÓN TORRECILLA INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA TERRADO SIESO INV. EFECTIVO SI
CARMEN MARCUELLO SERVÓS INV. PRINCIPAL SI
PATRICIA EUGENIA ALMAGUER KALIXTO INV. EFECTIVO SI
CRISTINA BERNAD MORCATE INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO JOSÉ BOIRA SARTO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO BRETOS FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS CARRERAS AGUERRI INV. COLABORADOR NO
LUIS CARÚS RIBALAYGUA INV. EFECTIVO SI
MILLÁN DÍAZ FONCEA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO EITO MATEO INV. EFECTIVO SI
ANJEL ERRASTI AMOZARRAIN INV. COLABORADOR SI
PEDRO JOSÉ ESCRICHE BUENO INV. COLABORADOR SI
JESÚS GARCÍA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
CHABIER GIMENO MONTERDE INV. EFECTIVO SI
JUAN DAVID GÓMEZ QUINTERO INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ GÓMEZ POYATO INV. EFECTIVO SI
ANA LUCÍA HERNÁNDEZ CORDERO INV. EFECTIVO SI
CHAIME MARCUELLO SERVÓS CO-INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO MATÍAS SOLANILLA INV. EFECTIVO NO
ROCÍO NOGALES MURIEL INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER PÉREZ SANZ INV. EFECTIVO NO
PABLO PÉREZ BENEDÍ INV. EFECTIVO NO
ANA KATARINA PESSOA DE OLIVEIRA INV. EFECTIVO SI
JAVIER RAVENTÓS IRIGOYEN INV. COLABORADOR NO
CÉSAR SÁNCHEZ ALVÁREZ INV. EFECTIVO SI
ISABEL SAZ GIL INV. EFECTIVO SI
JUAN VELÁZQUEZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
ANA ISABEL ZARDOYA ALEGRÍA INV. EFECTIVO SI
CARMEN MARÍA MARTA LAZO INV. PRINCIPAL SI
PILAR ARRANZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN PABLO ARTERO MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
MIGUEL EZEQUIEL BADILLO MENDOZA INV. COLABORADOR SI
UGUR BAKAN INV. COLABORADOR SI
MARÍA ELENA BANDRÉS GOLDÁRAZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA SAGRARIO BERNAD CONDE INV. EFECTIVO SI
JOSEBA BONAUT IRIARTE INV. EFECTIVO SI
SEAN BRACKEN INV. COLABORADOR SI
EVA BUNBURY BUSTILLO INV. EFECTIVO NO
BEGOÑA CABANES INV. COLABORADOR SI
MARIOLA CONDE CASADO INV. COLABORADOR SI
JAKUB CZOPEK INV. COLABORADOR SI
LUCÍA D'AMBROSI INV. COLABORADOR SI
PATRICIA DE CASAS MORENO INV. COLABORADOR SI
LORENZO D'ORSI INV. COLABORADOR SI
MIGUEL ÁNGEL ESTEBAN NAVARRO INV. EFECTIVO SI
ROBERTO FELTRERO OREJA INV. COLABORADOR SI
CARLOS FOUNAUD CABEZA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ANTONIO GABELAS BARROSO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA MADURGA INV. EFECTIVO SI
ELENA GARCÍA RUIZ INV. COLABORADOR SI
PATRICIA GASCÓN VERA INV. EFECTIVO SI
JAVIER GIL QUINTANA INV. COLABORADOR SI
PATRICIA GONZÁLEZ ALDEA INV. COLABORADOR SI
TURGAY HAN INV. COLABORADOR SI
ELISA HERGUETA COVACHO INV. COLABORADOR SI
EVA HERRERO CURIEL INV. COLABORADOR SI
ROCIO IBARRA ARIAS INV. COLABORADOR NO
ISABEL INIESTA ALEMÁN INV. COLABORADOR SI
KAY LENNERT JOHANSEN INV. COLABORADOR SI
XHEVRIJE KAPLLANI SALILLARI INV. EFECTIVO SI
IGNACIO LASIERRA PINTO INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER LENA ACEBO INV. COLABORADOR SI
ANA CRISTINA MANCHO DE LA IGLESIA INV. EFECTIVO SI
RAFAEL MARFIL CARMONA INV. COLABORADOR SI
NATASCIA MATUCCI INV. COLABORADOR SI
TAMARA MORTE NADAL INV. EFECTIVO NO
VERÓNICA NERI INV. COLABORADOR SI
ANTONIA ISABEL NOGALES BOCIO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL ORTIZ SOBRINO INV. COLABORADOR SI
SARA OSUNA ACEDO INV. COLABORADOR SI
MARÍA EUGENIA PARITO INV. COLABORADOR SI
MARÍA BEGOÑA PÉREZ CALLE CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA JOSÉ PÉREZ SERRANO INV. COLABORADOR SI
GRZEGORZ POLANSKI INV. COLABORADOR SI
ANA SEGURA ANAYA INV. EFECTIVO SI
JAVIER DE SOLA PUEYO INV. EFECTIVO SI
PEDRO SOLANA GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA ANTONIA SOLANS GARCÍA INV. EFECTIVO SI
REBECA SOLER COSTA INV. EFECTIVO SI

S29_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN COMUNICACIÓN E 
INFORMACIÓN DIGITAL 
(GICID)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S28_23R GESES (GRUPO DE ESTUDIOS 
SOCIALES Y ECONÓMICOS 
DEL TERCER SECTOR)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S27_23R BEAGLE. INVESTIGACIÓN EN 
DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS 
NATURALES

CIENCIAS SOCIALES UZ
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QING TAN INV. COLABORADOR SI
MARÍA GEMMA TOLON HERRERA INV. COLABORADOR NO
ESTRELLA TRINCADO AZNAR INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER VIDAL BORDES INV. COLABORADOR NO
CRISTINA VILLALONGA GÓMEZ INV. COLABORADOR SI
MONIKA ZIELINSKA-CZOPEK INV. COLABORADOR SI
RICARDO ZUGASTI AZAGRA INV. EFECTIVO SI
CARLOS MARTÍNEZ DE AGUIRRE ALDAZ INV. PRINCIPAL SI
MARCELA ACUÑA SAN MARTIN INV. COLABORADOR SI
OLIMPIA ALONSO NOVO INV. COLABORADOR SI
CARLOS JULIO ARANGO BENJUMEA INV. COLABORADOR SI
ÚRSULA BASSET INV. COLABORADOR SI
JINYOLA BLANCO RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR SI
EVELIA FÁTIMA CASTRO AVILÉS INV. COLABORADOR SI
JOSÉ CARLOS CHÁVEZ-FERNÁNDEZ POSTIGO INV. COLABORADOR SI
MARÍA DEL CARMEN CHÉLIZ INGLÉS INV. EFECTIVO SI
ZOILA COMBALIA SOLIS INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS CORRALES ANGULO INV. COLABORADOR NO
SOFÍA DE SALAS MURILLO INV. EFECTIVO SI
JORGE DEL PICÓ RUBIO INV. COLABORADOR SI
PILAR DIAGO DIAGO INV. EFECTIVO SI
JAVIER FERRER ORTIZ INV. EFECTIVO SI
ANA SILVIA GALLO VÉLEZ INV. COLABORADOR SI
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO INV. COLABORADOR NO
ALEJANDRO GONZÁLEZ-VARAS IBAÑEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CLEMENTE HUGUET ABIO INV. COLABORADOR NO
DANIELA JARUFE CONTRERAS INV. COLABORADOR SI
IDARMIS KNIGHT SOTO INV. COLABORADOR SI
JORGE NICOLÁS LAFFERRIERE INV. COLABORADOR SI
CARLOS LALANA DEL CASTILLO INV. EFECTIVO SI
FERRAN LAMBEA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
JAVIER MARTÍNEZ CALVO INV. EFECTIVO SI
MARÍA LOURDES MARTÍNEZ DE MORENTIN LLAMAS INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA MAYOR  DEL HOYO INV. EFECTIVO SI
RINA MAZUERA ARIAS INV. COLABORADOR SI
MARINA PÉREZ MONGE INV. EFECTIVO SI
PILAR QUIÑOA INV. COLABORADOR NO
MARÍA JESÚS SÁNCHEZ CANO INV. EFECTIVO SI
ROMINA SANTILLÁN SANTA CRUZ INV. EFECTIVO SI
ISAAC TENA PIAZUELO INV. EFECTIVO SI
GONZALO TROBO CABRERA INV. COLABORADOR SI
ELENA ZABALO ESCUDERO INV. EFECTIVO SI
MAGDALENA MÉNDEZ LÓPEZ INV. PRINCIPAL SI
CAMINO ÁLVAREZ FIDALGO INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL CASTRO VÁZQUEZ INV. EFECTIVO SI
ELENA FERNÁNDEZ DEL RÍO INV. EFECTIVO SI
VANESA HIDALGO CALVO INV. EFECTIVO SI
M CARMEN JUAN LIZANDRA INV. COLABORADOR SI
MARTA MÉNDEZ LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA VICENTA NAVARRO HARO INV. EFECTIVO SI
JORGE JAVIER OSMA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR PERIS BAQUERO INV. EFECTIVO SI
PEDRO JOSÉ RAMOS VILLAGRASA INV. EFECTIVO SI
ALICIA SALVADOR FERNÁNDEZ-MONTEJO INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ALBERTO MOLINA CHUECA INV. PRINCIPAL SI
HÉCTOR BELLIDO BELLÓN INV. EFECTIVO SI
IGNACIO BELLOC POSTIGO INV. EFECTIVO NO
JARA BERNUÉS OLIVÁN INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS CANDEAL HARO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JULIÁN ESCARIO GRACIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DOLORES ESTEBAN ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
INMACULADA GARCÍA MAINAR INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO GIMÉNEZ NADAL CO-INV. PRINCIPAL SI
JORGE GONZÁLEZ CHAPELA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ HERNÁNDEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL LASIERRA ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
MIRIAM MARCÉN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR MANUEL MONTUENGA GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
MARINA MORALES CATALÁN INV. EFECTIVO SI
RAQUEL ORTEGA LAPIEDRA INV. EFECTIVO SI
JORGE VELILLA GAMBÓ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARIANO MONEVA ABADÍA INV. PRINCIPAL SI
ÍGOR ÁLVAREZ ETXEBERRÍA INV. COLABORADOR SI
ALFONSO ARANDA USÓN INV. EFECTIVO SI
ANA JOSÉ BELLOSTAS PEREZGRUESO INV. EFECTIVO SI
SUSANA CALLAO GASTÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRISTINA DEL RÍO SOLANO INV. COLABORADOR SI
CRISTINA FERRER GARCÍA INV. EFECTIVO SI
DOLORES AMALIA GALLARDO VÁZQUEZ INV. COLABORADOR SI
PABLO EMILIO GARCÍA RUIZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO JARNE JARNE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO LAÍNEZ GADEA INV. EFECTIVO SI
RAÚL LEÓN SORIANO INV. EFECTIVO SI

S29_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN COMUNICACIÓN E 
INFORMACIÓN DIGITAL 
(GICID)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S31_23R INVESTIGACIÓN EN 
COMPORTAMIENTO, SALUD 
Y TECNOLOGÍAS (ICST)

S30_23R IUS FAMILIAE CIENCIAS SOCIALES UZ

ECONOMÍA DE LA 
POBLACIÓN Y MERCADO DE 
TRABAJO

CIENCIAS SOCIALES UZ

CIENCIAS SOCIALES UZS32_23R

S33_23R SOCIOECONOMÍA Y 
SOSTENIBILIDAD: 
CONTABILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL, 
ECONOMÍA CIRCULAR 
CORPORATIVA Y RECURSOS

CIENCIAS SOCIALES UZ
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FERNANDO LLENA MACARULLA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTHER LÓPEZ RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ ARCÉIZ INV. COLABORADOR SI
MIGUEL MARCO FONDEVILA INV. EFECTIVO SI
LUZ MARÍA MARÍN VINUESA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ANTONIO MOSEÑE FIERRO INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS MUÑOZ TORRES INV. COLABORADOR SI
EDUARDO ORTAS FREDES INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR PORTILLO TARRAGONA CO-INV. PRINCIPAL SI
JUANA MARÍA RIVERA LIRIO INV. COLABORADOR SI
MARÍA DEL MAR RUEDA TOMÁS INV. EFECTIVO SI
AITOR SALESA RUBIRA INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA SANAGUSTÍN FONS INV. EFECTIVO SI
ALEXIA SANZ HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
IVÁN LÓPEZ PARDO INV. EFECTIVO SI
SABINA SCARPELLINI INV. EFECTIVO SI
ADRIANA SERRANO MAGDALENA INV. EFECTIVO NO
ANTONIO MONTAÑÉS BERNAL INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRO ALCAY MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
MONIA BEN KAABIA BEN KAABIA INV. EFECTIVO SI
JESÚS CLEMENTE LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
PEDRO GARCÍA CASTRILLO INV. EFECTIVO SI
MARA GONZÁLEZ ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
ANGELINA LÁZARO ALQUÉZAR INV. EFECTIVO SI
ANA LEDESMA CUENCA INV. EFECTIVO NO
HÉCTOR LÓPEZ MENDOZA INV. EFECTIVO NO
CELIA MUÑOZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
LORENA OLMOS SALVADOR INV. EFECTIVO SI
MONTSE PONZ ESPALLARGAS INV. EFECTIVO SI
ESTHER RUIZ ORTEGA INV. COLABORADOR SI
BLANCA SIMÓN FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA MORENO JIMÉNEZ INV. PRINCIPAL SI
JUAN ALFREDO AGUARÓN JOVEN CO-INV. PRINCIPAL SI
ALFREDO ALTUZARRA CASAS INV. EFECTIVO SI
MANUEL ARENILLA SÁEZ INV. COLABORADOR SI
RAFAEL CABALLERO FERNÁNDEZ INV. COLABORADOR SI
JESÚS CARDEÑOSA LERA INV. COLABORADOR SI
GUILLERMO A. CORRES INV. COLABORADOR SI
PAVLOS DELIAS INV. COLABORADOR SI
MARÍA TERESA ESCOBAR URMENETA INV. EFECTIVO SI
JORGE LUIS GARCÍA ALCARAZ INV. COLABORADOR SI
FERNANDO JIMÉNEZ TORRES INV. EFECTIVO SI
ANTONIO JIMÉNEZ MARTÍN INV. COLABORADOR SI
ALFONSO MATEOS CABALLERO INV. COLABORADOR SI
MARÍA VICTORIA MUERZA MARÍN INV. EFECTIVO SI
LAURA MUÑOZ GARATACHEA INV. EFECTIVO SI
JORGE NAVARRO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
MARTÍN SEVILLA JIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
ADRIÁN ANDRÉS TONCOVICH INV. COLABORADOR SI
ALBERTO TURÓN LANUZA INV. EFECTIVO SI
LUIS G. VARGAS INV. COLABORADOR SI
VÍCTOR YEPES PIQUERAS INV. COLABORADOR SI
PASCALE ZARATE INV. COLABORADOR SI
BEATRIZ CUÉLLAR FERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
MERCEDES ALDA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
LAURA ANDREU SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
BEATRICE CAROLE BOUMDA DJAMPOU INV. EFECTIVO NO
YOLANDA FUERTES CALLÉN INV. EFECTIVO SI
RUTH GIMENO LOSILLA INV. EFECTIVO SI
BEGOÑA GUTIÉRREZ NIETO INV. EFECTIVO SI
ISABEL MARCO SANJUÁN INV. EFECTIVO SI
FERNANDO MUÑOZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
CRISTINA ORTIZ LÁZARO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS SARTO MARZAL INV. EFECTIVO SI
CARLOS SERRANO CINCA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL SERRANO CORED INV. EFECTIVO SI
MARÍA VARGAS MAGALLÓN INV. EFECTIVO SI
LUIS ALFONSO VICENTE GIMENO CO-INV. PRINCIPAL SI
RUT VICENTE REÑÉ INV. EFECTIVO SI
MARCOS SANSO FRAGO INV. PRINCIPAL SI
ROSA MARÍA AÍSA RIVED INV. EFECTIVO SI
DANIEL ARRIBAS BEL INV. COLABORADOR SI
RAFAEL GONZÁLEZ VAL INV. EFECTIVO SI
LUIS FERNANDO LANASPA SANTOLARIA INV. COLABORADOR SI
GEMMA LARRAMONA BALLARÍN INV. EFECTIVO SI
IVÁN MEDRANO ESCALADA INV. EFECTIVO NO
IRENE OLLOQUI CUARTERO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ OLMO BADENAS INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO PEÑA BLASCO INV. EFECTIVO SI
DOMINGO PÉREZ XIMÉNEZ DE EMBÚN INV. EFECTIVO SI
MIGUEL PUENTE AJOVÍN INV. EFECTIVO SI
FERNANDO PUEYO BALDELLOU INV. EFECTIVO SI
ARTURO RAMOS GUTIÉRREZ INV. EFECTIVO SI

S38_23R CIBER (ANÁLISIS 
ECONÓMICO FINANCIERO DE 
LA EMPRESA Y LOS 
MERCADOS)

ADETRE (ANÁLISIS 
DINÁMICO ESPACIO 
TEMPORAL DE LA REALIDAD 
ECONÓMICA)

CIENCIAS SOCIALES UZ

CIENCIAS SOCIALES UZ

S39_23R

S35_23R

S34_23R CASSETEM CIENCIAS SOCIALES UZ

GRUPO DECISIÓN 
MULTICRITERIO ZARAGOZA 
(GDMZ)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S33_23R SOCIOECONOMÍA Y 
SOSTENIBILIDAD: 
CONTABILIDAD 
MEDIOAMBIENTAL, 
ECONOMÍA CIRCULAR 
CORPORATIVA Y RECURSOS

CIENCIAS SOCIALES UZ
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MARCOS SANSO NAVARRO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO SANZ  GRACIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA VERA CABELLO INV. EFECTIVO SI
MARÍA ROSA DUARTE PAC INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL ALMAZÁN GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ISABEL ALMUDÍ HIGUERAS INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN ANDALUZ FUNCIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ISABEL AYUDA BOSQUE INV. EFECTIVO SI
JORGE BIELSA CALLAU INV. EFECTIVO SI
LUCÍA BOLEA MARCÉN INV. EFECTIVO SI
ELENA CALVO CALVO INV. EFECTIVO NO
IGNACIO CAZCARRO CASTELLANO INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN ESPINOSA GRACIA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JOSÉ FATÁS VILLAFRANCA CO-INV. PRINCIPAL SI
ÁLVARO GARCÍA RIAZUELO INV. EFECTIVO NO
GLORIA JARNE JARNE INV. EFECTIVO SI
SOFÍA JIMÉNEZ CALVO INV. EFECTIVO SI
RAQUEL LANGARITA TEJERO INV. EFECTIVO SI
SARA MIRANDA BUETAS INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO RODRÍGUEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
JULIO SÁNCHEZ CHÓLIZ INV. EFECTIVO SI
CRISTINA SARASA FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ANA SERRANO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER TAPIA BARCONES INV. EFECTIVO SI
INMACULADA VILLANÚA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
MANUEL SALVADOR FIGUERAS INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ TOMAS ALCALÁ NALVÁIZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO GERMÁN BADÍA BLASCO INV. EFECTIVO SI
MARÍA DOLORES BERRADE URSÚA INV. EFECTIVO SI
ALBA CARDIL FORRADELLAS INV. COLABORADOR SI
LUIS ALBERTO FABRA GARCÉS INV. EFECTIVO SI
LUIS FERRUZ AGUDO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS GALLIZO LARRAZ INV. COLABORADOR SI
PILAR GARGALLO VALERO INV. EFECTIVO SI
JESÚS ÁNGEL MIGUEL ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
JORDI MORENO GENÉ INV. COLABORADOR SI
CONCEPCIÓN GARCÉS AYERBE INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MARÍA AGUDO VALIENTE INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS ALONSO NUEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTRELLA BERNAL CUENCA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL CARMEN BERNÉ MANERO INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN CAÑÓN DE FRANCIA INV. EFECTIVO SI
MARÍA SONIA CHOPO MURILLO INV. EFECTIVO SI
SOPHIA DADAK INV. EFECTIVO NO
AURORE DARMANDIEU INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MANUEL DELGADO GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
JORGE FLETA ASÍN INV. EFECTIVO SI
MÓNICA FLORES GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MÓNICA FRANCO SANTOS INV. COLABORADOR SI
MARÍA NIEVES GARCÍA CASAREJOS INV. EFECTIVO SI
ESPERANZA GARCÍA UCEDA INV. EFECTIVO SI
ANA FELICITAS GARGALLO CASTEL INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE GINER BAGÜÉS INV. EFECTIVO SI
ANA JULIA GRILLO MÉNDEZ INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO HERNÁNDEZ TRASOBARES INV. EFECTIVO SI
RICARDO LABORDA HERRERO INV. EFECTIVO SI
JUAN LABORDA HERRERO INV. COLABORADOR SI
JESÚS LÓPEZ CABEZAS INV. EFECTIVO SI
PEDRO JOSÉ MARTÍNEZ JURADO INV. EFECTIVO SI
MERCEDES MARZO NAVARRO INV. EFECTIVO SI
LUIS ÁNGEL MEDRANO ADÁN INV. EFECTIVO SI
JOSEFINA LUCÍA MURILLO LUNA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER ORTIZ GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
MARTA PEDRAJA IGLESIAS INV. EFECTIVO SI
RICARDO DIEGO PÉREZ CALLE INV. EFECTIVO SI
ANTOINE RENUCCI INV. COLABORADOR SI
PILAR RIVERA TORRES CO-INV. PRINCIPAL SI
CARLOS SÁENZ ROYO INV. EFECTIVO SI
VICENTE SALAS FUMAS INV. EFECTIVO SI
INÉS SUÁREZ PERALES INV. EFECTIVO SI
CRISTINA SUÁREZ GÁLVEZ INV. COLABORADOR SI
JESÚS VALERO GIL INV. EFECTIVO SI
SILVIA MARÍA VICENTE OLIVA INV. EFECTIVO SI
ISABEL ARTERO ESCARTÍN INV. EFECTIVO NO
VANESSA AZÓN PUÉRTOLAS INV. EFECTIVO NO
EDUARDO MARTÍN BANDRÉS MOLINÉ INV. EFECTIVO SI
SARA MARÍA BARCENILLA VISÚS INV. EFECTIVO SI
NURIA DOMEQUE CLAVER INV. EFECTIVO SI
REGINA MARÍA ESCARIO LATAS INV. EFECTIVO SI
CARMEN FILLAT CASTEJÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA DOLORES GADEA RIVAS INV. EFECTIVO SI
GREGORIO GAUDIOSO GIMÉNEZ ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
ANA BELÉN GRACIA ANDÍA INV. EFECTIVO SI

ADETRE (ANÁLISIS 
DINÁMICO ESPACIO 
TEMPORAL DE LA REALIDAD 
ECONÓMICA)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S40_23R CRECIMIENTO, DEMANDA Y 
RECURSOS NATURALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S39_23R

S41_23R MÉTODOS ESTADÍSTICOS NO 
PARAMÉTRICOS Y 
BAYESIANOS SOBRE DATOS 
SESGADOS

CIENCIAS SOCIALES UZ

S44_23R SECTOR EXTERIOR E 
INTEGRACIÓN MONETARIA 
(SEIM)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S42_23R CREVALOR CIENCIAS SOCIALES UZ
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MELANIA MUR SANGRA INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA PARDOS MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MARCELA SABATÉ SORT INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTELA SÁENZ RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
JAIME JESÚS SANAÚ VILLARROYA INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS SÁNCHEZ PADILLA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ISABEL SANZ VILLARROYA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA SERRANO SANZ INV. PRINCIPAL SI
CARLOS SALAVERA BORDÁS INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ LUIS ANTOÑANZAS LABORDA INV. EFECTIVO SI
CARMEN BERICAT ALASTUEY INV. EFECTIVO SI
MARÍA DE GUAYENTE CASASÚS MAZA INV. EFECTIVO NO
REINA LUCILA CASTELLANOS VEGA INV. EFECTIVO SI
YASMINA FAU SAN RAFAEL INV. COLABORADOR NO
JULIO JOSÉ GÓMEZ PUYOLES INV. EFECTIVO NO
MARÍA MERCEDES GUALLART BALET INV. EFECTIVO NO
NATALIA LARRAZ RÁBANOS INV. EFECTIVO SI
ESPERANZA MONTALVO ARTEAGA INV. EFECTIVO NO
EVA SÁNCHEZ SÁNCHEZ INV. COLABORADOR NO
PILAR TERUEL MELERO CO-INV. PRINCIPAL SI
EVA MARÍA TOMÁS DEL RÍO INV. EFECTIVO NO
EVA URBÓN LADRERO INV. EFECTIVO SI
PABLO USÁN SUPERVÍA INV. EFECTIVO SI
DAVID ALMAZÁN TOMAS INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN ÁLVAREZ MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
PABLO ANIA RUIZ-FLORES INV. EFECTIVO SI
ANTONIO FRANCISCO BARBERAN PELEGRIN INV. COLABORADOR SI
ELENA BARLES BAGUENA INV. EFECTIVO SI
PILAR CABAÑAS MORENO INV. COLABORADOR SI
PAULA CISNEROS CRISTOBAL INV. COLABORADOR SI
FERNANDO DELAGE CARRETERO INV. COLABORADOR SI
ANA GASCÓN MARCEN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA LAINA GALLEGO INV. EFECTIVO SI
PABLO LEON AGUINAGA INV. EFECTIVO SI
JUAN LUIS LÓPEZ ARANGUREN INV. EFECTIVO SI
AMBRA NICOLETA MITROI AMBRA NICOLETA INV. EFECTIVO NO
LUIS PEDRIZA BERMEJILLO INV. COLABORADOR SI
AZUCENA PENAS IBAÑEZ INV. COLABORADOR SI
JESÚS PÉREZ GARCÍA INV. COLABORADOR SI
SALVADOR RODRÍGUEZ ARTACHO INV. COLABORADOR SI
HÉCTOR ROJO DOMINGO INV. COLABORADOR SI
JAIME ROMERO LEO INV. EFECTIVO SI
MARÍA CARMEN TIRADO ROBLES INV. PRINCIPAL SI
NEREA VADILLO BENGOA INV. EFECTIVO SI
RAMÓN VILARROIG MOYA INV. COLABORADOR SI
MARÍA BEGOÑA VIGO ARRAZOLA INV. PRINCIPAL SI
PILAR ABÓS OLIVARES INV. EFECTIVO SI
MARIAN ACERO FERRERO INV. EFECTIVO SI
SILVIA ANZANO OTO INV. EFECTIVO SI
DIANA ARISTIZÁBAL PARRA INV. EFECTIVO NO
MARTA BESTUÉ LAGUNA INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA BLASCO SERRANO INV. EFECTIVO SI
ESPERANZA CID ROMERO INV. EFECTIVO NO
TERESA COMA ROSELLÓ INV. EFECTIVO SI
SHEILA ERIKA CORAL AGUILAR INV. EFECTIVO SI
SERGIO CORED BANDRÉS INV. EFECTIVO SI
BELÉN MARÍA DIESTE GRACIA INV. EFECTIVO SI
VIRGINIA DOMINGO CEBRIÁN INV. EFECTIVO SI
ESTHER EDO AGUSTÍN INV. EFECTIVO SI
ELENA ESCOLANO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
DANIEL GARCÍA GONCET INV. EFECTIVO NO
LUCÍA GONZÁLEZ-MENDIONDO CARMONA INV. EFECTIVO SI
LAURA GRACIA SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
M ª LUISA HERRERO NIVELA INV. COLABORADOR SI
PILAR LASHERAS LALANA INV. EFECTIVO NO
CECILIA LATORRE COSCULLUELA INV. EFECTIVO SI
MARTA LIESA ORÚS INV. EFECTIVO SI
ANA VIRGINIA LÓPEZ FUENTES INV. EFECTIVO SI
JUAN LORENZO LACRUZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA MAIRAL LLEBOT INV. EFECTIVO NO
MIREYA MALLÉN BERDEJO INV. EFECTIVO NO
FERNANDO MARTÍN BOZAS INV. EFECTIVO NO
AMAYA MENDÍVIL CHUECA INV. EFECTIVO NO
ESTEFANÍA MONFORTE GARCÍA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA MORENO PINILLOS INV. EFECTIVO SI
ALBERTO NOLASCO HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID PÉREZ CASTEJÓN INV. EFECTIVO NO
ROSARIO MARTA RAMO GARZARÁN INV. EFECTIVO SI
NATALIA SOBRADIEL SIERRA INV. EFECTIVO SI
LUCÍA TORRES SALES INV. COLABORADOR NO
SANDRA VÁZQUEZ TOLEDO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR RIVERO GRACIA INV. PRINCIPAL SI
IRENE ABAD BUIL INV. COLABORADOR SI

S49_23R EDUCACIÓN Y DIVERSIDAD CIENCIAS SOCIALES UZ

S50_23R ARGOS CIENCIAS SOCIALES UZ

S46_23R OPIICS OBSERVATORIO 
PARA LA INVESTIGACIÓN E 
INNOVACIÓN EN CIENCIAS 
SOCIALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S44_23R SECTOR EXTERIOR E 
INTEGRACIÓN MONETARIA 
(SEIM)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S47_23R JAPÓN CIENCIAS SOCIALES UZ
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BORJA ASO MORÁN INV. EFECTIVO SI
LAURA BENEDÍ SANCHO INV. COLABORADOR NO
ELOY BERMEJO MALUMBRES INV. EFECTIVO SI
MARTÍN CAEIRO RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
IRENE COVALEDA VICENTE INV. COLABORADOR SI
JESÚS CUEVAS SALVADOR INV. COLABORADOR SI
RAFAEL PABLO DE MIGUEL GONZÁLEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
PEDRO LUIS DOMÍNGUEZ SANZ INV. EFECTIVO NO
ALICIA ESCANILLA MARTÍN INV. COLABORADOR NO
DARÍO ESPAÑOL SOLANA INV. EFECTIVO SI
LETICIA FAYOS BOSCH INV. COLABORADOR SI
JESÚS GERARDO FRANCO CALVO INV. EFECTIVO NO
SARA FUENTES CID INV. COLABORADOR SI
SILVIA GARCÍA CEBALLOS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ INV. EFECTIVO SI
ONDREJ KRACHTOVIL INV. EFECTIVO NO
JUAN MAR BEGUERÍA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ANTONIO MÉRIDA DONOSO INV. EFECTIVO SI
LORENZO MUR SANGRÁ INV. EFECTIVO SI
IÑAKI NAVARRO NERI INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL PALLARÉS JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER PARICIO ROYO INV. EFECTIVO SI
ISMAEL PIAZUELO RODRÍGUEZ INV. COLABORADOR NO
NORA RAMOS VALLECILLO INV. EFECTIVO SI
ALFONSO REVILLA CARRASCO INV. EFECTIVO SI
ALODIA RUBIO NAVARRO INV. EFECTIVO NO
MARÍA SEBASTIÁN LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN DE LA RIVA FERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ADELL MICHAVILLA INV. EFECTIVO NO
ANDONI ALFARO LERANOZ INV. EFECTIVO NO
DAVID BADÍA VILLAS CO-INV. PRINCIPAL SI
DARÍO DOMINGO RUIZ INV. EFECTIVO SI
ALBERTO GARCÍA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
ANTONIO GIRONA GARCÍA INV. COLABORADOR SI
RAÚL HOFFRÉN MANSOA INV. EFECTIVO NO
PALOMA IBARRA BENLLOCH INV. EFECTIVO SI
CRISTIAN IRANZO CUBEL INV. EFECTIVO NO
ADRIÁN JIMÉNEZ RUANO INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA LAMELAS GRACIA INV. EFECTIVO SI
CLARA MARTÍ DALMAU INV. EFECTIVO SI
ANTONIO LUIS MONTEALEGRE GRACIA INV. EFECTIVO SI
RAQUEL MONTORIO LLOVERÍA INV. EFECTIVO SI
JUAN LUIS MORA HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO PÉREZ CABELLO INV. EFECTIVO SI
MARCOS RODRIGUES MIMBRERO INV. EFECTIVO SI
ALFREDO SERRETA OLIVÁN INV. EFECTIVO SI
RAQUEL ZUFIAURRE GALARZA INV. EFECTIVO SI
MARÍA LUISA RAMÍREZ ALESÓN INV. PRINCIPAL SI
SILVIA ABELLA GARCÉS INV. EFECTIVO SI
ISABEL ACERO FRAILE INV. EFECTIVO SI
NURIA ALCALDE FRADEJAS CO-INV. PRINCIPAL SI
NATALIA DEJO ORICAIN INV. EFECTIVO SI
MANUEL A. ESPITIA ESCUER INV. EFECTIVO SI
MARTA FERNÁNDEZ OLMOS INV. EFECTIVO SI
JAVIER GARCÍA BERNAL INV. EFECTIVO SI
JORGE ROSELL MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
PEDRO SÁNCHEZ SELLERO INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR RAUL SERRANO LÁZARO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO PRADAS DE LA FUENTE INV. PRINCIPAL SI
IRELA ARBONÉS ARQUE INV. COLABORADOR SI
IVAN ASÍN IZQUIERDO INV. EFECTIVO SI
MÓNICA AZNAR CEBAMANOS INV. EFECTIVO SI
MARÍA INMACULADA CANALES LACRUZ CO-INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO JOSÉ CARDONA LINARES INV. EFECTIVO SI
LUIS CARRASCO PÁEZ INV. COLABORADOR SI
CARLOS CASTELLAR OTÍN INV. EFECTIVO SI
ELENA CASTELLAR OTÍN INV. EFECTIVO NO
DAVID FALCÓN MIGUEL INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO GARCÍA GIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ANTONIO GONZÁLEZ JURADO INV. COLABORADOR SI
JULIO LATORRE PEÑA INV. EFECTIVO SI
LORENA LATRE NAVARRO INV. EFECTIVO NO
CELIA MARCÉN MUÑÍO INV. EFECTIVO SI
DUBER MARY MONTOYA SUÁREZ INV. COLABORADOR NO
ALEJANDRO MORENO AZZE INV. EFECTIVO SI
DIEGO MUÑOZ MARÍN INV. COLABORADOR SI
MIGUEL ÁNGEL ORTEGA ZAYAS INV. EFECTIVO NO
CARLOS PEÑARRUBIA LOZANO INV. EFECTIVO SI
JESÚS ADRIÁN RAMÓN LLÍN-MÁS INV. COLABORADOR SI
MARTA RAPÚN LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
EMILIO JOSÉ ROYO ORTÍN INV. COLABORADOR SI
JORGE SERNA BARDAVÍO INV. COLABORADOR SI

S50_23R ARGOS CIENCIAS SOCIALES UZ

S53_23R ENTRENAMIENTO, 
ACTIVIDAD FÍSICA Y 
RENDIMIENTO DEPORTIVO

CIENCIAS SOCIALES UZ

S52_23R COMPETE: ANÁLISIS 
EMPRESARIAL Y 
COMPETITIVIDAD

CIENCIAS SOCIALES UZ

S51_23R GEOFOREST - PROCESOS 
GEOAMBIENTALES EN 
ESPACIOS FORESTALES

CIENCIAS SOCIALES UZ
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VÍCTOR TORO ROMÁN INV. COLABORADOR SI
YOLANDA POLO REDONDO INV. PRINCIPAL SI
PAULA BITRIÁN ARCAS INV. EFECTIVO NO
MARÍA VICTORIA BORDONABA JUSTE INV. EFECTIVO SI
RAFAEL BRAVO GIL INV. EFECTIVO SI
MARÍA ISABEL BUIL CARRASCO INV. EFECTIVO SI
JESÚS JUAN CAMBRA FIERRO INV. COLABORADOR SI
SARA CATALÁN GIL INV. EFECTIVO SI
ELENA FRAJ ANDRÉS INV. EFECTIVO SI
LILY (XUEHUI) GAO INV. EFECTIVO SI
BLANCA ISABEL HERNÁNDEZ ORTEGA INV. EFECTIVO SI
CAROLINA HERRANDO SORIA INV. EFECTIVO SI
YING HUANG INV. EFECTIVO NO
JULIO JIMÉNEZ MARTÍNEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
LAURA LUCÍA PALACIOS INV. EFECTIVO SI
MARÍA JOSÉ MARTÍN DE HOYOS INV. EFECTIVO SI
IGUÁCEL MELERO POLO INV. EFECTIVO SI
ANA MÍNGUEZ PENALVA INV. EFECTIVO SI
RAÚL PÉREZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MIGUEL PINA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER SESÉ OLIVÁN INV. EFECTIVO SI
ANDREEA-CLAUDIA TRIFU INV. EFECTIVO SI
VICENTE PINILLA NAVARRO INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO J. BELTRÁN TAPIA INV. COLABORADOR SI
PABLO CASTRO SCAVONE INV. COLABORADOR SI
ERNESTO CLAR MOLINER INV. EFECTIVO SI
FERNANDO COLLANTES GUTIERREZ INV. COLABORADOR SI
PABLO DELGADO PEREA INV. EFECTIVO NO
PILAR ERDOZAIN AZPILICUETA INV. EFECTIVO SI
DOMINGO GALLEGO MARTÍNEZ INV. COLABORADOR SI
LUIS GERMÁN ZUBERO INV. COLABORADOR SI
IÑAKI IRIARTE GOÑI CO-INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO MARCO GRACIA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL MARTIN-RETORTILLO NAYA INV. COLABORADOR SI
ADRIÁN PALACIOS MATEO INV. EFECTIVO SI
JAVIER PUCHE GIL INV. EFECTIVO SI
AGUSTÍN SANCHO SORA INV. EFECTIVO SI
JAVIER SILVESTRE RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
VICENTE PINA MARTÍNEZ INV. PRINCIPAL SI
BASILIO ACERETE GIL INV. EFECTIVO SI
NATALIA ARIAS LLERA INV. COLABORADOR NO
PATRICIA BACHILLER BAROJA INV. EFECTIVO SI
DAVID BETRÁN LAZAGA INV. EFECTIVO NO
JAVIER GARCÍA LACALLE INV. EFECTIVO SI
JAIME GARCÍA RAYADO INV. EFECTIVO SI
MARÍA DEL MAR GASCA GALÁN INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS GUEVARA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
EMILIO MARTÍN VALLESPÍN INV. EFECTIVO SI
LARA RIPOLL CAMPO INV. EFECTIVO SI
SONIA ROYO MONTAÑÉS INV. EFECTIVO SI
LOURDES TORRES PRADAS CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA YETANO SÁNCHEZ DE MUNIAÍN INV. EFECTIVO SI
JACOBO CANO ESCORIAZA INV. PRINCIPAL SI
ESTHER AYLLON NEGRILLO INV. EFECTIVO SI
PABLO BAUTISTA ALCAINE INV. COLABORADOR NO
Mª ÁNGELES BRAVO ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
PILAR CÁNCER LIZAGA INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS CARDOSO MORENO INV. EFECTIVO SI
OSCAR CASANOVA LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS CASTÁN BORDERÍAS INV. COLABORADOR SI
ANA BELÉN CEBOLLERO SALINAS INV. EFECTIVO SI
ESTER CLAVER TURÉGANO INV. COLABORADOR SI
ALEJANDRA CORTÉS PASCUAL INV. EFECTIVO SI
LUIS DEL BARRIO ARANDA INV. EFECTIVO SI
MAGALÍ YAEL DENONI BUJÁN INV. EFECTIVO SI
OSCAR DÍAZ CHICA INV. COLABORADOR SI
CARMEN ELBOJ SASO INV. EFECTIVO SI
CAROLINA FALCÓN LINARES INV. EFECTIVO SI
SARA GONZÁLEZ YUBERO INV. EFECTIVO SI
TATIANA IÑÍGUEZ BERROZPE INV. EFECTIVO SI
BORJA JUAN MORERA INV. COLABORADOR NO
RAQUEL LOZANO BLASCO INV. EFECTIVO SI
FRANCESCO MARCALETTI INV. EFECTIVO SI
OSCAR MARTÍNEZ PARES INV. EFECTIVO NO
MARTA MAURI MEDRANO INV. EFECTIVO SI
LETICIA MOSTEO CHAGOYEN INV. EFECTIVO SI
MARÍA NIEVES MOYANO MUÑOZ INV. COLABORADOR SI
ICIAR NADAL GARCÍA INV. EFECTIVO SI
SANTOS OREJUDO HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ESTEFANÍA ORTAS DE HARO INV. EFECTIVO NO
JORGE JUAN PASTOR PÉREZ INV. COLABORADOR SI
RAQUEL PÉREZ ORDÁS INV. EFECTIVO SI
JAVIER ANDRÉS PIÑEIRO COSSIO INV. COLABORADOR NO

CIENCIAS SOCIALES UZ

S54_23R GENERÉS CIENCIAS SOCIALES UZ

S56_23R GESPÚBLICA

ECONOMÍA 
AGROALIMENTARIA, 
GLOBALIZACIÓN, 
DESARROLLO ECONÓMICO Y 
MEDIO AMBIENTE (SIGLOS 
XIX-XXI)

S55_23R CIENCIAS SOCIALES

S57_23R EDUCAVIVA (EDUCACIÓN Y 
PROCESOS PSICOLÓGICOS)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S53_23R ENTRENAMIENTO, 
ACTIVIDAD FÍSICA Y 
RENDIMIENTO DEPORTIVO

CIENCIAS SOCIALES UZ

UZ
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ALBERTO QUÍLEZ ROBRES INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO QUINTAS HIJÓS INV. EFECTIVO SI
ANA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
SANDRA ROMERO MARTÍN INV. EFECTIVO SI
ROSA MARÍA SERRANO PASTOR INV. EFECTIVO SI
BELÉN SERRANO VALENZUELA INV. COLABORADOR SI
VERÓNICA SIERRA SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
SONIA VAL BLASCO INV. EFECTIVO SI
DIANA VALERO ERRAZU INV. EFECTIVO SI
EVA VICENTE SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
FELIPE JAVIER ZAMORANO VALENZUELA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER ZARZA ALZUGARAY INV. EFECTIVO SI
ALBERTO ARNAL BAILERA INV. PRINCIPAL SI
MUHAMMET ARICAN INV. COLABORADOR SI
MÓNICA ARNAL PALACIÁN INV. EFECTIVO SI
NURIA BEGUÉ PEDROSA INV. EFECTIVO SI
PABLO BELTRÁN PELLICER CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA JOSÉ BURGOS NAVARRO INV. COLABORADOR SI
EVA CID CASTRO INV. COLABORADOR SI
ALEJANDRA SARINA CÓRDOVA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
RAFAEL ESCOLANO VIZCARRA INV. COLABORADOR SI
MARÍA MAGDALENA GEA SERRANO INV. COLABORADOR SI
MARÍA BELÉN GIACOMONE INV. COLABORADOR SI
ELENA GIL CLEMENTE INV. EFECTIVO SI
ANTONIO GONZÁLEZ HERRERA INV. COLABORADOR SI
CARMEN JULVE TIESTOS INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR MANUEL MANERO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
VERÓNICA MARTÍN MOLINA INV. COLABORADOR SI
CRISTIAN HÉCTOR MARTÍN RUBIO INV. COLABORADOR NO
SERGIO MARTÍNEZ JUSTE INV. EFECTIVO SI
ELENA MENGUAL BRETÓN INV. EFECTIVO SI
ANA MILLÁN GASCA INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MARÍA MUÑOZ ESCOLANO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MIGUEL OLLER MARCÉN INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS PÉREZ MONTILLA INV. COLABORADOR NO
EDUARDO ROYO AMONDARAIN INV. EFECTIVO SI
MARÍA SANTÁGUEDA VILLANUEVA INV. COLABORADOR SI
ROSA TABERNERO SALA INV. PRINCIPAL SI
EZEQUIEL BRIZ VILLANUEVA INV. EFECTIVO SI
VIRGINIA CALVO VALIOS INV. EFECTIVO SI
IRIS OROSIA CAMPOS BANDRÉS INV. EFECTIVO SI
MARÍA JESÚS COLÓN CASTILLO INV. EFECTIVO SI
RUBÉN CRISTÓBAL HORNILLOS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ DOMINGO DUEÑAS LORENTE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO ESCRIG APARICIO INV. EFECTIVO SI
LAURA FONTOVA SANCHO INV. EFECTIVO SI
LUCÍA HERNÁNDEZ HERAS INV. EFECTIVO SI
DANIEL LALIENA CANTERO INV. EFECTIVO NO
RAQUEL LANSEROS SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
DIANA MUELA BERMEJO INV. EFECTIVO SI
MARÍA NOGUÉS BRUNO INV. EFECTIVO SI
MARTA SAMPÉRIZ HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARTA SANJUÁN ÁLVAREZ INV. COLABORADOR SI
JUAN SENÍS FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA VILLAR SECANELLA INV. EFECTIVO SI
GINESA ANA LÓPEZ CRESPO INV. PRINCIPAL SI
M. CARMEN BLANCO GANDÍA INV. EFECTIVO SI
M. FRANCISCA CARVAJAL RUIZ INV. COLABORADOR SI
SARA ESCRICHE MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
ESTEFANÍA ESTÉVEZ LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
M. ÁNGELES FERNÁNDEZ ESTÉVEZ INV. COLABORADOR SI
CARMEN FERRER PÉREZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDA INEZ GARCÍA VÁZQUEZ INV. COLABORADOR SI
VERÓNICA GARGALLO GÓRRIZ INV. EFECTIVO NO
ANA HERNANDO MAZÓN INV. EFECTIVO NO
TERESA ISABEL JIMÉNEZ GUTIÉRREZ INV. EFECTIVO SI
CELESTE MARCELA LEÓN MORENO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL LERMA CABRERA INV. COLABORADOR SI
ANDRÉS SEBASTIÁN LOMBAS FOULETIER INV. EFECTIVO SI
ANTONIO LUCAS ALBA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARTÍN-ALBO LUCAS INV. EFECTIVO SI
SANDRA MONTAGUD ROMERO INV. COLABORADOR SI
NOELIA DEL R. SÁNCHEZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL ALBERTO VALDÉS CUERVO INV. COLABORADOR SI
SONSOLES VALDIVIA SALAS INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR VILLANUEVA BLASCO INV. COLABORADOR SI
ALFREDO BERBEGAL VÁZQUEZ INV. PRINCIPAL SI
ANA ARRAIZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
RAQUEL CASANOVAS LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ANTONIO GÓMEZ PELIGROS INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO GUZMÁN MARÍN INV. COLABORADOR SI
MARÍA-BELÉN LÓPEZ CASANOVA INV. EFECTIVO SI
ABEL MERINO OROZCO INV. COLABORADOR SI

S60_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN EDUCACIÓN 
MATEMÁTICA

CIENCIAS SOCIALES UZ

S61_23R ECOLIJ. EDUCACIÓN 
COMUNICATIVA Y LITERARIA 
EN LA SOCIEDAD DE LA 
INFORMACIÓN. LITERATURA 
INFANTIL Y JUVENIL EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE 
IDENTIDADES

CIENCIAS SOCIALES UZ

S57_23R EDUCAVIVA (EDUCACIÓN Y 
PROCESOS PSICOLÓGICOS)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S62_23D EMOCIÓN, REGULACIÓN Y 
AJUSTE

CIENCIAS SOCIALES UZ

S63_23R PEGI ETNOEDU CIENCIAS SOCIALES UZ
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PABLO PALOMERO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO SABIRÓN SIERRA INV. EFECTIVO SI
MARÍA-LUISA SEÍN-ECHALUCE LACLETA INV. EFECTIVO SI
LUCIO FUENTELSAZ LAMATA INV. PRINCIPAL SI
PILAR BERNAL ANSÓN INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ DOMÍNGUEZ BRONCHAL INV. EFECTIVO SI
SILVIA DONIS MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
MARTA FERRER SERRANO INV. COLABORADOR SI
ELISABET GARRIDO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MERCEDES GIL LAMATA INV. EFECTIVO NO
JAIME GÓMEZ VILLASCUERNA INV. COLABORADOR SI
MARÍA CONSUELO GONZÁLEZ GIL INV. EFECTIVO SI
MINERVA GONZÁLEZ VELASCO INV. EFECTIVO SI
SONIA HERRERO LUNA INV. EFECTIVO NO
MARÍA PILAR LATORRE MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
EDUARDO LOPE RUIZ INV. EFECTIVO NO
LUCAS LÓPEZ MANUEL INV. COLABORADOR NO
JUAN PABLO MAÍCAS LÓPEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
PEDRO MATA GARCÍA INV. COLABORADOR SI
JAVIER MONTERO VILLACAMPA INV. EFECTIVO SI
RAQUEL ORCOS SÁNCHEZ INV. COLABORADOR SI
SERGIO PALOMAS DOÑA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ PÉREZ-ARADROS MURO INV. COLABORADOR SI
IDANA SALAZAR TERREROS INV. COLABORADOR SI
PILAR VARGAS MONTOYA INV. COLABORADOR SI
XOSÉ HENRIQUE VÁZQUEZ VICENTE INV. COLABORADOR SI
DAVID PAC SALAS INV. PRINCIPAL SI
JUAN MIGUEL BAEZ MELIAN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ÁNGEL BERGUA AMORES INV. EFECTIVO SI
MARIBEL CASAS CORTES CO-INV. PRINCIPAL SI
DIEGO GASTÓN FACI INV. EFECTIVO SI
AMAYA GIL ALVAROBA INV. EFECTIVO SI
AMPARO GRACIA BERNAL INV. EFECTIVO SI
LORIEN JIMÉNEZ MARTÍNEZ INV. COLABORADOR SI
JAIME MINGUIJÓN PABLO INV. EFECTIVO SI
CRISTINA MONGE LASIERRA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ DAVID MORAL MARTÍN INV. EFECTIVO SI
PABLO SANZ DE MIGUEL INV. EFECTIVO SI
DANIEL SORANDO ORTÍN INV. COLABORADOR SI
ELENA CAPAPÉ POVES INV. PRINCIPAL SI
IRENE ACHÓN LEZAUN INV. EFECTIVO SI
JAVIER CALVO ANORO INV. EFECTIVO SI
LUCAS CASTÁN RASAL INV. EFECTIVO NO
HÉCTOR JAVIER OLIVA CANTÍN CO-INV. PRINCIPAL SI
BRENDA PÉREZ ZAPATER INV. EFECTIVO NO
NÉSTOR RUBIO CESTER INV. EFECTIVO NO
MANUEL VIÑAS LIMONCHI INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO GASCÓN SANTOS INV. PRINCIPAL SI
ADRIÁN ALACREU CRESPO INV. EFECTIVO SI
AGUSTÍN ALBESA CARTAGENA INV. COLABORADOR SI
VÍCTOR HUGO ANDALUZ ORTIZ INV. COLABORADOR SI
LUIS BORAO ZABALA INV. COLABORADOR NO
PHILIPPE COURTET TÉCNICO COLABORADOR SI
RICARDO FUEYO DÍAZ INV. EFECTIVO SI
ISABEL IRIGOYEN RECALDE INV. EFECTIVO SI
MICHAEL P. LEITER TÉCNICO COLABORADOR SI
ANA ISABEL MARQUÉS FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO PALACIOS NAVARRO CO-INV. PRINCIPAL SI
PILAR PAÚL GARASA INV. EFECTIVO SI
PEDRO RAMOS LORENTE INV. EFECTIVO SI
YOLANDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ ALBIAC MURILLO INV. COLABORADOR SI
SAFA BACCOUR INV. EFECTIVO NO
MARÍA ELENA CALVO CALZADA INV. EFECTIVO SI
ENCARNA RAQUEL ESTEBAN GRACIA CO-INV. PRINCIPAL SI
EDUARDO NOTIVOL PAINO INV. EFECTIVO SI
JUAN PEROTE PEÑA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO CASAJÚS MALLÉN INV. PRINCIPAL SI
ÁNGEL IVÁN FERNÁNDEZ GARCÍA INV. COLABORADOR NO
NURIA GARATACHEA VALLEJO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO GIMENO MARCO INV. EFECTIVO SI
ALBA MARÍA GÓMEZ CABELLO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO GÓMEZ BRUTON INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO GONZÁLEZ DE AGÜERO LAFUENTE INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN HERNÁNDEZ VICENTE INV. EFECTIVO SI
GABRIEL LOZANO BERGES INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL MATUTE LLORENTE INV. EFECTIVO SI
BORJA MUÑIZ PARDOS INV. EFECTIVO SI
DAVID NAVARRETE VILLANUEVA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS PÉREZ LASIERRA INV. EFECTIVO SI
LUCÍA SAGARRA ROMERO INV. EFECTIVO SI
JORGE SUBÍAS PERIÉ INV. COLABORADOR NO
GERMAN VICENTE RODRÍGUEZ CO-INV. PRINCIPAL SI

UZ

S64_23R LIDEERA. GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN EN 
ESTRATEGIA Y 
EMPRENDIMIENTO

CIENCIAS SOCIALES UZ

S69_23R PROSAM. PROMOCIÓN 
SALUD MENTAL Y 
PREVENCIÓN DEL SUICIDIO.

CIENCIAS SOCIALES UZ

S66_23R SOCIEDAD, CREATIVIDAD E 
INCERTIDUMBRE

CIENCIAS SOCIALES UZ

S70_23D ECONOMÍA, BIENESTAR Y 
MEDIO AMBIENTE 
(ECOBIMA)

CIENCIAS SOCIALES

S63_23R PEGI ETNOEDU CIENCIAS SOCIALES UZ

S67_23D CULTURA Y COMUNICACIÓN 
AUDIOVISUAL

CIENCIAS SOCIALES USJ

S72_23R EXER-GENUD CIENCIAS SOCIALES UZ
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LORENA VILLALBA HEREDIA INV. COLABORADOR NO
JUAN CARLOS BUSTAMANTE INV. PRINCIPAL SI
MANUEL ALCARAZ IBORRA INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA BAQUEDANO MORALES INV. EFECTIVO SI
ANA LEONARTE BENEDÍ INV. EFECTIVO NO
MARTA MODREGO ALARCÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRUZ PÉREZ YUS INV. EFECTIVO SI
PATRICIA PÉREZ CURIEL INV. COLABORADOR NO
DEMETRIO RIA INV. COLABORADOR SI
MANUEL SEGURA BERGES INV. EFECTIVO SI
LUIS ALBERTO LONGARES ALADRÉN INV. PRINCIPAL SI
DAVID ALONSO FORN INV. COLABORADOR SI
DANIEL BALLARÍN FERRER INV. EFECTIVO SI
SAMUEL BARRAO SIMORTE INV. EFECTIVO NO
MARTÍN DE LUIS ARRILLAGA INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR DOS SANTOS SILVA INV. EFECTIVO NO
RUBÉN ESCRIBANO GIL DE GÓMEZ INV. COLABORADOR NO
GONZALO FERNÁNDEZ OLLOQUI INV. COLABORADOR NO
JUAN PEDRO FERRÍO DÍAZ INV. EFECTIVO SI
EUSTAQUIO GIL PELEGRÍN INV. EFECTIVO SI
ANA LÓPEZ BALLESTEROS INV. EFECTIVO SI
FERNANDO LÓPEZ MARTÍN INV. EFECTIVO SI
ALBERTO MARTÍ EZPELETA INV. COLABORADOR SI
RUBÉN MARTÍN SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
LUCÍA MARTÍNEZ CEBRÍAN INV. COLABORADOR NO
EDURNE MARTÍNEZ DEL CASTILLO INV. COLABORADOR SI
FERNANDO MARTÍNEZ PEÑA INV. EFECTIVO SI
MIQUEL NADAL NADAL INV. EFECTIVO SI
ALFREDO OLLERO OJEDA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JAVIER PEGUERO PINA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ROYO NAVASCUÉS INV. COLABORADOR NO
MIGUEL SÁNCHEZ FABRE INV. EFECTIVO SI
DOMINGO SANCHO KNAPIK INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL SAZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
ROBERTO SERRANO NOTIVOLI INV. EFECTIVO SI
ERNESTO TEJEDOR VARGAS INV. COLABORADOR SI
ROSA ISABEL MERINO RUBIO INV. PRINCIPAL SI
ANDRÉS ACÍN LALANZA INV. EFECTIVO NO
AIDA ACONCHEL ALLUÉ TÉCNICO COLABORADOR NO
ANDRÉS CAMPOS GALERA INV. EFECTIVO NO
CARMEN DE LA TORRE GAMARRA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL LAGUNA BERCERO CO-INV. PRINCIPAL SI
RUTH LAHOZ ESPINOSA TÉCNICO COLABORADOR SI
ÁNGEL LARREA ARBÁIZAR INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL MORALES ZAPATA INV. EFECTIVO NO
PATRICIA BEATRIZ OLIETE TERRAZ INV. EFECTIVO SI
ALODIA ORERA UTRILLA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO PEÑA TORRE INV. EFECTIVO SI
MIGUEL RODRÍGUEZ GÓMEZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA LUISA SANJUÁN ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
JORGE SILVA TREVIÑO TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL SOLA MARTÍNEZ INV. COLABORADOR SI
JUAN ZUECO VINCELLE INV. EFECTIVO NO
WOLFGANG MASER INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO ANSÓN CASAOS INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA BENITO MORALEJA CO-INV. PRINCIPAL SI
VÍCTOR CALVO PEÑA INV. EFECTIVO NO
CLARA CARRERA JIMÉNEZ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ CARLOS CIRIA COSCULLUELA INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO GALÁN GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE GARCÍA BORDEJÉ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MIGUEL GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER HERNÁNDEZ FERRER INV. EFECTIVO SI
CARLOS MARTÍNEZ BARÓN INV. EFECTIVO NO
RAMÓN MURILLO VILLUENDAS INV. PRINCIPAL SI
MARÍA AZNAR MONTESINOS INV. EFECTIVO SI
JAIRO BARAUNA INV. COLABORADOR NO
MARÍA SOLEDAD CALLÉN ROMERO CO-INV. PRINCIPAL SI
GABRIEL COSTA LON INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ENRIQUE FUSTERO ESCANERO TÉCNICO COLABORADOR NO
ADOLFO GÁLVEZ PALACIOS TÉCNICO COLABORADOR NO
TOMÁS GARCÍA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
YUSBELI CATHAYSA GARCÍA SÁNCHEZ INV. COLABORADOR NO
LAURA GÓMEZ ALONSO INV. COLABORADOR NO
SERGIO GÓMEZ USÓN TÉCNICO COLABORADOR NO
GEMMA SUSANA GRASA ADIEGO INV. EFECTIVO SI
FERNANDO JIMÉNEZ COLLADOS TÉCNICO COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL LÓPEZ SEBASTIÁN INV. EFECTIVO SI
ISABEL MARTÍNEZ BERGES INV. EFECTIVO SI
JUAN DANIEL MARTÍNEZ ÁNGEL INV. EFECTIVO SI
BEATRICE MUSIG INV. COLABORADOR NO
MARÍA VICTORIA NAVARRO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI

S74_23R CLIMA, AGUA, CAMBIO 
GLOBAL Y SISTEMAS 
NATURALES

CIENCIAS SOCIALES UZ

T04_23R INVESTIGACIONES 
MEDIOAMBIENTALES (GIM)

TECNOLOGÍA CSIC_ICB

T03_23R GRUPO DE 
NANOESTRUCTURAS DE 
CARBONO Y 
NANOTECNOLOGÍA (GCNN)

TECNOLOGÍA CSIC_ICB

S73_23D LABORATORIO DE 
NEUROEDUCACIÓN, 
TECNOLOGÍA EDUCATIVA Y 
DESARROLLO (NEETED LAB)

CIENCIAS SOCIALES UZ

S72_23R EXER-GENUD CIENCIAS SOCIALES UZ

T02_23R PROCESADO Y 
CARACTERIZACION DE 
CERÁMICAS ESTRUCTURALES 
Y FUNCIONALES (PROCECEF)

TECNOLOGÍA CSIC_INMA
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CLAUDIA NAVARRO LAHUERTA INV. COLABORADOR NO
CARLOS ORDÓÑEZ MILLÁN INV. COLABORADOR NO
DAVID ROYUELA GARCÍA INV. COLABORADOR NO
OLGA SANAHUJA PAREJO INV. EFECTIVO SI
ALBERTO SANCHÍS GARCÍA INV. COLABORADOR NO
ALBERTO VESES RODA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO GARCÍA LABIANO INV. PRINCIPAL SI
ALBERTO ABAD SECADES INV. EFECTIVO SI
JUAN ADÁNEZ ELORZA INV. EFECTIVO SI
IÑAKI ADÁNEZ RUBIO INV. EFECTIVO SI
PIETRO BARTOCCI INV. EFECTIVO SI
ARTURO CABELLO FLORES INV. EFECTIVO SI
OSCAR CONDORI BOCANEGRA INV. EFECTIVO NO
LUIS FRANCISCO DE DIEGO POZA INV. EFECTIVO SI

MARGARITA DE LAS OBRAS LOSCERTALES NAVARRO INV. EFECTIVO SI

MELANIE ESTÉVEZ VILACUÑA TÉCNICO COLABORADOR NO
ISAÍAS FERNÁNDEZ PATO TÉCNICO COLABORADOR NO
AMIRHOSSEIN FILSOUF INV. COLABORADOR NO
ENRIQUE GARCÍA DÍEZ INV. COLABORADOR SI
ALBERTO GARCÍA DOMÍNGUEZ INV. EFECTIVO NO
PILAR GAYÁN SANZ INV. EFECTIVO SI
CRISTINA IGADO GRACIA INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA IZQUIERDO PANTOJA INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA MENDIARA NEGREDO CO-INV. PRINCIPAL SI
GISLANE PINHO DE OLIVEIRA INV. COLABORADOR NO
JORGE SÁEZ RIAÑO TÉCNICO COLABORADOR NO
IVÁN SAMPRÓN ALONSO INV. EFECTIVO NO
YLDENEY SILVA DOMINGOS INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS LÁZARO ELORRI INV. PRINCIPAL SI
CINTIA ALEGRE GRESA INV. EFECTIVO SI
LAURA ÁLVAREZ MANUEL INV. EFECTIVO NO
MARÍA ANDRADES GARCÍA INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO AYALA CORTES INV. EFECTIVO SI
ELVIRA AYLÓN MARQUINA TÉCNICO COLABORADOR SI
FÉLIX BARRERAS TOLEDO INV. EFECTIVO SI
JESÚS CEBOLLADA BORAO INV. EFECTIVO NO
CRISTIAN DI STASI INV. EFECTIVO SI
ESTHER FRECHA FERREIRO INV. EFECTIVO SI
MANUEL GUTIÉRREZ ROA INV. EFECTIVO NO
RUBEN DRONIN HERRADA VASQUEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ANTONIO LOZANO FANTOBA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL LUQUE CENTENO INV. EFECTIVO SI
MARÍA VICTORIA MARTÍNEZ HUERTA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO JESÚS MOLINA SERRANO INV. EFECTIVO NO
MANUEL MONTIEL ARGAIZ INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS MUÑOZ ARJONA INV. EFECTIVO NO
RADU MUSTATA OROVICEANU INV. EFECTIVO SI
PEDRO NAPAL JIMÉNEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
SARA PÉREZ RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS PINILLA IBARZ INV. EFECTIVO SI
DAVID SEBASTIÁN DEL RÍO INV. EFECTIVO SI
CARLOS SERRANO ALCALDE INV. EFECTIVO NO
ISABEL SUELVES LAIGLESIA CO-INV. PRINCIPAL SI
DANIEL TORRES GAMARRA INV. EFECTIVO SI
LUIS VALIÑO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
IRENE VELA MURILLO TÉCNICO COLABORADOR NO
JAIME LÓPEZ DE LOS RÍOS INV. EFECTIVO NO
MARÍA LUISA SALVADOR SOLANO INV. PRINCIPAL SI
ANA PILAR GRACIA ALQUÉZAR INV. EFECTIVO NO
ESTHER ARIAS ÁLVAREZ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR BAQUERO AZNAR INV. EFECTIVO NO
EVA CAMPO SAHAGÚN INV. COLABORADOR SI
ANA FERRER MAIRAL INV. EFECTIVO SI
SERGI GARCÍA BARREDA INV. EFECTIVO SI
DAVID GIMENO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
JAIME GONZÁLEZ BUESA INV. EFECTIVO SI
PAULA GUIU LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
JULIA GÓMEZ IBÁÑEZ INV. EFECTIVO NO
CRISTINA MALLOR GIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
ROSA ORIA ALMUDÍ INV. EFECTIVO SI
SARA REMÓN OLIVER INV. EFECTIVO SI
SERGIO SÁNCHEZ DURÁN INV. EFECTIVO SI
SARA VEGA DIEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ANTONIO DIESTE MARCIAL INV. PRINCIPAL SI
SILVIA BENITO GORDO INV. EFECTIVO NO
ISABEL CLAVERIA AMBROJ INV. EFECTIVO SI
JAVIER DE VICENTE GUTIERREZ INV. EFECTIVO NO
DANIEL ELDUQUE VIÑUALES INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL FERNÁNDEZ CUELLO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MIGUEL FERNÁNDEZ VENGOECHEA INV. EFECTIVO NO
LIDIA GARCÍA QUILES INV. COLABORADOR SI
EVA GAVIN NOGUES INV. COLABORADOR NO

T04_23R INVESTIGACIONES 
MEDIOAMBIENTALES (GIM)

TECNOLOGÍA CSIC_ICB

T06_23R GRUPO DE CONVERSIÓN DE 
COMBUSTIBLES

TECNOLOGÍA CSIC_ICB

T07_23R GRUPO DE INVESTIGACION 
EN ALIMENTOS DE ORIGEN 
VEGETAL (GIAOVE)

TECNOLOGÍA UZ

T05_23R COMBUSTIÓN Y 
GASIFICACIÓN

TECNOLOGÍA CSIC_ICB

T08_23R I+AITIIP TECNOLOGÍA AITIIP
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TAMARA GIL VICENTE INV. EFECTIVO NO
PASCUAL GRACIA ARANEGA INV. EFECTIVO NO
LEYRE HERNANDEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS JAVIERRRE LARDIES INV. EFECTIVO SI
ALBERTO LAGUIA PÉREZ INV. EFECTIVO NO
CARLOS LASHERAS RUBIO INV. EFECTIVO NO
PAOLA LUCAS BORJABAD INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO MARQUES PAOLA INV. EFECTIVO NO
VANESA MARTÍNEZ NOGUES INV. COLABORADOR SI
FERNANDO MATE NAYA INV. EFECTIVO NO
IVAN MONZON CATALAN INV. EFECTIVO NO
PABLO MURILLO DOMINGUEZ INV. EFECTIVO NO
CAROLINA PEÑALVA LAPUENTE INV. EFECTIVO SI
PILAR PÉREZ BERGANZA INV. EFECTIVO NO
CARMELO PINA GADEA INV. EFECTIVO SI
DAVID PONCE PÉREZ INV. EFECTIVO SI
MARTA REDRADO NOTIVOLI INV. EFECTIVO NO
DAVID ROBA FORTAN INV. EFECTIVO NO
ANDREA RODRÍGUEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
EVA SANCHÍS PELEGRIN INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO SERRANO ALARCÓN INV. EFECTIVO NO
IRENE SERRANO DIEGO INV. COLABORADOR NO
ARITZ SUKIA SORAZU INV. EFECTIVO NO
MATEO VALDIVIESO GRACIA INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO VICENTE GUERRERO INV. EFECTIVO NO
JULIO VIDAL NAVARRO INV. COLABORADOR NO
ANDRÉS LLOMBART ESTOPIÑAN INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ IGNACIO ABAD MONSEGUR INV. EFECTIVO NO
DANIEL ABAD GARCÍA INV. EFECTIVO NO
LUCÍA AGUILER ARROYO INV. EFECTIVO NO
 MARÍA AGUIRRE  ROMEO INV. COLABORADOR NO
CARLOS ALBERO CASTILLON INV. EFECTIVO NO
 EDUARDO ALCALDE  GERMAN INV. COLABORADOR NO
AITOR ALCRUDO SANGROS INV. EFECTIVO NO
ADRIÁN DAVID ALONSO HERRANZ INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL ALONSO TEJEDOR INV. EFECTIVO NO
 MARÍA PILAR ANDRÉS  BAILON INV. COLABORADOR NO
 JAVIER MARTIN ARAÑO  GONZÁLEZ INV. COLABORADOR NO
ADRIÁN ARROYO SERRANO INV. EFECTIVO NO
BENJAMIN ARRUEGO SERAL INV. EFECTIVO NO
CARLOS BARCELONA AZNAR INV. EFECTIVO NO
JAVIER BERGES MARCO INV. EFECTIVO NO
 ALFONSO BERNAD  MONTENEGRO INV. COLABORADOR NO
ANTONIO BERNAL MARTINEZ INV. EFECTIVO NO
MARTA BERNAL SANCHO INV. EFECTIVO NO
GONZALO BERNE MELGUIZO INV. EFECTIVO NO
HANS BLUDSZUWEIT INV. EFECTIVO SI
 SAMUEL BORROY  VICENTE INV. EFECTIVO NO
 MARÍA GABRIELA CAÑETE  CARDONA INV. COLABORADOR NO
 MARINA CARDENAS  HERRERO INV. COLABORADOR NO
 DAVID CERVERO  GARCÍA INV. EFECTIVO NO
RUBÉN CLAVERO  YEBRA INV. EFECTIVO NO
 CARLOS COSTAS  SOS INV. EFECTIVO NO
 MARÍA IGNACIA CULELL  ELUSTONDO INV. COLABORADOR NO
 ALEJANDRO DIAZ  BAÑOS INV. EFECTIVO NO
 DIEGO EZQUERRO  CALVO INV. EFECTIVO NO
 CECILIA FATAS  PAUL INV. EFECTIVO NO
 GREGORIO FERNÁNDEZ  AZNAR INV. EFECTIVO NO
ANA MILAGROS FUENTES HERRERA INV. EFECTIVO NO
NOEMÍ GALAN  HERNANDEZ INV. EFECTIVO NO
 MARCELINO GALLEGO  GARCÍA INV. COLABORADOR NO
EDUARDO GARCÍA MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR GARCÍA  NUEZ INV. EFECTIVO NO
 LAURA GIMENEZ  DE URTASUN INV. EFECTIVO NO
RUBÉN GONZÁLEZ  FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
 JORGE GRACIA  REBULLIDA INV. COLABORADOR NO
 JAVIER GRANADO  FORNAS INV. EFECTIVO NO
 ESTEBAN DAMIAN GUTIERREZ  MLOT INV. EFECTIVO NO
 DAVID HERNANDO  POLO INV. EFECTIVO NO
 DANIEL IBAÑEZ  GIL INV. EFECTIVO NO
ADRIÁN JIMÉNEZ  FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
 JORGE JOVEN  ÁLVAREZ INV. COLABORADOR NO
 MONTSERRAT LANERO  MARTINEZ INV. COLABORADOR NO
 NATALIA LAPUENTE  GRACIA INV. EFECTIVO NO
 SILVIA LLAMAS  SAMPRIMO INV. COLABORADOR NO
 MAR LLANGOSTERA  MELENDEZ INV. EFECTIVO NO
 ROMINA INES LOBERA  DUIZ INV. EFECTIVO NO
 LUIS FERNANDO LUENGO  BARANGUAN INV. EFECTIVO NO
 SAMUEL MACHIN  LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR MALUMBRES  TALLES INV. EFECTIVO NO
 ALFONSO MARECA  MIRALLES INV. EFECTIVO NO
EDUARDO MARTÍNEZ CARRASCO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO MARTÍNEZ CARRASCO INV. EFECTIVO NO

T08_23R I+AITIIP TECNOLOGÍA AITIIP

T09_23R REDES ELÉCTRICAS E 
INTEGRACIÓN EN RED

TECNOLOGÍA CIRCE
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DIEGO MARTÍNEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
 ROBERTO MANUEL MATUTE  OLIVER INV. EFECTIVO NO
 FIDEL SIMON MORENO  CRESPO INV. EFECTIVO NO
 ALBERTO JOSÉ MORENO  PÉREZ INV. EFECTIVO NO
 ANTONIO MIGUEL MUÑOZ  GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
 ANDREAS MUÑOZ  ZUARA INV. EFECTIVO NO
JESÚS MUÑOZ-CRUZADO ALBA INV. EFECTIVO SI
 ALBERTO MUR  RODRIGO INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL OLIVAN MONGE INV. EFECTIVO SI
 JUAN JOSÉ PÉREZ  ARAGUES INV. EFECTIVO NO
 ALBERTO PÉREZ  LUÑO INV. EFECTIVO NO
 JUAN MANUEL PERIE  BUIL INV. EFECTIVO NO
 ANIBAL ANTONIO PRADA  HURTADO INV. EFECTIVO NO
 GUILLERMO RIOS  GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
 DAVID MIGUEL RIVAS  ASCASO INV. EFECTIVO NO
ROBERTO ROCCA INV. EFECTIVO SI
 FRANCISCO RODRÍGUEZ-CAMUÑAS  RUIZ INV. EFECTIVO NO
 ANTONIO RUIZ  DE TEMIÑO IÑIGO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MARÍA SALDAÑA MEDINA INV. EFECTIVO SI
 MIGUEL SOTA  HERNANDEZ INV. EFECTIVO NO
 ENRIQUE TELMO  MARTINEZ INV. EFECTIVO NO
 PAULA TOMAS  PÉREZ INV. EFECTIVO NO
 IRENE MARÍA TORRES  ALFONSO INV. EFECTIVO NO
 JESÚS TORRES  TENOR INV. EFECTIVO NO
 MARÍA TERESA VILLEN  MARTINEZ INV. EFECTIVO NO
JORGE AURELIO ZARATE  DUARTE INV. EFECTIVO NO

CIRCE CARMEN BARTOLOME RUBIO INV. PRINCIPAL SI
 OLGA ÁLVAREZ  PÉREZ-ARADROS INV. EFECTIVO NO
JAVIER BALLESTIN FUERTES INV. EFECTIVO SI
 MARÍA BAQUEDANO  AISA INV. EFECTIVO NO
JORGE BRUNA ROMERO INV. EFECTIVO SI
ALESSANDRO CARMONA MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
 SONIA CRISTINA DE UÑA  TARRAGO INV. EFECTIVO NO
 ALFREDO ELIAS RECALDE-CUESTAS TÉCNICO COLABORADOR NO
 PAULO HENRIQUE FIGUEIREDO  VAZ INV. EFECTIVO NO
 ALEJANDRO FRESNEDA CRUZ INV. EFECTIVO NO
 MAIDER GÓMEZ PALMERO INV. EFECTIVO NO
 ALICIA GRACIA LÓPEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
 JAIME GUERRERO BELZA INV. EFECTIVO NO
 MARIA JOSE IZQUIERDO SANZ TÉCNICO COLABORADOR NO
CLARA ÁNGELA JARAUTA CORDOBA INV. EFECTIVO SI
 ANDER JAUREGUI AMEZAGA INV. EFECTIVO NO
 ALFONSO JUAN ROMANCE TÉCNICO COLABORADOR NO
 ROBERTO LÁZARO GASTON INV. EFECTIVO NO
 ERUDINO LLANO GUEMES TÉCNICO COLABORADOR NO
 DANIEL LLOMBART ESTOPIÑÁN INV. EFECTIVO NO
 CLARA LORENTE  ALMENARA TÉCNICO COLABORADOR NO
 ALEIDA LOSTALE CAPARROSO TÉCNICO COLABORADOR NO
 LUIS MIGUEL LOU CALVO TÉCNICO COLABORADOR NO
 RAQUEL MARANILLO LÓPEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
 EMILIANO MESA ARENAS TÉCNICO COLABORADOR NO
 JOSÉ DAVID MORATA CRESPO INV. EFECTIVO NO
CAROLINA MORTAROTTI TÉCNICO COLABORADOR NO
 BELEN MOYER GUERRERO TÉCNICO COLABORADOR NO
 BARBARA PALACINO BLÁZQUEZ INV. EFECTIVO NO
 OSCAR PUYO DE ORTE INV. EFECTIVO NO
 BLANCA SAENZ QUÍLEZ INV. EFECTIVO NO
SIMÓN SALA GASIÓN INV. EFECTIVO NO
 FRANCISCO JOSÉ SÁNCHEZ RAMOS INV. EFECTIVO NO
 ANA PATRICIA TALAYERO NAVALES INV. EFECTIVO NO
SEBASTIÁN ZAPATA HABAS INV. EFECTIVO NO
FERNANDO PALACÍN ARIZÓN INV. PRINCIPAL SI
LAURA ABADÍA ALBÁS INV. EFECTIVO NO
PAULA BARBERO GALLO INV. EFECTIVO NO
EDUARDO BERNAD QUÍLEZ INV. EFECTIVO NO
PEDRO CASERO CABEZÓN INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO FIGUERUELO MALO INV. EFECTIVO NO
VANESA GIL HERNÁNDEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
GIANLUCA GRECO INV. EFECTIVO SI
LIDIA MARTÍNEZ IZQUIERDO INV. EFECTIVO SI
ADRIANA MORALES MARÍN INV. EFECTIVO SI
MANUEL MUNIESA BURILLO INV. EFECTIVO SI
GEMMA RALUY RIVERA INV. EFECTIVO SI
JAVIER SÁNCHEZ LAÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MERCEDES SANZ MILLÁN INV. EFECTIVO NO
JESÚS SIMÓN ROMEO INV. EFECTIVO NO
TERESA VILLUENDAS GARCÍA INV. EFECTIVO NO
SUSANA VAL BLASCO INV. PRINCIPAL SI
JUAN BAUTISTA ARROYO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
DIEGO ARTIGOT NOGUER INV. COLABORADOR NO
BENJAMIN BENTURA AZNAREZ INV. COLABORADOR SI
FERNANDO CABALLERO ORIOL INV. COLABORADOR NO
JOSÉ LUIS CABALLERO ORIOL INV. COLABORADOR SI

T11_23R CIRCE-REN: Grupo de 
investigación en Energías
Renovable

TECNOLOGÍA

T09_23R REDES ELÉCTRICAS E 
INTEGRACIÓN EN RED

TECNOLOGÍA CIRCE

T13_23R H2+I HIDRÓGENO PARA LA 
INVESTIGACIÓN

TECNOLOGÍA FUNDACIÓN 
HIDRÓGENO

T14_23R SMART AND SUSTAINABLE 
LOGISTICS & SUPPLY CHAINS

TECNOLOGÍA ZLC
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Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

MUSTAFA ÇAGRI GÜRBÜZ INV. EFECTIVO SI
ALBERTO CAPELLA GARCÉS INV. EFECTIVO NO
CAROLINA CIPRES PELLEJER INV. EFECTIVO NO
DAVID CIPRES BAGÜESTE INV. EFECTIVO SI
YASEL JOSÉ COSTA SALAS INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA DE LA CRUZ EIRIZ INV. EFECTIVO SI
OLIVER DIEZ RANFT INV. COLABORADOR SI
JAIME VICTOR ESCOBAR DE LA IGLESIA INV. COLABORADOR NO
ALFONSO ESCUDERO AMOR INV. COLABORADOR SI
DAVID ESCUIN FINOL INV. EFECTIVO SI
PILAR FERNÁNDEZ DE ALARCON AZON INV. EFECTIVO NO
ALBERTO FRAILE DEL POZO INV. COLABORADOR SI
JESÚS GALLEGO NAVARRO INV. COLABORADOR SI
MIRIAM GARCÍA MILLA INV. EFECTIVO NO
EDUARDO GARCÍA FUERTES INV. EFECTIVO NO
ÁNGEL GIMENO VALERO INV. EFECTIVO NO
PAULO GONÇALVES INV. COLABORADOR SI
GUILLERMO GONZÁLEZ CALVO INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO KRAISELBURD INV. COLABORADOR SI
EMILIO LARRODE PELLICER INV. EFECTIVO SI
JAVIER LARROY COMELLAS INV. EFECTIVO NO
SPYRIDON LEKKAKOS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS LÓPEZ RAMON INV. EFECTIVO NO
TERESA MALETA MANUBENS INV. COLABORADOR SI
LUIS MARTÍNEZ ABAD INV. EFECTIVO NO
ALICIA CRISTINA MARTÍNEZ DE YUSO ARIZA INV. EFECTIVO SI
JESÚS MEDRANO BOSQUE INV. COLABORADOR SI
CARLOS MILLÁN IBOR INV. EFECTIVO SI
LUIS JAVIER MONTAÑES TEJEDOR INV. EFECTIVO NO
FERNANDO PASCUAL ANDREU INV. COLABORADOR SI
RICHARD PIBERNIK INV. EFECTIVO SI
LORENA POLO NAVARRO INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ ROYO AGUSTÍN INV. EFECTIVO SI
RUBÉN SÁINZ GONZÁLEZ INV. COLABORADOR SI
AMIR B. SAMII INV. COLABORADOR SI
SARA SÁNCHEZ MONCLUS INV. EFECTIVO SI
RAHNAMA SHAGHAYEGH INV. EFECTIVO NO
YOSSI SHEFFI INV. COLABORADOR SI
JUAN ANTONIO SICILIA MONTALVO INV. COLABORADOR SI
DAVID UBIDE QUEROL INV. COLABORADOR SI
LUCA URCIUOLI INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA CRESPO MIÑANA INV. PRINCIPAL SI
NOELIA ALCALÁ SERRANO INV. EFECTIVO NO
GABRIEL BELTRÁN LOSTAL INV. EFECTIVO NO
MARGARITA CANALES COMPES INV. EFECTIVO NO
SUSANA CASTELAR ARIZA INV. EFECTIVO SI
AGUSTÍN CHIMINELLI SARRIÁ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ FÉLIX CLEMENTE MARTINEZ INV. EFECTIVO NO
IGNACIO CONDE VALLEJO INV. EFECTIVO SI
Mª EUGENIA ESCARIO GONZÁLEZ INV. EFECTIVO NO
NICOLÁS ESCRIBANO INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO GIL ADELL INV. COLABORADOR NO
JAVIER GONZÁLEZ TORRIJO INV. COLABORADOR NO
LETICIA GRACIA GRIJOTA CO-INV. PRINCIPAL SI
ÓSCAR GRACIA PUYUELO INV. EFECTIVO NO
BELÉN HERNÁNDEZ GASCÓN INV. EFECTIVO SI
GEMMA IBARZ RIC INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO LAHUERTA CALAHORRA INV. EFECTIVO SI
MANUEL LASPALAS CASANOVA INV. EFECTIVO SI
ELÍAS LIARTE RICHART INV. EFECTIVO NO
MIGUEL LIZARANZU FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS MAGDALENA GASCÓN INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ BARCA INV. EFECTIVO SI
SERGIO MARTÍNEZ CRESPO INV. COLABORADOR NO
JOHANN GEORG MEIER INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO MIGUEL AZNAR INV. EFECTIVO NO
ENGRACIA MOZAS GARCÍA INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO POZO USÓN INV. COLABORADOR NO
RUBÉN RIVERA FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
SANDRA ROCHE BERDEJO INV. EFECTIVO NO
CARLOS SAENZ EZQUERRO INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO SERRANO ALCALDE INV. EFECTIVO SI
ICIAR SERRANO JIMÉNEZ INV. COLABORADOR NO
RICARDO TERUEL ARAUZO INV. COLABORADOR NO
CLARA VALERO LÁZARO INV. EFECTIVO SI
ISMAEL VIEJO MONGE INV. EFECTIVO NO
FERNANDO ARTECHE GONZÁLEZ INV. PRINCIPAL SI
DAVID IGNACIO ABADÍA GALLEGO INV. EFECTIVO NO
ALBERTO ARCUSA PUENTE INV. COLABORADOR NO
ROCIO AZNAR GIMENO INV. EFECTIVO NO
MARCOS CABALLERO YUS INV. COLABORADOR NO
JOSÉ IGNACIO CALVO CALLEJO INV. EFECTIVO NO
RAFAEL DEL HOYO ALONSO CO-INV. PRINCIPAL SI

T17_23R INTEGRACION Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE BIG DATA Y ELECTRICOS 
(IODIDE)

TECNOLOGÍA ITA

T15_23R DISEÑO DESARROLLO 
MODELADO 
COMPUTACIONAL 
MATERIALES AVANZADOS 
(DIAMOMD)

TECNOLOGÍA ITA

T14_23R SMART AND SUSTAINABLE 
LOGISTICS & SUPPLY CHAINS

TECNOLOGÍA ZLC
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IVAN ECHEVERRIA CIAURRI INV. EFECTIVO SI
CRISTINA ESTEBAN LALLANA INV. EFECTIVO NO
BEATRIZ FRANCO GARCÍA INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER GALINDO GUARCH INV. EFECTIVO SI
LUIS GARCÍA GARCÉS INV. COLABORADOR NO
CARLOS GONZÁLEZ MUÑOZ INV. EFECTIVO NO
ANA HERNANDEZ RUIZ INV. COLABORADOR NO
MATEO IGLESIAS AMELLA INV. EFECTIVO SI
GORKA LABATA LEZAUN INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JOSÉ LACUEVA PÉREZ INV. EFECTIVO NO
IRENE LÓPEZ BOSQUE INV. COLABORADOR NO
CARLOS MARAÑES NUENO INV. COLABORADOR NO
SERGIO MAYO MACÍAS INV. EFECTIVO NO
ENRIQUE MELÉNDEZ ESTRADA INV. EFECTIVO NO
ROSA MARÍA MONTAÑES SALAS INV. EFECTIVO NO
RUBÉN MUÑOZ SIERRA INV. COLABORADOR NO
SERGIO PASTOR MEDRANO INV. COLABORADOR NO
PAULA PEÑA LARENA INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER PIEDRAFITA ORDUNA INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO PLUMED ASENSIO INV. EFECTIVO NO
ÁLVARO PRADAS LUENGO INV. EFECTIVO NO
CLAUDIO RIVETTA INV. EFECTIVO SI
MARÍA DE LA VEGA RODRIGÁLVAREZ CHAMARRO INV. EFECTIVO NO
MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ HERNANDEZ INV. EFECTIVO SI
RICARDO SALILLAS MARTINEZ INV. EFECTIVO NO
JORGE IGNACIO VEA-MURGUIA MERCK INV. EFECTIVO NO
ÍÑIGO ZUBIZARRETA NAFARRATE INV. EFECTIVO NO
JOSÉ ÁNGEL PÉREZ BENEDICTO INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRO ACERO OLIETE INV. EFECTIVO SI
CARMELO JOSÉ BORQUE HORNA INV. EFECTIVO SI
SORAYA CUBERO MELUS TÉCNICO COLABORADOR NO
PEDRO LUIS LÓPEZ JULIÁN INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL MORALES ARRIBAS INV. EFECTIVO NO
JAVIER PÉREZ ESTERAS INV. EFECTIVO NO
IRENE PÉREZ ALFARO INV. COLABORADOR NO
FERNANDO QUERO SANZ INV. COLABORADOR SI
OSCAR RUIZ LOZANO INV. EFECTIVO NO
BENIAMINO RUSSO INV. COLABORADOR SI
ÁNGEL SALESA BORDANABA INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS SÁNCHEZ CATALÁN CO-INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO JAVIER GARCÍA RAMOS INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO BONÉ GARASA INV. EFECTIVO NO
LUIS CASTEJÓN HERRER INV. EFECTIVO SI
JESÚS CUARTERO SALAFRANCA INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL JIMÉNEZ JIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
HUGO MALÓN LITAGO INV. EFECTIVO SI
PABLO MARTÍN RAMOS INV. EFECTIVO SI
DAVID VALLADARES HERNANDO INV. EFECTIVO SI
MARIANO VIDAL CORTÉS INV. EFECTIVO SI
MARÍA VIDEGAIN MARCO INV. EFECTIVO SI
ALBA VIGO MORANCHO TÉCNICO COLABORADOR NO
JESÚS SUBÍAS DOMINGO INV. PRINCIPAL SI
RAFAEL ALONSO ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR BERDEJO ARCEIZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR BLASCO HERRANZ TÉCNICO COLABORADOR NO
JORGE CANUDO GARCÍA INV. COLABORADOR NO
ENRIQUE CARRETERO CHAMARRO INV. EFECTIVO SI
JUAN ANTONIO CASAO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
ROCIO CHUECA LASHERAS INV. EFECTIVO NO
ANA BLANCA CUEVA RUESCA TÉCNICO COLABORADOR NO
JUAN IGNACIO GARCES GREGORIO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ JORGE GIL PÉREZ INV. COLABORADOR SI
CARLOS DAVID HERAS VILA INV. EFECTIVO SI
NATALIA HERGUEDAS HERNANDORENA INV. COLABORADOR NO
ANDREA IRANZO ALMALÉ INV. COLABORADOR NO
DAVID IZQUIERDO NUÑEZ INV. EFECTIVO SI
SEBASTIÁN JARABO LALLANA INV. EFECTIVO SI
LEYRE LARRAYA SANCHO INV. COLABORADOR NO
ALICIA LÓPEZ LUCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES LOSADA BINUE INV. EFECTIVO SI
JUAN PABLO MARTÍNEZ JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER MATEO GASCÓN INV. EFECTIVO SI
CRISTINA PELAYO GIL INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER SALGADO REMACHA INV. EFECTIVO SI
ÍÑIGO SALINAS ARIZ INV. EFECTIVO SI
PASCUAL SEVILLANO REYES INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN SUBÍAS MARTIN INV. EFECTIVO NO
PEDRO JAVIER ÁLVAREZ PÉREZ-ARADROS INV. PRINCIPAL SI
BRIDGET BANNERMAN INV. COLABORADOR SI
SIMONA BERNARDI INV. EFECTIVO SI
JAVIER CARRILLO MONDÉJAR INV. COLABORADOR SI
MARÍA STELLA DE BIASE INV. COLABORADOR NO
JOAQUÍN EZPELETA MATEO INV. EFECTIVO SI

UZ

TECNOLOGÍA EUPLA

T20_23R GRUPO DE TECNOLOGÍAS 
FOTÓNICAS

TECNOLOGÍA UZ

T19_23R

T21_23R GRUPO I+D EN 
COMPUTACIÓN 
DISTRIBUIDA (DISCO)

TECNOLOGÍA UZ

T17_23R INTEGRACION Y 
DESARROLLO DE SISTEMAS 
DE BIG DATA Y ELECTRICOS 
(IODIDE)

TECNOLOGÍA ITA

T18_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN INGENIERÍA HIDRÁULICA 
Y AMBIENTAL (GIHA)

LABORATORIO DE 
MAQUINARIA AGRÍCOLA E 
INDUSTRIAL. LAMAGRI

TECNOLOGÍA
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FRANCISCO JAVIER FABRA CARO CO-INV. PRINCIPAL SI
NARIA ELENA GÓMEZ MARTINEZ INV. COLABORADOR SI
MARÍA JOSÉ IBAÑEZ SAENZ LÓPEZ INV. COLABORADOR SI
JORGE JULVEZ BUENO INV. EFECTIVO SI
JORGE LÁZARO IBAÑEZ INV. EFECTIVO NO
STEFANO MARRONE INV. COLABORADOR SI
JOSÉ JAVIER MERSEGUER HERNAIZ INV. EFECTIVO SI
DIEGO CARMELO PÉREZ PALACIN INV. COLABORADOR SI
RAZVAN RADUCU INV. EFECTIVO NO
MARIAPIA RAIMONDO INV. COLABORADOR NO
JOSÉ IGNACIO REQUENO JARABO INV. COLABORADOR SI
RICARDO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
RAQUEL TRILLO LADO INV. EFECTIVO SI
DANIEL UROZ HINAREJOS INV. EFECTIVO NO
JESÚS ARAUZO PÉREZ INV. PRINCIPAL SI
MARÍA ABIÁN VICÉN INV. EFECTIVO SI
JAVIER ÁBREGO GARRUÉS INV. EFECTIVO SI
ZAINAB AFAILAL INV. COLABORADOR NO
DARÍO SANTIAGO ALVIRA DOBÓN INV. EFECTIVO NO
Mª UJUÉ ALZUETA ANÍA CO-INV. PRINCIPAL SI
DANIEL ANTORÁN NAVARRO INV. COLABORADOR NO
Mª ALICIA CALLEJAS BERMEJO INV. EFECTIVO SI
HANS HEINRICH CARSTENSEN INV. EFECTIVO SI
EVA CASANOVA MOYA INV. COLABORADOR NO
FERNANDO CAZAÑA PÉREZ INV. COLABORADOR SI
JESÚS CEAMANOS LAVILLA INV. EFECTIVO SI
DAVID CHAOS HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
Mª ISABEL FONTS AMADOR INV. EFECTIVO SI
LUCÍA GARCÍA NIETO INV. EFECTIVO SI
PEDRO GARCÍA RUIZ INV. EFECTIVO NO
GLORIA GEA GALINDO INV. EFECTIVO SI
NOEMÍ GIL LALAGUNA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL GONZÁLEZ MARTÍN INV. EFECTIVO NO
ALBERTO GONZALO CALLEJO INV. EFECTIVO SI
CÉSAR JAVIER GRACIA MONFORTE INV. COLABORADOR NO
NIEVES LATORRE SIERRA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO MALDONADO MARTÍN INV. EFECTIVO NO
JOAN JOSÉP MANYÁ CERVELLO INV. EFECTIVO SI
OLGA MARÍN RIBA TÉCNICO COLABORADOR NO
DAVID MARTÍN MOYA INV. COLABORADOR NO
ÁNGELA MILLERA PERALTA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MONZÓN BESCÓS INV. EFECTIVO SI
Mª BENITA MURILLO ESTEBAN INV. EFECTIVO SI
Mª ÁFRICA NAVARRO GIL INV. EFECTIVO NO
MIRIAM OLIVA ALCUBIERRE INV. EFECTIVO SI
RAQUEL RASO ROKA INV. COLABORADOR NO
JAVIER REMÓN NUÑEZ INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA ROMEO SALAZAR INV. EFECTIVO SI
CARLOS ROYO PASCUAL INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN RUIZ PALACÍN INV. EFECTIVO SI
ARIANNA SABINA DELGADO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CEBRIÁN INV. EFECTIVO SI
PILAR TARIFA SÁNCHEZ INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MIGUEL BURDÍO PINILLA INV. PRINCIPAL SI
JESÚS ACERO ACERO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO ÁLVAREZ GARIBURO INV. EFECTIVO NO
DIEGO ANTOLÍN CAÑADA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO ARTIGAS MAESTRE INV. EFECTIVO SI
LUIS ÁNGEL BARRAGÁN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS BERNAL RUIZ INV. EFECTIVO SI
PABLO BRIZ ZAMORANO INV. EFECTIVO NO
BELÉN CALVO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
CLAUDIO CARRETERO CHAMARRO INV. EFECTIVO SI
DANIEL CRISTÓBAL MARTÍNEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL ENERIZ ORTA INV. EFECTIVO NO
JORGE LUIS FALCÓ BOUDET INV. EFECTIVO SI
ANTONIO GÜEMES SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
PABLO GUILLÉN MOYA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL LABODÍA DOCE INV. EFECTIVO NO
EDUARDO LALOYA MONZÓN INV. EFECTIVO SI
IGNACIO LOPE MORATILLA INV. EFECTIVO SI
BORJA LÓPEZ ALONSO INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR LUCÍA GIL INV. EFECTIVO SI
ABELARDO MARTÍNEZ ITURBE INV. COLABORADOR SI
ARTURO MEDIANO HEREDIA INV. EFECTIVO SI
NICOLÁS JESÚS MEDRANO MARQUÉS INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR MOLINA GAUDÓ INV. EFECTIVO SI
ALEXIS ADRIÁN NARVÁEZ ACARO INV. EFECTIVO NO
DENIS NAVARRO INV. EFECTIVO SI
ARÁNZAZU OTÍN ACÍN INV. EFECTIVO SI
ESTANISLAO OYARBIDE USABIAGA INV. EFECTIVO SI
ALBERTO PASCUAL SUÑER INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JOSÉ PÉREZ CEBOLLA INV. EFECTIVO SI

T21_23R GRUPO I+D EN 
COMPUTACIÓN 
DISTRIBUIDA (DISCO)

TECNOLOGÍA UZ

T23_23R ELECTRÓNICA DE POTENCIA 
Y MICROELECTRÓNICA

TECNOLOGÍA UZ

PROCESOS TERMOQUIMICOS TECNOLOGÍA UZT22_23R
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HÉCTOR SARNAGO ANDÍA INV. EFECTIVO SI
ISIDRO URRIZA PARROQUÉ INV. EFECTIVO SI
BEGOÑA CALVO CALZADA INV. PRINCIPAL SI
ICIAR ALFARO RUIZ CO-INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRO APARICI GIL INV. COLABORADOR NO
JAVIER BAYOD LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID BEL CACHO INV. EFECTIVO SI
CARLOS BERMEJO BARDAJOS INV. EFECTIVO NO
RICARDO CABALLERO MASA INV. EFECTIVO NO
IULEN CABEZA GIL INV. EFECTIVO SI
MYRIAM CILLA HERNANDEZ INV. COLABORADOR SI
ELIAS CUETO PRENDES INV. EFECTIVO SI
BENEDETTA FANTACI INV. EFECTIVO NO
DAVID GONZÁLEZ IBAÑEZ INV. EFECTIVO SI
JORGE GRASA ORÚS INV. EFECTIVO SI
MOHAMED HAMDY DOWEIDAR INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL HERAS SABADA INV. EFECTIVO NO
QUERCUS HERNADEZ LAIN INV. COLABORADOR NO
ELENA HERNANDEZ ALHAMBRA INV. COLABORADOR NO
NICOLÁS LAITA DIESTE INV. COLABORADOR NO
ELENA LANCHARES SANCHO INV. EFECTIVO SI
ÁLVARO TOMAS LATORRE MOLINS INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ BARCA INV. EFECTIVO SI
PEDRO ALEXANDRE MARTINS LOPES INV. COLABORADOR SI
CARLOS MARZO MAINAR TÉCNICO COLABORADOR NO
BEATRIZ MOYA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ESTEFANIA PEÑA BAQUEDANO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO PEÑA BAQUEDANO INV. EFECTIVO SI
ELENA READELLI INV. EFECTIVO NO
LAURA REMÓN MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
ITZIAR RIOS RUIZ INV. EFECTIVO SI
CARLA MARÍA ROQUE INV. EFECTIVO SI
PAU URDEITX DÍAZ INV. EFECTIVO SI
SANTIAGO CELMA PUEYO INV. PRINCIPAL SI
CONCEPCIÓN ALDEA CHAGOYEN INV. EFECTIVO SI
RAÚL APARICIO TELLEZ INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO AZNAR TABUENCA INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO DÍEZ SEÑORANS INV. EFECTIVO NO
UXUA ESTEBAN ERASO INV. COLABORADOR NO
JORGE FERNÁNDEZ ARAGONÉS INV. EFECTIVO NO
MIGUEL GARCÍA BOSQUE INV. EFECTIVO SI
JORGE MARQUÉS CARCÍA INV. EFECTIVO NO
ANTONIO DIONISIO MARTÍNEZ PÉREZ INV. EFECTIVO NO
PEDRO ANTONIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ INV. COLABORADOR SI
ABEL NAYA FORCANO INV. EFECTIVO NO
DIEGO FABIÁN PAREDES PÁLIZ INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO ROYO CALDERÓN INV. EFECTIVO SI
CARLOS SÁNCHEZ AZQUETA CO-INV. PRINCIPAL SI
ROBERTO CASAS NEBRA INV. PRINCIPAL SI
TERESA BLANCO BASCUAS INV. EFECTIVO SI
ANTONIO BONO NUEZ INV. EFECTIVO SI
DAVID BULDAÍN PÉREZ INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE CANO SUÑÉN INV. EFECTIVO NO
ALBERTO GASCÓN ROCHE INV. EFECTIVO NO
ELÍAS HERRERO JARABA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA LÓPEZ PÉREZ INV. EFECTIVO NO
ÁLVARO MARCO MARCO INV. COLABORADOR SI
BONIFACIO MARTÍN DEL BRÍO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO MARTÍNEZ RUIZ INV. EFECTIVO SI
MARTA SIGUÍN CALVO INV. EFECTIVO NO
ÁNGEL ANTONIO BAYOD RÚJULA INV. PRINCIPAL SI
JESÚS SERGIO ARTAL SEVIL INV. EFECTIVO NO
JOSÉ LUIS BERNAL AGUSTÍN INV. EFECTIVO SI
JESÚS BEYZA BRAVO INV. COLABORADOR SI
IVÁN CRISTÓBAL MONREAL INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO DOMINGUEZ NAVARRO INV. EFECTIVO SI
RODOLFO DUFO LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN MIGUEL LUJANO ROJAS INV. EFECTIVO SI
AMAYA MARTÍNEZ GRACIA INV. EFECTIVO SI
IGNACIO RAMÍREZ ROSADO INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JAVIER UCHE MARCUELLO INV. EFECTIVO SI
SERGIO USÓN GIL INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA YUSTA LOYO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO ZABALZA BIBRIÁN INV. EFECTIVO SI
VICENTE FERREIRA GONZÁLEZ INV. PRINCIPAL SI
SUSANA AÍNSA ZAZURCA INV. COLABORADOR NO
ÁNGEL MANUEL ARAGÓN CAPONE INV. EFECTIVO NO
MÓNICA BUENO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN FRANCISCO CACHO PALOMAR INV. EFECTIVO SI
JORGE CEBOLLADA ESEVERRI TÉCNICO COLABORADOR NO
ARANCHA DE LA FUENTE BLANCO INV. EFECTIVO SI
ANA MARÍA ESCUDERO CARRA CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA PURIFICACIÓN FERNÁNDEZ ZURBANO INV. COLABORADOR SI

T29_23R LABORATORIO DE ANÁLISIS 
DEL AROMA Y ENOLOGÍA 
(LAAE)

TECNOLOGÍA UZ

T28_23R GESTION ESTRATEGICA DE 
LA ENERGIA

TECNOLOGÍA UZ

T23_23R ELECTRÓNICA DE POTENCIA 
Y MICROELECTRÓNICA

TECNOLOGÍA UZ

HOWLAB - HUMAN 
OPENWARE RESEARCH LAB

T27_23R TECNOLOGÍA UZ

T26_23R GRUPO DE DISEÑO 
ELECTRÓNICO

TECNOLOGÍA UZ

T24_23R Applied Mechanics and 
Bioengineering (AMB)

TECNOLOGÍA UZ
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CHELO FERREIRA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
RICARDO JAVIER LÓPEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ALEXIS MARSOL VALL INV. EFECTIVO SI
IGNACIO ONTAÑÓN ALONSO INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRISTINA PEÑA DEL OLMO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR SÁENZ NAVAJAS INV. COLABORADOR SI
DIEGO SÁNCHEZ GIMENO INV. EFECTIVO NO
ELAYMA SÁNCHEZ ACEVEDO INV. EFECTIVO NO
MIGUEL GARCÍA GRACIA INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL GARCÍA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JESÚS LETOSA FLETA INV. EFECTIVO SI
ÁLVARO MANUEL LLAMAZARES PRIETO INV. COLABORADOR SI
SUSANA MARTÍN ARROYO INV. EFECTIVO NO
ANTONIO JOAQUÍN MONTAÑÉS ESPINOSA INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN MUR AMADA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO PARDINA CARRERA INV. COLABORADOR NO
IGNACIO SÁEZ MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
MIGUEL SAMPLÓN CHALMETA INV. EFECTIVO SI
ANTONIO USÓN SARDAÑA INV. EFECTIVO SI
JULIÁN FERNÁNDEZ NAVAJAS INV. PRINCIPAL SI
ÁLVARO ALESANCO IGLESIAS INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO AZUARA GUILLÉN INV. EFECTIVO SI
MARÍA CANALES COMPÉS INV. EFECTIVO SI
PEDRO LUIS CARRO CEBALLOS INV. EFECTIVO SI
JESÚS DE MINGO SANZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ RAMÓN GÁLLEGO MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
PALOMA GARCÍA DUCAR CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ GARCÍA MOROS INV. EFECTIVO SI
FERNANDO GUTIÉRREZ SOLER INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELA HERNÁNDEZ SOLANA INV. EFECTIVO SI
SARA IBÁÑEZ ALLOZA INV. COLABORADOR NO
LORENA MEHAVILLA MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
JORGE ORTÍN GRACIA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ RUIZ MAS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS SALAZAR RIAÑO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO VALDOVINOS BARDAJÍ INV. EFECTIVO SI
JAVIER MANUEL BALLESTER CASTAÑER INV. PRINCIPAL SI
RICARDO ALIOD SEBASTIÁN INV. EFECTIVO SI
MOHAMAD ASRARDEL INV. EFECTIVO NO
JORGE ÁNGEL BARROSO ESTÉBANEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER AMADEO BLASCO ALBERTO INV. EFECTIVO SI
PILAR BRUFAU GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ESTEBAN CALVO BERNAD INV. EFECTIVO SI
LUIS MANUEL CERECEDO FIGUEROA INV. EFECTIVO SI
ANA SOFÍA CUBERO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARCO DE CORATO INV. EFECTIVO SI
CÉSAR DOPAZO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
NORBERTO FUEYO DÍAZ INV. EFECTIVO SI
PILAR GARCÍA NAVARRO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO GARCÍA PALACÍN INV. EFECTIVO SI
EDUARDO GIMENO ESCOBEDO INV. COLABORADOR NO
ANTONIO GÓMEZ SAMPER INV. COLABORADOR SI
CÉSAR GONZÁLEZ CEBOLLADA INV. EFECTIVO SI
GUILLERMO HAUKE BERNARDOS INV. EFECTIVO SI
SALVADOR IZQUIERDO ESTALLO INV. EFECTIVO SI
JUAN MAIRAL ASCASO INV. EFECTIVO NO
JESÚS JOAQUÍN MARTÍN YAGÜE INV. EFECTIVO SI
SERGIO MARTÍNEZ ARANDA INV. EFECTIVO SI
JAVIER MELERO BESPÍN TÉCNICO COLABORADOR NO
MARIO MORALES HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ÁLVARO MUELAS EXPÓSITO INV. EFECTIVO SI
JAVIER MURILLO CASTARLENAS INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN NAVAS MONTILLA INV. EFECTIVO SI
JAVIER ORERA ECHEVERRÍA INV. COLABORADOR NO
TAHA YUNUSBHAI POONAWALA INV. EFECTIVO NO
Mª PILAR REMACHA GAYÁN INV. EFECTIVO SI
SOFÍA SANZ RAMÓN INV. COLABORADOR NO
JOSÉ SEGOVIA BURILLO INV. COLABORADOR NO
ÁLVARO SOBRINO CALVO TÉCNICO COLABORADOR SI
PABLO SOLÁN FUSTERO INV. COLABORADOR NO
ÁNGEL SORIA LOZANO TÉCNICO COLABORADOR NO
EDUARDO TIZNÉ LARROY INV. COLABORADOR NO
PABLO VALLÉS OLIVÁN INV. COLABORADOR NO
DIEGO GUTIÉRREZ PÉREZ INV. PRINCIPAL SI
EDURNE BERNAL BERDÚN INV. EFECTIVO NO
SERGIO CARTIEL EMBID INV. COLABORADOR NO
MERCEDES FATÁS MONFORTE TÉCNICO COLABORADOR NO
JORGE GARCÍA PUEYO INV. COLABORADOR NO
JULIA GUERRERO VIU INV. EFECTIVO NO
DARIO LANZA INV. COLABORADOR NO
PABLO LUESIA LAHOZ INV. EFECTIVO NO
SANDRA MALPICA MALLO INV. EFECTIVO SI
JULIO MARCO MURRIA INV. EFECTIVO SI

T29_23R LABORATORIO DE ANÁLISIS 
DEL AROMA Y ENOLOGÍA 
(LAAE)

TECNOLOGÍA UZ

GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN INTEGRACIÓN DE 
ENERGÍAS RENOVABLES

T30_23R TECNOLOGÍA

TECNOLOGÍA UZ

UZ

T31_23R COMMUNICATIONS 
NETWORKS AND 
INFORMATION 
TECHNOLOGIES (CENIT)

T34_23R GRAPHICS AND IMAGING 
LAB

TECNOLOGÍA UZ

T32_23R TECNOLOGÍAS 
FLUIDODINÁMICAS

TECNOLOGÍA UZ
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DANIEL MARTÍN SERRANO INV. EFECTIVO NO
BELÉN MASIÁ CORCOY INV. EFECTIVO SI
NÉSTOR MONZÓN GONZÁLEZ INV. COLABORADOR NO
ADOLFO MUÑOZ ORBAÑANOS INV. EFECTIVO SI
CARLOS MIGUEL ORRITE URUÑUELA INV. EFECTIVO SI
ANDRÉS OTERO GARCÍA INV. COLABORADOR NO
JUAN RAÚL PADRÓN GRIFFE INV. COLABORADOR NO
MARÍA PEÑA LÓPEZ DE MURILLAS INV. COLABORADOR NO
TERESA PÉREZ ROCHE INV. COLABORADOR SI
MARÍA PLAZA PÉREZ INV. COLABORADOR NO
MARÍA VICTORIA PUEYO ROYO INV. EFECTIVO SI
ALBERT REDÓ SÁNCHEZ INV. COLABORADOR SI
DIEGO ROYO MENESES INV. EFECTIVO NO
ANA SERRANO PACHEU INV. EFECTIVO SI
JOSÉ DANIEL SUBÍAS SARRATO INV. EFECTIVO NO
MATEO VALLEJO DOMÍNGUEZ INV. COLABORADOR NO
EDUARDO LLEIDA SOLANO INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO ALMUDEVAR ATIENZA INV. EFECTIVO NO
EMILIANO BERNUÉS DEL RÍO INV. EFECTIVO SI
PABLO GIMENO JORDÁN INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE MASGRAU GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MIGUEL ARTIAGA INV. EFECTIVO SI
VICTORIA MINGOTE BUENO INV. EFECTIVO SI
SALVADOR OLMOS GASSÓ INV. EFECTIVO SI
ALFONSO ORTEGA GIMÉNEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
JAVIER SIMÓN CASAS INV. EFECTIVO NO
LUIS VICENTE BORRUEL INV. EFECTIVO SI
MARÍA BELINDA LÓPEZ MESA INV. PRINCIPAL SI
CARLOS BELTRÁN VELAMAZÁN INV. EFECTIVO NO
DAVID DELGADO BAUDET INV. COLABORADOR NO
ALMUDENA ESPINOSA FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO FERRERO GIL INV. COLABORADOR NO
MARTA GÓMEZ GIL INV. COLABORADOR NO
IRENE GONZÁLEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
LUIS MIGUEL LUS ARANA INV. EFECTIVO SI
MARTA MONZÓN CHAVARRÍAS INV. EFECTIVO SI
LUCÍA CARMEN PÉREZ MORENO CO-INV. PRINCIPAL SI
VICTORIANO POLO ORTIZ INV. EFECTIVO SI
LAURA RUIZ-MOROTE TRAMBLIN INV. COLABORADOR NO
JOSÉ JAVIER MARÍN ZURDO INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MANUEL ARREDONDO DÍAZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL AURÍA APILLUELO INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS BONÉ PINA INV. COLABORADOR SI
JUAN DE LA TORRE PARDOS INV. COLABORADOR SI
JOSÉ ANTONIO GÓMEZ GARCÍA TÉCNICO COLABORADOR NO
OSCAR JUSTE LORENTE TÉCNICO COLABORADOR NO
FRANCISCO JOSÉ LÓPEZ VALDÉS INV. COLABORADOR SI
ANA ISABEL LORENTE CORELLANO INV. COLABORADOR SI
JAVIER MARÍN BONÉ INV. EFECTIVO SI
MARIO VICENTE MAZA FRECHÍN CO-INV. PRINCIPAL SI
SAMUEL MAZA PEÓN TÉCNICO COLABORADOR NO
RAMÓN MIRALBÉS BUIL INV. EFECTIVO SI
ISABEL MORENO DE LA CONCEPCIÓN INV. EFECTIVO SI
ANA ELVIRA PLANAS LARA INV. COLABORADOR NO
MARÍA DOLORES RAMÓN TERMIS INV. EFECTIVO NO
DAVID RANZ ANGULO INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA ROYO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE TARDIO MONREAL INV. COLABORADOR NO
ESTHER PUEYO PAULES INV. PRINCIPAL SI
PABLO ARMAÑAC JULIÁN INV. EFECTIVO NO
RAQUEL BAILÓN LUESMA INV. EFECTIVO SI
SYED HASSAAN AHMED BUKHARI INV. COLABORADOR NO
DIEGO CAJAL ORLEANS INV. EFECTIVO NO
CHIARA CELOTTO INV. EFECTIVO NO
LAURA GARCÍA MENDÍVIL INV. EFECTIVO NO
ELISA GARRIDO HUÉSCAR INV. EFECTIVO NO
EDUARDO ANDRÉS GIL HERRANDO INV. EFECTIVO SI
NEURYS GÓMEZ FONSECA INV. EFECTIVO NO
NATALIA HERNÁNDEZ BELLIDO INV. EFECTIVO NO
DAVID HERNANDO JUMILLA INV. EFECTIVO SI
JAIME IBÁÑEZ PEREDA INV. EFECTIVO SI
SPYRIDON KONTAXIS INV. EFECTIVO SI
PABLO LAGUNA LASAOSA INV. EFECTIVO SI
PABLO LAMATA DE LA ORDEN INV. COLABORADOR SI
JESÚS LÁZARO PLAZA INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA LOZANO ALBALATE INV. EFECTIVO SI
JOSSELINE NICOLE MADRID CHIRINOS INV. EFECTIVO NO
ALBA PILAR MARTÍN YEBRA INV. EFECTIVO SI
JUAN PABLO MARTÍNEZ CORTÉS CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA MINCHOLÉ LAPUENTE INV. EFECTIVO SI
ISABEL MONTILLA PADILLA INV. COLABORADOR NO
CRISTINA MORENO ARAMBURU INV. EFECTIVO NO
KONSTANTINOS MOUNTRIS INV. COLABORADOR SI

UZ

T38_23R INVESTIGACIÓN Y 
DESARROLLO EN 
ERGONOMÍA (IDERGO)

TECNOLOGÍA UZ

T39_23R BIOMEDICAL SIGNAL 
INTERPRETATION AND 
COMPUTATIONAL 
SIMULATION (BSICoS)

TECNOLOGÍA

UZ

UZTECNOLOGÍA

T34_23R GRAPHICS AND IMAGING 
LAB

TECNOLOGÍA UZ

T37_23R

T36_23R VIVOLAB

BUILT4LIFE LAB TECNOLOGÍA
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INÉS NOGUERO SOLER INV. EFECTIVO NO
AIDA OLIVÁN VIGUERA INV. COLABORADOR SI
LAURA ORDOVÁS VIDAL INV. EFECTIVO SI
SAÚL DARÍO PALACIOS ROSALES INV. EFECTIVO NO
MARÍA DOLORES PELÁEZ COCA INV. EFECTIVO SI
CRISTINA PÉREZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
ALBA PÉREZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA PÉREZ ZABALZA INV. COLABORADOR SI
JULIA RAMÍREZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
JAVIER RAMOS MAQUEDA INV. EFECTIVO NO
JIMENA RODRÍGUEZ CARBÓ INV. EFECTIVO NO

RICARDO MAXIMILIANO ROSALES INV. EFECTIVO NO

CLARA SALES BELLÉS INV. EFECTIVO NO
CARLOS SÁNCHEZ TAPIA INV. EFECTIVO SI
MARCOS SÁNCHEZ BARAT INV. EFECTIVO NO
ANTONIO VELARTE IRANZO INV. EFECTIVO NO
PIEDAD GARRIDO PICAZO INV. PRINCIPAL SI
JUAN CARLOS CANO ESCRIBÁ INV. COLABORADOR SI
CARLOS CATALÁN CANTERO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MARÍA CECILIA CANALES INV. COLABORADOR SI
ENRIQUE HERNÁNDEZ ORALLO INV. COLABORADOR SI
PIETRO MANZONI INV. COLABORADOR SI
JOHANN MÁRQUEZ-BARJA INV. COLABORADOR SI
FRANCISCO JOSÉ MARTÍNEZ DOMÍNGUEZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO NARANJO PALOMINO INV. COLABORADOR NO
ANA ISABEL SÁNCHEZ CASABÓN INV. EFECTIVO SI
JULIO ALBERTO SANGÜESA ESCORIHUELA CO-INV. PRINCIPAL SI
FÉLIX SERNA FORTEA INV. EFECTIVO NO
CARLOS TAVARES CALAFATE INV. COLABORADOR SI
VICENTE TORRES SANZ INV. COLABORADOR SI
JESÚS TRAMULLAS SANZ INV. EFECTIVO SI
CÉSAR BENJAMÍN UTRILLAS GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA PAZ COMECH MORENO INV. PRINCIPAL SI
INMACULADA 
CONCEPCIÓN

ARAUZO PELET CO-INV. PRINCIPAL SI

CRISTOBAL CORTÉS GRACIA INV. EFECTIVO SI
ANTONIA GIL MARTINEZ INV. EFECTIVO SI
JULIO JAVIER MELERO ESTELA INV. EFECTIVO SI
ABEL ORTEGO BIELSA INV. COLABORADOR SI
JAVIER PALLARES RANZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS SALLAN ARASANZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ FRANCISCO SANZ OSORIO INV. EFECTIVO SI
ALICIA VALERO DELGADO INV. EFECTIVO SI
JUAN LUIS VILLA GAZULLA INV. EFECTIVO SI
EDUARDO MENA NIETO INV. PRINCIPAL SI
JORGE BERNAD LUSILLA INV. EFECTIVO SI
CARLOS BOBED LISBONA INV. EFECTIVO SI
FERNANDO BOBILLO ORTEGA CO-INV. PRINCIPAL SI

LACRAMIOARA SINZIANA DRANCA DRANCA INV. EFECTIVO SI

JORGE CARLOS GRACIA DEL RÍO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO HUITZIL VELASCO INV. COLABORADOR SI
MIGUEL LÓPEZ OTAL INV. EFECTIVO NO
LUCÍA PITARCH BALLESTEROS INV. EFECTIVO NO
MIGUEL MENENDEZ SASTRE INV. PRINCIPAL SI
PABLO ARAGÜES ALDEA INV. EFECTIVO NO
PAUL DURAN SÁNCHEZ TÉCNICO COLABORADOR SI
EVA FRANCES PÉREZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER HERGUIDO HUERTA CO-INV. PRINCIPAL SI
JAVIER LASOBRAS LAGUNA INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR DANIEL MERCADER PLOU INV. EFECTIVO NO
CARLOTA MUR MUR INV. EFECTIVO NO
JOSÉ ÁNGEL PEÑA LLORENTE INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE ROMERO PASCUAL INV. EFECTIVO SI
JAIME SOLER HERRERO INV. EFECTIVO SI
PATRICIA UGARTE ELHOMBRE INV. EFECTIVO SI
DANIEL ZAMBRANO JUCA INV. EFECTIVO SI
CARMEN DÍEZ MEDINA INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ ANTONIO ALFARO LERA INV. EFECTIVO NO
CARLOS ÁVILA CALZADA INV. EFECTIVO NO
RAIMUNDO BAMBÓ NAYA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO BERGERA SERRANO INV. EFECTIVO SI
ALEGRÍA COLÓN MUR INV. EFECTIVO SI
JAVIER DE ESTEBAN GARBAYO INV. EFECTIVO SI
PABLO DE LA CAL NICOLÁS INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO DEAN ÁLVAREZ-CASTELLANOS INV. EFECTIVO NO
EDUARDO DELGADO ORUSCO INV. EFECTIVO SI
ISABEL EZQUERRA ALCÁZAR INV. EFECTIVO NO
ANDRÉS FERNÁNDEZ-GES MARCUELLO INV. EFECTIVO NO
SERGIO GARCÍA PÉREZ INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO GÓMEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE JEREZ ABAJO INV. EFECTIVO SI

UZ

TECNOLOGÍA

TECNOLOGÍA

T39_23R BIOMEDICAL SIGNAL 
INTERPRETATION AND 
COMPUTATIONAL 
SIMULATION (BSICoS)

TECNOLOGÍA

T42_23R

T41_23R OPTIMIZACIÓN INTELIGENTE 
DE LA GENERACIÓN Y LA 
INTEGRACIÓN DE FUENTES 
RENOVABLES (SMART-E)

SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
DISTRIBUIDOS

T44_23R

T43_23R

PAISAJES URBANOS Y 
PROYECTO 
CONTEMPORÁNEO (PUPC)

CATALISIS E INGENIERIA DE 
REACTORES (CREG)

TECNOLOGÍA UZ

TECNOLOGÍA UZ

UZ

UZ

T40_23D SMART DATA AND 
NETWORKS (SDN)

TECNOLOGÍA UZ
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CARLOS LABARTA AIZPÚN INV. EFECTIVO SI
SIXTO MARÍN GAVÍN INV. EFECTIVO SI
JAVIER MONCLÚS FRAGA CO-INV. PRINCIPAL SI
JAVIER PÉREZ HERRERAS INV. EFECTIVO SI
JUAN CARLOS SALAS BALLESTÍN INV. EFECTIVO NO
SERGIO SEBASTIÁN FRANCO INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA MURILLO ARNAL INV. PRINCIPAL SI
RODRIGO ALDANA LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
ROSARIO ARAGÜÉS MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ARANDA CALLEJA INV. EFECTIVO SI
NATALIA AYUSO ESCUER INV. EFECTIVO SI
PABLO AZAGRA MILLÁN INV. COLABORADOR SI
ÓSCAR LEÓN BARBED PÉREZ INV. COLABORADOR NO
SAMUEL BRUNO BERENGUEL BAETA INV. COLABORADOR NO
JESÚS BERMÚDEZ CAMEO INV. EFECTIVO SI
JAMES BERMÚDEZ INV. COLABORADOR NO
TOMÁS BERRIEL MARTINS INV. EFECTIVO NO
LORENZO CANO ANDRÉS INV. COLABORADOR NO
SARA CASAO MARTÍNEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ ÁNGEL CASTELLANOS GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
SAMUEL ADRIÁN CEREZO INV. COLABORADOR NO
JAVIER CIVERA SANCHO INV. EFECTIVO SI
IGNACIO CUIRAL ZUECO INV. COLABORADOR NO
JUAN DENDARIETA SERRANO INV. COLABORADOR NO
RICHARD ELVIRA LÓPEZ-ECHAZARRETA INV. EFECTIVO NO
JAVIER FAÑANÁS ANAYA INV. COLABORADOR NO
EDUARDO FRAGUAS BORDONABA INV. COLABORADOR NO
JAVIER GARCÍA BARCOS INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ GÓMEZ RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ JESÚS GUERRERO CAMPO INV. EFECTIVO SI
SERGIO IZQUIERDO BARRANCO INV. EFECTIVO NO
SEONG HUN LEE BATLLE INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO LERA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
GONZALO LÓPEZ NICOLÁS INV. EFECTIVO SI
RUBÉN MARTÍNEZ CANTÍN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ Mª MARTÍNEZ MONTIEL INV. EFECTIVO SI
DIEGO MARTÍNEZ BASELGA INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR MARTÍNEZ BATLLE INV. EFECTIVO NO
LUIS ENRIQUE MONTANO GELLA CO-INV. PRINCIPAL SI
LUIS MONTESANO DEL CAMPO INV. EFECTIVO SI
EDUARDO MONTIJANO MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
DAVID MORILLA CABELLO INV. EFECTIVO NO
JAVIER MORLANA LEDESMA INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO R. MOSTEO CHAGOYEN INV. EFECTIVO SI
EDUARDO MOYA LASHERAS INV. EFECTIVO SI
LORENZO MUR LABADIA INV. EFECTIVO NO
JOSÉ NEIRA PARRA INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO PÉREZ YUS INV. EFECTIVO SI
IRENE PÉREZ SALESA INV. EFECTIVO NO
CARLOS PLOU IZQUIERDO INV. EFECTIVO NO
PABLO PUEYO RAMÓN INV. EFECTIVO NO
EDGAR JORGE RAMÍREZ LABOREO INV. EFECTIVO SI
DAVID RECASENS LAFUENTE INV. EFECTIVO NO
LUIS RIAZUELO LATAS INV. EFECTIVO SI
JAVIER RODRÍGUEZ PUIGVERT INV. EFECTIVO NO
ALBERTO SABATER BAILÓN INV. COLABORADOR NO
CARLOS SAGÜÉS BLÁZQUIZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA SANTOS VILAFRANCA INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER SANZ BERMEJO INV. EFECTIVO NO
EDUARDO SEBASTIÁN RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO NO
ELOY SERRANO SECO INV. COLABORADOR NO
DOMÉNICO SICIGNANO INV. EFECTIVO SI
DANILO TARDIOLI INV. EFECTIVO SI
JUAN DOMINGO TARDÓS SOLANO INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE TERUEL DOÑATE INV. EFECTIVO SI
JAVIER TIRADO GARÍN INV. EFECTIVO NO
CLARA TOMASINI INV. COLABORADOR NO
JOSÉ LUIS VILLAROEL SALCEDO INV. EFECTIVO SI
LUIS MIGUEL ROMEO GIMÉNEZ INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ MANUEL ANDRÉS GIMENO INV. EFECTIVO SI
MANUEL BAILERA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
SOFÍA TERESA BLANCO ARIÑO INV. EFECTIVO SI
PAULA CANALÍS MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
LUIS IGNACIO DÍEZ PINILLA CO-INV. PRINCIPAL SI
ANA CRISTINA DUESO VILLALBA TÉCNICO COLABORADOR SI
JAVIER FERNÁNDEZ LÓPEZ INV. EFECTIVO SI
ALEXANDER GARCÍA MARIACA INV. COLABORADOR NO
MARÍA PILAR LISBONA MARTÍN INV. EFECTIVO SI
EVA MARÍA LLERA SASTRESA INV. EFECTIVO SI
MARÍA CARMEN MAYORAL GASTÓN INV. EFECTIVO SI
CARLOS MIGUEL MONNE BAILO INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO MORENO GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
SARA PASCUAL SEVILLA INV. EFECTIVO NO

T44_23R PAISAJES URBANOS Y 
PROYECTO 
CONTEMPORÁNEO (PUPC)

TECNOLOGÍA UZ

T45_23R ROBÓTICA, VISIÓN POR 
COMPUTADOR E 
INTELIGENCIA ARTIFICIAL

TECNOLOGÍA UZ

T46_23R ENERGÍA Y CO2 TECNOLOGÍA UZ
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MARÍA BEGOÑA PEÑA PELLICER INV. EFECTIVO SI
JORGE PERPIÑAN HINAREJOS INV. COLABORADOR NO
JAVIER ROYO HERRER INV. EFECTIVO SI
BEGOÑA RUBIO VILLA INV. EFECTIVO SI
JAVIER SÁEZ DE GUINOA SENTRE INV. COLABORADOR NO
BEATRIZ SÁNCHEZ TABUENCA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO JAVIER MEDEL REZUSTA INV. PRINCIPAL SI
JAVIER ÓSCAR ABAD BLASCO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CEGOÑINO BANZO INV. EFECTIVO SI
JORGE GIL ALBAROVA INV. EFECTIVO SI
JESÚS GÓMEZ VALLEJO INV. EFECTIVO SI
ELENA IBARZ MONTANER INV. EFECTIVO SI
ANTONIO LOBO ESCOLAR INV. EFECTIVO SI
LUIS LOBO ESCOLAR INV. EFECTIVO SI
JESÚS JAVIER MATEO AGUDO INV. EFECTIVO SI
ALBERTO MONTOLÍO MARCO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL NAVEIRO GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
FRANCISCO JAVIER PASCUAL ARANZANA INV. EFECTIVO SI
AMAYA PÉREZ DEL PALOMAR ALDEA INV. EFECTIVO SI
SERGIO PUÉRTOLAS BROTO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO PUÉRTOLAS RÁFALES INV. COLABORADOR SI
RICARDO RÍOS JORDANA INV. EFECTIVO SI
SERGIO ALBIOL PÉREZ INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO ARCEGA SOLSONA INV. EFECTIVO SI
SERGIO DOMINGUEZ GIMENO INV. EFECTIVO NO
IVÁN GARCÍA MAGARIÑO-GARCÍA INV. COLABORADOR SI
RAÚL IGUAL CATALÁN INV. EFECTIVO SI
ABDULAZIZ IBRAHEM M ALTWIJRI INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ MARCUELLO PABLO INV. EFECTIVO NO
JAVIER MARTÍNEZ CESTEROS INV. EFECTIVO NO
CARLOS MEDRANO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
INMACULADA PLAZA GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA ESTHER SÁINZ MARTÍN INV. EFECTIVO NO
ANA SERRANO TIERZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA ÁNGELES PÉREZ ANSON INV. PRINCIPAL SI
PILAR ALAMÁN DÍEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS ALIERTA NICODEMUS INV. EFECTIVO SI
RAÚL APARICIO YUSTE INV. EFECTIVO NO
CARLOS BORAU ZAMORA INV. COLABORADOR SI
DANIEL CAMACHO GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
PEDRO GARCÍA GÓMEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL GARCÍA AZNAR INV. EFECTIVO SI
ELENA GARCÍA GARETA INV. EFECTIVO SI
MARÍA INÊS GODINHO GONÇALVES INV. EFECTIVO NO
MARÍA JOSÉ GÓMEZ BENITO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRA GONZÁLEZ LOYOLA INV. EFECTIVO SI
PEDRO ENRIQUE GUERRERO BARRADO INV. EFECTIVO SI
PAULA GUERRERO LÓPEZ INV. EFECTIVO NO
SORAYA HERNÁNDEZ HATIBI INV. EFECTIVO NO
SILVIA HERVÁS RALUY INV. EFECTIVO SI
VÍCTOR OGESA JUMA INV. COLABORADOR SI
YAGO JUSTE LANAS INV. EFECTIVO NO
OSCAR LECINA TEJERO INV. EFECTIVO NO
ALEJANDRO MARTÍN CONTRERAS INV. EFECTIVO NO
RAQUEL MARTÍN CASAS TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER MARTÍNEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
NIEVES MOVILLA MENO TÉCNICO COLABORADOR SI
OSCAR PASETA MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
ÁNGELA PÉREZ BENITO INV. COLABORADOR NO
MÓNICA REMACHA ANDRÉS INV. EFECTIVO SI
DIEGO SÁINZ DE MENA INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA SÁNCHEZ RUA INV. EFECTIVO SI
MARÍA SARASQUETE MARTÍNEZ INV. EFECTIVO NO
BELÉN SERAL GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARÍA TERESA SORIA SAN TEODORO INV. EFECTIVO SI
ISABEL VILLAOSLADA CASALED INV. EFECTIVO NO
JACK ZHANG ZHOU INV. EFECTIVO NO
CRISTINA NERÍN DE LA PUERTA INV. PRINCIPAL SI
LAURA AGUERRI FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
PILAR ALFARO TENA TÉCNICO COLABORADOR NO
FILOMENA ALMEIDA E SILVA CO-INV. PRINCIPAL SI
ESTHER ASENSIO CASAS INV. EFECTIVO SI
MARGARITA AZNAR RAMOS INV. EFECTIVO SI
RAQUEL BECERRIL URIOL INV. EFECTIVO SI
ELENA CANELLAS AGUARELES INV. EFECTIVO SI
CELIA DOMEÑO RECALDE INV. EFECTIVO SI
NICOLÁS GRACIA VALLÉS INV. EFECTIVO NO
CARLOS JIMÉNEZ EXTREMERA INV. COLABORADOR NO
SILVIA LOBEZ ALMERGE TÉCNICO COLABORADOR NO
CARLOS RUBIO NAVARRO INV. EFECTIVO SI
DAVID RUPÉREZ CEBOLLA INV. EFECTIVO NO
JESÚS SALAFRANCA LÁZARO INV. EFECTIVO SI
BERTA SECO NIEVAS TÉCNICO COLABORADOR NO

T49_23R EDUCATION-QUALITY-
TECHNOLOGY (EDUQTECH)

TECNOLOGÍA UZ

T46_23R ENERGÍA Y CO2 TECNOLOGÍA UZ

T50_23R MULTIESCALA EN 
INGENIERÍA MECANICA Y 
BIOLÓGICA (M2BE)

TECNOLOGÍA UZ

T48_23R BIOMATERIALES TECNOLOGÍA UZ

T53_23R GUIA - GRUPO 
UNIVERSITARIO DE 
INVESTIGACIÓN ANALÍTICA 

TECNOLOGÍA UZ
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ARACELI TENA MÍNGUEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
PAULA VERA ESTACHO INV. COLABORADOR SI
MAGDALENA WRONA INV. EFECTIVO SI
LUIS ALBERTO ANGUREL LAMBÁN INV. PRINCIPAL SI
HIPPOLYTE AMAVEDA METONOU INV. EFECTIVO SI
ANTONIO BADÍA MAJÓS INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO BEA CASCAROSA INV. EFECTIVO SI
XERMÁN FRANCISCO DE LA FUENTE LEIS INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO FRECHILLA ZABAL INV. EFECTIVO NO
MARÍA ANTONIETA MADRE SEDILES INV. EFECTIVO SI
ELENA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO MONTÓN ZARAZAGA INV. EFECTIVO SI
MARIO JUAN MORA ALFONSO INV. EFECTIVO SI
CAN OZCELIK INV. EFECTIVO NO
LUIS PORTA VELILLA INV. EFECTIVO NO
GREGORIO SÁNCHEZ RAMÍREZ TÉCNICO COLABORADOR NO
ANDRÉS EMILIO SOTELO MIEG CO-INV. PRINCIPAL SI
MIGUEL ÁNGEL TORRES PORTERO INV. EFECTIVO SI
ANA LÁZARO FERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
MUHAMMAD NAVEED ARIF INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MARÍA COZAR BARTOS INV. EFECTIVO SI
MÓNICA DELGADO GRACIA INV. EFECTIVO SI
SILVIA GUILLÉN LAMBEA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL LOZANO SERRANO INV. COLABORADOR SI
JOSÉ MARÍA MARÍN HERRERO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL NAVARRO GARCÍA INV. EFECTIVO NO
LAURA MARÍA PÉREZ USÓN INV. COLABORADOR NO
EDUARDO ANTONIO PINA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ RODRÍGUEZ SORIA INV. EFECTIVO SI
LUIS MARÍA SERRA RENOBALES CO-INV. PRINCIPAL SI
MARÍA BELÉN ZALBA NONAY INV. EFECTIVO SI
JORGE SANTOLARIA MAZO INV. PRINCIPAL SI
RAQUEL ACERO CACHO CO-INV. PRINCIPAL SI
SERGIO AGUADO JIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
JUAN JOSÉ AGUILAR MARTÍN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO ALBAJEZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
EDOARDO BIANCHI INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO JAVIER BROSED DUESO INV. EFECTIVO SI
CARLOS ENRIQUE CAJAL HERNANDO INV. EFECTIVO SI
JESÚS CASANOVA AGUSTÍN TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER CONTE BLASCO INV. EFECTIVO SI
LUCÍA CANDELA DÍAZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO MIGUEL FANDOS YEBRA TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL GALLARDO ARTAL INV. EFECTIVO NO
ANTONIO GARCÉS TEBAR INV. EFECTIVO SI
ÁNGEL GRACIA RAMOS INV. EFECTIVO NO
PHUONG THAO HO INV. EFECTIVO NO
ROBERTO JIMÉNEZ PACHECO INV. EFECTIVO SI
MARÍA PILAR LAMBÁN CASTILLO INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL LOPE DOMINGO INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA MAJARENA BELLO INV. EFECTIVO SI
ADRIÁN MIQUEO DELGADO INV. EFECTIVO NO
PAULA MORELLA AVIZANO INV. COLABORADOR SI
MARÍA JOSÉ OLIVEROS COLAY INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ALBERTO PÉREZ RUIZ TÉCNICO COLABORADOR NO
MARCOS PUEO ARTETA INV. EFECTIVO SI
EMILIO ROYO VÁZQUEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS ANTONIO ROYO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO SI
MARTA TORRALBA GRACIA INV. EFECTIVO SI
JESÚS VELÁZQUEZ SANCHO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ANTONIO YAGÜE FABRA INV. EFECTIVO SI
JESÚS MARCOS SANTAMARÍA RAMIRO INV. PRINCIPAL SI
SERGIO AINA SANZ INV. COLABORADOR NO
FRANCISCO BALAS NIETO INV. EFECTIVO SI
KISSIA BATISTA FERREIRA INV. COLABORADOR NO
MARÍA BERNECHEA NAVARRO INV. EFECTIVO SI
RAÚL BOIX PÉREZ INV. EFECTIVO NO
JAVIER BONET ALETA INV. EFECTIVO NO
CRISTÓBAL CARRILLO PINZÓN INV. COLABORADOR NO
ESTEFANIA CHICO CARRASCO INV. COLABORADOR NO
MIGUEL ENCINAS GIMENEZ INV. EFECTIVO NO
LAURA FLORENTINO MADIEDO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ IGNACIO GARCÍA PEIRO INV. COLABORADOR NO
MARTA GIMÉNEZ MAZAS TÉCNICO COLABORADOR SI
JOSÉ LUIS HUESO MARTOS INV. EFECTIVO SI
EMILIO JOSÉ JUAREZ PÉREZ INV. EFECTIVO SI
PILAR LOBERA GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
REYES MALLADA VIANA INV. EFECTIVO SI
ANA MARTIN PARDILLOS INV. EFECTIVO SI
PILAR MARTÍN DUQUE INV. EFECTIVO SI
GEMA MARTÍNEZ MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRISTINA MOMBLONA RINCON INV. EFECTIVO SI
ANDREA MOSSERI INV. COLABORADOR NO

T57_23R PELICULAS Y PARTÍCULAS 
NANOESTRUCTURADAS 
(NFP)

TECNOLOGÍA UZ

UZ

UZT56_23R GIFMA. GRUPO DE 
INGENIERÍA DE 
FABRICACIÓN Y 
METROLOGÍA AVANZADA

TECNOLOGÍA

T53_23R GUIA - GRUPO 
UNIVERSITARIO DE 
INVESTIGACIÓN ANALÍTICA 

TECNOLOGÍA UZ

T55_23R INGENIERÍA TÉRMICA Y 
SISTEMAS ENERGÉTICOS 
(GITSE)

TECNOLOGÍA UZ

T54_23R LÁSER PARA ENERGÍA Y 
MATERIALES AVANZADOS 
(LEMA)

TECNOLOGÍA
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NURIA NAVASCUES GARCÍA TÉCNICO COLABORADOR SI
EKATERINA PAKRIEVA INV. COLABORADOR SI
Mª PILAR PINA IRITIA INV. EFECTIVO SI
RAMIRO QUIROS OVIES INV. COLABORADOR NO
ANA REDRADO OSTA INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL RODRÍGUEZ OLGUIN INV. COLABORADOR SI
MARÍA ISABEL SÁNCHEZ DE LOS SANTOS INV. COLABORADOR NO
ARTURO SANZ MARCO INV. COLABORADOR NO
VÍCTOR SEBÁSTIAN CABEZA INV. EFECTIVO SI
MIGUEL URBIZTONDO CASTRO INV. EFECTIVO SI
ÁNGELES VALLS CHIVA INV. COLABORADOR NO
VÍCTOR VIÑALS YÚFERA INV. PRINCIPAL SI
JESÚS ALASTRUEY BENEDÉ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS BRIZ BELASCO INV. EFECTIVO SI
CARLOS ESCUIN BLASCO INV. EFECTIVO NO
RUBÉN GRAN TEJERO INV. EFECTIVO SI
PABLO ENRIQUE IBÁÑEZ MARÍN CO-INV. PRINCIPAL SI
CARL CHRISTIAN KJELGAARD MIKKELSEN INV. COLABORADOR SI
RUBÉN LANGARITA BENÍTEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MARÍA LLABERÍA GRIÑO INV. COLABORADOR SI
LORIÉN LÓPEZ VILLELLAS INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO MARCO SOLA INV. COLABORADOR SI
TERESA MONREAL ARNAL INV. COLABORADOR SI
MIQUEL MORETÓ PLANAS INV. COLABORADOR SI
AGUSTÍN NAVARRO TORRES INV. COLABORADOR NO
ANTONIO RAMÍREZ TREVIÑO INV. COLABORADOR SI
LUIS MANUEL RAMOS MARTÍNEZ INV. EFECTIVO SI
JESÚS JAVIER RESANO EZCARAY INV. EFECTIVO SI
JUAN SEGARRA FLOR INV. EFECTIVO SI
DARÍO SUÁREZ GRACIA INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE TORRES MORENO INV. EFECTIVO SI
ALEJANDRO VALERO BRESÓ INV. EFECTIVO SI
MARÍA VILLARROYA GAUDÓ INV. EFECTIVO SI
F. JAVIER ZARAZAGA SORIA INV. PRINCIPAL SI
ABDUL AZIZ INV. EFECTIVO NO
RUBÉN BÉJAR HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
JAVIER GARCÍA MARCO INV. EFECTIVO SI
DAGOBERTO JOSÉ HERRERA MURILLO INV. EFECTIVO NO
VÍCTOR JARRETA ESPLIGARES TÉCNICO COLABORADOR NO
JAVIER LACASTA MIGUEL INV. EFECTIVO SI
MIGUEL ÁNGEL LATRE ABADÍA INV. EFECTIVO SI
FRANCISCO J. LÓPEZ PELLICER INV. EFECTIVO SI
SERGIO MARTÍN SEGURA INV. EFECTIVO NO
JAVER NOGUERAS ISO CO-INV. PRINCIPAL SI
RAMÓN PIEDRAFITA MORENO INV. EFECTIVO SI
MARIO ESTEBAN SUAZA MEDINA INV. EFECTIVO NO
MUHAMMAD UMER INV. EFECTIVO NO
JUAN VALIÑO GARCÍA INV. EFECTIVO SI
EVA CEREZO BAGDASARI INV. PRINCIPAL SI
ANTONIO AGUELO ARGUIS INV. EFECTIVO SI
DAVID ASIAIN ANSORENA INV. EFECTIVO SI
GUSTAVO JAVIER ASTUDILLO INV. COLABORADOR NO
SANDRA SILVIA BALDASSARRI CO-INV. PRINCIPAL SI
JOSÉ RAMÓN BELTRÁN BLÁZQUEZ INV. EFECTIVO SI
ADRIANE BORDA ALMEIDA INV. COLABORADOR SI
 MARÍA E. CASTRO VILELA INV. EFECTIVO SI
DAVID DIAZ-GUERRA APARICIO INV. COLABORADOR NO
MARÍA DOLORES DOMINGO SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
ANA FERRER PÉREZ INV. EFECTIVO SI
GABRIEL FUERTES MUÑOZ INV. COLABORADOR NO
JESÚS GALLARDO CASERO INV. EFECTIVO SI
CARLOS HERNANDEZ OLIVAN INV. COLABORADOR NO
SILVIA MARÍA HERNÁNDEZ MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
ISABELLE HUPONT TORRES INV. COLABORADOR SI
RAQUEL LACUESTA GILABERTE INV. EFECTIVO SI
JAVIER MARTÍNEZ LAHOZ INV. EFECTIVO NO
YESID OSPITIA MEDINA INV. COLABORADOR NO
JESÚS PONCE DE LEÓN VÁZQUEZ INV. EFECTIVO SI
CECILIA SANZ INV. COLABORADOR SI
JUAN PABLO TESSORE INV. COLABORADOR NO
CARLOS CETINA ENGLADA INV. PRINCIPAL SI
LORENA ARCEGA RODRÍGUEZ INV. EFECTIVO SI
MANUEL BALLARÍN NAYA INV. EFECTIVO SI
DANIEL BLASCO LATORRE INV. EFECTIVO NO
ÁFRICA DOMINGO MONTES INV. EFECTIVO SI
JORGE ECHEVERRÍA OCHOA INV. EFECTIVO SI
JAIME FONT BURDEUS INV. EFECTIVO SI
ANTONIO IGLESIAS SORIA INV. EFECTIVO NO
RAÚL LAPEÑA MARTÍ INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA MARCÉN TERRAZA INV. EFECTIVO SI
MARÍA FRANCISCA PÉREZ PÉREZ CO-INV. PRINCIPAL SI
CARLOS PÉREZ CASEIRAS INV. EFECTIVO SI
ISIS ROCA MAINER INV. EFECTIVO NO

T57_23R PELICULAS Y PARTÍCULAS 
NANOESTRUCTURADAS 
(NFP)

TECNOLOGÍA UZ

T59_23R

GAZ: GRUPO DE 
ARQUITECTURA DE 
COMPUTADORES DE LA 
UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

TECNOLOGÍA UZT58_23R

IAAA - SISTEMAS DE 
INFORMACIÓN AVANZADA

TECNOLOGÍA UZ

T61_23R SOFTWARE VARIABILITY FOR 
INFORMATION 
TECHNOLOGIES (SVIT)

TECNOLOGÍA USJ

T60_23R GRUPO DE INVESTIGACION 
EN INTERFACES AVANZADAS 
(AFFECTIVELAB)

TECNOLOGÍA UZ
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MARÍA DEL MAR ZAMORANO LÓPEZ INV. COLABORADOR NO
IGNACIO OCHOA GARRIDO INV. PRINCIPAL SI
CLARA ALCAINE GONZÁLEZ INV. EFECTIVO SI
RAQUEL BEATRIZ ARROYO VÁZQUEZ INV. COLABORADOR NO
MEHRAN ASHRAFI INV. COLABORADOR SI
JACOBO AYENSA JIMÉNEZ INV. COLABORADOR SI
CLARA BAYONA ROYO INV. EFECTIVO NO
HÉCTOR ALFONSO CASTRO ABRIL INV. COLABORADOR NO
JESÚS CIRIZA ASTRAIN INV. EFECTIVO SI
MANUEL DOBLARÉ CASTELLANO INV. EFECTIVO SI
MARINA DOMÍNGUEZ MARTÍN INV. COLABORADOR NO
ESTÍBALIZ FERNÁNDEZ CARRO INV. COLABORADOR NO
RUT LÓPEZ BOIX INV. COLABORADOR NO
CLARA MALO LADRERO INV. EFECTIVO SI
INÉS MÁRMOL PEGUERO INV. EFECTIVO SI
SARA OLIVÁN GARCÍA INV. EFECTIVO SI
MARINA PÉREZ ALIACAR INV. EFECTIVO NO
ISMAEL PERISÉ BADÍA INV. COLABORADOR NO
TEODORA RANDELOVIC INV. EFECTIVO SI
ANA ROSA REMACHA GAYÁN INV. EFECTIVO SI
VIRA SHARKO GANDABURA INV. EFECTIVO NO
ESTELA SOLANAS VILLACAMPA INV. EFECTIVO SI
VALENTINA ROXANA SUBASEANU TÉCNICO COLABORADOR NO
MARÍA VILLOTA MIRANDA INV. EFECTIVO NO
JUAN ANTONIO ARANDA USÓN INV. PRINCIPAL SI
VÍCTOR BALLESTIN TRENADO INV. EFECTIVO NO
MARÍA BLECUA DE PEDRO INV. EFECTIVO SI
JUAN CONSEJO CORVINOS INV. EFECTIVO NO
DANIEL FELIPE DEL BUSTO PINZÓN INV. EFECTIVO NO
FRANCO DI PERSIO INV. EFECTIVO SI
JOSÉ CARLOS DIAZ MURILLO INV. EFECTIVO NO
CARLOTA GARCÍA DÍAZ INV. EFECTIVO NO
AURORA GARCÍA JIMÉNEZ INV. EFECTIVO NO
JOSÉ IGNACIO GUTIERREZ GALINDO INV. EFECTIVO NO
ELENA LABORDA LARRODE INV. EFECTIVO NO
HÉCTOR DAVID LEIVA ÑAUPA INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MANUEL LONGARES LONGARES INV. EFECTIVO NO
LAUREANA LUCIANI ZABALETA INV. EFECTIVO NO
MARÍA DOLORES MAINAR TOLEDO INV. EFECTIVO NO
DAVID MARTÍNEZ HERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
GEMA MILLÁN BALLESTEROS TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL MURILLO TORMES TÉCNICO COLABORADOR NO
LEÓN NIELSEN TÉCNICO COLABORADOR NO
CÉSAR PALMERO PALOS TÉCNICO COLABORADOR NO
MARINA PASCUAL TÉCNICO COLABORADOR NO
ÁLVARO PECHARROMAN RUIZ TÉCNICO COLABORADOR NO
VÍCTOR PERAL  URONES TÉCNICO COLABORADOR NO
CARLOS PÉREZ  MONTERO INV. EFECTIVO NO
JONATAN PERIS RIVAS TÉCNICO COLABORADOR NO
SUSANA PUÉRTOLAS DOMÍNGUEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
DIEGO REDONDO TABERNER INV. EFECTIVO SI
DAVID RODRÍGUEZ OCHOA TÉCNICO COLABORADOR NO
EVA ROLDAN SASO INV. EFECTIVO NO
LIDIA RONCAL PÉREZ TÉCNICO COLABORADOR NO
CARLOS SILVESTRE ROY  GORDO TÉCNICO COLABORADOR NO
YASSINE RQIQ  MOUKHTARI INV. EFECTIVO SI
MARÍA CRISTINA VERDE  RAMIS INV. EFECTIVO NO
DAVID ALEJANDRO ZAMBRANA  VASQUEZ INV. EFECTIVO NO
SERGIO ILARRI ARTIGAS INV. PRINCIPAL SI
JÖRN ALTMANN INV. COLABORADOR SI
UNAI ARRONATEGUI ARRIBALZAGA INV. EFECTIVO SI
JOSÉ ÁNGEL BAÑARES BAÑARES INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL COLOM PIAZUELO INV. EFECTIVO SI
THIERRY DELOT INV. COLABORADOR SI
RAMÓN HERMOSO TRABA CO-INV. PRINCIPAL SI
MÓNICA HERNÁNDEZ GIMÉNEZ INV. EFECTIVO SI
RICARDO LÓPEZ RUIZ INV. EFECTIVO SI
CRISTIAN FLORENTÍN MAHULEA INV. EFECTIVO SI
ELVIRA MAYORDOMO CÁMARA INV. EFECTIVO SI
CONGDUC PHAM INV. COLABORADOR SI
RAFAEL TOLOSANA CALASANZ INV. EFECTIVO SI
FERNANDO TRICAS GARCÍA INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR URRA CUAIRÁN INV. COLABORADOR SI
IGNACIO ANTONIO JULIAN  BURILLO INV. PRINCIPAL SI
ROBERTO AREVALO  TURNES INV. EFECTIVO SI
JORGE ARROYO  VILLANUEVA INV. EFECTIVO SI
ELENA CALVO  GALLARDO INV. EFECTIVO SI
CARLOS GONZÁLEZ  NIÑO INV. EFECTIVO SI
ANTONIO ALCAIDE  MORENO INV. EFECTIVO NO
JORGE BARRIO  ARBEX INV. EFECTIVO NO
MIGUEL CAMARA  SANZ INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL CASTAN  LASCORZ INV. EFECTIVO NO
EDUARDO CEMBRANO  BURGOS INV. EFECTIVO NO

T63_23R CIRCE-ECI: GRUPO DE 
INVESTIGACIÓN EN 
ECONOMÍA CIRCULAR Y 
SOSTENIBILIDAD

TECNOLOGÍA CIRCE

CIRCETECNOLOGÍA

T64_23R COSMOS: COMPUTER 
SCIENCE FOR COMPLEX 
SYSTEM MODELING

TECNOLOGÍA UZ

T65_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES

T62_23R TISSUE MICROENVIRONMENT TECNOLOGÍA UZ

T61_23R SOFTWARE VARIABILITY FOR 
INFORMATION 
TECHNOLOGIES (SVIT)

TECNOLOGÍA USJ
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Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

PEDRO LUIS COMPAIS  SERRANO INV. EFECTIVO NO
ALBERTO COSTILLA  ÁLVAREZ INV. EFECTIVO NO
MAYCON CESAR FIGUEIRA  MAGALHAES INV. EFECTIVO NO
ALBERTO FRISA  RUBIO INV. EFECTIVO NO
MANUEL GÓMEZ  PÉREZ INV. EFECTIVO NO
GERMÁN MANCHEÑO  SANZ INV. EFECTIVO NO
IGNACIO MARTIN  JIMÉNEZ INV. EFECTIVO NO
LUIS PÉREZ  HERAS INV. EFECTIVO NO
CHRISTIAN OMAR PILLAJO  SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
DANIEL PRASETYO INV. EFECTIVO NO
FABIOLA TOVAR  LASHERAS INV. EFECTIVO NO
ANA CRISTINA RUBIO  ESCRIBANO TÉCNICO COLABORADOR NO
ASIER RUEDA  HERNANDEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
DANIEL RUIZ BEAMONTE TÉCNICO COLABORADOR NO
NURIA MARÍA SANCHÓN ARILLA TÉCNICO COLABORADOR NO
MARíA SANTIAGO SÁNCHEZ TÉCNICO COLABORADOR NO
LEONARDO SUBÍAS SUBÍAS TÉCNICO COLABORADOR NO
BENJAMIN PAUL TAGLIALATELA TÉCNICO COLABORADOR NO
JORGE VAL NOGUES TÉCNICO COLABORADOR NO
ÁNGEL VIVANCOS ARREGUI TÉCNICO COLABORADOR NO
ANDRÉS YÁÑEZ AMADOR TÉCNICO COLABORADOR NO
SARA ZARAZAGA NAVARRO TÉCNICO COLABORADOR NO
MIGUEL ZARZUELA CEPERO TÉCNICO COLABORADOR NO
RUBÉN REBOLLAR RUBIO INV. PRINCIPAL SI
IGNACIO GIL PÉREZ INV. EFECTIVO SI
IVÁN LIDÓN LÓPEZ CO-INV. PRINCIPAL SI
IGNACIO LÓPEZ FORNIÉS INV. EFECTIVO SI
EDUARDO JOSÉ MANCHADO PÉREZ INV. EFECTIVO SI
CARLOS ROMERO PIQUERAS INV. EFECTIVO NO
MARÍA JESÚS SÁENZ GIL DE GÓMEZ INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE SAMPERIO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO NO
MANUEL ARRUEBO GORDO INV. PRINCIPAL SI
DIEGO BALLESTERO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
Mª DEL MAR ENCABO BERZOSA TÉCNICO COLABORADOR SI
ENRIQUE GÁMEZ HERRERA INV. EFECTIVO SI
FELICITO ENRIQUE GARCÍA-ÁLVAREZ GARCÍA INV. EFECTIVO SI
SILVIA IRUSTA ALDERETE INV. EFECTIVO SI
NATALIA VICTORIA IZQUIERDO BRUSAU INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO LANDA BAILA INV. EFECTIVO NO
ELISA LANGA MORALES INV. EFECTIVO SI
GRACIA MARÍA MENDOZA CANTOS INV. EFECTIVO SI
LAURA GABRIELA MIRANDA CALDERÓN INV. COLABORADOR NO
MÓNICA PAESA MORALES INV. EFECTIVO NO
MARÍA ROSA PINO OTÍN INV. EFECTIVO SI
CRISTINA REMÍREZ DE GANUZA RODRIGO INV. EFECTIVO NO
ELENA MARÍA TAPIA CASELLAS TÉCNICO COLABORADOR NO
LAURA USÓN MUÑOZ INV. EFECTIVO SI
ANTONIO VALENZUELA GIL INV. EFECTIVO NO
MARÍA CRISTINA YUS ARGÓN INV. EFECTIVO SI
JOAQUÍN CORONAS CERESUELA INV. PRINCIPAL SI
VÍCTOR BERNED SAMATÁN INV. COLABORADOR SI
RAFAELLA BURATTO INV. EFECTIVO SI
ÓSCAR DE LA IGLESIA PEDRAZA INV. EFECTIVO SI
JAVIER ESTERAS SAZ INV. EFECTIVO NO
PATRICIA GORGOJO ALONSO INV. EFECTIVO SI
LUCAS GÜEMES CALVO INV. EFECTIVO NO
JONAS GURAUSKIS INV. EFECTIVO SI
MD RAFIUL HASAN INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MIGUEL LUQUE ALLED INV. EFECTIVO SI
ÍÑIGO MARTÍNEZ VISUS INV. EFECTIVO NO
MARTA PÉREZ MIANA INV. COLABORADOR NO
CRISTINA PINA VIDAL INV. COLABORADOR NO
CARLOS TÉLLEZ ARISO CO-INV. PRINCIPAL SI
MOHAMED YAHIA MAREI ABDELRAHIM INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ ZORNOZA ENCABO INV. EFECTIVO SI
LUIS MARIANO ESTEBAN ESCAÑO INV. PRINCIPAL SI
ÁNGEL BORQUE FERNANDO INV. EFECTIVO SI
JAVIER ÁNGEL BORRAZ MORA INV. EFECTIVO SI
SERGIO CASTAN MATEO INV. EFECTIVO SI
MARÍA ETELVINA ESCORIHUELA SAHÚN INV. COLABORADOR NO
JAVIER ESTEBAN ESCAÑO INV. EFECTIVO NO
ANTONIO RAMÓN LALIENA BIELSA INV. EFECTIVO SI
ANA CRISTINA LOU MERCADE INV. EFECTIVO SI
JOSÉ RUBIO BRIONES INV. COLABORADOR SI
SERGIO SABROSO LASA INV. COLABORADOR NO
GERARDO SANZ ENGUITA INV. EFECTIVO SI
RICARDO MARIANO SAVIRON CORNUDELLA INV. COLABORADOR SI
CÉSAR GARCÍA HERNÁNDEZ INV. PRINCIPAL SI
CARLOS ANTÓN TOMEY INV. EFECTIVO NO
LAURA ASIÓN SUÑER INV. COLABORADOR SI
SÍLE BRENNAN INV. COLABORADOR SI
LAURA DIAGO FERRER INV. EFECTIVO NO
NIKOLAOS EFKOLIDIS INV. COLABORADOR SI

T70_23D DESIGN FOR SAFETY (D4S)

T68_23R GROUP OF MEMBRANES 
AND CATALYSIS WITH 
NANOSTRUCTURED 
MATERIALS (MECANOS)

TECNOLOGÍA UZ

T67_23R MATERIALES Y PRODUCTOS 
PARA BIOMEDICINA Y EL 
MEDIOAMBIENTE 
(ECOBIOMED)

TECNOLOGÍA UZ

TECNOLOGÍA

T69_23R INGENIERÍA Y CIENCIA DE 
DATOS APLICADA

TECNOLOGÍA EUPLA

UZ

UZ

CIRCETECNOLOGÍA

T66_23R

T65_23R GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
EN TECNOLOGÍAS 
INDUSTRIALES

G2PM (GROUP IN PRODUCT 
AND PROJECT 
MANAGEMENT)

TECNOLOGÍA
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Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

JOSÉ LUIS HUERTAS TALÓN INV. COLABORADOR SI
PEDRO GASPAR IBÁÑEZ CARABANTES INV. EFECTIVO SI
PANAGIOTIS KYRATSIS INV. COLABORADOR SI
MIGUEL OLMOS LLORENTE INV. EFECTIVO NO
RICARDO ROS MAR INV. EFECTIVO SI
PAOLA RUSSO INV. COLABORADOR SI
EDUARDO JOSÉ SÁNCHEZ ÁLVAREZ INV. EFECTIVO NO
PEDRO UBIETO ARTUR CO-INV. PRINCIPAL SI
VIOLETA MONASTERIO BAZÁN INV. PRINCIPAL SI
ALEJANDRO ALCAINE OTÍN INV. EFECTIVO SI
JOSÉ RAMÓN BOLEA BOLEA INV. EFECTIVO SI
JESÚS CARRO FERNÁNDEZ INV. EFECTIVO SI
MARTA GÓMEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
ÁNGELA JIMENO MARTÍN INV. EFECTIVO SI
ANTONIO MARTÍN NAVARRO INV. EFECTIVO SI
ISABEL NAVARRO VERA INV. EFECTIVO SI
BEATRIZ RANERA BELTRÁN CO-INV. PRINCIPAL SI
FRANCISCO JOSÉ ROIG MOLINA INV. EFECTIVO SI
SUSANA CALVO MOLINA INV. PRINCIPAL SI
IGNACIO AÍNSA CALVER INV. EFECTIVO NO
CARMEN ALFARO ISAC INV. EFECTIVO SI
JOSÉ MANUEL BIELSA GIMENO CO-INV. PRINCIPAL SI
DANIEL CÁCERES NARANJO INV. EFECTIVO NO
ALBERTO CAJAL BANDRÉS INV. EFECTIVO NO
ANDREA CALVO ECHENIQUE INV. EFECTIVO SI
EMMANUEL DUVIVIER INV. EFECTIVO SI
ENRIQUE FULLOLA ESTAGE INV. EFECTIVO NO
BEGOÑA GARCÍA ARREGUI INV. EFECTIVO NO
MARÍA MONSERRAT GARCÍA CAMPRUBÍ INV. EFECTIVO SI
PABLO GONZÁLEZ MIGUEL INV. EFECTIVO SI
MARÍA HERRANDO ZAPATER INV. EFECTIVO SI
ASIER JUAN ALEJANDRE INV. EFECTIVO NO
JORGE LAGRABA MIGUEL INV. EFECTIVO NO
ALBERTO LASPALAS CASANOVA INV. EFECTIVO NO
CLARA ISABEL LÓPEZ GASCÓN INV. EFECTIVO SI
MARÍA LÓPEZ-BLANCO NAVARRO INV. COLABORADOR NO
CARLOS MALLOR TURÓN INV. EFECTIVO SI
ANA MARTÍNEZ SANTAMARÍA INV. EFECTIVO SI
MARIO MIANA SANZ INV. EFECTIVO SI
JOSÉ LUIS NÚÑEZ BRUIS INV. EFECTIVO SI
JAVIER ORTÚN TERRAZAS INV. EFECTIVO SI
RODRIGO PLAZA SERRANO INV. COLABORADOR NO
RAFAEL RODRÍGUEZ BARRACHINA INV. EFECTIVO NO
ÁLVARO MANUEL RODRÍGUEZ CAMBRA INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MANUEL ROYO QUÍLEZ INV. EFECTIVO NO
JUAN JOSÉ SÁNCHEZ VALERO INV. EFECTIVO NO
MARIO SÁNCHEZ MIGUEL INV. EFECTIVO NO
PILAR SÁNCHEZ RELANCIO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ RAMÓN VALDÉS SOTO INV. EFECTIVO SI
ANA VALENCIA BETRÁN INV. EFECTIVO NO
VALENTINA ZAMBRANO INV. EFECTIVO SI
SOLEDAD ZEBALLOS FUENTES INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA LÁZARO GRAÑÓN INV. PRINCIPAL SI
JESÚS ALFONSO DE LA RIVA INV. EFECTIVO NO
CÉSAR ALONSO ARZOLA SILVA INV. EFECTIVO NO
JESÚS BALLESTÍN MELÉNDEZ INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ÁNGEL BARCELONA LIÉDANA INV. EFECTIVO SI
DAVID BARRERA GRACIA INV. COLABORADOR NO
CARLOS BERNAD SOPENA INV. EFECTIVO NO
PABLO CALDERÓN GIL INV. EFECTIVO NO
PABLO CANALIS CARRERAS INV. EFECTIVO NO
DANIEL CANTÓN TORO INV. COLABORADOR NO
ÓSCAR CASADO ROMERO INV. EFECTIVO NO
BORJA CLAVIJO ROYO INV. EFECTIVO NO
MIGUEL ESCOLANO MARCO INV. EFECTIVO NO
JESÚS ESPELOSÍN ORTEGA INV. EFECTIVO SI
LAURA GARCÍA BORGOÑÓN CO-INV. PRINCIPAL SI
LIDIA GÓMEZ SANZ INV. COLABORADOR NO
ALEJANDRO GUTIERREZ ROBLEDO INV. COLABORADOR NO
RAFAEL HERGUEDAQS GASTÓN INV. EFECTIVO NO
SANTIAGO HERRADÓN SORIA INV. EFECTIVO NO
JESÚS HERRERO OCHOA INV. EFECTIVO NO
JAVIER HUARTE LESACA INV. EFECTIVO NO
ANA BELÉN IBÁÑEZ GÓMEZ INV. EFECTIVO NO
JORGE IGNACIO LALANA SALAVER INV. EFECTIVO NO
LUIS LASIERRA CASADO INV. EFECTIVO NO
GUILLERMO LÓPEZ NICOLÁS INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA LORENTE CEBRÍAN INV. EFECTIVO SI
PABLO MARÍN VERA INV. COLABORADOR NO
JESÚS MARCELO MARTÍN GÓMEZ INV. COLABORADOR NO
JOSÉ MENE ROCHE INV. EFECTIVO NO
LORENZO MONTANO OLIVÁN INV. EFECTIVO NO
LUIS MONZÓN JASO INV. EFECTIVO NO

T73_23R ROBÓTICA, MECATRÓNICA Y 
MBSE (ROMEM)

TECNOLOGÍA ITA

COMBA (COMPUTING FOR 
MEDICAL AND BIOLOGICAL 
APPLICATIONS) 

T71_23D TECNOLOGÍA

T70_23D DESIGN FOR SAFETY (D4S) TECNOLOGÍA UZ

USJ

T72_23R COMPONENTES, 
PRODUCTOS Y SISTEMAS 
CLIMÁTICAMENTE NEUTROS 
(COMPUTAR)

TECNOLOGÍA ITA
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Nº_CÓDIGO 
DEL GRUPO DENOMINACIÓN ÁREA DE 

CONOCIMIENTO

CENTRO
NOMBRE APELLIDO I APELLIDO II CATEGORÍA DOCTOR/A

ISAAC NADAL ISAC INV. EFECTIVO NO
SERGIO NORIEGA DEL RIVERO INV. COLABORADOR NO
JAVIER ORÚS PONTAQUE INV. EFECTIVO NO
CARMEN PANIAGUA MURO INV. EFECTIVO NO
JOSÉ CARLOS PEÑA LARENA INV. EFECTIVO NO
CARLOS PERIBÁÑEZ SUBIRÓN INV. EFECTIVO NO
JULIO ALBERTO PLACED PERALES INV. EFECTIVO NO
JOSÉ MANUEL RODRÍGUEZ FORTÚN INV. EFECTIVO SI
DAVID RUIZ-ALEJOS SÁNCHEZ INV. EFECTIVO NO
JESÚS SANZ GARCÍA INV. EFECTIVO NO
JAVIER SAUMELL OCARIZ INV. EFECTIVO NO
MARÍA TERESA SECO SALVADOR INV. EFECTIVO SI
FERNANDO SIERRA MURILLO INV. EFECTIVO NO
PABLO TORNER PELAY INV. EFECTIVO NO
PILAR VIDAL AGUILAR INV. EFECTIVO NO

T73_23R ROBÓTICA, MECATRÓNICA Y 
MBSE (ROMEM)

TECNOLOGÍA ITA
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR SOCIAL Y FAMILIA

ORDEN BSF/127/2024, de 31 de enero, por la que se actualizan los precios de los servi-
cios de la Residencia de Tiempo Libre de Orihuela del Tremedal (Teruel) y se establece 
el calendario para la apertura al público para el año 2024.

Mediante Orden de 16 de abril de 2008, de los Departamentos de Economía, Hacienda y 
Empleo y de Servicios Sociales y Familia, se establecieron los precios públicos de la Resi-
dencia de Tiempo Libre de Orihuela del Tremedal (Teruel). El apartado séptimo de dicha 
Orden habilita al titular del Departamento competente en materia de servicios sociales y fa-
milia para la actualización, con carácter anual, de las cuantías de los precios públicos estable-
cidos en la indicada Orden, así como al establecimiento de cualquier bonificación que, por su 
carácter social, pudiera considerarse conveniente. Por ello, atendiendo a las circunstancias 
que concurren en el presente año y a la necesidad de racionalización del gasto público, y en 
ejercicio de las competencias normativamente atribuidas dispongo:

Primero.— Precios de los servicios de la Residencia.
a)	 Los precios de los servicios por persona y día en régimen de pensión completa (IVA 

incluido) para el año 2024, serán los que a continuación se relacionan.
	 Temporada alta:
	 Niños hasta 2 años: Gratuito, si no hacen uso del comedor.
	 Niños de 2 a 12 años: 27,39 euros.
	 Adultos: 52,37 euros.
	 Individual: 54,78 euros.
	 Temporada baja:
	 Niños de hasta 2 años: Gratuito, si no hacen uso del comedor.
	 Niños de 2 a 12 años: 23,82 euros.
	 Adultos: 42,83 euros.
	 Individual: 45,26 euros.
b)	 La utilización de los servicios de comedor por los no residentes quedará subordinada 

la disponibilidad de plazas libres.
	 El precio de los servicios de comedor para no residentes (IVA incluido) será el siguiente:
	 Desayuno: 3,56 euros.
	 Comida: 14,29 euros.
	 Cena: 11,91 euros.

Segundo.— Bonificaciones.
1. A las personas jubiladas y a las que acrediten un grado de discapacidad igual o superior 

al 65%, se les aplicará una deducción de un 20% en temporada baja.
2. A las familias numerosas se les aplicará una deducción del 20%.
3. Las personas con carnet joven tendrán una deducción del 20% en temporada baja.
4. A los trabajadores al servicio de la Comunidad Autónoma de Aragón se les aplicará una 

deducción del 20%, debiendo considerarse incluidos el cónyuge y los hijos.
5. Los cursos y eventos deportivos organizados por instituciones públicas tendrán una 

deducción del 20% en temporada baja.
6. Las asociaciones de mayores, menores, discapacitados y de exclusión social que pasen 

de 30 personas tendrán una deducción del 20%.
7. A las peticiones de estancia formuladas por asociaciones, instituciones, fundaciones de 

interés público o colectivos similares, que pasen de 30 plazas, se les efectuará en temporada 
baja una única deducción del 10%.

8. Grupos de deportistas que acudan a la Residencia en el marco de una actividad organi-
zada por su federación deportiva correspondiente y deportistas aragoneses que estén califi-
cados como deportistas de alto nivel o de alto rendimiento, tendrán una deducción del 20%.

9. Los descuentos contemplados en los apartados 1 al 8 no son acumulables, debiendo 
optar los residentes entre uno u otro de los que les pudieran corresponder.

10. Los distintos Departamentos y Organismos Públicos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón que impartan jornadas o cursos de formación, tendrán una bonifi-
cación del 25%, teniendo que efectuarse en este caso la liquidación de estancias en un solo 
pago por el Departamento u Organismo. Será preciso, en este caso, la presentación, junto 
con la solicitud donde se detalle el número de asistentes, del documento contable que ampare 
la disposición del gasto correspondiente.
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Tercero.— Gestión y medio de pago.
En la presentación de los distintos servicios y en su facturación, se estará a lo dispuesto 

en el punto sexto de la Orden de 16 de abril de 2008, de los Departamentos de Economía, 
Hacienda y Empleo y de Servicios Sociales y Familia.

Adjudicadas las estancias, los beneficiarios deberán ingresar el importe en la cuenta ban-
caria que se les indique y dentro del plazo que se señale. En caso de renuncia deberán co-
municarlo, o de lo contrario no serán tenidos en cuenta en sucesivas solicitudes.

Cuarto.— Calendario de apertura al público.
1. El período de apertura al público para la temporada 2024, será desde el 21 de marzo 

hasta el 5 de noviembre.
2. El calendario podrá ser modificado en función de la ocupación.
3. A los efectos previstos en el Reglamento de funcionamiento y régimen interno, se fija el 

siguiente calendario de utilización de la Residencia para los turnos de temporada alta y baja.

Temporada alta:
De 28 a 31 de marzo.
De 15 de julio a 31 de agosto.

Temporada baja:
De 21 a 27 de marzo.
De 1 de abril a 14 de julio.
De 1 de septiembre a 5 de noviembre.

Zaragoza, 31 de enero de 2024.

La Consejera de Bienestar Social y Familia,
CARMEN MARÍA SUSÍN GABARRE
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de la Directora General de Contratación, Patrimonio y Organización en el 
procedimiento de enajenación de la parcela 50 del polígono 3, propiedad de la Comuni-
dad Autónoma de Aragón, en Ferreruela de Huerva (Zaragoza).

La Dirección General de Contratación, Patrimonio y Organización ha iniciado procedi-
miento de enajenación de la parcela 50 del polígono 3, propiedad de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, en el municipio de Ferreruela de Huerva (Zaragoza).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 52.1.f) de la Ley del Patrimonio de Aragón, 
cuyo texto refundido fue aprobado por Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, los pro-
pietarios de fincas rústicas colindantes tienen derecho de adquisición preferente, en tanto que 
la finca rústica a vender tiene una extensión inferior a la superficie económicamente explo-
table en el municipio de Ferreruela de Huerva.

Habiéndose intentado la notificación a D. Francisco Javier Belanche Jaime, por su condi-
ción de propietario colindante, a efectos del ejercicio de su derecho de adquisición preferente, 
y habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación al domicilio que consta en la 
Base de Datos de Catastro, se procede a la publicación de este anuncio, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

A efectos de conocer el contenido íntegro de dicho acto, el interesado podrá comparecer 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, en las oficinas del Servicio de Patri-
monio, sitas en Zaragoza, plaza de los Sitios, 7. Para esta comparecencia dispondrá de un 
plazo máximo de diez días hábiles desde el siguiente a la fecha de publicación del presente 
anuncio.

Asimismo, se advierte que, en caso de no producirse la mencionada comparecencia en el 
plazo citado, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día 
siguiente al de su vencimiento.

Zaragoza, 2 de febrero de 2024.— La Directora General de Contratación, Patrimonio y 
Organización, María Asunción Sanmartín Mora.
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b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción del proyecto “Adecuación al Real Decreto 
1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT Arias 1” en el término municipal 
de Estadilla (Huesca). Expediente HU-SP-ENE-AT-2023-076.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se inicia el 
correspondiente trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción del proyecto citado, expediente HU-SP-ENE-AT-2023-076, cuyos 
datos se detallan a continuación:

Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU. calle Aznar Molina, 2, Zaragoza 50002.
Ubicación: Término municipal de Estadilla (Huesca).
Instalación: Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la 

línea aérea de media tensión “Arias 1”, entre los apoyos número 375 y número 469.
Finalidad: Adecuación de la línea eléctrica al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 

por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Características:
Tramo 1: LSMT entre el apoyo número 375 y el apoyo número 387, a sustituir ambos, 

conversión aéreo-subterránea en cada apoyo, conductor RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm² Al, 
longitud 670 m.

Tramo 2: nuevo tendido LAMT entre los apoyos número 387 y número 469, a sustituir, 
conductor LA-110, longitud 9.630 m. Instalación de 27 nuevos apoyos metálicos de celosía. 
Desmantelamiento de 81 apoyos y conductor entre los apoyos número 375 y número 469 
existentes.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto “Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT 
Arias 1” en el término municipal de Estadilla (Huesca)” por cualquier interesado en https://
www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica y formularse las alegaciones que se es-
timen oportunas en el plazo de 30 días, a partir del día siguiente a la publicación del presente 
Anuncio, en las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las alegaciones que 
se formulen irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Em-
presarial de Huesca, indicando como referencia “Información pública: Proyecto Adecuación al 
Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la LAMT Arias 1” en el término 
municipal de Estadilla (Huesca)”. Así mismo, la presente publicación se realiza a los efectos 
de notificación previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 23 de enero de 2024.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Huesca, por el que se somete a información pública la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción del proyecto “Adecuación al Real Decreto 
1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la derivación Los Robledos y Cementos 
Real Decreto 1432_0609” en el término municipal de Barbastro (Huesca). Expediente 
HU-SP-ENE-AT-2023-077.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 125 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se inicia el 
correspondiente trámite de información pública de la solicitud de autorización administrativa 
previa y de construcción del proyecto citado, expediente HU-SP-ENE-AT-2023-077, cuyos 
datos se detallan a continuación:

Peticionario: Edistribución Redes Digitales, SLU. calle Aznar Molina, 2, 50002 Zaragoza.
Ubicación: Término municipal de Barbastro, provincia de Huesca.
Instalación: Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la 

línea aérea de media tensión “Barbastr3” a 25 kV, derivación a Los Robledos y Cementos.
Finalidad: Adecuación de la línea eléctrica al Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, 

por el que se establecen medidas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Características: Nuevo tendido LAMT, conductor LA-56, longitud 4.400 m. Tramo 1 entre el 
apoyo existente número 30 de la LAMT “Barbastr3” y el apoyo número 46 existente (nuevo 
número 30) de la Derivación a los Robledos y Cementos. Tramo 2, Derivación al CTI HU60774 
“Lloret” (a reinstalar) desde el nuevo apoyo número 3. Tramo 3, Derivación al CT HU60893 
“Andreu” existente desde el nuevo apoyo número 21. Tramo 4, Derivación a CT HU60894 
“Ariño” existente desde el apoyo número 22 a adecuar. Instalación de 33 nuevos apoyos me-
tálicos de celosía. Adecuación de 3 apoyos existentes (antiguos número 29, 45 y 46; nuevos 
número 22, 29 y 30). Desmantelamiento de 54 apoyos y conductor existente en el tramo a 
reformar.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Huesca.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que pueda ser examinado el 
proyecto “Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la Orden AGM/920/2022 de la deri-
vación Los Robledos y Cementos Real Decreto 1432_0609” en el término municipal de Bar-
bastro (Huesca)” por cualquier interesado en https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informa-
cion-publica y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 30 días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Las alegaciones que se formulen irán dirigidas al Servicio Pro-
vincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial de Huesca, indicando como re-
ferencia “Información pública: Proyecto Adecuación al Real Decreto 1432/2008 según la 
Orden AGM/920/2022 de la derivación Los Robledos y Cementos en el término municipal de 
Barbastro (Huesca)”. Así mismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notifica-
ción previstos en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Huesca, 25 de enero de 2023.— La Directora del Servicio Provincial de Huesca, Marta P. 
Rodríguez Vicente.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, sobre el otorgamiento de la Demasía a la concesión de explotación de recur-
sos de la sección D) “La Mejor” número 4629.

Mediante Resolución de 4 de enero de 2024, de la Directora General de Energía y Minas, 
ha sido otorgada la Demasía a la concesión de explotación para recursos de la Sección D) 
carbón, denominada “La Mejor” número 4629, con una superficie de 112,17 hectáreas, en el 
término municipal de Estercuel, provincia de Teruel, a favor de la empresa Compañía General 
Minera de Teruel, SA.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

En la página oficial del Departamento de Economía, Empleo e Industria del Gobierno de 
Aragón (http://www.aragon.es/-/informacion-publica-2) se encuentra disponible el contenido 
de dicha Resolución, así como el plano de demarcación del permiso de investigación de que 
se trata.

Teruel, 26 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

http://www.aragon.es/-/informacion-publica-2
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción, del proyecto “Hibridación PE San Agustín me-
diante planta fotovoltaica” de 49,65 MW y su estudio de impacto ambiental, titular 
B64657067 Naturgy Future, SLU. Expediente G-T-2023-022.

De conformidad con lo establecido en la disposición adicional tercera del Decreto-ley 
2/2016, de 30 de agosto, según la redacción dada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de 
simplificación administrativa y el artículo 28 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Preven-
ción y Protección Ambiental de Aragón, se inicia el correspondiente trámite de información y 
participación pública, de la solicitud de autorización administrativa y evaluación de impacto 
ambiental del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Naturgy Future, SLU, con domicilio en avenida América, 38, 28028 Madrid.
- Hibridación PE San Agustín mediante planta fotovoltaica.
- Ubicación: Azaila y Almochuel.
- Superficie Poligonal: 36,44 ha.
- Potencia instalada módulos: 16,70592 MWp.
- Potencia total inversores: 15 MW.
- -Instalación de producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica: Consti-

tuida por 29.568 módulos fotovoltaicos bifaciales de 565 Wp montados sobre estructura fija. 
Con seguidores solares monofila y bifila. 50 inversores trifásicos de 300 kW. 2 centros de 
transformación 20/0,8kV. -Conexión con SET San Agustín: Una línea subterránea interco-
nexión de centros de transformación con subestación de 3175 m con conductor RHZ1 2OL 
12/20 kV y 500 mm².— Ampliación del SET San Agustín en las barras de 20kV añadiendo una 
celda de protección de línea proveniente del PFV San Agustín y PPC en entrada PE.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Empleo e Industria del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.

En el presente trámite de información pública se relacionan, a los efectos legales opor-
tunos, las afecciones a vías pecuarias y montes de utilidad pública que se detallan en anexo.

Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, número 36 - Edificio Pignatelli, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en calle San Francisco, 1, 2ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamiento afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Hibridación PE San Agustín mediante planta fotovoltaica. Expe-
diente n.º “G-T-2023-022”.

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 31 de enero de 2024.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Alberto Mateo 
Mateo.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

ANUNCIO de la Dirección General de Calidad y Seguridad Alimentaria, relativo al “Cur-
so para la utilización de productos fitosanitarios - nivel básico”, organizado por Labo-
ral Learn, SL, a celebrar en La Almunia de Doña Godina (Zaragoza).

Conforme a lo establecido en el Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre, y en la 
Orden de 1 de abril de 2013, del Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente, de 
acuerdo con las siguientes características:

Organiza: Laboral Learn, SL.
Número de asistentes: 30.
Fechas: Del 5 al 8 de marzo de 2024.

Horario: Los días 5 y 7 de 8:00 a 14:00 horas, el día 6 de 8:00 a 14:00 horas y de 16:30 a 
18:30 horas y el día 8 de 8:00 a 13:00 horas.

Lugar de celebración: Las horas teóricas se realizarán en avenida de Madrid, 22, 50100 La 
Almunia de Doña Godina (Zaragoza), y las horas prácticas se impartirán en Paraje Can-
denavas, polígono 25, parcela 122, Rec. 1 de la misma localidad.

Participantes: auxiliar de tratamientos terrestres y aéreos, incluyendo los no agrícolas, y 
los agricultores que los realizan en la propia explotación sin emplear personal auxiliar y utili-
zando productos fitosanitarios que no sean ni generen gases tóxicos, muy tóxicos o mortales. 
Personal auxiliar de la distribución que manipule productos fitosanitarios.

Solicitudes: Se facilitarán, presentarán e irán dirigidas a Laboral Learn, SL, avenida de 
Madrid, 22, 50100 Almunia de Doña Godina (Zaragoza), todo ello de acuerdo al modelo de 
instancia que figura en el anexo I de este anuncio. Si el número de solicitudes presentadas 
fuera superior al número de plazas previstas para el curso, se respetará el orden temporal de 
recepción de las mismas.

Objetivo del curso: La obtención del carné para la utilización de productos fitosanitarios - 
(nivel básico). Dicha capacitación, que se entenderá justificada por la asistencia al curso y por 
la superación del oportuno examen, se acreditará con la concesión del adecuado carné por el 
Departamento de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

Plazo de presentación de las solicitudes: Desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el “Boletín Oficial de Aragón” hasta el día anterior al inicio del curso.

Programa: El programa del “Curso para la utilización de productos fitosanitarios - nivel 
básico” es el que determina el anexo IV del Real Decreto 1311/2012, de 14 de septiembre 
(“Boletín Oficial del Estado”, número 223, de 15 de septiembre de 2012).

Nota: Cualquier modificación que hubiera que llevar a cabo, relativa a cambio de fechas, 
horarios, lugar de celebración de los cursos, etc. se comunicará de manera urgente a los in-
teresados.

Zaragoza, 1 de febrero de 2024.— El Director General de Calidad y Seguridad Alimentaria, 
Fernando Laguna Arán.
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  LABORAL LEARN, SL. Dirección: CORREGIDOR ESCOFET, 50. 25005, Lleida 
Teléfono 678700800- Correo electrónico: formacion@laboralforma.com 

ANEXO I 

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL “CURSO PRESENCIAL DE APLICADOR 

DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS (NIVEL BÁSICO)” 

Datos personales: 

Nombre y apellidos: ......................................................................................... 

DNI: ......................................... 

Teléfono: ......................................................Fax: ........................................... 

Domicilio: ....................................................................................................... 

Código postal: .................Localidad: ......................Provincia............................. 

Interés por el curso……………………………………………………………………………… 

Titulación: ………………………………………………………………………………………………. 

A través de que medio, te has enterado: …………………………………………………. 

En ....................., a........de ...................de 202 
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto de vivienda unifamiliar aislada en el polígono 7, 
parcela 118 en Abella, en el término municipal de Fiscal (Huesca). (Número de Expe-
diente INAGA 500201/01B/2024/00040).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado D. Carlos Sequi García 
con identificación ****474**, relativo al Proyecto de vivienda unifamiliar aislada en el polígono 
7, parcela 118 en Abella, en el término municipal de Fiscal (Huesca), comunicándose lo si-
guiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza, 24 de enero de 2024.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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AYUNTAMIENTO DE MEQUINENZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Mequinenza, para la obtención de licencia ambiental de 
actividad clasificada para un centro de fisioterapia.

Solicitada, por servicios médicos Traumare, SL, licencia urbanística y licencia ambiental 
de actividades clasificadas para acondicionamiento de local de fisitoterapia en calle A, 31 
bajos, de este termino municipal, en este Ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

En cumplimiento con el artículo 77.3 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención 
y Protección Ambiental de Aragón, se procede a abrir período de información pública por un 
periodo de quince días naturales desde la inserción del presente anuncio en el “Boletín Oficial 
de Aragón” para que se presenten las observaciones que consideren pertinentes.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.

Mequinenza, 6 de febrero de 2024.— El Alcalde, Antonio Sanjuán Soler.
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AYUNTAMIENTO DE VILLANÚA 

ANUNCIO del Ayuntamiento de Villanúa, relativo a la aprobación inicial de Modificación 
del Plan Parcial del Sector Campodios del Plan General de Ordenación Urbana del mu-
nicipio.

Aprobada inicialmente por Resolución de Alcaldía N.º 2024-0017 de fecha 2 de febrero de 
2024, la Modificación del Plan Parcial del Sector Campodios, del Plan General de Ordenación 
Urbana de este municipio, de conformidad con el artículo 57 y 60 del texto refundido de la Ley 
de Urbanismo de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2014, de 8 de julio, del Go-
bierno de Aragón, se somete a información pública por plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente al de publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Durante dicho plazo, podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales, para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, 
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://
villanua.sedelectronica.es).

Villanúa, 5 de febrero de 2024.— El Alcalde-Presidente, Luis Terrén Sanclemente.
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